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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Gabriel Robles Calderón y firmantes de la agrupación denominada Iglesia de Cristo Salk. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 

artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que  

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 26 del mes de noviembre de 2026, la agrupación religiosa denominada Iglesia de Cristo 

Salk, ubicada en el municipio de San Luís Potosí, Estado de San Luís Potosí presentó su solicitud de registro 

ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y 

a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 

reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. GABRIEL ROBLES 
CALDERÓN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO SALK 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. GABRIEL ROBLES CALDERÓN Y FIRMANTES de la agrupación denominada IGLESIA 
DE CRISTO SALK, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA DE CRISTO SALK, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Mayas número 161, fraccionamiento Industrial San Luis, municipio y 
Estado de San Luis Potosí, C.P. 78395. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle 
Mayas número 161, fraccionamiento Industrial San Luis, municipio y Estado de San Luis 
Potosí, C.P. 78395, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Propagar y dar a conocer el Evangelio de Nuestro Señor 
Jesucristo a todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Gabriel Robles Calderón, Oscar Isaí Reyna Martínez y/o César 
Hernández Salazar. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Gabriel Robles 
Calderón, Presidente; Oscar Isaí Reyna Martínez, Secretario; y César Hernández Salazarm 
Tesorero. 

IX.- Ministro de Culto: Emiliano González Amador. 

X.- Credo Religioso: cristiano neotestamentario. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.-  
El Director General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Rubén de la Calleja Rodríguez y firmantes de la agrupación denominada Ministerios Fundamento 
Internacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 

artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que  

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de esta en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 09 del mes de diciembre de 2025, la agrupación religiosa denominada Ministerios 

Fundamento Internacional, ubicada en el municipio de Puebla, Estado de Puebla, presentó su solicitud de 

registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la 

solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 

como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 



Miércoles 8 de abril de 2026 DIARIO OFICIAL 7 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. RUBÉN DE LA CALLEJA 

RODRÍGUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIOS  
FUNDAMENTO INTERNACIONAL 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. RUBÉN DE LA CALLEJA RODRÍGUEZ Y FIRMANTES de la agrupación denominada 
MINISTERIOS FUNDAMENTO INTERNACIONAL, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el 
correspondiente extracto de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada 
MINISTERIOS FUNDAMENTO INTERNACIONAL, para constituirse en asociación religiosa, solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Prolongación 16 de septiembre número 10537, colonia Loma Encantada, municipio 
de Puebla, Estado de Puebla, C.P. 72474. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
Prolongación 16 de septiembre número 10537, colonia Loma Encantada, municipio de Puebla, 
Estado de Puebla, C.P. 72474, manifestado de manera unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan como 
objeto, el siguiente: “Proclamar ardientemente el mensaje del evangelio de nuestro Señor Jesucristo, 
así como integrar a la vida cristiana a las personas que lo acepten.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rubén De la Calleja Rodríguez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Rubén De la Calleja 
Rodríguez, Presidente; Porfirio Arturo Pavón González, Secretario; Arianna Sánchez Jainz, Tesorera; 
y Alma Rosa Álvarez Torres, Vocal. 

IX.- Ministros de Culto: Rubén De la Calleja Rodríguez y Arianna Sánchez Jainz. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.-  
El Director General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Ángel Isaac Osuna Muñoz y firmantes de la agrupación denominada Iglesia Nueva Vida Mazatlán 
Internacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 

artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que  

la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de esta en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 16 del mes de diciembre de 2025, la agrupación religiosa denominada Iglesia Nueva Vida 

Mazatlán Internacional, ubicada en el municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, presentó su solicitud de 

registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la 

solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 

como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. ÁNGEL ISAAC OSUNA 

MUÑOZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA NUEVA VIDA  
MAZATLÁN INTERNACIONAL 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. ÁNGEL ISAAC OSUNA MUÑOZ Y FIRMANTES de la agrupación denominada IGLESIA 
NUEVA VIDA MAZATLÁN INTERNACIONAL, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA NUEVA VIDA MAZATLÁN INTERNACIONAL, 
para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de 
Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Olivos y calle Robles número 15, colonia Emiliano Zapata, municipio de 
Mazatlán, Estado de Sinaloa, C.P. 82190. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: calle 
Olivos y calle Robles número 15, colonia Emiliano Zapata, municipio de Mazatlán, Estado 
de Sinaloa, C.P. 82190, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Reunir dentro de la asociación personas que deseen promover o 
practicar el culto religioso propio de la misma, formar parte de las misiones y dirigirse a otras 
partes a impartir las enseñanzas religiosas establecidas en la santa biblia.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ángel Isaac Osuna Muñoz. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ángel Isaac 
Osuna Muñoz, Presidente; Manuel Antonio Osuna Rodríguez, Vicepresidente; Luis Ángel 
Chávez Domínguez, Secretario; y Mirna Angélica Muñoz Ruiz, Tesorera. 

IX.- Ministros de Culto: Manuel Antonio Osuna Rodríguez y Mirna Angélica Muñoz Ruiz. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.-  
El Director General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Alfredo Ruiz Torres y firmantes de la agrupación denominada Lirio Internacional Ministries. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Director General de Asuntos Religiosos, con fundamento en los 
artículos 14, párrafo primero, 16, párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, así como 3, apartado A, fracción III, inciso d), numeral 2, y 91, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley, establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que  
la aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 1 del mes de diciembre de 2025, la agrupación religiosa denominada Lirio Internacional 
Ministries, ubicada en el municipio de Piedras Negras, Estado de Coahuila presentó su solicitud de registro 
ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la solicitud, y 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como su 
reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. ALFREDO RUIZ TORRES Y 

FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LIRIO INTERNACIONAL MINISTRIES 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. ALFREDO RUIZ TORRES Y FIRMANTES de la agrupación denominada LIRIO 
INTERNACIONAL MINISTRIES, presentada en los términos siguientes: 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada LIRIO INTERNACIONAL MINISTRIES, para constituirse 
en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Sierra del Cármen número 738, colonia Tierra y Esperanza, municipio de 
Piedras Negras, Estado de Coahuila de Zaragoza, C.P. 26069. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado 
Jesús Pan de Vida, ubicado en: calle Sierra del Cármen número 738, colonia Tierra y 
Esperanza, municipio de Piedras Negras, Estado de Coahuila de Zaragoza, C.P. 26069, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos que señalan 
como objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas 
conforme a las Sagradas Escrituras a fin de que puedan entablar una relación personal con 
Jesucristo como su Señor y Salvador y que a través de este encuentro tengan una vida 
transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con 
notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alfredo Ruiz Torres. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, se 
denomina “Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Alfredo Ruiz 
Torres, Presidente; Mario Heriberto Marín García, Secretario; y Juan Ruben Bolaños 
Montano, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Alfredo Ruiz Torres, Mario Heriberto Marín García, Juan Ruben 
Bolaños Montano, Eduardo Hurtado Molina y Juan Noé Niño Cisneros. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 

de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 

personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 

afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 

para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.-  

El Director General de Asuntos Religiosos, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se emiten los lineamientos para hacer más ágiles y expeditos los procedimientos 
disciplinarios de las actuaciones de las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Relaciones Exteriores. 

JUAN RAMÓN DE LA FUENTE RAMÍREZ, Secretario de Relaciones Exteriores, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 25, párrafo décimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículos 26, fracción II, y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1, 2, 3 y 4 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículos 1, 5, 6 y 33 de la Ley Nacional para Eliminar 

Trámites Burocráticos; y, artículos 1, 3 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

así como las demás disposiciones aplicables, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 25, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán 

implementar políticas públicas de mejora regulatoria para el desarrollo y fortalecimiento de regulaciones, 

trámites, servicios y demás objetivos que establezca la ley general en la materia. 

Que en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se establecen las 

atribuciones conferidas a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Que para el ejercicio de sus funciones la persona Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, se auxiliará del personal adscrito a sus unidades administrativas, direcciones 

generales, secciones mexicanas de las comisiones internacionales de límites y aguas, órganos 

administrativos desconcentrados, oficinas de pasaportes y demás personas servidoras públicas que se 

requieran de acuerdo con las necesidades del servicio. 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores, como dependencia responsable de conducir la política 

exterior de México, debe asegurar que sus procesos internos se desarrollen con apego a los principios de 

legalidad, objetividad, imparcialidad, celeridad, profesionalismo, transparencia, debido proceso e 

institucionalidad, que rigen el servicio público. 

Que la Secretaría de Relaciones Exteriores, en el ejercicio de sus atribuciones, debe adoptar medidas 

administrativas orientadas a fortalecer la eficiencia institucional, optimizar los tiempos de atención de los 

procedimientos y, asegurar una gestión ordenada y sistemática de los asuntos de su competencia. 

Que las acciones encaminadas a mejorar la organización y funcionamiento de los mecanismos internos de 

la Secretaría se realizan a efecto de contar con una modernización administrativa y de consolidación de una 

cultura organizacional, basada en la legalidad, la responsabilidad y la rendición de cuentas. 

Que las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría de Relaciones Exteriores se encuentran 

reguladas por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y demás disposiciones aplicables. 

Que, de conformidad con el marco jurídico aplicable, la Secretaría de Relaciones Exteriores busca hacer 

más expeditos los procedimientos disciplinarios a cargo de la Comisión de Personal del Servicio Exterior 

Mexicano, dando así mayor certeza jurídica a los mismos. 

Por lo anterior, con el propósito de implementar acciones que agilicen los procedimientos disciplinarios de 

las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría de Relaciones Exteriores, he tenido a bien expedir 

el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA HACER MÁS ÁGILES Y EXPEDITOS 

LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS DE LAS ACTUACIONES DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS ADSCRITAS A LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

ARTÍCULO PRIMERO.- Sin contravenir las normativas aplicables, se acuerda que todas las personas 

servidoras públicas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, bajo cualquier modalidad de contratación, 

deberán atender de manera ágil y ordenada las actuaciones, trámites, resoluciones, informes, asuntos en 

materia de denuncias y procedimientos disciplinarios, sometidos a consideración de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, sin menoscabo de las garantías que rigen el debido proceso, mismo que debe ser 

objetivo, coherente, claro y accesible. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los actos y procedimientos administrativos a cargo de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, deberán realizarse utilizando los tiempos establecidos en las legislaciones aplicables, 

acuerdos, lineamientos, manuales y disposiciones internas vigentes, atendiendo los principios de legalidad, 

objetividad, imparcialidad, celeridad, transparencia y perspectiva de género. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las personas servidoras públicas adscritas a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores se encuentran sujetas al cumplimiento de sus responsabilidades administrativas y obligaciones que 

rigen su actuación; en consecuencia, de no realizarse en los plazos y formas establecidas en la normativa 

aplicable, serán acreedores a las sanciones previstas en las disposiciones correspondientes, tales como: 

Ley General de Responsabilidades Administrativas: 

I. Amonestación pública o privada; 

II. Sanción económica; 

III. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

IV. Destitución de su empleo, cargo o comisión, y 

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público y para 

participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas. 

Ley del Servicio Exterior Mexicano: 

I. Amonestación pública o privada; 

II. Sanción económica; 

III. Suspensión, y 

IV. Destitución. 

En caso de incurrir en alguna falta administrativa, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, Ley del Servicio Exterior Mexicano, su Reglamento, y demás 

disposiciones aplicables, se dará vista al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones Exteriores 

dependiente de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, o al Tribunal Superior de Justicia 

Administrativa, según corresponda. 

ARTÍCULO CUARTO.- Con la finalidad de expeditar y transparentar la sustanciación de los 

procedimientos disciplinarios a cargo de la Comisión de Personal y la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios 

del Servicio Exterior Mexicano, se establece la reducción de tiempos que a continuación se describe: 
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No. Etapa del procedimiento 
Reducción de tiempo 

Antes Ahora 

1 

Subcomisión de Asuntos Disciplinarios - Análisis de 

Informe de Resultados de la investigación administrativa 

y emisión de Informe de Presunta Irregularidad o 

acuerdo de conclusión y archivo. 

Indefinido 10 días hábiles 

2 

Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano – 

Análisis del Informe de Presunta Irregularidad o del 

Acuerdo de conclusión y archivo. 

Indefinido 10 días hábiles 

3 

Subcomisión de Asuntos Disciplinarios – Subsanar 

observaciones realizadas por la Comisión de Personal 

del Servicio Exterior Mexicano. 

10 días hábiles Sin modificación 

4 
Emplazamiento al presunto infractor para escrito de 

defensa y pruebas. 

20 días hábiles + 10 

días hábiles 

(ampliación a petición 

de parte) 

Sin modificación 

5 
Subcomisión de Asuntos Disciplinarios - Acuerdo de 

Admisión de pruebas. 
15 días hábiles 10 días hábiles 

6 Desahogo de pruebas. hasta 15 días hábiles Sin modificación 

7 Alegatos. 15 días hábiles Sin modificación 

8 
Subcomisión de Asuntos Disciplinarios - Cierre de 

instrucción. 
Indefinido 5 días hábiles 

9 Subcomisión de Asuntos Disciplinarios – Resolución. 30 días hábiles 15 días hábiles 

10 
Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano - 

Aprobación Resolución o emitir observación. 
15 días hábiles 10 días hábiles 

11 
Subcomisión de Asuntos Disciplinarios - Atender 

observaciones. 
15 días hábiles 10 días hábiles 

12 

Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano- 

Someter a consideración del Secretario de Relaciones 

Exteriores. 

3 días hábiles Sin modificación 

13 Emisión de resolución. 30 días hábiles 15 días hábiles 

14 Notificación de acuerdos y resoluciones. 15 días hábiles 10 días hábiles 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Su contenido deberá ser observado por las personas servidoras públicas adscritas a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores bajo cualquier modalidad de contratación. Garantizar su conocimiento y 

aplicación, es responsabilidad de las personas titulares de las unidades administrativas, direcciones 

generales, oficinas de pasaportes, representaciones de México en el exterior, así como de las secciones 

mexicanas de las comisiones internacionales de límites y aguas, y órganos administrativos desconcentrados. 

Dado en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de marzo de dos mil veintiséis.- El Secretario de 

Relaciones Exteriores, Juan Ramón de la Fuente Ramírez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 2/26 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/26 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(DISPOSICIÓN NONAGÉSIMA TRANSITORIA) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, 367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y: 

CONSIDERANDO 

Que derivado del incidente de seguridad de la información suscitado el 30 de enero de 2026 y que fuera 

comunicado por esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se han implementado diversas acciones para 

salvaguardar los sistemas y servicios que presta este órgano desconcentrado. 

Que la incidencia señalada no debe afectar la continuidad de la vigencia de las autorizaciones y de los 

registros de los Agentes Persona Física y Apoderados de Agentes Persona Moral, Agentes Mandatarios y 

Ajustadores cuyo vencimiento sea al 30 de abril de 2026, por lo que, a efecto de brindar certeza y seguridad 

jurídica, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

Que en atención a los artículos 14 y 15, primer párrafo, del Reglamento de Agentes de Seguros y de 

Fianzas y las Disposiciones 32.4.2., y 32.7.1., de la Circular Única de Seguros y Fianzas, las autorizaciones 

de Agente Persona Física y Apoderado de Agente Persona Moral deberán ser refrendadas cada tres años y 

se otorgarán siempre y cuando se cumplan con los requisitos señalados en el referido Reglamento y las 

Disposiciones correspondientes. 

Que de conformidad con las Disposiciones 36.1.1., y 36.1.6., de la citada Circular, el registro de Ajustador 

de Seguros deberá ser renovado cada tres años y se otorgará, siempre y cuando se cumplan con los 

requisitos que se señalan en la referida Circular. 

Que en razón de lo antes expuesto, se considera necesario emitir la presente Circular Modificatoria en los 

siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/26 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición Nonagésima Transitoria) 

ÚNICA.- Se adiciona la Disposición Nonagésima Transitoria a la Circular Única de Seguros y Fianzas, 

para quedar como sigue: 

NONAGÉSIMA.- Las autorizaciones de Agentes Persona Física y Apoderados de Agentes Persona Moral, 

Agentes Mandatarios y Ajustadores que debieron refrendarse a partir del 15 de enero de 2026 continuarán 

vigentes hasta el 30 de abril de 2026, incluyendo aquellas autorizaciones que deban refrendarse durante el 

plazo antes señalado. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2026.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de cartoncillo originarias de la República de 
Austria, la República de Finlandia y el Reino de Suecia, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
CARTONCILLO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, LA REPÚBLICA DE FINLANDIA Y EL REINO 
DE SUECIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo AD_41-25 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante la Secretaría, se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 26 de noviembre de 2025, Productora de Papel, S.A. de C.V., en adelante Productora de Papel, y 
Cartones Ponderosa, S.A. de C.V., en adelante Cartones Ponderosa, o en conjunto, las Solicitantes, 
presentaron la solicitud de inicio del procedimiento administrativo de investigación por prácticas desleales de 
comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, sobre las importaciones de cartoncillo, 
incluidas las definitivas y temporales, originarias de la República de Austria, en adelante Austria, la República 
de Finlandia, en adelante Finlandia, y el Reino de Suecia, en adelante Suecia, independientemente del país 
de procedencia. 

2. Las Solicitantes manifestaron que en el periodo comprendido del 1 de agosto de 2022 al 31 de julio de 
2025 advirtieron la presencia de altos volúmenes de importaciones de cartoncillo originarias de Austria, 
Finlandia y Suecia, a precios bajos en relación con los precios de las Solicitantes, lo que causa efectos 
negativos en sus indicadores económicos y financieros, y resulta en una amenaza de daño a la rama de 
producción nacional de cartoncillo. 

3. Propusieron como periodo investigado el comprendido del 1 de agosto de 2024 al 31 de julio de 2025 y 
como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de agosto de 2022 al 31 de julio de 2025. Presentaron 
argumentos y pruebas con objeto de sustentar su solicitud de investigación, los cuales constan en el 
expediente administrativo y fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. 

B. Solicitantes 

4. Productora de Papel y Cartones Ponderosa son empresas constituidas conforme a las leyes mexicanas. 
Entre sus principales actividades, se encuentra la fabricación de toda clase de papel, cartoncillo y los 
productos derivados de estos. Señalaron como domicilio para recibir notificaciones el ubicado en Viena 
No. 71, Int. 403, Col. Del Carmen, C.P. 04100, Ciudad de México. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

5. Las Solicitantes indicaron que el producto objeto de investigación es el papel y cartón recubiertos o 
estucados por una o las dos caras con caolín u otras sustancias inorgánicas con aglutinante o sin él, en 
bobinas (rollos) o en hojas de forma cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño, de fibra virgen o reciclada, 
incluyendo aquellos blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de fibras de madera 
obtenidas por procedimiento químico superior a 95% en peso del contenido total de fibra, de peso igual o 
superior a 150 gramos por metro cuadrado (g/m²) de una sola capa o multicapas, en adelante cartoncillo. 

6. Señalaron que el producto objeto de investigación, tanto de forma genérica como técnica o 
comercialmente, se conoce como cartoncillo plegadizo, cartoncillo recubierto o estucado, caple, cartón 
multicapa y/o cartón sulfatado. Sin embargo, cada empresa productora puede tener sus propias marcas o 
códigos para identificarlo con un nombre específico. 

2. Características 

7. Productora de Papel y Cartones Ponderosa indicaron que el producto objeto de investigación es un 
material fibroso, similar al papel, pero con varias capas unidas entre sí, lo que permite gramajes desde 
cercanos a los 200 g/m2 hasta 500 g/m2. Destaca la capa superior que suele ser estucada, por lo que sus 
propiedades de brillo, lisura e impresión son mejores, mientras que el resto de las capas interiores son de 
material reciclado o de materia virgen, aunque se puede mezclar con pequeñas cargas de material reciclado. 
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8. Indicaron que el producto objeto de investigación, además de que está constituido por una o varias 
capas de fibra, puede estar recubierto con una capa de pigmentos y minerales para proveer una cara propia 
para impresión o mantenerse sin recubrimiento, se presenta en láminas u hojas, o bien, en bobinas (rollos). 
Otras características que lo identifican son las siguientes: i) calibre (milésimas de pulgadas, también 
denominadas puntos); peso base (g/m2); humedad (%); volumen (cm3/g); rigidez dirección máquina (mNm); 
rigidez CM (mNm); blancura (%); brillo a 75° (%); IGT blister (mts/seg); KyN (%); parker print surf (µm); tono L 
(%); tono a (%); tono b (%); COBB 60s top (g/m2); lisura Sheffield (U. Sheffield); y fuerza de unión interna 
(en México lb/in2, en Europa J/m2). 

9. Para acreditar las características que presenta el producto objeto de investigación, las Solicitantes 
presentaron fichas técnicas con especificaciones de cartoncillo fabricado por las empresas Stora Enso Oyj, en 
adelante Stora Enso, MM Frohnleiten GmbH, en adelante MM Frohnleiten, y Metsä Board Oyj, en adelante 
Metsä Board, de Suecia-Finlandia, Austria y Finlandia, respectivamente. 

3. Tratamiento arancelario 

10. Productora de Papel y Cartones Ponderosa indicaron que el cartoncillo objeto de investigación ingresa 
al mercado mexicano a través de las fracciones arancelarias 4810.13.07, 4810.29.99, 4810.32.01, 4810.39.99, 
4810.92.01 y 4810.99.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
en adelante TIGIE. 

11. De acuerdo con el “Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación”, en adelante Decreto LIGIE 2022, y el “Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 
Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación”, en adelante Acuerdo NICO 2022, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, el 7 de junio y el 22 de agosto de 2022, respectivamente, 
el cartoncillo objeto de investigación se clasifica en las fracciones arancelarias 4810.13.07 Número de 
Identificación Comercial, en adelante NICO, 01 y 99, 4810.29.99 NICO 01 y 99, 4810.32.01 NICO 00, 
4810.39.99 NICO 00, 4810.92.01 NICO 00 y 4810.99.99 NICO 00, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Partida 4810 Papel y cartón estucados por una o las dos caras con caolín u otras sustancias inorgánicas, 
con aglutinante o sin él, con exclusión de cualquier otro estucado o recubrimiento, incluso 
coloreados o decorados en la superficie o impresos, en bobinas (rollos) o en hojas de forma 
cuadrada o rectangular, de cualquier tamaño. 

 - Papel y cartón de los tipos utilizados para escribir, imprimir u otros fines gráficos, sin fibras 
obtenidas por procedimiento mecánico o químico-mecánico o con un contenido total de 
estas fibras inferior o igual al 10% en peso del contenido total de fibra: 

Subpartida 4810.13 -- En bobinas (rollos). 

Fracción 4810.13.07 En bobinas (rollos). 

NICO 01 Estucados, recubiertos o pintados por una o ambas caras, satinados o abrillantados. 

NICO 99 Los demás. 

 - Papel y cartón de los tipos utilizados para escribir, imprimir u otros fines
gráficos, con un contenido total de fibras obtenidas por procedimiento mecánico
o químico-mecánico superior al 10% en peso del contenido total de fibra: 

Subpartida 4810.29 -- Los demás. 

Fracción 4810.29.99 Los demás. 

NICO 01 Cuché o tipo cuché, blancos o de color, mate o brillante, esmaltados o recubiertos por una o 
ambas caras de una mezcla de sustancias minerales, propios para impresión fina, con peso 
superior a 72 g/m². 

NICO 99 Los demás. 

 - Papel y cartón Kraft, excepto los de los tipos utilizados para escribir, imprimir u otros fines 
gráficos: 

Subpartida 4810.32 -- Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de fibras
de madera obtenidas por procedimiento químico superior al 95% en peso del contenido total 
de fibra, de peso superior a 150 g/m². 
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Fracción 4810.32.01 Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de fibras de madera obtenidas 
por procedimiento químico superior al 95% en peso del contenido total de fibra, de peso 
superior a 150 g/m². 

NICO 00 Blanqueados uniformemente en la masa y con un contenido de fibras de madera obtenidas 
por procedimiento químico superior al 95% en peso del contenido total de fibra, de peso 
superior a 150 g/m². 

Subpartida 4810.39 -- Los demás. 

Fracción 4810.39.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

 - Los demás papeles y cartones: 

Subpartida 4810.92 -- Multicapas. 

Fracción 4810.92.01 Multicapas. 

NICO 00 Multicapas. 

Subpartida 4810.99 -- Los demás. 

Fracción 4810.99.99 Los demás. 

NICO 00 Los demás. 

Fuente: Decreto LIGIE 2022 y Acuerdo NICO 2022. 

12. Conforme al décimo tercer párrafo de los Considerandos del “Decreto por el que se modifica la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, publicado en el DOF el 22 de abril de 
2024, se establece que acorde con el derecho internacional, la importación de mercancías originarias de los 
países con los que México tiene celebrado un tratado en materia comercial, de cubrir los requisitos 
establecidos en los mismos, se realizará bajo el trato arancelario preferencial de mercancías originarias 
previsto en el instrumento internacional que corresponda. 

13. De conformidad con el “Decreto por el que se reforman diversas fracciones arancelarias de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, publicado en el DOF el 29 de diciembre 
de 2025, las fracciones arancelarias 4810.13.07, 4810.29.99, 4810.32.01, 4810.39.99, 4810.92.01 y 
4810.99.99 están sujetas al pago de un arancel de 25%, a partir del primero de enero de 2026. 

14. La unidad de medida para el cartoncillo establecida en la TIGIE es el kilogramo. 

4. Proceso productivo 

15. Productora de Papel y Cartones Ponderosa indicaron que el producto objeto de investigación se 
produce a partir de materia prima fibrosa reciclada y en algunos casos virgen. Otros insumos son el agua, 
energía y carga mineral, así como productos floculantes, coagulantes, surfactantes, biocida, antiespumantes, 
almidones, encolantes, colorantes, pigmentos, ligantes, espesantes, dispersantes, reticulantes y lubricantes. 

16. Señalaron que la producción del cartoncillo se realiza de la siguiente forma: la fibra pasa por un 
proceso de pulpeo y de depuración-refinación, para posteriormente entrelazarse entre sí, dando como 
resultado la formación de la hoja, a la cual se aplica un recubrimiento, para obtener el cartoncillo recubierto. 
Agregaron que el proceso de producción de dicho producto en Austria, Finlandia y Suecia es similar al de 
fabricación del producto nacional. 

17. Para sustentar el proceso de producción de cartoncillo objeto de investigación, las Solicitantes 
presentaron las siguientes ligas electrónicas que contienen videos de los procesos de producción de las 
empresas de Austria, Finlandia y Suecia que se indican en el siguiente cuadro. 

Empresa País Liga electrónica 

Stora Enso 
Suecia / 
Finlandia 

https://www.youtube.com/watch?v=tEBJPFtAJi8 

https://www.youtube.com/watch?v=Pse4cmMTbdE 

https://www.youtube.com/watch?v=Uhu6tb3IFuw 

Mayr Melnhof Austria 
https://www.youtube.com/watch?v=KAdkBG9_5Qc 

https://www.youtube.com/watch?v=LXJ3jKImeZ4 

Heinzel Group Austria 
https://www.youtube.com/watch?v=BxQ-kdE6ido 

https://www.youtube.com/watch?v=uI4BHvJrq58&t=6s 
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Metsä Board Finlandia 

https://www.youtube.com/watch?v=bfKXPmuQQMU 

https://www.youtube.com/watch?v=UKi4dacX63U 

https://www.youtube.com/watch?v=QOIbxdZraA0 

https://www.youtube.com/watch?v=UKi4dacX63U&list=PLF6CD152EF0DA1E61&index=25 

https://www.youtube.com/watch?v=b0WIHaM34ZM&list=PLF6CD152EF0DA1E61&index=4 

Billerud Suecia 
https://www.youtube.com/watch?v=rYV9caVUw5A 

https://www.youtube.com/watch?v=s7wOwt90BSo 

 

5. Normas 

18. Productora de Papel y Cartones Ponderosa manifestaron que el producto objeto de investigación 
puede cumplir fundamentalmente con las siguientes certificaciones: 

a. Cadena de custodia FSC ®, emitido por el Forest Stewardship Council, en adelante FSC, que 
establece estándares para asegurar que los productos forestales como madera, papel y cartón 
provengan de bosques gestionados de manera responsable, bajo criterios ambientales, sociales 
y económicos. 

b. El Programme for the Endorsement of Forest Certification (PEFC). Certificación forestal que 
reconoce y avala esquemas nacionales de manejo forestal sostenible. 

c. ISO, por las siglas en inglés de International Organization for Standardization, 14001. Norma 
internacional que establece los requisitos para un Sistema de Gestión Ambiental, en adelante 
SGA. Su objetivo es ayudar a las organizaciones a identificar, controlar y reducir sus impactos 
ambientales mediante procesos estructurados de planificación, operación y mejora continua. 

d. ISO 22000. Norma internacional para Sistemas de Gestión de la Inocuidad Alimentaria. Integra 
principios y controles de toda la cadena alimentaria para asegurar que los productos 
(cartoncillo) en contacto con alimentos sean seguros para el consumidor final. 

e. El Eco-Management and Audit Scheme (EMAS). Sistema voluntario de la Unión Europea para 
organizaciones que desean demostrar un desempeño ambiental superior, más exigente que la 
ISO 14001. Requiere un SGA sólido, verificado externamente, y la publicación de una 
Declaración Ambiental auditada. 

f. ISO 9001. Norma internacional para Sistemas de Gestión de la Calidad (SGC) que asegura que 
una organización cuente con procesos controlados que garanticen productos consistentes, 
conformes y orientados a la satisfacción del cliente. 

g. Reglamento (CE) n.° 1935/2004 de la Unión Europea. Establece los requisitos generales para 
que los materiales destinados al contacto con alimentos —incluidos papel y cartoncillo— no 
transfieran componentes a los alimentos en cantidades que puedan representar un riesgo para 
la salud, alterar su composición o modificar sus características organolépticas. 

h. USFDA 21 CFR §176.170. Establece qué sustancias pueden emplearse en la fabricación de 
papel y cartoncillo cuando estarán en contacto directo con alimentos. Enumera aditivos, 
recubrimientos, agentes de resistencia, resinas, colorantes y límites de uso. 

i. USFDA 21 CFR §176.180. Establece los requisitos para materiales que no tocan directamente 
el alimento, pero que pueden transferir componentes, por ejemplo, cajas secundarias, 
empaques no directos, separadores, entre otros. 

j. ISO 45001. Norma internacional de certificación sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Establece requisitos para gestionar riesgos laborales, prevenir accidentes y mejorar la 
seguridad del personal. 

k. ISO 50001. Norma internacional de certificación sobre Gestión de la Energía. Proporciona un 
marco para optimizar el uso de energía y mejorar la eficiencia energética. 

l. PTS-DF 105/2023 —Estándar técnico alemán—. Establece métodos y criterios para evaluar la 
migración de aceites minerales en cartón, papel y empaques, especialmente cuando se utiliza 
fibra reciclada. 

m. PTS-DF 103/2022 —Ensayo de migración y transferencia de compuestos orgánicos volátiles—. 
Define procedimientos para medir la migración de compuestos volátiles relacionados con 
olores, impresión, adhesivos y reciclado. 
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19. Para sustentarlo, las Solicitantes presentaron las fichas con especificaciones de cartoncillo, fabricado 
por las empresas señaladas en el punto 9 de la presente Resolución. Al respecto, la Secretaría observó que el 
cartoncillo objeto de investigación cumple con especificaciones de las normas ISO 9001, ISO 14001, FSC, 
ISO 45001, ISO 50001, PEFC, ISO 22000, Reglamento (CE) n.° 1935/2004 de la Unión Europea, USFDA 21 
CFR §176.170 y USFDA 21 CFR §176.180. 

6. Usos y funciones 

20. Las Solicitantes manifestaron que la función principal del cartoncillo es ser un insumo para 
la fabricación de empaques plegables de diferentes bienes y productos de consumo, principalmente para las 
industrias de impresión gráfica, productos alimenticios tanto perecederos como no perecederos, bebidas y 
licores, farmacéutica, cuidado e higiene personal, confitería, cosméticos, juguetería, mensajería, cuadernos, 
electrodomésticos, calzado, bolsas de regalo y artículos varios, entre otros. También puede tener algunos 
usos alternos como fabricación de exhibidores, separadores y cartelones promocionales, así como de vasos y 
platos desechables. 

21. Productora de Papel y Cartones Ponderosa argumentaron que el cartoncillo puede considerarse un 
insumo, ya que los fabricantes de este producto lo venden a empresas que le aplicarán un proceso para 
transformarlo y utilizarlo principalmente como recipiente destinado a diferentes usos. 

D. Posibles partes interesadas 

22. Las partes de las cuales la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer a 
la presente investigación, son las siguientes: 

1. Productoras nacionales 

Empaques Modernos de Guadalajara, S. de R.L. de C.V. 
Carr. Guadalajara-El Salto Km. 7.3 
Col. San José del Castillo 
C.P. 45685, El Salto, Jalisco 

Smurfit Cartón y Papel de México, S. de R.L. de C.V. 
Montes Urales No. 632, piso 2 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

2. Importadoras 

Acabados de Papeles Satinados y Absorbentes, S.A. de C.V. 
Vía José María Morelos No. 176 
Fracc. Nuevo Laredo 
C.P. 55080, Ecatepec de Morelos, Estado de México 

AGI Shorewood México, S. de R.L. de C.V. 
Circuito Aguascalientes Oriente No. 125-A 
Zona Industrial Parque Industrial Valle de Aguascalientes 
C.P. 20358, San Francisco de los Romo, Aguascalientes 

Amcor Speciality Cartons México, S. de R.L. de C.V. 
Blvd. Escobedo No. 320 
Col. Apocada Technology Park 
C.P. 66600, Apodaca, Nuevo León 

Arena y Compañía, S.A. de C.V. 
Calle 4 No. 22 
Col. San Pedro de los Pinos 
C.P. 01180, Ciudad de México 

Avery Dennison, S.A. de C.V. 
Mariano Escobedo No. 341-D 
Col. Centro Industrial Talnepantla 
C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

Best Graphics Comercial, S.A. de C.V. 
Privada Emiliano Zapata No. 202, Int. 109 
Col. Purísima de Bustos Centro 
C.P. 36400, Purísima del Rincón, Guanajuato 
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Best Graphics, S.A. de C.V. 
Privada Emiliano Zapata No. 202, Int. 111 
Col. Purísima de Bustos Centro 
C.P. 36400, Purísima del Rincón, Guanajuato 

Bio Pappel Scribe, S.A. de C.V. 
Ejército Nacional No. 1130, piso 9 
Col. Los Morales 
C.P. 11510, Ciudad de México 

BJX Hermanos, S.A. de C.V. 
Sabino No. 216 
Col. Valle de León 
C.P. 37140, León de los Aldama, Guanajuato 

British American Tobacco México, S.A. de C.V. 
Av. Francisco I. Madero No. 2750 
Col. Monterrey Centro 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León 

Carton Capital, S.A. de C.V. 
Calle 3 No. 49 
Zona Industrial Industrial Alce Blanco 
C.P. 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Cartwood, S.A. de C.V. 
Circuito Japón No. 135 
Parque Industrial San Francisco 
C.P. 20304, San Francisco de Los Romo, Aguascalientes 

Central National de México, S. de R.L. de C.V. 
Av. Jaime Balmes No. 11, fracc. C2, Torre B, ofic. 101-B 
Col. Polanco I Sección 
C.P. 11510, Ciudad de México 

Cisssa San Sebastián, S.A. de C.V. 
San Sebastián No. 15 
Col. San Sebastián 
C.P. 02040, Ciudad de México 

Color Express de México, S.A. de C.V. 
Calle 12 de octubre No. 130 
Col. San Benito 
C.P. 83190, Hermosillo, Sonora 

Compañía Cerillera La Central, S.A. de C.V. 
Carr. Tula-Jorobas Km 24.5 
Col. Atotonilco de Tula Centro 
C.P. 42980, Atotonilco de Tula, Hidalgo 

Compañía Editorial Ultra, S.A. de C.V. 
Centeno No. 162 
Col. Granjas Esmeralda 
C.P. 09810, Ciudad de México 

Corporación Impresora, S.A. de C.V. 
Emiliano Zapata No. 201-A 
Pueblo San Jerónimo Tepetlacalco 
C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

Delman Internacional, S.A. de C.V. 
Av. Henry Ford No. 10 
Zona Industrial San Nicolás 
C.P. 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México 

Edelmann Packaging México, S.A. de C.V. 
Maíz No. 53 
Col. Granjas Esmeralda 
C.P. 09810, Ciudad de México 
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Empaques de Papel América, S.A. de C.V. 
Oriente 233 No. 147 
Col. Agrícola Oriental 
C.P. 08500, Ciudad de México 

Envases Primo Cuevas, S.A. de C.V. 
Morelos No. 4 
Pblo. Santa Clara Coatitla 
C.P. 55540, Ecatepec de Morelos, Estado de México 

Fedrigoni Self-Adhesives de México, S.A. de C.V. 
Av. Del Bosque No. 1213 
Col. El Bajío 
C.P. 45017, Zapopan, Jalisco 

Foli de México, S.A. de C.V. 
Eje 1 Norte No. 103 
Parque Industrial Toluca 2000 
C.P. 50233, Toluca de Lerdo, Estado de México 

Global Products Supply, S.A. de C.V. 
Aristóteles No.124 
Zona Industrial Parque Industrial Kalos 
C.P. 66603, Apodaca, Nuevo León 

Godial, S.A. de C.V. 
Unión de Curtidores No.139 
Zona Comercial Central de Abastos 
C.P. 37490, León de los Aldama, Guanajuato 

Goncalves de México, S. de R.L. de C.V. 
Camino Antiguo a Coyotepec, lote A No. 86, edificio 7 
Col. San José La Teja 
C.P. 54607, Tepotzotlán, Estado de México 

Granmark, S.A. de C.V. 
Av. Stiva No. 211 
Col. Balcones de Anáhuac 
C.P. 66422, San Nicolás de los Garza, Nuevo León 

Graphic Packaging International Operadora de México, S. de R.L. de C.V. 
Campo Militar 1 Km. 21 
Col. San Antonio de la Punta 
C.P. 76135, Santiago de Querétaro, Querétaro 

Grupo Industrial Baca, S.A. de C.V. 
Central No. 1 
Zona Industrial Industrial Alce Blanco 
C.P. 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Grupo Papelero Ajal, S.A. de C.V. 
Valdez Tellez No. 2626 
Col. Higuerillas 1ra Sección 
C.P. 44470, Guadalajara, Jalisco 

Hemi Sphere, S.A. de C.V. 
San Pablo No. 8 
Col. Olivar de los Padres 
C.P. 01780, Ciudad de México 

High Pack, S. de R.L. de C.V. 
Pedro Martínez Rivas No. 731 
Zona Industrial Parque Industrial Belenes Norte 
C.P. 45145, Zapopan, Jalisco 

Huella Litográfica, S.A. de C.V. 
2ª Cerrada de Universidad No. 17 
Pueblo San Bartolo Naucalpan 
C.P. 53000, Naucalpan de Juárez, Estado de México 
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Impresiones Eloram, S.A. de C.V. 
Pedro Moreno No. 1979 
Col. Agua Blanca Industrial 
C.P. 45235, Zapopan, Jalisco 

Impresora Coyoacán, S.A. de C.V. 
Providencia No. 107 
Col. San Nicolás Tolentino 
C.P. 13220, Ciudad de México 

Impresos Lear, S.A. de C.V. 
Morelos No. 555 
Col. El Vergel 
C.P. 09880, Ciudad de México 

Impresos Tecnográficos, S.A. de C.V. 
Porfirio Díaz Sur No. 524 
Col. Centro 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León 

Industrias Cosal, S.A. de C.V. 
Av. Lago Guadalupe Km. 1.5 
Pueblo San Mateo Tecoloapan 
C.P. 52920, Atizapán de Zaragoza, Estado de México 

Intercarton, S. de R.L. de C.V. 
Carr. Paseo Tollocan Km. 53.9, edificio E 
Col. Parque Industrial Lerma 
C.P. 52000, Lerma, Estado de México 

International Paper México Company, S. de R.L. de C.V. 
Av. 5 de febrero No. 1351, edificio Sequoia, planta baja 
Zona Industrial Benito Juárez 
C.P. 76120, Santiago de Querétaro, Querétaro 

JN Karton México, S.A. de C.V. 
Maquiladores No. 102-A 
Ciudad Industrial 
C.P. 37564, León de los Aldama, Guanajuato 

Lithoprints, S.A. de C.V. 
Carr. Cuautitlán-Tlalnepantla No. 10, Km 32 
Col. Loma Bonita 
C.P. 54800, Cuautitlán, Estado de México 

Litografía La Unión, S.A. de C.V. 
Wake No. 183 
Col. Sindicato Mexicano de Electricistas 
C.P. 02060, Ciudad de México 

Litogrimann, S.A. de C.V. 
Calz. De Tlalpan No. 4439 
Col. Toriello Guerra 
C.P. 14050, Ciudad de México 

Merca Papel, S.A. de C.V. 
Blvd. Aeropuerto No. 1467 
Col. San Carlos la Roncha 
C.P. 37544, León de los Aldama, Guanajuato 

Metrocolor de México, S.A. de C.V. 
Rafael Sesma Huerta No. 17 
Zona Industrial Parque Industrial FINSA Querétaro 
C.P. 76246, El Marqués, Querétaro 

Offset Imprenta, S.A. de C.V. 
Sabadell No. 224 
Col. San Nicolás Tolentino 
C.P. 09850, Ciudad de México 
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On Time Graphics, S.A. de C.V. 
Av. Plutarco Elías Calles No. 3103-A 
Col. Riberas del Río 
C.P. 67160, Guadalupe, Nuevo León 

Oraf, S.A. de C.V. 
Av. Revolución No. 1501 
Col. Campestre 
C.P. 01040, Ciudad de México 

Papel, Diseño y Color, S.A. de C.V. 
Av. del Tigre No. 2005 
Col. Hogares de Nuevo México 
C.P. 45138, Zapopan, Jalisco 

Papel y Empaques Gondi Monterrey, S. de R.L. de C.V. 
Autopista al Aeropuerto No. 1111 
Zona Industrial Parque Industrial Nexxus 
C.P. 67130, Guadalupe, Nuevo León 

Papelería Lozano Hermanos, S.A. de C.V. 
José María Izazaga No. 39 
Col. Centro 
C.P. 06080, Ciudad de México 

Papeles y Conversiones Sánchez, S.A. de C.V. 
Enrique Díaz de León Sur No. 1035 
Col. Del Fresno 1a. Sección 
C.P. 44900, Guadalajara, Jalisco 

Papeles y Equipos Ad-Hoc, S.A. de C.V. 
Poniente 128 No. 590 
Col. Industrial Vallejo 
C.P. 02300, Ciudad de México 

Philip Morris México Productos y Servicios, S. de R.L. de C.V. 
Lago Zurich No. 245, edificio Presa Falcón, piso 3 
Col. Ampliación Granada 
C.P. 11529, Ciudad de México 

Productos Arpapel, S.A. de C.V. 
Calz. de la Naranja No.128 
Zona Industrial Alce Blanco 
C.P. 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

Progreso PD, S.A. de C.V. 
Blvd. San Ángel No. 3670 
Fracc. San Benito 
C.P. 80246, Culiacán, Sinaloa 

Reproducciones Fotomecánicas, S.A. de C.V. 
Durazno No. 1 
Col. San Juan Tepepan 
C.P. 16010, Ciudad de México 

Rota Impresos Nueva Galicia, S.A. de C.V. 
Torrecillas No. 1949 
Col. Atlas 
C.P. 44870, Guadalajara, Jalisco 

Servicartón, S.A. de C.V. 
Aviadores No. 309, local 201 
Zona comercial Central de Abastos 
C.P. 37490, León de los Aldama, Guanajuato 

Talico, S.A. de C.V. 
Av. Isaac Newton No. 16, piso 1, oficina 103 
Col. Polanco V Sección 
C.P. 11560, Ciudad de México 
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Tetra Pak Querétaro, S.A. de C.V. 
Ejército Nacional No. 843-B, torre Paseo 
Col. Granada 
C.P. 11520, Ciudad de México 

Transformadora Monterrey, S.A. de C.V. 
Miguel Arce No. 100 
Zona Industrial Parque Industrial el Carmen 
C.P. 66556, El Carmen, Nuevo León 

3. Exportadoras 
Billerud AB 
Road 4 Storjohanns 
Grums 
Zip Code 66433, Värmland, Sweden 

Cardbox Packaging Wolfsberg GmbH 
No. 14 Am Gewerbepark, Stefanim Street 
Lavanttal 
Zip Code 9431, Carinthia, Austria 

Heinzel Group 
No. 1 Fabriksplatz 
Oberösterreich 
Zip Code 4662, Laakirchen, Austria 

Metsä Board 
No. 94 Kemi Mill Tehdastie 
Kemi 
Zip Code 94200, Lapland, Finland 

Metsä Board 
No. 90 Bruksvägen 
Västernorrland 
Zip Code 89632, Husum, Sweden 

Stora Enso 
No. 15 Taipaleentie 
Pohjois-Savo 
Zip Code 78250, Varkaus, Finland 

4. Importadoras de las que no se cuenta con datos de localización 
Bespoke Industrial Supplies & Services, S.A. de C.V. 

Cajas e Impresiones San Sebastián, S.A. de C.V. 

Cajas y Empaques Plegadizas, S.A. de C.V. 

Cartographic, S.A. de C.V. 

Cartró, S.A.P.I. de C.V. 

Comercial De Productos De Éxito, S. de R.L. de C.V. 

Comercial Papelera Alfa, S.A. de C.V. 

Corrugados León, S.A. de C.V. 

Di Papel, S.A. de C.V. 

Etiquetas y Etiquetadoras Del Sureste, S.A. de C.V. 

Grupo Industrial Artes Gráficas, S.A.P.I. de C.V. 

Impresora Donneco Internacional, S. de R.L. de C.V. 

Industrial Papelera Venus, S.A. de C.V. 

Janel, S.A. de C.V. 

Jorge Habib Sánchez 

Litográfica Puan, S.A. de C.V. 

Phoenix Packaging México, S.A. de C.V. 

Relva, S.A. de C.V. 

Retail Kendu Latam, S.A. de C.V. 

Upm Raflatac México, S.A. de C.V. 

Voltran, S.A. de C.V. 
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5. Gobiernos 

Delegación de la Unión Europea en México 

Paseo de la Reforma No. 1675 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

Embajada de la República de Austria 

Sierra Tarahumara No. 420 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

Embajada de la República de Finlandia 

Monte Pelvoux No. 111, piso 4 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

Embajada del Reino de Suecia 

Paseo de las Palmas No. 1225 

Col. Lomas de Chapultepec 

C.P. 11000, Ciudad de México 

E. Prevención 

23. El 19 de diciembre de 2025, la Secretaría previno a las Solicitantes para que, entre otras cuestiones, 
aclararan las descripciones que debían ser consideradas como producto objeto de investigación y el orden 
de los criterios empleados para su identificación; sustentaran el argumento relativo a que las operaciones de 
importación originarias de Austria, Suecia y Finlandia corresponden al término de venta Costo, Seguro y Flete 
(CIF, por las siglas en inglés de Cost, Insurance and Freight); explicaran los criterios de selección de las 
empresas consideradas para la estimación del flete interno de cada uno de los países investigados, señalaran 
su relación con el producto objeto de investigación, e indicaran la razonabilidad de considerarlas como 
referencia; precisaran diversas cuestiones sobre el flete interno de cada uno de los países investigados; 
aclararan cuáles son los puertos de carga que debían considerarse en la estimación del flete marítimo para 
Finlandia y Suecia; sustentaran el monto utilizado para los cálculos de los seguros y su relación con el 
producto objeto de investigación; justificaran por qué las estimaciones de precios del cartón dúplex estucado 
son una base razonable para el cálculo del valor normal; explicaran la pertinencia y validez de las 
estimaciones de precios calculadas en el estudio “Precios Ex-Works y desglose de costes del cartón dúplex 
estucado en Europa”, en adelante el Estudio de precios; justificaran la identificación de los principales 
componentes del costo de producción a partir de información de empresas de países diferentes a los 
investigados; señalaran los criterios de selección empleados para la elección de las empresas Stora Enso de 
Finlandia, Cardbox Packaging Wolfsberg GmbH y Henzel Group de Austria, Metsä Board de Finlandia 
(“Países Nórdicos”) y Billerud AB, en adelante Billerud, de Suecia, señalaran su relación con el producto 
objeto de investigación, indicaran la pertinencia de utilizar la información de dichas empresas para estimar los 
precios en cada país investigado; explicaran la razonabilidad de cómo dichas empresas son representativas 
en el mercado del producto objeto de investigación de cada país investigado, y proporcionaran los estados 
financieros completos de estas empresas para el periodo investigado; atendieran diversas cuestiones en 
relación con el valor reconstruido de Suecia; justificaran la pertinencia de utilizar el tipo de cambio de dólares 
de los Estados Unidos de América, en adelante dólares, a euros promedio de 2024 para el periodo 
investigado; proporcionaran nuevamente el cálculo del margen de discriminación de precios para el cartoncillo 
de Austria, Finlandia y Suecia; presentaran copia de las normas y certificaciones que señalaron son aplicables 
al producto objeto de investigación y atendieran diversas cuestiones en relación con estas; precisaran si el 
cartoncillo objeto de investigación y el cartoncillo de fabricación nacional se utilizan para la fabricación de 
empaques destinados a los sectores de alimentos perecederos y de impresión gráfica, así como de vasos y 
platos desechables; aclararan las razones por las cuales Cartones Ponderosa importó cartoncillo de los 
países investigados; señalaran cómo identificaron que las muestras físicas de empaques elaborados con 
cartoncillo importado y de fabricación nacional que presentaron, son originarios de Austria, Finlandia y Suecia; 
explicaran diversas inconsistencias en la base de importaciones depurada; esclarecieran el comportamiento 
de las variables de las proyecciones que presentaron sobre los indicadores económicos de Productora de 
Papel y Cartones Ponderosa y de las importaciones del producto objeto de investigación; atendieran diversas 
cuestiones de los indicadores de la industria de cartoncillo de Austria, Finlandia y Suecia, así como de su perfil 
exportador; presentaran un estado de costos y gastos unitario consolidado o integrado para el periodo 
analizado de Productora de Papel y Cartones Ponderosa; y proporcionaran sus estados financieros internos 
para los periodos de enero a julio de 2024 y de 2025. El 4 de febrero de 2026, las Solicitantes presentaron 
su respuesta. 
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F. Requerimientos de información 
24. El 12 de enero de 2026, la Secretaría requirió a las empresas WestRock México, S.A. de C.V., en 

adelante WestRock México, y Smurfit Kappa, S.A. de C.V., en adelante Smurfit Kappa, para que indicaran si 
en el periodo agosto de 2022-julio de 2025 produjeron cartoncillo objeto de investigación, y de ser así, 
proporcionaran sus volúmenes de producción para ventas y producción para autoconsumo, ventas al mercado 
interno y al de exportación, así como su capacidad instalada para los periodos agosto de 2022-julio de 2023, 
agosto de 2023-julio de 2024 y agosto de 2024-julio de 2025; y manifestaran su posición respecto de la 
solicitud de inicio de la presente investigación. El 3 y 17 de febrero de 2026, WestRock México y Smurfit 
Kappa presentaron su respuesta, respectivamente. Adicionalmente, aclararon que dichas denominaciones 
constituyen exclusivamente a marcas comerciales, por lo que las empresas que tienen el carácter de 
productoras nacionales del cartoncillo de fabricación nacional son Gondi, S. de R.L. de C.V., en adelante 
Gondi, y Smurfit Cartón y Papel de México, S. de R.L. de C.V., en adelante Smurfit Cartón. 

25. El 12 y 27 de enero de 2026, la Secretaría requirió a la Cámara Nacional de las Industrias de la 
Celulosa y el Papel, A.C., en adelante Cámara del Papel, para que indicara el nombre de las productoras 
nacionales de cartoncillo de fabricación nacional que se encontraran en sus registros; y explicara cómo 
obtuvo los volúmenes de producción nacional de cartoncillo que reportó en las cartas presentadas por 
las Solicitantes, para los periodos agosto de 2022-julio de 2023, agosto de 2023-julio de 2024 y agosto de 
2024-julio de 2025. El 20 y 29 de enero de 2026, la Cámara del Papel presentó su respuesta. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 
26. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 1, 5 y 12.1 

del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción VII y 52, fracciones I, II y último párrafo de la Ley de Comercio 
Exterior, en adelante LCE, y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 7, 4 y 19, fracciones I y IV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 
27. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior, en adelante RLCE, y supletoriamente, el Código Fiscal de la Federación, el 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
y el Código Federal de Procedimientos Civiles, este último de aplicación supletoria, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 5o. y 130 del Código Fiscal de la Federación. 

C. Protección de la información confidencial 
28. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 

presenten, ni la información confidencial que se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del Acuerdo 
Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener acceso 
a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 159 y 
160 del RLCE. 

D. Legitimidad procesal 
29. De conformidad con lo señalado en los puntos 162 a 177 de la presente Resolución, la Secretaría 

determina que Productora de Papel y Cartones Ponderosa están legitimadas para solicitar el inicio del 
presente procedimiento administrativo de investigación, de conformidad con los artículos 5.1 y 5.4 del Acuerdo 
Antidumping, y 50 de la LCE. 

E. Periodo investigado y analizado 
30. La Secretaría determina fijar como periodo investigado el comprendido del 1 de agosto de 2024 al 31 

de julio de 2025 y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de agosto de 2022 al 31 de julio de 
2025, periodos propuestos por las Solicitantes, toda vez que estos se apegan a lo previsto en el artículo 76 
del RLCE y, adicionalmente, son congruentes con la “Recomendación Relativa a los periodos de recopilación 
de datos para las investigaciones antidumping” del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización 
Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000). 

F. Análisis de discriminación de precios 
1. Precio de exportación 
31. Para calcular el precio de exportación, las Solicitantes presentaron el listado de importaciones 

originarias de Austria, Finlandia y Suecia, que ingresaron por las fracciones arancelarias 4810.13.07, 
4810.29.99, 4810.32.01, 4810.39.99, 4810.92.01 y 4810.99.99 de la TIGIE, para el periodo comprendido del 1 
de agosto de 2024 al 31 de julio de 2025, que obtuvieron de la Cámara del Papel. 
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32. Presentaron la metodología para identificar las operaciones correspondientes al producto objeto de 
investigación conforme a los siguientes criterios: 

a. Excluyeron las importaciones que ingresaron por la partida 4805, debido a que en ella se 
clasifican papeles y cartones sin estucar ni recubrir, de peso inferior o igual a 150 g/m². 

b. Excluyeron las operaciones de importación por régimen aduanero distinto a importaciones 
definitivas y temporales. 

c. Excluyeron aquellas operaciones cuyos registros revelan que el producto es originario de 
México, debido a que se trata de operaciones virtuales. 

d. Excluyeron las importaciones con descripciones que no son compatibles con la definición del 
producto investigado. Presentaron un listado con las descripciones de productos excluidas. 

e. Incluyeron como producto objeto de investigación las operaciones de mercancías cuyas 
descripciones coinciden o son compatibles con la definición del producto investigado. Aportaron 
un listado con las descripciones que consideraron como producto objeto de investigación. 

f. Incluyeron columnas de identificación de importaciones definitivas y temporales, así como 
una justificación. 

33. Por su parte, la Secretaría se allegó las estadísticas de importación de la Balanza Comercial de 
Mercancías de México, en adelante Balanza Comercial, y observó que durante el periodo investigado las 
operaciones de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia ingresaron por las fracciones arancelarias 
4810.13.07, 4810.29.99, 4810.32.01, 4810.39.99, 4810.92.01 y 4810.99.99 de la TIGIE. Comparó dicha 
información con la que aportaron las Solicitantes, y encontró diferencias en cuanto al número de operaciones, 
valor y volumen reportados en la base de datos. 

34. Por lo anterior, la Secretaría determinó emplear el listado de las importaciones de la Balanza 
Comercial, debido a que dicha información es elaborada por el Servicio de Administración Tributaria, en 
adelante SAT, la Secretaría, el Banco de México y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la cual se 
obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de intercambio de 
información entre agentes aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra. Al mismo tiempo, la 
información estadística es revisada por el Banco de México y, por lo tanto, se considera como la mejor 
información disponible para la estimación del precio de exportación. 

35. A fin de identificar el producto investigado, la Secretaría consideró razonables los criterios propuestos 
por Productora de Papel y Cartones Ponderosa, señalados en el punto 32 de la presente Resolución, 
mismos que se aplicaron al listado de las importaciones de la Balanza Comercial para identificar la 
mercancía investigada. 

a. Determinación 

36. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado por país, en dólares por kilogramo, para las importaciones de cartoncillo originarias de Austria, 
Finlandia y Suecia, efectuadas durante el periodo investigado, a partir de la información que obtuvo de la 
Balanza Comercial y la metodología proporcionada por las Solicitantes. 

b. Ajustes al precio de exportación 

37. Las Solicitantes mencionaron que la base de datos utilizada para el cálculo del precio de exportación 
refiere a “Valor Aduana Dólares”, y conforme a los artículos 64 y 65, fracción I, inciso d) de la Ley Aduanera, el 
valor en aduana comprende los gastos incurridos en el transporte de mercancías, como el transporte, seguros 
y gastos, manejo, carga y descarga. 

38. Aseguraron que las operaciones de importación originarias de Austria, Finlandia y Suecia se 
encuentran a nivel CIF, motivo por el cual propusieron realizar ajustes por términos y condiciones de venta, en 
particular, por los conceptos de flete interno, flete marítimo y seguros. 

39. Productora de Papel y Cartones Ponderosa consideraron la capacidad de carga de 21 toneladas de un 
contenedor de 40 pies High Cube, en adelante 40 pies HC. Aportaron un diagrama de acomodo de bobinas 
elaborado por una de las empresas Solicitantes, un comunicado explicando el método de carga aplicado en la 
industria, capturas de pantalla sobre las dimensiones internas, la capacidad máxima de carga en kilogramos y 
la página de Internet de la empresa naviera Hapag-Lloyd, con información sobre dichos contenedores. 

40. Para estimar el costo en dólares por kilogramo, las Solicitantes aplicaron la capacidad del contenedor 
de 40 pies HC entre los montos en dólares de cada una de las cotizaciones. 
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41. Las cotizaciones fueron realizadas con la empresa Waavely by Freight App, en adelante Waavely, para 
contenedores de 40 pies HC. Sobre la empresa Waavely, mencionaron que se trata de un agente de carga 
inteligente que ofrece servicios de transporte marítimo para mercancías, de manera fácil y rápida. Aportaron la 
página de Internet https://waavely.mx/ y capturas de pantalla con las credenciales de la empresa. Las 
cotizaciones se encuentran en dólares y corresponden a transporte de mercancías de carga general. 

i Flete interno 
42. En relación con la selección de las empresas productoras de Austria, Finlandia y Suecia, indicaron que 

eligieron a las empresas a partir del análisis de los datos obtenidos de Fastmarkets RISI. Afirmaron que las 
empresas son representativas en el mercado del producto objeto de investigación, ya que son los principales 
productores en sus respectivos países y a nivel mundial. 

43. Las Solicitantes manifestaron que Fastmarkets RISI es una consultora especializada, principal 
consultora a nivel internacional de la industria del papel y la celulosa, y le es posible identificar a los 
principales productores de cartoncillo en Europa y a nivel mundial. Aportaron los reportes “Capacidad europea 
y cuotas de mercado de los 20 principales productores de papeles para embalaje y papel industrial, 2024” y 
“Capacidad mundial y cuotas de mercado de los 20 principales productores de cartón para cajas en 2024”, 
la metodología de descarga de los reportes y los contratos con Fastmarkets RISI de los años 2024-2025 
y 2025-2026. 

44. Para cotizar el flete interno de Austria, consideraron a la empresa productora Heinzel Paper, 
perteneciente al grupo Heinzel Group, con sede en Viena. 

45. En respuesta a la prevención, las Solicitantes mencionaron que es uno de los principales productores y 
comercializadores de pulpa y papel en Europa Central y del Este. Explicaron que se dedica a la producción de 
papel para embalaje. Aportaron la página de Internet https://www.heinzelpaper.com/en/. 

46. Con base en información de Fastmarkets RISI, señalaron que la capacidad de producción total de 
pasta de papel y pulpa de Heinzel Group es de 1,929,012 ST/Y, que tiene presencia en Austria y Estonia, 
emplea en total a 2,411 personas, y cuenta con una presencia en el mercado desde 1867. 

47. En relación con el puerto de carga de Austria, Amberes, mencionaron que es el segundo puerto más 
grande de Europa, el cual desempeña un papel importante en la cadena logística de productos forestales y es 
el puerto que logísticamente ofrece una mejor ruta marítima hacia México. Consideraron el kilometraje entre la 
planta de Heinzel Group en Austria y el puerto de Amberes. Aportaron capturas de pantalla de las páginas de 
Internet del puerto de Amberes https://www.portofantwerpbruges.com/en/news/forest-products-port-antwerp-
bruges y de Google Maps con el kilometraje de distancia. 

48. Presentaron la cotización de la empresa Waavely, considerando como origen a la empresa Heinzel 
Group y como destino el puerto de Amberes. La cotización se encuentra en dólares por contenedor y dentro 
del periodo investigado. 

49. Respecto de la cotización del flete interno de Finlandia y Suecia, consideraron a la empresa productora 
Metsä Board. En respuesta a la prevención, señalaron que Metsä Board es fabricante de productos de cartón 
ligero para embalaje, envases para productos de belleza, envases de bebidas, paquete de cigarrillos, 
embalaje de productos electrónicos de consumo, embalaje de comercio electrónico, envases de alimentos, 
aplicaciones gráficas, envases para atención médica y envases de comida para llevar. Aportaron la página de 
Internet https://www.metsagroup.com/products-and-services/paperboard/. 

50. Con base en información de Fastmarkets RISI, señalaron que Metsä Board tiene capacidad de 
producción total de pasta de papel y pulpa de 3,361,993 ST/Y. Mencionaron que tiene presencia en Finlandia 
y Suecia; en Finlandia emplea a 150 personas, en Suecia a 700 personas y tiene presencia en el mercado 
desde 1947. 

51. En relación con los puertos de carga de Finlandia, seleccionaron los puertos de Oulu y Helsinki. Sobre 
el puerto de Oulu, explicaron que es el puerto más grande del norte del Golfo de Botnia y salida natural de las 
fábricas de Metsä Board en la ciudad de Kemi, debido a la corta distancia entre planta y puerto. En relación 
con el puerto de Helsinki, destacaron que el 33% de las exportaciones que transitan por Helsinki son de la 
industria forestal, y a diferencia del puerto de Oulu, el de Helsinki tiene mayor infraestructura de rompehielos y 
canales más profundos, lo que asegura que el flujo de mercancías no se vea interrumpido. Presentaron 
capturas de pantalla de la página de Internet de Google Maps con la distancia entre los puntos señalados. 

52. Referente al flete interno de Finlandia, presentaron la cotización de la empresa Waavely, considerando 
como origen a la empresa Metsä Board y como destino los puertos de Oulu y Helsinki. La cotización se 
encuentra en dólares por contenedor y dentro del periodo investigado. 

53. En cuanto al puerto de carga de Suecia, consideraron el puerto de Gaevle. Explicaron que es un 
puerto que logísticamente ofrece una mejor ruta marítima hacia México, porque es uno de los principales 
puertos de Suecia y cuenta con una capacidad ferroviaria extensa. 
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54. Aportaron la cotización de la empresa Waavely, considerando como origen la empresa Metsä Board 
y como destino el puerto de Gaevle. La cotización se encuentra en dólares por contenedor y dentro del 
periodo investigado. 

55. Adicionalmente, presentaron para Suecia otra cotización de flete interno, considerando a la empresa 
Billerud. Indicaron que es una empresa productora del producto objeto de investigación, que fabrica cartón 
para embalaje duradero, crownboard utilizado para multipack de bebidas y multipack de productos lácteos; 
crownboard carry utilizado para transportar envases de refresco o cerveza; crownboard light utilizado para 
empaques que necesitan contar con resistencia a la humedad; y crownboard prestige utilizado para envases 
que optimizan la impresión. Aportaron la página de Internet https://www.billerud.com/products/packaging-
materials/cartonboard. 

56. Con base en información de Fastmarkets RISI, señalaron que Billerud es una empresa que cuenta con 
una capacidad total de producción de 5,065,114 ST/Y, emplea un total de 5,872 personas y tiene operaciones 
en Suecia, Finlandia y los Estados Unidos. 

57. En relación con el puerto de carga, consideraron el puerto de Gotemburgo, Suecia. Señalaron que 
logísticamente ofrece una mejor ruta marítima hacia México, porque está conectado de forma eficiente por 
medio de una red ferroviaria robusta y es el único puerto de Suecia con la profundidad y capacidad para 
recibir los buques portacontenedores que permite hacer rutas transatlánticas. 

58. Aportaron la cotización de la empresa Waavely, considerando como origen a la empresa Billerud y 
como puerto de destino Gotemburgo. La cotización se encuentra dentro del periodo investigado. 

ii Flete marítimo 

59. En relación con el flete marítimo de Austria, aportaron la cotización de la empresa Waavely, 
considerando como puerto de origen Amberes y como destino el puerto de Altamira, México. La cotización se 
encuentra en dólares por contenedor para carga general y se encuentra dentro del periodo investigado. 

60. En cuanto al flete marítimo de Finlandia, aportaron cotizaciones de la empresa Waavely, considerando 
los puertos de origen Oulu y Helsinki, y como destino el puerto de Altamira, México. Las cotizaciones se 
encuentran en dólares por contenedor para carga general y se encuentran fuera del periodo investigado. 

61. Para llevar las cotizaciones de cada puerto al periodo investigado, presentaron los cálculos y los 
Índices de precios al Consumo Armonizados, en adelante los Índices HICP de la Eurostat correspondientes 
a Finlandia. 

62. En relación con el flete marítimo de Suecia, aportaron cotizaciones de la empresa Waavely, 
considerando los puertos de origen Gaevle y Gotemburgo, y como destino el puerto de Altamira, México. Las 
cotizaciones se encuentran en dólares por contenedor para carga general. La cotización de Gotemburgo a 
Altamira se encuentra dentro del periodo investigado, y la cotización de Gaevle a Altamira, se encuentra fuera 
del periodo investigado. 

63. Por tal motivo, para llevar al periodo investigado la cotización de Gaevle a Altamira, aportaron los 
cálculos y los Índices HICP de la Eurostat correspondientes a Suecia. 

iii Seguro 

64. Productora de Papel y Cartones Ponderosa indicaron que el cálculo del seguro fue efectuado con el 
valor factura de una operación de exportación a Europa. Mencionaron que esta operación demuestra que 
los contenedores comúnmente utilizados para transportar el producto objeto de investigación son los 
contenedores de 40 pies HC. 

65. Aportaron las comunicaciones entre una de las empresas Solicitantes y Waavely, en las que se le 
solicitó que considerara ese valor factura tanto para las cotizaciones del seguro de mercancía de los fletes 
internos como de los fletes marítimos. 

66. El soporte documental de seguros de mercancía para Austria, Finlandia y Suecia se encuentra 
incluido en cada una de las cotizaciones de cada uno de los países y corresponde a un porcentaje sobre el 
valor factura. 

c. Determinación 

67. Respecto de la capacidad de los contenedores, la Secretaría observó en las pruebas referidas en el 
punto 39 de la presente Resolución que, en la industria del papel, el método de carga y acomodo para un 
contenedor de 40 pies HC depende del peso y las dimensiones de las bobinas del producto. Observó que el 
tonelaje del contenedor se obtiene multiplicando el número de bobinas por su peso. En este sentido, la 
capacidad de carga de un contenedor de 40 pies HC es de 21 toneladas, mismas que fueron reportadas y 
aplicadas por Productora de Papel y Cartones Ponderosa en cada uno de los ajustes propuestos. 
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68. En cuanto a la empresa Waavely, con la cual las Solicitantes realizaron las cotizaciones de los fletes 
internos en origen, los fletes marítimos y los seguros, la Secretaría ingresó a su página de Internet 
https://waavely.mx/, y observó en sus credenciales que se reconoce como un agente de carga, líder en 
transporte marítimo, ofrece soluciones completas y versátiles para todas las necesidades logísticas con 
seguimiento en tiempo real, y cuenta con una plataforma 360 que abarca todos los aspectos del transporte. 
Asimismo, ostenta realizar movimientos de mercancía por tierra y mar, servicios de logística y gestión 
portuaria. A partir de lo cual, la Secretaría entiende que se trata de una empresa especializada en el ramo 
logístico. 

69. Referente a la consultora Fastmarkets RISI, la Secretaría observó que el contrato fue negociado entre 
la consultora y una de las empresas Solicitantes, y refiere a empaques y embalajes de papel. Aportaron la 
metodología de descarga de los reportes y presentaron capturas de pantalla del paso a paso de la descarga 
de la información. 

70. Además, la Secretaría ingresó a la página de Internet www.fastmarkets.com mencionada en los 
contratos, y observó en sus credenciales que es una agencia líder en informes de precios de materias primas 
en los mercados de agricultura, productos forestales, metales y minería. Asimismo, se desprende la 
manifestación de ser la única plataforma para datos, paneles de control y perspectivas de mercado. 

71. En cuanto a los reportes de Fastmarkets RISI presentados por Productora de Papel y Cartones 
Ponderosa, “Capacidad europea y cuotas de mercado de los 20 principales productores de papeles para 
embalaje y papel industrial, 2024” y “Capacidad mundial y cuotas de mercado de los 20 principales 
productores de cartón para cajas en 2024”, la Secretaría observó que las empresas Heinzel Group, Metsä 
Board y Billerud se encuentran en el listado de las 20 principales empresas en el mundo, como en Europa, y 
los documentos cubren una parte del periodo investigado, se trata de empresas productoras del producto 
objeto de investigación y representativas de cada uno de los mercados, por lo tanto, son una base razonable 
para considerar los orígenes de los fletes internos cotizados. 

72. Debido a que algunas de las cotizaciones se encuentran fuera del periodo investigado, la Secretaría 
aplicó los Índices HICP proporcionados por las Solicitantes mencionados en los puntos 61 y 63 de la presente 
Resolución, para llevar las cotizaciones al periodo investigado, por tratarse de fuentes oficiales en Finlandia 
y Suecia. 

73. En relación con la estimación de los montos en dólares por kilogramo, la Secretaría considera 
pertinente la propuesta de la capacidad de 21 toneladas del contenedor de 40 pies HC aplicada por las 
Solicitantes, de acuerdo con lo señalado en el punto 67 de la presente Resolución. 

74. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53, 54, fracción II, y 58 
del RLCE, la Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por flete interno, flete marítimo y seguros, 
a partir de la información aportada por Productora de Papel y Cartones Ponderosa. 

2. Valor normal 

a. Precios internos 

75. Las Solicitantes señalaron que el mercado del papel y, en específico del papel cartoncillo resulta ser 
muy “celoso” de su información a nivel mundial. Explicaron que el mercado es “celoso” al actuar en extrema 
reserva, opacidad o resistencia a compartir datos. Indicaron que es una actitud defensiva, al considerar que 
mantener la información en privado supera el beneficio de ser transparente, por miedo a perder mercado, ser 
sancionada o ser sujeto de remedio comercial. Agregaron que este “recelo” es crucial para entender porque 
las Solicitantes no pudieron obtener información y pruebas directas. 

76. En consecuencia, celebraron un acuerdo con una empresa consultora solicitando la elaboración de un 
estudio, en adelante Estudio de precios, y así obtener el valor normal del cartoncillo en Austria, Finlandia y 
Suecia a nivel comercial ex fábrica. Aportaron el correo electrónico que acredita la entrega del Estudio de 
precios, la carta de entrega firmada, con dirección, teléfono, correo electrónico y página de Internet. Además, 
presentaron la metodología de los cálculos efectuados por la consultora y capturas de pantalla de la página de 
Internet con los antecedentes curriculares de la empresa. 

77. Indicaron que el Estudio de precios fue elaborado por la empresa consultora europea ITM, la cual 
cuenta con una amplia experiencia y conocimiento del mercado europeo. Señalaron que se trata de una firma 
de investigación de mercados con sede en París, Francia, y Bruselas, Bélgica que realiza estudios B2C 
(Business to Consumer) y B2B (Business to Business) en toda Europa, y tiene como clientes a micro, 
pequeñas, medianas y grandes empresas. Señalaron que la consultora realiza estudios de mercado en todos 
los sectores de actividad y cuenta con experiencia de 20 años. 
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78. Explicaron que el objetivo principal del Estudio de precios es investigar y calcular categorías clave de 
la producción y conformación del estándar de precios o precio estimado ex fábrica de la mercancía objeto 
de investigación, mediante: 

a. Identificación de los principales componentes de costo implicados en el proceso de producción. 

b. Estimación de la participación de cada categoría como porcentaje del costo total de producción, 
utilizando datos públicos disponibles y referencias sectoriales. 

c. Cálculo del costo total de producción aplicando el desglose porcentual a un valor de referencia 
determinado. 

d. Determinación del estándar de precios antes de transporte, impuestos y márgenes de 
distribución; el precio a nivel ex fábrica. 

79. Sobre el producto objeto del Estudio de precios, “cartón dúplex”, las Solicitantes indicaron que este 
producto refiere a cartoncillo estucado, coated duplex board, un cartoncillo multicapa, por lo que se centró en 
el término “dúplex”. El cual, se caracteriza por su construcción multicapa: una capa superior de fibra virgen o 
reciclada de alta calidad (blanqueada y estucada para impresión), capas intermedias de fibra reciclada 
mecánica o mixta (que aportan volumen y rigidez) y un reverso que puede ser gris (reciclado sin blanquear) 
o blanco. 

80. Señalaron que el “cartón dúplex”, “cartoncillo estucado” o coated cartonboard objeto de investigación, 
fabricado y vendido en Austria, Finlandia y Suecia, es similar al exportado a México. Mencionaron que técnica 
o comercialmente el producto objeto del Estudio de precios, como el exportado a México, se conoce como 
cartoncillo plegadizo, cartoncillo recubierto o estucado, caple, cartón multicapa y/o cartón sulfatado, aunque 
cada productora puede tener marcas o códigos para identificarlo con un nombre específico o particular. 

81. Para sustentar sus argumentos, presentaron los artículos “Cartón dúplex con parte posterior gris” 
y “Mercado global de cartón dúplex revestido: tendencias del sector y pronóstico hasta 2029”, obtenidos 
de las páginas de Internet https://es.goldenpapergroup.com/products/duplex-board-with-grey-back/ y 
https://www.databridgemarketresearch.com/es/reports/global-coated-duplex-board-market. 

82. En cuanto a la estructura de análisis y la recopilación de información que forma parte del Estudio de 
precios, indicaron que constituye una base razonable para el cálculo del valor normal, destacando que: 

a. Proviene de una consultora con casi 20 años de experiencia en la realización de estudios de 
mercado en el sector, con sedes en París, Francia, y Bruselas, Bélgica. 

b. La consultora goza de prestigio en la investigación de mercados en Europa. 

c. El Estudio de precios utilizó estados financieros de empresas europeas productoras del 
cartoncillo objeto de investigación, datos de la Comisión Europea e información de empresas 
consultoras del ramo de papel. 

d. El mercado del papel, en específico del cartoncillo, es reservado con la divulgación de 
información a nivel mundial, por lo que el Estudio de precios se elaboró para el presente 
procedimiento siguiendo una metodología objetiva e imparcial, con la mejor información 
disponible para estimar el valor normal del cartoncillo en Europa. 

e. El Estudio de precios se considera fuente válida de datos primarios y secundarios por cumplir 
criterios de actualidad, representatividad y transparencia metodológica. 

f. Deriva de fuentes de información y de empresas representativas en cada uno de los países 
objeto del Estudio de precios (Austria, Finlandia y Suecia). 

g. Proporciona una base para la estimación, comparación y análisis estratégico. 

83. Indicaron que el Estudio de precios proporciona un modelo orientativo para estimar la estructura de 
costos y estándar de precios de un producto cuando no se dispone de información contable interna en los 
países objetivo. Resulta especialmente útil en industrias como la del papel y el embalaje, donde los costos 
de producción tienden a ser similares entre los distintos actores del mercado. Afirmaron que en el Estudio de 
precios las referencias de costos y la información están vinculadas o se relacionan de manera razonable al 
cartoncillo objeto de investigación. 

84. Señalaron que el Estudio de precios funciona como un benchmark o punto de referencia para: 

a. Comparar estructuras de costos entre los principales fabricantes. 

b. Apoyar la modelización y previsión de costos. 

c. Identificar las áreas con mayor impacto en los costos. 
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85. Destacaron que el Estudio de precios proporciona un modelo que no reemplaza a los datos financieros 
reales, pero proporciona una base para la estimación, comparación y análisis estratégico, que parte de un 
desglose de cifras creíble, ya que recurrieron a informes públicos de los principales fabricantes de papel y 
cartón en Austria, Finlandia y Suecia, así como a nivel europeo, cuyos documentos aportan información sobre 
los principales impulsores de costos en la industria. 

86. Precisaron que, además, utilizaron datos financieros obtenidos de un proveedor de seguros de crédito 
e información empresarial que facilita acceso a datos detallados de empresas, lo que permitió recopilar 
información no disponible públicamente. 

87. Manifestaron que el Estudio de precios considera a los tres principales actores europeos de la industria 
del cartoncillo: Smurfit Kappa, Mondi’s Group y Stora Enso. Presentaron informes financieros de las empresas 
productoras Smurfit Kappa y Mondi’s Group, que forman parte del Estudio de precios; la capacidad del 
mercado mundial de productores de cartoncillo en el 2024, y la capacidad del mercado europeo, así como 
información sobre las 20 empresas productoras de papel más importantes en 2024, información que 
obtuvieron de Fastmarkets RISI. 

88. Aclararon que, a partir de informes, describen de modo consistente las materias primas, la energía y 
los costos laborales-operativos, así como las principales categorías de costos. Mencionaron que esta 
coherencia cualitativa entre varios de los actores más importantes del cartoncillo en Europa respalda la 
estimación de que las materias primas representan aproximadamente el 50% del costo de producción, y que 
materias primas y energía combinadas, representan entre 60% y 65% del costo total de producción. 
Obtuvieron información a través de empresas especializadas que se relaciona con cifras de la industria del 
papel y datos financieros. 

89. Respecto de la lógica de utilizar datos de Smurfit Kappa y Mondi’s Group para estimar costos en 
Finlandia y Suecia, mencionaron que es una práctica estándar en la consultoría industrial, que requiere el uso 
de los “proxies” en la industria papelera europea, que se fundamenta en una tecnología altamente 
estandarizada. 

90. Aclararon que, para producir cartón en Europa se requiere, en general de una máquina (Board 
Machine-BM), fabricada por proveedores como Valmet o Voith, cuyas curvas de consumo de energía y agua 
son muy similares. Esto permite emplear la estructura de costos de empresas públicas y transparentes, como 
Smurfit Kappa y Mondi´s Group como modelo base. Sobre la justificación técnica para utilizar estos 
benchmarks mencionaron lo siguiente: 

a. La transparencia de datos: Smurfit Kappa y Mondi´s Group publican desgloses de costos 
detallados en sus informes integrados, segregando energía, fibra y mano de obra. 

b. Mercados de commodities compartidos: Aunque la mano de obra varía, los costos de productos 
químicos (látex, almidón), maquinaria y la energía, siguen tendencias continentales. 

c. Ajuste por mix de fibra: El Estudio de precios ajustó los modelos. Por ejemplo, reconoce que 
Smurfit Kappa tiene un peso enorme de fibra reciclada; al aplicar este modelo a una empresa 
nórdica como Metsä Board –para efectos del cálculo del valor normal– el analista debe (y el 
Estudio de precios lo hizo en su “Revisión del desglose”) sustituir el costo de “compra de papel 
recuperado” por “costo de madera en pie + cosecha + transporte”. 

91. En este mismo sentido, para utilizar los datos de Stora Enso, mencionaron que no es solo un 
participante, sino un creador de mercado (market maker). Es uno de los mayores propietarios privados de 
bosques del mundo y un productor líder de cartón de consumo (Folding Boxboard, FBB; Solid Bleached 
Sulphate SBS; Solid Unbleached Board /Coated Unbleached Kraft CUK). Su selección es obligatoria en 
cualquier estudio sobre el cartón europeo, debido a que sus volúmenes y estrategias de precios influyen en el 
continente. Indicaron que Stora Enso es una de las mayores productoras mundiales de cartón y cartoncillo, 
incluyendo una amplia gama de cartoncillo estucado. 

92. Presentaron capturas de pantalla con la ubicación geográfica de cada una de las plantas de Stora 
Enso, de productos que fabrican, la capacidad instalada, el número de empleados y la fecha de fundación. En 
particular, señalaron que la planta de Oulu, Finlandia, inauguró la línea de cartón para envases de consumo 
más avanzada de Europa, capaz de producir cartón estucado y otros materiales utilizados principalmente para 
envases de alimentos y bebidas, productos farmacéuticos y artículos de lujo. Aportaron las páginas de Internet 
https://www.storaenso.com/en/products/speciality-papers y https://www.storaenso.com/en. 

93. En cuanto a la información financiera de Stora Enso, presentaron las hojas de trabajo con sus 
estimaciones y el reporte semestral enero-junio 2025 de dicha empresa, que indica un sólido rendimiento 
empresarial en un entorno de demanda volátil, disponible en la página de Internet 
https://www.storaenso.com/en/newsroom/regulatory-and-investor-releases/2025/7/stora-enso-half-year-report-
january-june-2025-solid-business-performance-in-a-volatile-demand-environment. 
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94. Señalaron que el modelo de estimación del estándar de precios refleja la estructura típica de los costos 
de producción en la industria europea del papel y el cartón. Esta estructura respalda el estándar de precios ex 
fábrica y la modelización de costos, en particular, cuando no se dispone de datos contables internos precisos 
en el país investigado. 

95. Además, señalaron que la información y las pruebas aportadas corresponden a datos razonables y 
legalmente disponibles, pertinentes por estar lógicamente vinculados con los hechos que se pretenden probar: 
la existencia de la práctica desleal de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios. 
Especificaron que la información obtenida del Estudio de precios les permite indicar que son netos de 
descuentos, reembolsos y bonificaciones. 

96. Debido a que la información está expresada en euros, las Solicitantes utilizaron el tipo de cambio a 
dólares correspondiente a 2024, obtenido de la página de Internet del Banco Central Europeo 
https://www.ecb.europa.eu/stats/policy_and_exchange_rates/euro_reference_exchange_rates/html/eurofxref-
graph-usd.en.html. 

97. Por su parte, la Secretaría analizó la información y pruebas aportadas por Productora de Papel y 
Cartones Ponderosa. 

98. En torno a la empresa consultora que elaboró el Estudio de precios, la Secretaría consultó su página 
de Internet y observó que se trata de una agencia dedicada a la investigación de mercados y consultoría de 
marketing, que realiza encuestas de satisfacción, estudios de mercado y análisis de experiencias del cliente 
en toda Europa, para todos los sectores industriales y de comercio, y que reporta agencias en Francia 
y Bélgica. 

99. Además, la Secretaría observó en las pruebas presentadas que el Estudio de precios se encargó para 
el presente procedimiento a partir de una metodología delimitada y con base en la información disponible, 
considerando que la consultora es un prestador de servicios especializados, con presencia en Europa. 

100. En cuanto al producto objeto del Estudio de precios, en específico “cartón dúplex”, “cartoncillo 
estucado” o “coated cartonboard”, las Solicitantes aportaron los siguientes artículos: 

a. “Cartón dúplex con parte posterior gris”, publicado por Golden Paper Group (fabricante líder de 
papel y cartón de alta calidad en China que integra investigación y desarrollo, producción, 
comercialización y servicio), incluye una tabla con características del cartón dúplex (tamaño, 
materia prima y gramaje) que corresponden al producto investigado. 

b. “Mercado global de cartón dúplex revestido: tendencias del sector y pronóstico hasta 2029”, 
elaborado por la empresa de consultoría e investigación Data Bridge Market Research (con 
presencia en más de 75 países, que abarca más de 200 industrias a nivel mundial), comprende 
al cartón dúplex revestido con espesores desde 200 g/m2 hasta 600 g/m2; destinado a los 
segmentos de alimentos y bebidas, productos farmacéuticos, cuidado personal y cosmética y 
define que el cartón dúplex estucado es un tipo de cartón con dos capas y una superficie 
brillante en una cara para mejorar la impresión, incluyendo al producto objeto de investigación. 

101. En este sentido, la Secretaría advierte que el producto objeto del Estudio de precios, “cartón dúplex”, 
“cartoncillo estucado” o “coated cartonboard”, cumple con las características del producto objeto de 
investigación y corresponde a información vigente en el periodo investigado. 

102. En relación con el Estudio de precios, la Secretaría identificó como productores de cartoncillo en 
Europa a las empresas Smurfit Kappa, Mondi’s Group y Stora Enso, a partir de la información disponible 
en sus propias páginas de Internet, advirtió lo siguiente: 

a. Smurfit Kappa (https://www.smurfitkappa.com/mx/about): se reconoce como una empresa 
productora de empaques, papel y cartón con presencia en Europa y el mundo. Diseña, 
manufactura y provee de soluciones de empaque con base de papel para empacar y proteger. 
Se presenta como líder global en papel y empaques sostenibles, que opera en 40 países, 
cuenta con 500 plantas y 62 molinos de papel, y dispone de una red de fabricación en Europa, 
incluyendo molinos de papel y empaques de corrugado. 

b. Mondi’s Group (https://www.mondigroup.com/about-mondi/who-we-are/): se reconoce como una 
empresa multinacional en la industria del embalaje con sede en Inglaterra. Cuenta con más de 
100 plantas de producción en más de 30 países en Europa, Rusia, Norteamérica y Sudáfrica, 
manteniendo una presencia consolidada en Europa, con un modelo integrado en sus 
operaciones de producción y ventas, desde la gestión forestal hasta la fabricación de papel y 
embalajes corrugados, con énfasis en soluciones sostenibles. 

c. Stora Enso (https://www.storaenso.com/en): empresa sueco-finlandesa que se dedica a la 
producción de pulpa de celulosa y papel, con sede en Helsinki, provee productos renovables 
para embalajes, biomateriales y construcción de madera, y es uno de los mayores propietarios 
de bosques privados en el mundo. Indica que es un productor de embalaje industrial, embalaje 
de alta resistencia y de transporte. 
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103. Adicionalmente, la Secretaría observó en la información de Fastmarkets RISI, abordada en el punto 
56 de la presente Resolución, que las empresas Mondi’s Group, Smurfit Kappa y Stora Enso figuran entre los 
20 principales productores de cartón y papel para embalaje e industriales en Europa y a nivel mundial, 
conforme a la información que corresponde al periodo investigado. 

104. Respecto de los principales componentes de la estructura de análisis y la recopilación de la 
información para el cálculo del valor normal, la Secretaría observó que el Estudio de precios identificó y 
cuantificó las categorías clave de los costos y la estimación de precios ex fábrica, aplicando lo siguiente: 

a. Identificación de las categorías de costo implicadas en el proceso de producción. 

b. Estimación de la participación porcentual de cada categoría del costo total de producción, con 
base en datos públicos disponibles y referencias del sector. 

c. Cálculo del costo total de producción aplicando el desglose porcentual a un valor de referencia. 

d. Determinación del precio ex fábrica, es decir, el monto del producto antes de transporte, 
impuestos o márgenes de distribución, representando el precio a la salida de fábrica. 

e. La información, pruebas y sustentos cubren una parte del periodo investigado. 

105. En lo relativo a la distribución estimada de los costos, la Secretaría observó que el Estudio de precios 
presenta aproximadamente 50% a materias primas, 13% a la energía y 12% a la mano de obra del costo total 
de producción, lo cual es razonable en virtud de que: 

a. Fue realizado por una consultora con casi 20 años de experiencia en la investigación de 
mercados en Europa. 

b. Empleó estados financieros de empresas europeas productoras del producto objeto de 
investigación, datos de fuentes oficiales como la Comisión Europea e información de empresas 
consultoras del ramo de papel. 

c. La información del Estudio de precios está vigente en el periodo investigado, es representativa, 
y cuenta con una transparencia metodológica. 

106. Respecto al funcionamiento del análisis, recopilación de información y el modelo orientativo sobre un 
precio benchmark o estándar de precio, la Secretaría señala lo siguiente: 

a.  A partir de la información contenida en la solicitud de inicio, incluida la aportada en respuesta a 
la prevención formulada por la Secretaría, observó que el estándar de precios refleja un 
comportamiento promedio de la industria, y permite una comparación y análisis de los precios, 
ya que considera datos públicos disponibles relacionados con el papel y el cartón emitidos por 
las propias compañías incluidas en dicho estudio. 

b.  El estándar de precios, tal como se expone en el Estudio de precios, es una referencia de 
precio predeterminada que se aplica a un producto o servicio para realizar una venta y es un 
parámetro que permite asegurar la consistencia en los precios. Es decir, es un punto de 
referencia para identificar y comparar costos de producción y, por lo tanto, la variación de los 
precios, que refleja el comportamiento normal del mercado. 

c. El estándar de precios refleja una relación directa entre los costos y precios, ya que el dato 
obtenido indica la rentabilidad y la competitividad de los costos debido a que garantiza que 
cumpla con la modelización y previsión de los costos relacionados con el producto objeto 
de investigación. 

d. Permite una comprensión más precisa de la estructura de costos dentro de la industria europea 
del cartón y, por lo tanto, de los precios del producto objeto de investigación. 

e. El estándar de precio puede entenderse como un precio en el mercado interno, ya que se 
establece considerando el comportamiento de la industria en sus etapas de producción y venta, 
y refleja las condiciones de la industria en determinadas regiones o países. 

107. La Secretaría identifica que el Estudio de precios proporciona una base razonable para el cálculo del 
valor normal y costos de producción de cartoncillo de Austria, Finlandia y Suecia, debido a que sigue una 
metodología razonable y corresponde al producto objeto de investigación. 

i Austria 

108. A partir de la información financiera de la empresa Heinzel Group, austriaca y fabricante del producto 
investigado, el Estudio proporciona un estándar de precios empleado por las Solicitantes para el cálculo del 
valor normal y permite a estos cubrir los costos de producción reflejando condiciones de operaciones 
comerciales normales. 
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109. Las Solicitantes señalaron que Heinzel Group está compuesta por diferentes empresas con presencia 
en Austria y Estonia, siendo Laakirchen Papier AG (HeinzelPaper) el fabricante del papel para embalaje 
ubicado en Austria. Indicaron que HeinzelPaper incluye en su catálogo de productos el cartoncillo multicapa. 
Las Solicitantes presentaron capturas de pantalla con la ubicación geográfica de cada una de las plantas de 
Heinzel Group, los productos que fabrican, capacidad instalada y número de empleados, obtenidas de las 
páginas de Internet https://www.heinzel.com/en y https://www.heinzelpaper.com/en/. 

110. Las Solicitantes señalaron que la información financiera más reciente de la empresa 
no estaba disponible al momento de la elaboración del Estudio de precios, por ello 
propusieron ajustar los datos financieros del 2024 con base en el Índice de Precios de 
Producción Industrial de la Zona Euro (EA20), obtenido de la página de Internet de Eurostat 
https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/sts_inpp_m/default/table?lang=en, y un modelo de tasas 
compuestas para llevarlo al periodo investigado. 

111. Como el estándar de precios se encuentra expresado en euros, las Solicitantes 
recurrieron al tipo de cambio promedio de euros a dólares registrado durante el 
periodo investigado, obtenido de la página de Internet del Banco Central Europeo 
https://www.ecb.europa.eu/stats/policy_and_exchange_rates/euro_reference_exchange_rates/html/eurofxref-
graph-usd.en.html. 

112. Proporcionaron las hojas de trabajo con sus estimaciones y concluyeron que la información del 
Estudio de precios constituye una fuente válida para el cálculo del valor normal de Austria, por estar vigente 
en el periodo investigado, representativa del mercado y metodológicamente transparente. 

113. Por su parte, la Secretaría consultó la página de Internet de Laakirchen Papier AG 
https://www.heinzelpaper.com/en/about-us/company/, en la que visualizó que es una empresa ubicada en 
Laakirchen, Austria, fundada en 1867, dedicada a la producción de cartón para embalaje, atiende a clientes 
que fabrican cartón corrugado, y tiene una plantilla laboral aproximada de 400 empleados. 

114. Identificó que la información de Fastmarkets RISI apunta que Heinzel Group, empresa a la que 
pertenece Laakirchen Papier AG, se encuentra dentro del listado de las 20 empresas más importantes de 
Europa y el mundo en la producción de cartón y papeles para embalaje e industriales. 

115. Por lo anterior, la Secretaría consideró que el estándar de precio en el Estudio de precios 
corresponde a cartoncillo objeto de investigación para Austria y cubre el periodo investigado. 

116. La Secretaría utilizó el tipo de cambio de euros a dólares registrado durante el periodo investigado 
por el Banco Central Europeo, dado que esta entidad colabora con los bancos centrales de los países que 
conforman la Unión Europea, como se indica en la página de Internet https://www.ecb.europa.eu/ecb/all-
about-us/html/index.es.html, entre ellos Austria. 

117. Utilizó el Índice de Precios de Producción Industrial de la Oficina Estadística de la Unión Europea 
porque es la encargada de recopilar los datos facilitados por las autoridades estadísticas de los países de la 
Unión Europea, de conformidad con la página de Internet https://commission.europa.eu/about/departments-
and-executive-agencies/eurostat-european-statistics_en. Sobre el modelo de tasas compuestas referido en el 
punto 132 de la presente Resolución, la Secretaría lo consideró pertinente, debido a que refleja de manera 
objetiva e integral el comportamiento que el sector de la fabricación de papel y productos de papel que se 
observaría en la región, que incluye a Austria, durante el periodo investigado. 

ii Finlandia 

118. El Estudio de precios compiló los datos financieros de Metsä Board, con sede en Finlandia y Suecia. 
No obstante, el Estudio de precios acotó que, al tratarse de un grupo, no fue posible separar las cifras por 
país. Explicó que la mayor parte de la producción se realiza en Finlandia y las instalaciones suecas 
consideran dentro de sus actividades a la producción de pulpa. 

119. El Estudio de precios estimó el valor normal a partir de la información financiera 2023 y 2024 de 
Metsä Board y afirmó que se encuentra en el curso de operaciones comerciales normales. 

120. Las Solicitantes explicaron que la lógica de agrupar a Finlandia y Suecia obedece a razones 
geoeconómicas: comparten la misma cuenca de madera, especies arbóreas y costos energéticos. Son sede 
de empresas como Stora Enso y Metsä Board, empresas altamente integradas desde la obtención de la 
celulosa hasta la producción de cartoncillo. Presentaron capturas de pantalla de las páginas de Internet 
https://www.metsagroup.com/ y https://www.storaenso.com/en. 

121. Además, señalaron que Metsä Board tiene presencia en Finlandia y Suecia, fabrica productos de 
cartón ligero para embalaje como envases para productos de belleza, envases de bebidas y alimentos, 
embalaje de productos electrónicos y de comercio electrónico, entre otros. Aportaron capturas de pantalla 
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con la ubicación geográfica de las plantas de Metsä Board, los productos que fabrican, la capacidad 
instalada, el número de empleados y la fecha de fundación, obtenidas de la página de Internet 
https://www.metsagroup.com/metsaboard/. 

122. Debido a que la información financiera de Metsä Board estaba fuera del periodo investigado, 
señalaron que la información correspondiente a 2025 no estaba disponible, pero las Solicitantes propusieron 
llevar al periodo investigado los datos financieros reportados para 2024, de Metsä Board, con base en el 
Índice de Precios de Producción Industrial, y convirtieron el precio estimado a dólares a partir del tipo de 
cambio obtenido del Banco Central Europeo. 

123. Argumentaron que la información recopilada por el Estudio de precios se considera una fuente válida 
para el cálculo del valor normal de Finlandia, debido a que contiene datos vigentes en el periodo investigado, 
es representativa del mercado y metodológicamente transparente. Aportaron las hojas de trabajo 
correspondientes. 

124. Por su parte, la Secretaría analizó la información y pruebas presentadas por las Solicitantes. Consultó 
la página de Internet de Metsä Board https://www.metsagroup.com/metsaboard/about-us/company-info/this-is-
metsa-board/, donde observó que la empresa se reconoce como productora europea líder de cartones, 
especializada en cartones plegables ligeros para cajas y cartones para servicios de alimentación. Metsä Board 
reportó ventas que ascendieron a 1.9 millones de euros en 2024, capacidad instalada de 2.3 millones de 
toneladas, 2,300 empleados y siete unidades de producción ubicadas en Finlandia y Suecia. 

125. Observó en la fuente Fastmarkets RISI que sugiere que Metsä Board es uno de los 20 mayores 
productores de cartón en Europa y el mundo. Por ello, la Secretaría consideró que el precio estimado en el 
Estudio de precios corresponde razonablemente a cartoncillo objeto de investigación fabricado por una 
empresa con plantas ubicadas en Finlandia. 

126. Para la conversión a dólares y actualización del precio al periodo investigado, la Secretaría utilizó la 
misma información y metodología descritas en los puntos 110 y 111 de la presente Resolución. 

iii Suecia 

127. Con base en la información financiera de la empresa Billerud, fabricante del producto investigado, el 
Estudio de precios calculó el valor normal de Suecia para 2024. Las Solicitantes indicaron que Billerud 
produce cartón para bebidas y otros usos, con presencia en Suecia, Finlandia y los Estados Unidos, y su 
selección se basó en la información de Fastmarkets RISI. Proporcionaron capturas de pantalla con la 
ubicación geográfica de las plantas de Billerud, los productos que fabrican, capacidad instalada y número de 
empleados, obtenidas de la página de Internet https://www.billerud.com/. 

128. Las Solicitantes señalaron que la información financiera de Billerud para 2025 aún no estaba 
disponible. Sin embargo, propusieron actualizar los datos financieros de Billerud de 2024 con base en el 
Índice de Precios de Producción Industrial y tipo de cambio del Banco Central Europeo, información descrita 
en los puntos 110 y 111 de la presente Resolución. 

129. Presentaron las hojas de trabajo con sus estimaciones y concluyeron que la información recopilada 
en el Estudio de precios es una fuente válida para el cálculo del valor normal de Suecia, por ser vigentes en el 
periodo investigado, es representativa del mercado y metodológicamente transparente. 

130. Por su parte, la Secretaría consultó la página de Internet de Billerud https://www.billerud.com/about-
us. Observó que es una empresa fundada en 2001, con ventas netas de 43.5 billones de coronas suecas y 
una plantilla laboral de 5,800 empleados y nueve unidades de producción, cinco de ellas ubicadas en Suecia, 
su catálogo de productos incluye al cartón para contener y transportar alimentos y bebidas, productos de 
belleza, entre otros. 

131. Fastmarkets RISI ubica a Billerud entre las 20 principales empresas en la producción de cartón y 
papeles para embalaje e industriales de Europa y el mundo. Por ello, la Secretaría consideró que el precio 
calculado en el Estudio de precios corresponde a cartoncillo objeto de investigación fabricado por una 
empresa con plantas ubicadas en Suecia. 

132. La Secretaría aplicó el tipo de cambio de euros a dólares del periodo investigado, publicado por el 
Banco Central Europeo, utilizó al Índice de Precios de Producción Industrial reportado por la Oficina 
Estadística de la Unión Europea y aplicó el modelo de tasas compuestas para llevar el precio al periodo 
investigado, procedimiento indicado en los puntos 110 y 111 de la presente Resolución. 

b. Determinación 

133. De conformidad con los artículos 31 de la LCE, 40 y 58 del RLCE, la Secretaría calculó el valor 
normal vía precios internos en dólares por kilogramo para el cartoncillo objeto de investigación para el periodo 
investigado de Austria, Finlandia y Suecia. 
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c. Ajustes al valor normal 

134. Las Solicitantes afirmaron que el valor normal para Austria, Finlandia y Suecia obtenido por la 
empresa consultora se encuentra a nivel ex fábrica. Para sustentar su afirmación, presentaron la carta firmada 
por el autor del Estudio de precios, referida en el punto 89 de la presente Resolución. 

3. Valor reconstruido 

a. Suecia 

135. A diferencia de Austria y Finlandia, las estimaciones del Estudio de precios y las modificaciones 
presentadas por las Solicitantes en su respuesta a la prevención, revelaron que el estándar de precios de 
Suecia se ubicó por debajo de su costo de producción. 

136. Por lo anterior, las Solicitantes recurrieron a la opción de cálculo de valor reconstruido, a partir de las 
estructuras de costos de 2023 y 2024 de la empresa Billerud, estimadas en el Estudio de precios. Señalaron 
que estas estructuras son una aproximación de cada costo incurrido en la producción de cartoncillo. 

137. Dado que las Solicitantes consideraron el costo de la materia prima, mano de obra y otros gastos 
operativos, la Secretaría les previno para que aportaran la fuente y metodología de cálculo para cada 
concepto. En respuesta a la prevención, las Solicitantes presentaron la metodología y hojas de trabajo con los 
cálculos efectuados. 

138. Productora de Papel y Cartones Ponderosa propusieron el margen de utilidad informado 
en los estados financieros de Billerud para 2024, disponibles en la página de Internet 
https://www.billerud.com/investors/financial-reports. 

139. Debido a que el cálculo del valor reconstruido está expresado en euros, las Solicitantes presentaron 
el tipo de cambio obtenido del Banco Central Europeo para 2024. Como respuesta a la prevención, 
Productora de Papel y Cartones Ponderosa presentaron el tipo de cambio observado durante el periodo 
investigado, referido el punto 111 de la presente Resolución, así como las hojas de trabajo con los cálculos y 
modificaciones realizadas. 

140. La Secretaría analizó la información y pruebas proporcionadas para el cálculo del valor reconstruido 
de Suecia, como se describe en los puntos 130 y 131 de la presente Resolución, la Secretaría se percató de 
que Billerud es una productora sueca de cartón para contener y transportar productos de belleza, alimentos y 
bebidas, entre otros. Por lo anterior, determinó que se trata de cifras efectivamente realizadas y corresponden 
a información que estuvo razonablemente al alcance de las Solicitantes, de acuerdo con el artículo 5.2 del 
Acuerdo Antidumping y que corresponden al periodo investigado. 

141. Para estimar los montos por concepto de materia prima, mano de obra, otros gastos operativos 
(traducidos como gastos generales), la Secretaría utilizó la información financiera de 2024 reportada por 
Billerud, debido a que en conjunto representan el 96% de la estructura de costos de dicha empresa. También 
tomó en cuenta la utilidad indicada en sus estados financieros. 

142. Consideró el Índice de Precios de Producción Industrial reportado en la página de Internet 
de la Oficina Estadística de la Unión Europea y el modelo de tasas compuestas para llevar los datos 
al periodo investigado https://ec.europa.eu/eurostat/databrowser/view/sts_inpp_m/default/table?lang=en. 
Para convertir la información de euros a dólares, la Secretaría aplicó el tipo de cambio observado durante el 
periodo investigado, disponible en la página de Internet del Banco Central Europeo 
https://www.ecb.europa.eu/stats/policy_and_exchange_rates/euro_reference_exchange_rates/html/eurofxref-
graph-usd.en.html. 

b. Determinación 

143. Con fundamento en los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping, 31, segundo párrafo, fracción II de la 
LCE, y 46, fracción XI y 58 del RLCE, la Secretaría calculó el valor reconstruido en dólares por kilogramo para 
el cartoncillo de Suecia para el periodo investigado. 

4. Margen de discriminación de precios 

144. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE y 38 del RLCE, la 
Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y determinó que existen elementos 
suficientes, basados en pruebas positivas, para presumir que, durante el periodo investigado, las 
importaciones de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia se realizaron con márgenes de 
discriminación de precios superiores al de minimis. 
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G. Análisis de amenaza de daño y causalidad 

145. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas que Productora de Papel y Cartones Ponderosa 
presentaron a fin de determinar si existen indicios suficientes para sustentar que las importaciones de 
cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia, realizadas en presuntas condiciones de discriminación de 
precios, causaron una amenaza de daño a la rama de producción nacional del producto similar. Esta 
evaluación comprende, entre otros elementos, un examen de: 

a. El volumen de las importaciones en presuntas condiciones de discriminación de precios, su 
precio y el efecto de estas en los precios internos del producto nacional similar. 

b. La repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

c. La probabilidad de que las importaciones aumenten sustancialmente, el efecto de sus precios 
en los precios nacionales y las consecuencias del aumento de la demanda de más 
importaciones, la capacidad de producción libremente disponible de los países exportadores 
o de su aumento inminente y sustancial, así como las existencias del producto objeto 
de investigación. 

146. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponde a la información que Productora de Papel y Cartones Ponderosa proporcionaron, ya que 
constituyen la rama de producción nacional de cartoncillo similar al que es objeto de investigación, tal como se 
determina en el punto 177 de la presente Resolución. 

147. Para tal fin, la Secretaría consideró datos de los siguientes periodos. 

Periodo analizado 

Periodo proyectado agosto de 2022 – julio de 2025 

Periodo 1 Periodo 2 Periodo investigado 

agosto de 2022 - julio 
de 2023 

agosto de 2023 - julio 
de 2024 

agosto de 2024 - julio 
de 2025 

agosto de 2025 - julio 
de 2026 

 

148. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un 
determinado año o periodo se analiza respecto del inmediato anterior comparable. 

1. Similitud del producto 

149. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37, fracción II del 
RLCE, la Secretaría evaluó la información y las pruebas que las Solicitantes aportaron para determinar 
si el cartoncillo de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

a. Características 

150. Productora de Papel y Cartones Ponderosa presentaron un cuadro con las características del 
cartoncillo de Austria, Finlandia y Suecia y del de fabricación nacional. En dicho cuadro se observa que tienen 
características semejantes, las cuales se señalan en los puntos 7 y 8 de la presente Resolución. 

151. Las Solicitantes proporcionaron las fichas técnicas con especificaciones de cartoncillo, fabricado por 
las empresas Stora Enso, MM Frohnleiten GmbH y Metsä Board de Suecia-Finlandia, Austria y Finlandia, 
respectivamente. Asimismo, presentaron: i) fichas técnicas con los parámetros que presentan las 
características del cartoncillo que fabrican, actualizadas a agosto y septiembre de 2024; ii) un informe que 
elaboraron con los resultados comparativos de características que presenta el producto objeto de 
investigación y el cartoncillo de fabricación nacional; y iii) muestras físicas de cartoncillo de los países 
investigados y de fabricación nacional. 

152. A partir de la información que las Solicitantes proporcionaron, la Secretaría contó de manera inicial 
con elementos suficientes que indican que el cartoncillo de producción nacional y el producto objeto de 
investigación presentan características semejantes. 

b. Proceso productivo 

153. Productora de Papel y Cartones Ponderosa indicaron que el producto similar se elabora a partir de 
materia prima fibrosa reciclada —blanca, café y gris— y, en algunos casos, virgen. Otros insumos son el 
agua, gas, vapor, energía eléctrica, caolín, carbonato de calcio, carga mineral, almidones, pigmentos de alta 
blancura y aditivos para resistencia en seco, así como productos floculantes, biocidas, coagulantes, 
encolantes, ligantes, espesantes, dispersantes, lubricantes, floculantes y blanqueadores. 
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154. Manifestaron que la producción de cartoncillo de fabricación nacional se realiza mediante las etapas 
de pulpeo/molienda, depuración, dispersión, refinación, formación, prensado, secado y calandrado, para 
posteriormente entrelazarse entre sí, dando como resultado la hoja, a la cual se le aplica un recubrimiento, 
para finalmente obtener el cartoncillo recubierto y concluir con su proceso de enrollado y embobinado. Estas 
etapas se describen a continuación: 

a. Pulpeo / Molienda. La preparación de la pasta es la primera operación para la fabricación de 
cartoncillo. Consiste en la individualización de las fibras con su posterior puesta en suspensión, 
en consistencia adecuada, y la adición de los demás componentes no fibrosos. 

b. Depuración. Mediante el depurador de alta densidad, denominado ciclón, se realiza una mayor 
desintegración, por una parte y, por otra, una separación de impurezas pesadas y de baja 
densidad como hierros y piedras. 

c. Dispersión. La pasta pasa por un proceso de espesado, calentamiento y tratamiento mecánico 
para la micronización de los contaminantes, lo que evita que sean visibles. 

d. Refinación. Por medio de este proceso se mejora la interacción entre las fibras, lo que 
promueve los enlaces entre estas para tener una mejor formación y, en consecuencia, mayor 
rigidez en el producto terminado. 

e. Formación. A través de este proceso la pasta diluida se transforma en una lámina delgada, 
ancha y uniforme, denominada hoja de papel, con los componentes perfectamente distribuidos. 
La formación de la hoja se realiza básicamente en dos secciones de la máquina: caja de 
entrada y mesa de formación. 

f. Prensado. El prensado se realiza en húmedo y tiene como fin consolidar la estructura de la red 
de fibras y eliminar el agua de la hoja de papel. Este proceso refuerza la red del papel, ya que 
aproxima las fibras y sus paredes celulares, lo que aumenta el potencial de unión. 

g. Secado. Consta de una serie de cilindros calentados mediante vapor, sobre los que pasa la 
hoja, la cual durante su recorrido pierde, mediante evaporación, el agua que contiene. 

h. Calandrado. Proceso que proporciona lisura y disminuye el espesor de la hoja. Asimismo, altera 
la reflectancia del papel, para producirlo brilloso o mate. 

i. Recubrimiento/Tratamiento superficial. Es un proceso de revestimiento del papel en el que se 
pueden obtener distintas propiedades, tanto estéticas, por ejemplo, blancura y opacidad, como 
funcionales, tales como suavidad y tasa de absorción. 

j. Enrollador. Proceso que consiste en enrollar la hoja para su utilización en procesos posteriores. 

k. Embobinado. Se rebobina el rollo de papel o rollo madre para obtener bobinas con anchos y 
diámetros específicos. Estas se emplayan en un sistema automático de envoltura para enviarse 
a los clientes, o bien, estas bobinas pueden procesarse conforme a lo siguiente: 

i. Corte/hojeado. Se realizan los cortes especiales (medidas en específico) que requieren 
los clientes, que se entregan en tarimas de madera, con plástico termoencogible 
y esquineros. 

ii. Producto terminado. Cuando la tarima (hoja) o bobina (rollo) está empacada, se entrega al 
almacén de producto terminado, para que el departamento de embarques y logística lo 
envíe al cliente. 

155. Las Solicitantes proporcionaron un video que ilustra el proceso de producción de cartoncillo de una 
de ellas, así como un documento de la Cámara del Papel del 23 de septiembre de 2024, que describe el 
proceso de producción de cartoncillo de fabricación nacional. De la revisión y análisis de esta información, así 
como de los videos referidos en el punto 17 de la presente Resolución, la Secretaría observó que el producto 
de fabricación nacional y el que se importa de Austria, Finlandia y Suecia, se elaboran a partir de insumos que 
no presentan diferencias sustanciales y mediante procesos de producción semejantes. 

c. Normas 
156. Las Solicitantes manifestaron que el cartoncillo de fabricación nacional puede cumplir, al igual que el 

originario de Austria, Finlandia y Suecia, con las siguientes certificaciones: i) ISO 9001, aplicable a los 
Sistemas de Gestión de Calidad de organizaciones; ii) Cadena de Custodia FSC ® (FSC-COC), que consiste 
en una certificación cuyo objetivo es promover en los bosques una gestión forestal sostenible; y iii) el 
esquema de certificación completo para sistemas de gestión de seguridad alimentaria FSSC 22000. 
Asimismo, el producto similar al que es objeto de investigación debe de tener el distintivo que permita 
identificarlo, por ejemplo, en cuanto a su origen: Hecho en México. Al respecto, la Secretaría observó que la 
ficha técnica de las características del cartoncillo que Productora de Papel fabrica, indica las certificaciones 
ISO 9001 y FSC y el emblema “Hecho en México”. 
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d. Usos y funciones 

157. La información disponible en el expediente administrativo, por ejemplo, las fichas técnicas del 
cartoncillo tanto del que fabrican las empresas de Austria, Finlandia y Suecia referidas anteriormente, como 
del nacional, y las muestras físicas que las Solicitantes presentaron de ambos productos, sustentan que la 
función principal de estas mercancías es ser un insumo para la fabricación de empaques plegables de 
diferentes bienes de consumo masivo, principalmente para las industrias de impresión gráfica, productos 
alimenticios tanto perecederos como no perecederos, bebidas y licores, farmacéutica, cuidado e higiene 
personal, confitería, cosméticos, juguetería, mensajería, cuadernos, electrodomésticos, calzado, bolsas de 
regalo y artículos varios, y que se pueden considerar como un insumo o un elemento que forma parte en la 
producción de otros bienes, debido a que se comercializan a empresas que aplicarán una técnica o proceso 
de conversión para ser utilizado como recipiente destinado a distintos usos. 

158. De acuerdo con la información disponible en el expediente administrativo, descrita en el punto 
inmediato anterior de la presente Resolución, la Secretaría contó con los elementos suficientes que sustentan 
que el cartoncillo de producción nacional y el que es objeto de investigación tienen los mismos usos. 

e. Consumidores y canales de distribución 

159. Productora de Papel y Cartones Ponderosa afirmaron que el cartoncillo de fabricación nacional y el 
que se importa de Austria, Finlandia y Suecia se distribuyen y comercializan principalmente a través de las 
industrias señaladas en el punto 157 de la presente Resolución, aunque también tienen algunos usos alternos 
como fabricación de exhibidores, separadores y cartelones promocionales. Para sustentarlo, las Solicitantes 
indicaron que algunos de sus clientes realizaron importaciones de cartoncillo originario de los países 
investigados. 

160. Al respecto, de acuerdo con los listados de ventas al mercado interno de las Solicitantes a sus 
clientes y el de operaciones de importación de la Balanza Comercial, realizadas a través de las fracciones 
arancelarias de la TIGIE por las que ingresa el producto objeto de investigación, la Secretaría observó que 29 
clientes de las Solicitantes realizaron importaciones de cartoncillo originario de Austria, Finlandia y Suecia, 
durante el periodo analizado, lo que permite presumir que, en efecto, ambos productos se destinan a los 
mismos consumidores y mercados. 

f. Determinación 

161. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
contó con elementos suficientes para determinar, de manera inicial, que el cartoncillo de producción nacional 
es similar al producto objeto de investigación, en virtud de que tienen características semejantes, se fabrican 
con insumos y mediante procesos productivos que no muestran diferencias sustanciales. Asimismo, atienden 
a los mismos mercados y consumidores, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser 
comercialmente intercambiables, de manera que pueden considerarse similares, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping y 37, fracción II del RLCE. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

162. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la 
LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado como los productores nacionales cuya producción conjunta constituye una proporción importante 
de la producción nacional total de cartoncillo, tomando en cuenta si las empresas fabricantes son 
importadoras del producto objeto de investigación o si existen elementos para presumir que se encuentran 
vinculadas con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

163. Productora de Papel y Cartones Ponderosa afirmaron que, en conjunto con Smurfit Cartón y Gondi, 
son las empresas productoras nacionales de cartoncillo similar al que es objeto de investigación. Sin embargo, 
señalaron que estas dos últimas empresas fabrican este producto para autoconsumo, por lo que no participan 
en el mercado. Las Solicitantes estimaron que en el periodo investigado y en el analizado representaron 70% 
y 67%, respectivamente, de la producción nacional total de cartoncillo. 

164. Para sustentar su carácter de productoras nacionales de cartoncillo similar al que es objeto de 
investigación y su participación en la producción nacional de este producto, las Solicitantes presentaron tres 
cartas de la Cámara del Papel, de fecha 4 de noviembre de 2025: i) dos cartas confirman que Productora de 
Papel y Cartones Ponderosa han sido productoras nacionales de cartoncillo en México durante 2022, 2023, 
2024 y 2025, por una parte y, por otra, indican el volumen de producción de las Solicitantes para los periodos 
agosto de 2022-julio de 2023, agosto de 2023-julio de 2024 y agosto de 2024-julio de 2025, y ii) la otra carta 
indica la producción nacional de cartoncillo para los periodos señalados. 
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165. Con el fin de confirmar las empresas productoras nacionales de cartoncillo similar al que es objeto 
de investigación y cuantificar la producción nacional de cartoncillo, la Secretaría formuló requerimientos de 
información a la Cámara del Papel y a las empresas Smurfit Cartón y Gondi: 

a. A la Cámara del Papel, para que: 

i. Indicara el nombre de los productores nacionales de cartoncillo que se encuentren en 
sus registros. 

ii. Explicara de forma detallada cómo obtuvo los volúmenes de producción de cartoncillo 
nacional que proporcionó para los periodos agosto de 2022-julio de 2023, agosto de 
2023-julio de 2024 y agosto de 2024-julio de 2025. 

b. A las empresas Smurfit Cartón y Gondi se les requirió para que: 

i. Precisaran si durante el periodo comprendido de agosto de 2022 a julio de 2025 
produjeron cartoncillo similar al que es objeto de investigación. 

ii. De ser el caso, proporcionaran su volumen de producción de dicho producto, desglosado 
para ventas y autoconsumo, ventas al mercado interno y de exportación, así como su 
capacidad instalada para producirlo, para los periodos agosto de 2022-julio de 2023, 
agosto de 2023-julio de 2024 y agosto de 2024-julio de 2025. 

iii. Manifestaran su posición en el sentido de apoyo u oposición a un eventual inicio de 
investigación en contra de las importaciones de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia 
y Suecia. 

166. La Cámara del Papel, Smurfit Cartón y Gondi dieron respuesta al requerimiento que la Secretaría 
les realizó. 

167. En su respuesta, la Cámara del Papel indicó que las Solicitantes, así como las empresas Smurfit 
Cartón y Gondi fabrican cartoncillo recubierto, en tanto que las empresas Papelera Iruña, S.A. de C.V. y Zinc 
Nacional, S.A., producen cartoncillo sin recubrimiento. 

168. Adicionalmente, la Cámara del Papel explicó que calculó los volúmenes de producción de cartoncillo 
nacional para los periodos agosto de 2022-julio de 2023, agosto de 2023-julio de 2024 y agosto de 2024-julio 
de 2025, con base en la información que cada empresa afiliada proporciona a su sistema informático, a través 
de su portal electrónico denominado “Estadísticos”. 

169. Por su parte, Gondi indicó que es la empresa matriz de un grupo empresarial integrado por diversas 
empresas subsidiarias. Agregó que la razón social de WestRock México no corresponde a una persona 
moral legalmente constituida, sino a una marca comercial que dicho grupo empresarial utiliza. Asimismo, 
precisó que Empaques Modernos de Guadalajara, S. de R.L. de C.V., en adelante Empaques Modernos 
de Guadalajara, una de sus empresas subsidiarias, es la que produce el producto similar al objeto de 
investigación. Para sustentarlo, presentó documentación correspondiente tanto a planes de producción 
y de ingresos al sistema de producción como de facturas de venta de dicho producto, así como la información 
requerida por la Secretaría. 

170. En el mismo sentido, Smurfit Cartón precisó que la razón social Smurfit Kappa no corresponde a una 
razón social legalmente constituida, sino que constituye exclusivamente una marca comercial utilizada por 
el grupo empresarial de carácter internacional al que pertenece —Smurfit WestRock PLC—. Explicó que en el 
ámbito mexicano se identifican dos ramas de operación: por una parte, Gondi, y por otra, Smurfit Cartón, 
ambas pertenecientes al mismo grupo empresarial y productoras nacionales del cartoncillo similar al que es 
objeto de investigación. 

171. Tanto Gondi, empresa matriz de Empaques Modernos de Guadalajara, conforme lo señalado en el 
punto 169 de la presente Resolución, como Smurfit Cartón manifestaron que no se oponen a la solicitud de 
investigación, toda vez que, de la información que las Solicitantes presentaron podría desprenderse la posible 
existencia de prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, así 
como la eventual afectación a la rama de producción nacional del producto similar al investigado. 

172. Como resultado de las respuestas a los requerimientos, referidas anteriormente, y la información que 
la Cámara del Papel y las Solicitantes proporcionaron, la Secretaría señala lo siguiente: 

a. Contó con elementos suficientes para determinar que, además de Productora de Papel y 
Cartones Ponderosa, Empaques Modernos de Guadalajara y Smurfit Cartón son las empresas 
productoras nacionales de cartoncillo similar al que es objeto de investigación. 

b. Consideró como producción nacional total de cartoncillo similar al que es objeto de 
investigación los volúmenes de producción que Productora de Papel, Cartones Ponderosa, 
Empaques Modernos de Guadalajara y Smurfit Cartón proporcionaron. 
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173. Con base en la información que las Solicitantes, Empaques Modernos de Guadalajara y Smurfit 
Cartón proporcionaron sobre su producción de cartoncillo similar al que es objeto de investigación, la 
Secretaría calculó la participación de Productora de Papel y Cartones Ponderosa y determinó que 
representaron conjuntamente 75% de la producción nacional total de cartoncillo tanto en el periodo analizado 
como en el investigado. Empaques Modernos de Guadalajara y Smurfit Cartón, de conformidad con la 
información que obra en el expediente administrativo, constituyen el resto de la producción nacional de 
la mercancía similar a la investigada. 

174. Por otra parte, Productora de Papel manifestó que no realizó importaciones de cartoncillo objeto de 
investigación durante el periodo analizado. Sin embargo, Cartones Ponderosa indicó que sí importó cartoncillo 
originario de Finlandia y Suecia, pero en volúmenes insignificantes, de modo que no podrían causar daño. 
Asimismo, las Solicitantes afirmaron que no están vinculadas con exportadores o importadores de dicho 
producto. 

175. Al respecto, Cartones Ponderosa indicó que realizó dichas importaciones para atender a clientes que 
solicitaron cartoncillo con especificaciones idénticas a las de fibra virgen. Lo anterior, ocurrió en virtud de que, 
en la práctica comercial, existen clientes —consumidores convertidores que tienen la posibilidad de elegir 
entre cartoncillo fabricado a partir de fibras vírgenes, o bien, con fibras recicladas— que establecen 
especificaciones particulares en cuanto a determinados atributos del cartoncillo, por ejemplo, niveles de 
blancura, brillo o lisura, los cuales pueden coincidir con aquellos asociados a productos elaborados con fibra 
virgen. Sin embargo, manifestó que el hecho de que haya realizado importaciones de cartoncillo fabricado a 
partir de fibras vírgenes: 

a. No implica que dicho cartoncillo no sea sustituible por el producido con fibras recicladas, sino 
que obedece a criterios comerciales individuales del comprador, sobre los cuales el productor 
nacional no tiene injerencia ni facultad para imponer decisiones de consumo. 

b. En todo momento tuvo la posibilidad de proveer un producto similar, puesto que cuenta con 
características técnicas, funcionales y de desempeño que le permiten sustituir el producto 
fabricado con fibra virgen. 

c. Algunos de sus clientes pudieron haber adquirido el cartoncillo de fabricación nacional como 
sustituto del cartoncillo objeto de investigación. Sin embargo, eligieron el producto fabricado a 
partir de fibras vírgenes, lo cual no compromete, y tampoco cuestiona la similitud del cartoncillo 
de fabricación nacional respecto del importado originario de Austria, Finlandia y Suecia. 

176. Al respecto, la Secretaría revisó los listados de las operaciones de importación que reporta la Balanza 
Comercial, realizadas a través de las fracciones arancelarias 4810.13.07, 4810.29.99, 4810.32.01, 
4810.39.99, 4810.92.01 y 4810.99.99 de la TIGIE durante el periodo analizado, y constató que Cartones 
Ponderosa realizó importaciones del producto objeto de investigación, pero en volúmenes insignificantes, ya 
que en el periodo analizado y en el investigado representaron 0.9% y 0.5%, respectivamente, de las 
importaciones investigadas, de modo que no podrían haber causado daño, y tampoco distorsionar los precios 
en el mercado nacional. 

177. Con base en los resultados descritos en los puntos 162 a 176 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó, de manera inicial, que las Solicitantes constituyen la rama de producción nacional de 
cartoncillo similar al producto objeto de investigación, toda vez que tanto en el periodo investigado como en el 
analizado representaron 75%, respectivamente, de la producción nacional de este producto y cuentan con 
el apoyo de Empaques Modernos de Guadalajara y Smurfit Cartón, por lo que, en conjunto, la solicitud de 
investigación se encuentra respaldada por el 100% de la producción nacional total en el periodo investigado, 
de conformidad con los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del 
RLCE. Adicionalmente, la Secretaría no contó con elementos que indiquen que las Solicitantes se encuentren 
vinculadas con exportadores o importadores del producto objeto de investigación. 

3. Mercado nacional 

178. La información del expediente administrativo indica que Productora de Papel, Cartones Ponderosa, 
Smurfit Cartón y Empaques Modernos de Guadalajara son las empresas productoras nacionales de 
cartoncillo. El resto de la oferta en México la complementan importaciones de diversos orígenes, entre ellas, 
las originarias de los Estados Unidos, China, Chile, Suecia, Finlandia, Indonesia, Austria, Brasil y Alemania, 
en orden de importancia. 

179. Las importaciones objeto de investigación y el producto nacional similar, en virtud de su uso, 
comúnmente como empaque o embalaje, se distribuyen y comercializan en sectores industriales de diferentes 
bienes de consumo, por ejemplo, industrias de las artes gráficas, productos alimenticios, bebidas y licores, 
farmacéutica, cuidado e higiene personal, confitería, cosméticos, juguetería, mensajería, cuadernos, 
electrodomésticos, calzado, bolsas de regalo y artículos varios. 
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180. Las Solicitantes indicaron que el cartoncillo, tanto de fabricación nacional como el que se importa de 
Austria, Finlandia y Suecia, debido a sus aplicaciones, puede concurrir a todo el mercado geográfico nacional, 
principalmente en ciudades de importancia industrial como la Ciudad de México; Guadalajara, Jalisco; 
Monterrey, Nuevo León; Santiago de Querétaro, Querétaro; Ciudad Juárez, Chihuahua; León de los Aldama, 
Guanajuato; Tijuana, Baja California, así como en el Estado de México. Aunado a ello, indicaron que, de 
conformidad con su conocimiento del mercado, no identifican un patrón de ventas de temporada, o bien 
de concentración de dicho producto. 

181. Por otra parte, Productora de Papel y Cartones Ponderosa argumentaron que el inicio de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de cartoncillo, originarias de China, que se publicó en el 
DOF el 13 de febrero de 2025, ocasionó que las importaciones de cartoncillo, originarias de Austria, Finlandia 
y Suecia, alcanzaran volúmenes significativos en el periodo investigado —agosto de 2024-julio de 2025—. 
Respecto de dicha investigación antidumping, señalaron lo siguiente: 

a. Ocasionó que las importaciones de cartoncillo originarias de China disminuyeran en el periodo 
agosto de 2024-julio de 2025, respecto del periodo agosto de 2023-julio de 2024. 

b. Propició que los importadores mexicanos buscaran: i) fuentes de abasto alternas de cartoncillo, 
de modo que no tuvieran que pagar la cuota compensatoria provisional que la Resolución 
Preliminar de dicha investigación antidumping, publicada en el DOF el 10 de octubre de 2025, 
determinó para dichas importaciones; y ii) ingresar a México cartoncillo en niveles de precio 
similares a los ofrecidos por China, lo que ocurrió con las importaciones de cartoncillo 
originarias de Austria, Finlandia y Suecia. 

c. En efecto, una empresa importadora realizó importaciones de cartoncillo originario de Austria, 
Finlandia y Suecia en el periodo agosto de 2023-julio 2024 y las incrementó en el periodo 
agosto de 2024-julio 2025 a precios muy por debajo del precio promedio de las importaciones 
investigadas en este periodo, al tiempo que disminuyó sus adquisiciones de cartoncillo de China 
y de fabricación nacional. 

182. En el contexto descrito anteriormente, la Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional 
de cartoncillo con base en la información disponible en el expediente administrativo. Para ello, calculó el 
Consumo Nacional Aparente, en adelante CNA, obtenido como la producción nacional más las importaciones 
totales menos las exportaciones totales, a partir de la siguiente información: i) los datos de producción y las 
ventas de exportación que las Solicitantes, Empaques Modernos de Guadalajara y Smurfit Cartón 
proporcionaron; y ii) las cifras de importaciones para el periodo analizado, correspondientes al producto objeto 
de investigación, obtenidas conforme se indica en el punto 192 de la presente Resolución. 

183. La Secretaría observó que el CNA de cartoncillo aumentó 2.8% en el periodo 2, pero disminuyó 3.1% 
en el periodo investigado, de manera que en el periodo analizado disminuyó 0.4%. El desempeño de cada 
componente del CNA fue el siguiente: 

a. Las importaciones totales registraron un incremento de 14% en el periodo analizado: 
aumentaron 18% en el periodo 2, pero observaron una caída de 4% en el periodo investigado. 
Durante el periodo analizado, las importaciones totales se efectuaron de 41 países. En 
particular, en el periodo investigado, los principales proveedores en orden de importancia fueron 
los Estados Unidos, China, Chile, Suecia, Austria, Finlandia, Indonesia, Nueva Zelandia, 
Alemania y Brasil que, en conjunto, representaron 95% del volumen total importado. 

b. La producción nacional registró una caída de 7% en el periodo analizado: disminuyó 5% en el 
periodo 2 y 2% en el periodo investigado. 

c. Las exportaciones crecieron 26% en el periodo analizado: aumentaron 17% en el periodo 2 y 
7% en el periodo investigado. 

184. Por lo que se refiere a la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno, en adelante PNOMI, 
calculada como la producción nacional total menos las exportaciones, tuvo un desempeño similar al 
observado por la producción nacional: disminuyó 6% en el periodo 2 y 3% en el periodo investigado, lo que 
significó una caída de 9% en el periodo analizado. 

4. Análisis real y potencial de las importaciones 
a. Importaciones objeto de análisis 
185. De conformidad con lo previsto en los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción I 

y 42, fracción I de la LCE, y 64, fracción I y 68, fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento y 
la tendencia de las importaciones del producto objeto de investigación durante el periodo analizado, tanto en 
términos absolutos como en relación con la producción o el consumo nacional. Asimismo, analizó si el 
comportamiento del volumen de las importaciones originarias de Austria, Finlandia y Suecia sustentan 
la probabilidad de que estas aumenten sustancialmente en el futuro inmediato. 
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186. El cartoncillo objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias de la TIGIE 4810.13.07 
NICO 01 y 99, 4810.29.99 NICO 01 y 99, 4810.32.01 NICO 00, 4810.39.99 NICO 00, 4810.92.01 NICO 00 y 
4810.99.99 NICO 00. 

187. Sin embargo, las Solicitantes indicaron que por dichas fracciones arancelarias también ingresan otros 
productos que no son objeto de investigación, por ejemplo: papel digital en rollos para sublimado, papel 
fotográfico, adorno de cartón, artículos de manualidades, aislantes para uso técnico (papel insulador), bordes 
de papel, cartulina holográfica, cinta de papel, cartón, papel couché, lámina de papel corrugado, papel kraft, 
papel multicapas sin recubrir, rollo de papel para envolver, posters, rollos de papel para impresión estucados, 
rollo de cartulina de fibra de 100% algodón libre de ácido, entre otros. 

188. Productora de Papel y Cartones Ponderosa manifestaron que la Cámara del Papel les proporcionó la 
base de las operaciones de importación realizadas durante el periodo analizado por las fracciones 
arancelarias 4810.13.07, 4810.29.99, 4810.32.01, 4810.39.99, 4810.92.01 y 4810.99.99 de la TIGIE, obtenida 
a través de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en adelante ANAM. Indicaron que, a partir de esta 
información, calcularon los valores y volúmenes de las importaciones de cartoncillo, tanto originarias de 
Austria, Finlandia y Suecia, como de los demás orígenes. 

189. Para ello, las Solicitantes manifestaron que excluyeron las importaciones que ingresaron por la 
partida 4805, y consideraron solamente las operaciones de importación definitivas y temporales con clave de 
pedimento A1, A3, A6, A7, A9, C1, C2, E1, F3, F9, G1, G2, H3, H4, H6, K2, T1, A2, A8, AA, AD, AJ, BA, BB, 
BC, BD, BE, BH, BI, BP, F4, F5, G5, H1, H8, I1, J2, S1, S3 y S5. A partir de estas operaciones de importación, 
para efecto de cuantificar los volúmenes y valores de las importaciones de cartoncillo, consideraron, 
por una parte, aquellas cuya descripción de producto es similar o compatible con la definición del producto 
objeto de investigación –las Solicitantes proporcionaron un listado– y, por otra, excluyeron las operaciones 
de importación: 

a. Que indican que el producto es originario de México, ya que se trata de operaciones virtuales. 

b. Cuya descripción de producto es diferente o no es compatible con la definición del producto 
objeto de investigación. Las Solicitantes aportaron un listado de dichos productos. 

190. Por su parte, la Secretaría se allegó el listado de las operaciones de importación de la Balanza 
Comercial que ingresaron por las fracciones arancelarias 4810.13.07, 4810.29.99, 4810.32.01, 4810.39.99, 
4810.92.01 y 4810.99.99 de la TIGIE, realizadas en el periodo analizado. Lo anterior, dado que las 
operaciones contenidas en dicha base de datos se obtienen de los pedimentos aduaneros que se dan en un 
marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad 
aduanera por la otra y, por lo tanto, se considera como la mejor información disponible. Además, dicho listado 
incluye, entre otros elementos, el volumen, valor y la descripción del producto importado en cada operación. 

191. Con base en la información descrita en el punto inmediato anterior de la presente Resolución, la 
Secretaría constató que, de acuerdo con la descripción del producto importado en cada operación, por 
las fracciones arancelarias 4810.13.07, 4810.29.99, 4810.32.01, 4810.39.99, 4810.92.01 y 4810.99.99 de la 
TIGIE ingresaron, además de cartoncillo, otros productos que no son objeto de investigación, como 
los señalados en el punto 187 de la presente Resolución. 

192. En consecuencia, para calcular el valor y el volumen total de las importaciones de cartoncillo, 
la Secretaría consideró la base de operaciones de importación de la Balanza Comercial y se basó en la 
metodología propuesta por las Solicitantes, descrita en el punto 189 de la presente Resolución. Para ello, de 
las operaciones de importación realizadas por las fracciones arancelarias de la TIGIE mencionadas en el 
punto inmediato anterior de la presente Resolución, consideró solo las operaciones de importaciones 
definitivas y temporales. De esta información excluyó aquellas por las cuales se importaron mercancías 
distintas del producto objeto de investigación. 

b. Acumulación de las importaciones 
193. Productora de Papel y Cartones Ponderosa consideraron que procede evaluar acumulativamente los 

efectos de las importaciones de cartoncillo, originarias de Austria, Finlandia y Suecia, sobre los indicadores de 
la rama de producción nacional, debido a que se realizaron con márgenes de discriminación de precios 
superiores al considerado de minimis y el volumen de cada uno de estos orígenes no fue insignificante 
durante el periodo investigado. Asimismo, las Solicitantes argumentaron que las importaciones de dichos 
orígenes compiten entre sí y con el producto similar de producción nacional, toda vez que un número 
importante de sus clientes ha adquirido cartoncillo de los países investigados. 

194. De conformidad con los artículos 3.3 y 5.8 del Acuerdo Antidumping, 43 de la LCE, y 67 del RLCE, la 
Secretaría examinó la procedencia de evaluar acumulativamente los efectos de las importaciones de 
cartoncillo. Para tal efecto, analizó el margen de discriminación de precios con el que se realizaron las 
importaciones originarias de cada país proveedor, sus volúmenes y las condiciones de competencia entre 
las mismas y el producto similar nacional. 
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195. De acuerdo con el análisis de discriminación de precios descrito en la presente Resolución, la 
Secretaría determinó que existen pruebas suficientes que permiten presumir que, durante el periodo 
investigado, las importaciones de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia, de acuerdo con lo 
descrito en el punto 144 de la presente Resolución, se realizaron con un margen de discriminación de precios 
mayor al de minimis previsto en los artículos 5.8 del Acuerdo Antidumping y 67 del RLCE. 

196. La Secretaría también observó que, en el periodo investigado, el volumen de las importaciones de 
cada país proveedor fue mayor al umbral de insignificancia que establecen los artículos referidos en el punto 
inmediato anterior de la presente Resolución. En efecto, en el periodo investigado, las importaciones 
originarias de Austria, Finlandia y Suecia representaron 5%, 5% y 8% del volumen total importado, 
respectivamente. 

197. A partir del listado de importaciones que integra las estadísticas de la Balanza Comercial, realizadas 
por las fracciones arancelarias de la TIGIE que se señalan en el punto 11 de la presente Resolución, y los 
listados de ventas de cartoncillo de Productora de Papel y Cartones Ponderosa a sus clientes, para el periodo 
analizado, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. Como se indicó en el punto 160 de la presente Resolución, 29 clientes de las Solicitantes 
realizaron importaciones de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia. 

b. Tres de estos clientes realizaron importaciones de cartoncillo de los tres países, 11 clientes 
solo de dos países, en tanto que los restantes 15 clientes importaron de uno u otro de los 
países investigados. 

198. Los resultados anteriores permiten presumir que el cartoncillo de Austria, Finlandia y Suecia compiten 
entre sí y con el similar de producción nacional, ya que se comercializan a través de los mismos canales de 
distribución, fundamentalmente empresas de las industrias de diferentes bienes de consumo, por ejemplo, 
de las artes gráficas, productos alimenticios, bebidas y licores, farmacéutica, cuidado e higiene personal, 
confitería, cosméticos, juguetería, mensajería, cuadernos, electrodomésticos, calzado, bolsas de regalo y 
artículos varios, para atender a los mismos consumidores finales y mercados geográficos. 

199. A partir de los resultados descritos y de conformidad con los artículos 3.3 del Acuerdo Antidumping, 
43 de la LCE, y 67 del RLCE, la Secretaría consideró procedente acumular los efectos de las importaciones 
de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia para el análisis de daño a la rama de producción 
nacional, ya que de acuerdo con las pruebas disponibles en el expediente administrativo: i) dichas 
importaciones se realizaron con márgenes de discriminación de precios superiores al de minimis; ii) los 
volúmenes de las importaciones de cada país no son insignificantes; y iii) los productos importados compiten 
en los mismos mercados, llegan a clientes comunes y tienen características similares, por lo que se colige que 
compiten entre sí, y con el cartoncillo de producción nacional. 

c. Análisis de las importaciones 

200. Productora de Papel y Cartones Ponderosa argumentaron que en el contexto que se presentó en el 
mercado nacional en el periodo analizado, descrito en el punto 181 de la presente Resolución, las 
importaciones originarias de Austria, Finlandia y Suecia crecieron significativamente en el periodo analizado, 
de forma tal que incrementaron su participación en relación con el total importado y el CNA. 

201. Como se indicó anteriormente, la Secretaría observó que las importaciones totales registraron un 
incremento de 14% en el periodo analizado: aumentaron 18% en el periodo 2 y disminuyeron 4% en el periodo 
investigado. Este comportamiento de las importaciones totales se explica por el desempeño de las 
importaciones de Austria, Finlandia y Suecia, en adelante las importaciones investigadas. 

202. En efecto, las importaciones investigadas registraron una tendencia creciente de 149% a lo largo del 
periodo analizado: aumentaron 20% en el periodo 2 y 107% en el periodo investigado. En este último periodo 
contribuyeron con 17% de las importaciones totales, lo que significó un crecimiento de 9 puntos porcentuales 
en relación con la contribución que tuvieron en el periodo 1, que fue del orden de 8% —en el periodo 2 
también tuvieron una participación de 8%—. 

203. En contraste, las importaciones de los demás orígenes aumentaron 18% en el periodo 2, pero 
observaron una caída de 13% en el periodo investigado, lo que se tradujo en un incremento de 2% en el 
periodo analizado. En el periodo investigado representaron 83% de las importaciones totales, 9 puntos 
porcentuales menos que en el periodo 1, cuando contribuyeron con 92% —tuvieron también una participación 
de 92% en el periodo 2—. 
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204. En términos de participación en el mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones 
totales aumentaron 5.4 puntos porcentuales su participación en el CNA en el periodo analizado, al pasar de 
37.8% en el periodo 1 a 43.2% en el periodo investigado —43.4% en el periodo 2—. Este comportamiento 
está asociado con el aumento de participación de mercado que observaron las importaciones investigadas. 
En efecto: 

a. En el periodo 1 las importaciones investigadas representaron 3.0% en el CNA, 3.5% en el 
periodo 2 y 7.5% en el periodo investigado, lo que significó un incremento de 4.5 puntos 
porcentuales de participación en el CNA en el periodo analizado y 4.0 puntos porcentuales en el 
periodo investigado. Estas importaciones fueron equivalentes a 5% de la producción nacional 
en el periodo 1, 6% en el 2 y 12% en el periodo investigado, lo que implicó un crecimiento de 
7 puntos porcentuales en el periodo analizado y 6 en el investigado. 

b. Las importaciones de los demás orígenes aumentaron su participación en el CNA en 0.9 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 34.8% en el periodo 1 a 35.7% en el periodo 
investigado —39.9% en el periodo 2—. 

205. En consecuencia, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 5.4 puntos porcentuales en el 
periodo analizado, aunque la incrementó solo en 0.2 puntos porcentuales en el periodo investigado respecto 
del periodo previo comparable, al pasar de 62.2% en el periodo 1 a 56.6% en el periodo 2 y 56.8% en el 
periodo investigado. La Secretaría observó que los 5.4 puntos porcentuales de participación de mercado que 
la producción nacional perdió en el periodo analizado principalmente son atribuibles a las importaciones 
investigadas al crecer su contribución en 4.5 puntos porcentuales, ya que las de los demás orígenes solo se 
incrementaron en 0.9 en dicho periodo. 

Mercado nacional de cartoncillo 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Balanza Comercial, de las Solicitantes y cálculos de 
la Secretaría. 

206. Adicionalmente, Productora de Papel y Cartones Ponderosa manifestaron que la tendencia creciente 
que las importaciones investigadas registraron en el periodo analizado, descrita anteriormente, y los bajos 
precios a que concurrieron al mercado nacional, aunado al potencial exportable de las industrias de Austria, 
Finlandia y Suecia, fabricantes de cartoncillo, permiten prever de manera razonable que, en ausencia de la 
aplicación de cuotas compensatorias, continuarán aumentando considerablemente en el futuro inmediato, en 
una magnitud y condiciones que causarían el deterioro significativo de los indicadores relevantes de la rama 
de producción nacional. 

207. Para ilustrar la magnitud que podrían alcanzar tanto las importaciones originarias de los países 
investigados en condiciones de discriminación de precios como de los demás orígenes en el periodo 
proyectado —agosto de 2025-julio de 2026—, las Solicitantes las estimaron a partir de la tasa media de 
crecimiento anual que dichas importaciones observaron en el periodo analizado. Aplicaron el resultado que 
obtuvieron a los datos del periodo investigado. Las importaciones totales resultan de la suma de las 
investigadas y de los demás orígenes. 



48 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2026 

208. De la misma forma, proyectaron el CNA y las exportaciones de la industria nacional. En particular, las 
Solicitantes indicaron que el criterio para estimar el CNA de cartoncillo es razonable, tomando en cuenta que 
la demanda de cartoncillo se asocia con la de productos de consumo masivo. En este sentido: 

a. El reporte “monitor de consumo” de BBVA, con cifras al mes de septiembre de 2025, estima una 
atonía del consumo en México, observándose en 2025 un menor dinamismo en el consumo de 
bienes respecto de 2024. 

b. El reporte “Situación Sectorial Regional México” de BBVA de octubre 2025, confirma que, 
durante el segundo semestre de 2025 la economía mexicana enfrenta una desaceleración 
generalizada, con un crecimiento de apenas 0.4% anual al segundo trimestre de 2025, afectada 
por la contracción industrial (-1.3%), misma que se asocia al consumo de cartoncillo. 

c. Los pronósticos sectoriales de México del reporte que se refiere en la literal inmediata anterior, 
indican para el sector de manufactura desempeños negativos, del tercer trimestre de 2025 al 
segundo trimestre de 2026, con excepción al primer trimestre de 2026. 

209. La Secretaría analizó la metodología que las Solicitantes utilizaron para realizar las proyecciones de 
las importaciones investigadas y de otros orígenes, y de manera inicial la consideró razonable, pues se basa 
en la tendencia que mostraron durante el periodo analizado. Aunado a ello, el volumen de las importaciones 
investigadas que resulta mediante dicha metodología representa solo 1.3% de la capacidad instalada para 
fabricar cartoncillo que las Solicitantes estimaron para Austria, Finlandia y Suecia, de manera conjunta, en el 
periodo agosto de 2025-julio de 2026, conforme lo descrito en el punto 295 de la presente Resolución, de 
modo que es factible que dicho volumen pueda incrementarse. 

210. La Secretaría replicó la metodología que las Solicitantes propusieron para las proyecciones de las 
importaciones investigadas y observó que en el periodo proyectado agosto de 2025-julio de 2026, las 
importaciones originarias de los países investigados alcanzarían un volumen 58% mayor al que registraron en 
el periodo investigado, lo que les permitiría incrementar su participación en el CNA en 4.4 puntos porcentuales 
respecto de la que tuvieron en el periodo investigado, en tanto que la producción nacional, medida a través de 
la PNOMI, disminuiría su participación de mercado en 4.8 puntos porcentuales, debido a que las 
importaciones de otros orígenes solo la incrementarían en 0.4 puntos porcentuales. 

211. Con base en el análisis y los resultados descritos anteriormente, la Secretaría determinó inicialmente 
que las importaciones investigadas originarias de Austria, Finlandia y Suecia registraron una tendencia 
creciente en términos absolutos y relativos, tanto en el periodo analizado como en el periodo investigado. 
Asimismo, existen indicios suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato las 
importaciones investigadas aumenten considerablemente, en un nivel que, dada la participación que 
registraron en el mercado nacional y los precios a que concurrieron en el periodo investigado en presuntas 
condiciones de dumping, continúen incrementando su participación de mercado y amenacen causar daño a la 
rama de producción nacional. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

212. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1, 3.2 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41, 
fracción II y 42, fracción III de la LCE, y 64, fracción II y 68, fracción III del RLCE, la Secretaría analizó 
si las importaciones investigadas concurrieron al mercado mexicano a precios considerablemente inferiores a 
los del producto nacional similar, o bien, si su efecto fue deprimir los precios internos o impedir el aumento 
que, en otro caso, se hubiera producido, así como si el nivel de precios de las importaciones fue determinante 
para explicar su comportamiento en el mercado nacional, y si existen elementos que sustenten que los precios 
a los que se realizan harán aumentar la cantidad demandada de dichas importaciones. 

213. Productora de Papel y Cartones Ponderosa argumentaron que, en los periodos agosto de 2022-julio 
de 2023 y agosto de 2023-julio de 2024, previo a la investigación antidumping sobre las importaciones de 
cartoncillo originarias de China que actualmente realiza la Secretaría, se registraron los mayores volúmenes 
de importaciones de este país, lo que condujo a una caída de los precios nacionales. 

214. Las Solicitantes esgrimieron que dicha investigación antidumping dio lugar a la sustitución de 
importaciones de cartoncillo originarias de China por este producto importado de Austria, Finlandia y Suecia, 
en volúmenes y precios que han obligado a la rama de producción nacional a mantener su precio en un nivel 
máximo artificial, afectando sus utilidades y márgenes operativos. 

215. Consideraron que la evaluación del precio de las importaciones de los demás orígenes no debe 
considerar las originarias de China, debido a la discriminación de precios en la que incurren, lo que ha dado 
lugar a la imposición de cuotas compensatorias provisionales a las importaciones de dicho país, determinadas 
en la Resolución Preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de cartoncillo originarias 
de China, publicada en el DOF el 10 de octubre de 2025. 
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216. Al respecto, la Secretaría desestimó esta consideración de las Solicitantes, pues no encuentra 
sustento alguno en la normatividad en la materia que permita excluir importaciones de países para efecto de 
evaluar el desempeño de precios, lo que conlleva a realizar un análisis objetivo para no subestimar el volumen 
de las importaciones totales y el mercado nacional de cartoncillo. 

217. Para evaluar los argumentos de las Solicitantes, la Secretaría calculó los precios implícitos promedio 
de las importaciones investigadas y de los demás países, expresado en dólares, de acuerdo con los 
volúmenes y valores obtenidos conforme a lo descrito en el punto 192 de la presente Resolución. 

218. Al respecto, la Secretaría observó que el precio promedio de las importaciones investigadas observó 
una caída de 26% en el periodo 2 y de 7% en el periodo investigado, lo que significó un descenso de 31% del 
periodo 1 al periodo investigado. En los mismos periodos, el precio promedio de las importaciones de los 
demás orígenes registró una caída de 23%, 3% y 26%, respectivamente. 

219. En cuanto al precio promedio de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, 
medido en dólares, también registró un descenso en el periodo analizado, del orden de 26%: disminuyó 10% 
en el periodo 2 y 17% en el periodo investigado. Este desempeño apoya el argumento de las Solicitantes en el 
sentido de que tuvieron que disminuir su precio en el periodo analizado, alcanzando un nivel máximo que 
afectó sus utilidades y márgenes operativos. 

220. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio en planta 
de las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional con el precio de las importaciones 
investigadas. Para ello, este último precio se ajustó con el arancel correspondiente, gastos de agente aduanal 
y derechos de trámite aduanero. 

221. La Secretaría observó que el precio de las importaciones investigadas, en presuntas condiciones de 
dumping, se ubicó por arriba del precio de la rama de producción nacional durante el periodo analizado, en 
porcentajes del orden de 27% en el periodo 1, 5% en el periodo 2 y 18% en el periodo investigado. 

222. Respecto del precio promedio de las importaciones de los demás orígenes, el precio del producto 
objeto de investigación fue 6% mayor en el periodo 1 y 1% en el periodo 2, mientras que en el periodo 
investigado fue 5% menor. 

Precios de las importaciones y del producto nacional 

 

Fuente: Elaboración propia con base en información de la Balanza Comercial y de las Solicitantes. 

223. Al respecto, las Solicitantes señalaron que, si bien los precios de las importaciones investigadas se 
ubicaron por arriba de los precios de la rama durante el periodo analizado, también es cierto que las 
condiciones de competencia que han enfrentado en el mercado nacional están determinadas por una 
estrategia de reducción de los precios de las importaciones investigadas, lo que estimuló su demanda en el 
periodo analizado. 
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224. Indicaron que, durante el periodo analizado, empresas importadoras realizaron importaciones 
investigadas con precios que observaron márgenes de subvaloración respecto del precio de venta al mercado 
interno de la rama de producción nacional. Señalaron que en el periodo agosto de 2023-julio de 2024, el 51% 
del volumen de las importaciones investigadas concurrieron al mercado nacional con un nivel de precios que 
observaron un margen de subvaloración de 12.3% respecto del precio promedio de venta al mercado interno 
de la rama de la industria nacional. Argumentaron que lo anterior generó lo siguiente: 

a. Las empresas que realizaron las importaciones investigadas con dicho margen de 
subvaloración, las incrementaron en 316% en el periodo investigado, alcanzando el 67% 
del total, lo que indudablemente desplazó las ventas de cartoncillo nacional. 

b. Condiciones que distorsionaron el entorno de competencia en el mercado nacional, lo que 
provocó la disminución de los precios de cartoncillo de la rama de producción nacional, incluso 
por debajo del nivel de los precios de dichas importaciones, toda vez que la depreciación del 
tipo de cambio que ocurrió no permitió que volúmenes importados en el periodo investigado 
concurrieran con precios menores que el precio de venta al mercado interno de la rama de 
producción nacional. 

225. En relación con esta argumentación de las Solicitantes, a partir del listado de las operaciones de 
importación de la Balanza Comercial que ingresaron por las fracciones arancelarias 4810.13.07, 4810.29.99, 
4810.32.01, 4810.39.99, 4810.92.01 y 4810.99.99 de la TIGIE, realizadas en el periodo analizado, así como 
del cálculo del valor y el volumen de las importaciones de cartoncillo, originarias tanto de los países 
investigados como de los demás orígenes, la Secretaría observó lo siguiente: 

a. En el periodo agosto de 2023-julio de 2024, 40 empresas —de las cuales 21 son clientes de las 
Solicitantes— realizaron importaciones con un precio promedio que observó un margen de 
subvaloración del orden de 26% respecto del precio de venta al mercado interno de la rama 
de producción nacional. El volumen de estas importaciones representó 34% del total de las 
importaciones investigadas realizadas en dicho periodo. 

b. Las empresas referidas en el literal inmediato anterior incrementaron sus importaciones 268% 
en el periodo investigado. 

c. En el periodo investigado, 24 empresas —de las cuales 11 son clientes de las Solicitantes— 
realizaron importaciones con un precio promedio que observó un margen de subvaloración del 
orden de 14% respecto del precio de venta al mercado interno de la rama de producción 
nacional. El volumen de estas importaciones representó 13% del total de las importaciones 
investigadas realizadas en dicho periodo, y registraron un incremento del orden de 157%. 

226. Estos resultados permiten a la Secretaría constatar que, si bien el precio promedio de las 
importaciones investigadas fue mayor que el precio nacional durante el periodo analizado, volúmenes 
significativos de estas importaciones concurrieron al mercado nacional con precios que observaron 
márgenes de subvaloración en el periodo 2 y en el periodo investigado. Asimismo, respaldan el argumento 
de las Solicitantes, en el sentido de que las empresas que realizaron importaciones en el periodo agosto de 
2023-julio de 2024 con precios que observaron márgenes de subvaloración, incrementaron sus adquisiciones 
de cartoncillo originario de Austria, Finlandia y Suecia en el periodo investigado. 

227. Adicionalmente, Productora de Papel y Cartones Ponderosa argumentaron que la caída que el precio 
de las importaciones investigadas observó durante el periodo analizado, debido al efecto de sustitución de las 
importaciones originarias de China por el cartoncillo de los países investigados, en condiciones de 
discriminación de precios, indica que existe la probabilidad fundada de que, en el periodo proyectado, dicho 
precio registre una caída respecto del nivel que observó en el periodo investigado, afectando así a los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional. 

228. Agregaron que el nivel del precio de las importaciones investigadas en el periodo proyectado 
establecerá condiciones de competencia que orillará a la rama de producción nacional a establecer su precio 
de venta al mercado interno en un nivel que, en un entorno que prevé un incremento de los costos de 
operación, afectará a los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional. 

229. Las Solicitantes estimaron el precio de las importaciones investigadas para el periodo agosto de 
2025-julio de 2026. Para ello, consideraron razonable aplicar la tasa media de crecimiento anual de dicho 
precio en el periodo analizado al precio de estas importaciones del periodo investigado. Como resultado, el 
precio estimado de las importaciones investigadas sería 22% menor que en el periodo investigado. Estimaron 
el precio de las importaciones de los demás orígenes de forma análoga. 
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230. Por otra parte, Productora de Papel y Cartones Ponderosa proyectaron el precio nacional de venta al 
mercado interno a partir de los siguientes indicadores proyectados para el periodo agosto de 2025-julio de 
2026: volumen de ventas al mercado interno y costos totales de operación, tanto de cada una de ellas como 
de la rama de producción nacional. Procedieron de la siguiente forma: 

a. Cálculo del costo operativo unitario de cada Solicitante. 

b. Al costo operativo de cada Solicitante se aplicó el margen de utilidad del periodo investigado, 
ajustado por el diferencial entre dicho margen de utilidad y el margen de utilidad que la rama de 
producción tuvo en el periodo analizado. 

c. Como resultado del ejercicio descrito en la literal anterior se obtuvo el precio de venta unitario 
para cada empresa Solicitante. 

d. El valor de las ventas al mercado interno de cada Solicitante se obtiene del producto de su 
precio de venta y su volumen de ventas proyectados. 

e. El valor de las ventas de la rama de producción nacional resulta de la suma del valor de las 
ventas de cada empresa Solicitante. 

f. El precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional resulta del cociente del 
valor y volumen de las ventas proyectadas. 

231. La Secretaría consideró razonable la metodología que las Solicitantes utilizaron para estimar el precio 
nacional y el de las importaciones investigadas, puesto que el primero lo estimaron a partir de sus costos 
totales de operación y considerando su utilidad de operación, en tanto que el precio de dichas importaciones 
lo proyectaron considerando la tendencia que tuvieron. 

232. La Secretaría replicó el ejercicio que las Solicitantes realizaron para sus estimaciones con la 
información de la Balanza Comercial y observó que en el periodo proyectado agosto de 2025-julio de 2026, el 
precio nacional se incrementaría 4% respecto del observado en el periodo investigado. En el mismo periodo, 
el precio de las importaciones de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia observaría un descenso 
de 17%, ubicándose 6% por debajo del precio nacional. En relación con el precio de las importaciones de 
otros orígenes, el precio de las importaciones investigadas presentaría niveles de subvaloración de 10% en el 
periodo proyectado. 

233. De acuerdo con los resultados descritos en los puntos 213 a 232 de la presente Resolución, la 
Secretaría determinó de manera inicial que, durante el periodo analizado, el precio de las importaciones 
investigadas tuvo una tendencia a la baja; asimismo, volúmenes significativos concurrieron al mercado 
nacional con precios menores que el nacional en los periodos agosto de 2023-julio de 2024 y en el periodo 
investigado. El desempeño del precio de las importaciones investigadas y el nivel bajo de precios en los 
periodos referidos se observa en forma asociada con la presunta práctica de discriminación de precios, cuyos 
indicios quedaron establecidos en el punto 144 de la presente Resolución. 

234. Adicionalmente, la Secretaría consideró que el nivel de precios que se prevé alcanzarían las 
importaciones del producto objeto de investigación en el periodo agosto de 2025-julio de 2026, ocasionará que 
se ubique por debajo de los precios nacionales y que impidan el crecimiento de estos últimos. Lo anterior, 
permite determinar que de continuar concurriendo las importaciones objeto de investigación en tales 
condiciones, constituirían un factor determinante para incentivar su mayor demanda y, por tanto, incrementar 
su participación en el mercado nacional en un nivel mayor al que registraron en el periodo investigado, en 
detrimento de la rama de producción nacional. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

235. Con fundamento en los artículos 3.1, 3.2, 3.4 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, 41, fracción III y 42 de 
la LCE, y 64, fracción III y 68 del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos reales y potenciales de las 
importaciones de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia sobre los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

236. Productora de Papel y Cartones Ponderosa argumentaron que, en el contexto descrito del mercado 
nacional en el punto 181 de la presente Resolución, en los periodos agosto de 2023-julio de 2024 y el periodo 
investigado, empresas importadoras, entre ellos algunos de sus clientes, sustituyeron adquisiciones de 
cartoncillo tanto de China, como nacional similar, por importaciones de este producto originario de Austria, 
Finlandia y Suecia, en condiciones de dumping. 

237. Explicaron que, aun cuando las importaciones de China disminuyeron, el aumento de las 
importaciones investigadas, en condiciones de dumping, impidió que la rama de producción nacional pudiera 
competir en condiciones equitativas en el mercado mexicano. 
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238. Las Solicitantes indicaron que la situación descrita en el punto inmediato anterior ocurre en un 
escenario donde la producción nacional realizó inversiones considerables durante el periodo analizado 
—alrededor de 80% de su planta productiva—, con el objetivo de abastecer la demanda nacional, tanto en 
volumen como en calidad, las cuales no se capitalizaron en mayores niveles de producción y ventas, debido al 
ingreso de importaciones en condiciones de dumping. 

239. Productora de Papel y Cartones Ponderosa afirmaron que, ante la tendencia a la baja de los precios 
del producto investigado, que continuará en el futuro inmediato, empresas importadoras, entre ellas clientes 
de la rama de producción nacional, incrementarán sus importaciones investigadas, lo que obligaría a la rama 
de producción nacional a ajustar sus precios para poder competir, considerando que la rama de producción 
nacional depende principalmente del mercado interno, por lo que resulta altamente sensible a las 
importaciones en condiciones desleales. Lo anterior, aunado a las circunstancias descritas anteriormente, 
constituye una amenaza de daño importante para la rama de producción nacional. 

240. Con el fin de evaluar los argumentos de las Solicitantes, la Secretaría consideró los datos de sus 
indicadores económicos y financieros —con base en sus estados de costos, ventas y utilidades resultantes de 
las ventas en el mercado interno y estados de costos y gastos a nivel unitario— correspondientes al producto 
similar de fabricación nacional, al ser las empresas que conforman la rama de producción nacional. 

241. Para las variables flujo de caja, capacidad de reunir capital y el rendimiento sobre la inversión, ROA 
por las siglas en inglés de Return of the Investment in Assets, la Secretaría realizó su análisis con base en los 
estados financieros dictaminados de Productora de Papel y Cartones Ponderosa, correspondientes a 2022, 
2023, 2024 y 2025, así como los de carácter interno para los periodos de enero a julio de 2024 y de 2025, 
pues consideran a la producción del grupo o gama más restringido de productos que incluyen a la mercancía 
similar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE. 

242. La información correspondiente a los estados de costos, ventas y utilidades, así como la obtenida a 
partir de los estados financieros dictaminados y de carácter interno, se actualizó a través del método de 
cambios en el nivel general de precios con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor que calcula el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

243. Como se indicó en los puntos 183 y 184 de la presente Resolución, el mercado nacional de 
cartoncillo, medido a través del CNA, registró una tendencia decreciente durante el periodo analizado al caer 
0.4%: aumentó 2.8% en el periodo 2, pero cayó 3.1% en el periodo investigado. En los mismos periodos, la 
PNOMI observó un descenso de 9%, 6% y 3%, respectivamente. 

244. En este contexto de caída del mercado, las ventas totales de la rama de producción nacional —al 
mercado interno y de exportación— también registraron una caída de 3% en el periodo analizado: crecieron 
3% en el periodo 2, pero cayeron 6% en el periodo investigado. 

245. La Secretaría observó que el desempeño que registraron las ventas totales se explica por el 
comportamiento que tuvieron las que se destinaron al mercado interno. En efecto: 

a. Las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional mostraron un comportamiento 
a la baja durante el periodo analizado, al caer 6% en dicho periodo: crecieron 2% en el periodo 
2, pero cayeron 8% en el periodo investigado. 

b. Las exportaciones crecieron 26% en el periodo analizado: observaron un incremento de 17% en 
el periodo 2 y 7% en el periodo investigado. 

c. En el periodo analizado las exportaciones representaron 9% tanto de la producción como de las 
ventas totales, lo que confirma el argumento de las Solicitantes, en el sentido de que la rama de 
producción nacional depende fundamentalmente del mercado interno, donde compite con las 
importaciones investigadas. 

246. El desempeño de las ventas totales de la rama de producción nacional se reflejó en el 
comportamiento de su producción, ya que este último indicador cayó 4% en el periodo analizado: disminuyó 
0.4% en el periodo 2 y 4% en el periodo investigado. 

247. Asimismo, la Secretaría observó que, ante el desempeño decreciente del mercado, las importaciones 
investigadas incrementaron su participación en el CNA. Los resultados descritos en los puntos 204 y 205 de la 
presente Resolución indican que la pérdida de mercado que la industria nacional registró durante el periodo 
analizado y el investigado, está vinculada con el incremento de las importaciones investigadas. 

248. Como se mencionó en el punto 181 de la presente Resolución, las Solicitantes argumentaron que en 
los periodos agosto de 2023-julio de 2024 y el investigado, se observó una sustitución tanto de importaciones 
originarias de China como del producto nacional por importaciones originarias de los países investigados. 
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249. Al respecto, de acuerdo con los resultados del punto 225 de la presente Resolución, en el periodo 
agosto de 2023-julio de 2024, 40 empresas —de las cuales 21 son clientes de las Solicitantes— realizaron 
importaciones con un precio promedio que observó un margen de subvaloración del orden de 26% respecto 
del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional. En el periodo investigado, 24 
empresas —de las cuales 11 son clientes de las Solicitantes— realizaron importaciones con un precio 
promedio que observó un margen de subvaloración del orden de 14%. Al respecto: 

a. Las 40 empresas incrementaron sus importaciones 268% del periodo 2 al investigado, al pasar 
de 10,106 a 37,192 toneladas. 

b. Las 24 empresas aumentaron sus importaciones investigadas 46% del periodo 2 al periodo 
investigado, al pasar de 5,398 a 7,898 toneladas. 

250. Estos resultados confirman que volúmenes considerables de importaciones investigadas sustituyeron 
compras de la mercancía nacional similar. De hecho, los 40 clientes que incrementaron sus importaciones del 
periodo 2 al periodo investigado, participaron con 60% del total de las importaciones investigadas en este 
último periodo. 

251. El desempeño de las ventas totales de la rama de producción nacional se reflejó en el 
comportamiento de sus inventarios. En el periodo analizado, este indicador observó un crecimiento de 10%: 
creció 3% en el periodo 2 y 7% en el periodo investigado. 

252. Por otra parte, las Solicitantes estimaron su capacidad instalada que correspondería exclusivamente 
a cartoncillo similar al que es objeto de investigación, y explicaron la metodología que utilizaron para su 
cálculo. Este indicador creció 5% en el periodo analizado: aumentó 5% en el periodo 2, y se mantuvo en el 
mismo nivel en el periodo investigado. 

253. Como resultado del desempeño de la capacidad instalada y de la producción de la rama de 
producción nacional, la utilización del primer indicador disminuyó 7.8 puntos porcentuales en el periodo 
analizado, al pasar de 87.3% en el periodo 1 a 79.5% en el periodo investigado. 

254. En el periodo analizado, si bien, tanto la producción como las ventas totales de la rama de producción 
nacional registraron una caída de 4% y 3%, respectivamente, el empleo mostró un ligero crecimiento de 0.2%, 
debido fundamentalmente al aumento de 4.1% que observó en el periodo 2 y el descenso de 3.8% que 
registró en el periodo investigado. 

255. El desempeño de la producción y del empleo de la rama de producción nacional se tradujo en un 
descenso de 4% de su productividad —medida como el cociente de estos indicadores— en el periodo 
analizado: cayó 4% en el periodo 2, y prácticamente se mantuvo en el mismo nivel en el periodo investigado, 
al mostrar una caída de 0.1%. 

256. A pesar de la caída del empleo en el periodo investigado, la masa salarial aumentó 33% en el periodo 
analizado: 16% en el periodo 2 y 15% en el periodo investigado. 

257. Adicionalmente, las Solicitantes manifestaron que el incremento que las importaciones investigadas 
registraron durante el periodo analizado, así como las condiciones y los precios en que concurrieron al 
mercado nacional en el periodo investigado, propició tanto la caída de los volúmenes de las ventas al mercado 
interno como su utilidad operativa relativa a estas ventas. 

258. A partir de los estados de costos, ventas y utilidades de la mercancía similar nacional que las 
Solicitantes presentaron, la Secretaría analizó los efectos de las importaciones en presuntas condiciones de 
dumping sobre las ventas de la mercancía similar destinada al mercado interno. 

259. Respecto de los ingresos por ventas del producto similar al investigado en el mercado interno, la 
Secretaría observó un comportamiento decreciente: decrecieron 20% en el periodo 2 y 15% en el periodo 
investigado, lo que reflejó un descenso de 32% en el periodo analizado, la disminución acumulada fue 
de 32%. 

260. Los costos de operación —suma de los costos de venta más los gastos de operación— registraron un 
descenso de 22% en el periodo 1 y 8% en el periodo investigado, de manera que disminuyeron 28% en el 
periodo analizado. 

261. Como resultado del comportamiento de los ingresos por ventas y de los costos de operación, la 
Secretaría observó un comportamiento decreciente en las utilidades operativas del producto similar destinado 
al mercado interno, ya que disminuyó 1% en el periodo 1 y 67% en el periodo investigado, de forma que los 
resultados operativos mostraron una caída de 68% durante el periodo analizado. 
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262. Por lo tanto, el margen operativo de la rama de producción nacional de cartoncillo reflejó los 
siguientes índices: en el periodo 1 representó 10.1%, 12.5% en el periodo 2 y 4.8% en el periodo investigado. 
Debido a este comportamiento, esta variable disminuyó 7.7 puntos porcentuales en el periodo investigado y 
5.3 puntos porcentuales durante el periodo analizado. Lo anterior, como resultado de la reducción en los 
ingresos por ventas que resultó ser mayor a la que los costos de operación registraron. 

Resultados operativos históricos de la rama de producción nacional 

 

Fuente: Elaboración propia con información de las Solicitantes. 

263. Respecto de los estados de costos y gastos unitarios en pesos constantes, es decir por kilogramo 
producido y vendido, la Secretaría observó que los costos de operación a nivel unitario disminuyeron 16% en 
el periodo 2 y 7.8% en el periodo investigado, de tal forma que tuvieron una reducción de 22% en el periodo 
analizado. 

264. En cuanto al precio nacional, en términos constantes en pesos por kilogramo, disminuyeron 21.8%, 
8.3% en el periodo 2 y en el periodo investigado, lo que se reflejó en una caída de 28.2% en el periodo 
analizado, respectivamente. 

265. En relación con el margen de utilidad unitario, es decir, la diferencia entre el precio nacional y el costo 
total unitario, representó 20% en el periodo 1, 14.6% en el periodo 2 y 14.2% en el periodo investigado, de 
manera que este indicador disminuyó 5.8 puntos porcentuales en el periodo analizado. 

266. Por otra parte, las Solicitantes manifestaron que, si bien, han realizado inversiones importantes 
durante el periodo analizado, no tienen proyectos de inversión en ejecución relacionados con la producción 
del producto similar al investigado. 

267. Respecto del ROA de las Solicitantes —calculado a nivel operativo— para el periodo comprendido de 
2022 a 2024, registró una disminución de 6.9 puntos porcentuales, en tanto que, en el periodo de enero a julio 
de 2025, respecto del mismo periodo de 2024, observó una baja de 1.8 puntos porcentuales. Lo anterior, 
implicó una menor utilización del activo. Los resultados de este indicador se ilustran en la siguiente tabla. 

Índice 2022 2023 2024 ene a jul 2024 ene a jul 2025 

ROA 11.1% 7.5% 4.2% 4.5% 2.7% 

Fuente: Cálculo de la Secretaría con estados financieros de las empresas Solicitantes. 

268. A partir del estado de flujo de efectivo correspondientes al periodo comprendido de 2022 a 2024, 
incluido en los estados financieros dictaminados o internos de las Solicitantes, la Secretaría analizó el flujo de 
efectivo a nivel operativo y observó que este indicador fue positivo, con un comportamiento decreciente en 
36%, en dicho periodo, como resultado de la disminución en las utilidades antes de impuestos. Asimismo, en 
el periodo enero a julio de 2025 cayó 244% respecto del mismo periodo de 2024, debido a la baja en 
utilidades antes de impuestos y por una mayor utilización del capital de trabajo. 

269. En cuanto a la capacidad de reunir capital de la rama de producción nacional, se analiza a través del 
comportamiento de los índices de solvencia, liquidez, apalancamiento y deuda, calculados con información de 
los estados financieros. En la siguiente tabla se muestra un resumen del comportamiento de estos indicadores 
durante el periodo analizado. 
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Índice 2022 2023 2024 ene a jul 2024 ene a jul 2025 

Razón de circulante 
(veces) 

1.50 1.31 1.35 1.30 1.32 

Prueba de ácido 
(veces) 

0.96 0.91 0.87 0.94 0.86 

Apalancamiento 107% 146% 153% 140% 141% 

Deuda 52% 59% 60% 58% 58% 

Fuente: Cálculo de la Secretaría con estados financieros de las empresas Solicitantes. 

270. En relación con la capacidad de reunir capital, considerando el comportamiento de los índices de 
solvencia, liquidez, apalancamiento y deuda, en general una relación de 1 a 1 o superior entre los activos 
circulantes y los pasivos de corto plazo, se considera adecuada. De igual forma, se considera que una 
proporción del pasivo total con respecto del capital contable o del pasivo total con respecto de activo total es 
manejable si es menor a 100%. De los resultados que se muestran en la tabla del punto inmediato anterior, la 
Secretaría observó que: 

a. La razón de circulante es aceptable. 

b. La prueba de ácido, es decir, el activo circulante menos el valor de los inventarios, en relación 
con el pasivo de corto plazo, es menor a 1 en todos los años, como en los periodos enero a julio 
de 2024 y 2025, lo que limita la liquidez en el corto plazo y contribuye a reducir la capacidad de 
las Solicitantes para reunir capital. 

c. En lo que se refiere al índice de apalancamiento, este refleja niveles superiores al 100% 
durante todos los años y los periodos de enero a julio de 2024 y 2025, situación que 
compromete la capacidad para reunir capital, ya que las decisiones sobre sus recursos se 
encuentran en manos de terceros. 

d. Los niveles de deuda registran niveles manejables al encontrarse por debajo del 100%. 

271. Los resultados descritos en los puntos 236 a 270 de la presente Resolución indican que, en el 
periodo analizado y en el periodo investigado, los indicadores relevantes de la rama de producción nacional 
como producción, producción orientada al mercado interno, ventas al mercado interno, empleo, utilización de 
la capacidad instalada, productividad, precio al mercado interno, ingresos por ventas al mercado interno, 
beneficios operativos y el margen operativo, observaron un descenso, así como un incremento en el nivel de 
inventarios. Al mismo tiempo, las importaciones del producto objeto de investigación, en presuntas 
condiciones de discriminación de precios, crecieron significativamente, en particular en el periodo investigado. 

272. La Secretaría consideró que la afectación de las variables descritas en el punto inmediato anterior, 
por la concurrencia de las importaciones investigadas en condiciones de discriminación de precios, en 
particular, en el periodo investigado, refleja una situación de vulnerabilidad a la rama de producción nacional 
al no permitirle registrar un crecimiento, destacando que solo las importaciones originarias de los países 
investigados crecieron en términos absolutos y relativos en dicho periodo. 

273. Adicionalmente, las Solicitantes argumentaron que la tendencia creciente del volumen de las 
importaciones de cartoncillo originarias de los países investigados en condiciones de discriminación de 
precios, y la tendencia a la baja de los precios con la que concurrieron al mercado nacional en el periodo 
investigado, aunado al potencial exportable de dichos países, permiten prever que en ausencia de cuotas 
compensatorias continuarán aumentando en el mercado mexicano, en una magnitud que agrave el daño a la 
rama de producción nacional del producto similar. 

274. A fin de demostrar y cuantificar la magnitud de la afectación sobre la rama de producción nacional, 
debido al probable incremento de las importaciones investigadas en presuntas condiciones de discriminación 
de precios, las Solicitantes presentaron proyecciones de la industria nacional y de sus indicadores 
económicos y financieros para el periodo agosto de 2025-julio de 2026. 

275. Proyectaron el CNA, las importaciones investigadas y de otros orígenes, así como las exportaciones 
totales conforme la metodología descrita en los puntos 207 y 208 de la presente Resolución. A partir de los 
resultados proyectados que obtuvieron, estimaron los siguientes indicadores nacionales: i) el volumen de la 
producción nacional como el resultado del CNA menos las importaciones totales más las exportaciones; y ii) la 
PNOMI es el resultado de la diferencia de la producción nacional y las exportaciones del periodo proyectado. 
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276. A partir de los resultados proyectados de las variables nacionales descritas en el punto inmediato 
anterior, las Solicitantes estimaron sus indicadores económicos de la forma que se indica a continuación: 

a. Producción: a la producción del periodo agosto de 2025-julio de 2026 de cada una de las 
Solicitantes, aplicaron la variación de la producción nacional del periodo proyectado respecto de 
este indicador del periodo investigado. 

b. Exportaciones: a las exportaciones del periodo agosto de 2025–julio de 2026 de cada una de 
las Solicitantes, aplicaron la tasa media de crecimiento anual que esta variable observó del 
periodo 1 al periodo investigado. 

c. Producción orientada al mercado interno: es el resultado de la diferencia entre la producción y 
las exportaciones proyectadas. 

d. Ventas al mercado interno: a este indicador del periodo agosto de 2024-julio de 2025 de cada 
una de las Solicitantes, se aplicó la variación de la PNOMI del periodo proyectado respecto del 
periodo investigado. 

e. Inventarios: resulta de la suma de los inventarios del periodo investigado de cada una de las 
Solicitantes más la producción del periodo proyectado menos las ventas totales proyectadas 
(mercado interno y exportaciones). 

f. La capacidad instalada para el periodo agosto de 2025-julio de 2026 se mantiene en el mismo 
nivel que el que se registró en el periodo investigado. 

g. Empleo: se estimó como el cociente de la producción proyectada de cada una de las 
Solicitantes entre la productividad que cada una registró en el periodo investigado (producción 
entre empleo). 

h. Los salarios se calcularon a partir de las siguientes operaciones: i) cálculo de los salarios 
unitarios de cada uno de los periodos del periodo analizado (masa salarial entre el empleo); 
ii) cálculo de la tasa media de crecimiento anual de los salarios unitarios del periodo analizado; 
el salario unitario del periodo investigado se multiplicó por la tasa media de crecimiento anual 
de los salarios unitarios del periodo analizado, obteniendo así el salario unitario para el periodo 
agosto de 2025-julio de 2026; y iii) la masa salarial del periodo proyectado es resultado del 
producto del empleo y salario unitario proyectados. 

277. En cuanto a sus indicadores financieros, las Solicitantes los proyectaron de la siguiente forma: 

a. Los ingresos por ventas en el mercado interno como el producto del volumen y el precio de 
ventas para el periodo proyectado. 

b. Respecto de los costos unitarios de producción y gastos unitarios: 

i. El valor unitario de la materia prima de cada periodo, comprendido en el analizado, 
dividiendo los valores reportados por materia prima entre el volumen de producción 
destinada al mercado interno en cada periodo. Al resultado se le aplicó una tasa de 
crecimiento histórica. 

ii. Cada una de las Solicitantes aplicó el porcentaje de incremento al valor unitario de la 
materia prima del periodo investigado, y el resultado se multiplicó por el volumen de 
producción proyectado orientado al mercado interno para la obtención del valor de la 
materia prima proyectado. 

c. Mano de obra y gastos indirectos de fabricación: obtuvieron valores unitarios en cada periodo 
del analizado, dividiendo los valores reportados por cada Solicitante, entre su volumen de 
producción orientado al mercado interno; posteriormente, calcularon la tasa de crecimiento 
porcentual, la cual se aplicó al valor unitario de la mano de obra y de los gastos indirectos de 
fábrica del periodo investigado, y el resultado se multiplicó por el volumen de producción 
proyectado al mercado interno. 

d. Gastos generales (de administración y de venta): las Solicitantes calcularon su valor unitario 
dividiendo los valores de cada periodo que comprende el analizado, entre el volumen de ventas 
al mercado interno. Posteriormente, se calculó una tasa de crecimiento porcentual anual que se 
aplicó al valor unitario de cada gasto general del periodo investigado, y el resultado se multiplicó 
por el volumen de ventas proyectado al mercado interno. 
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278. La Secretaría analizó las proyecciones que las Solicitantes presentaron y las consideró aceptables de 
manera inicial, al estar calculadas a partir de una metodología razonable, ya que se sustenta en datos 
históricos de los indicadores del mercado nacional de cartoncillo, los cambios que mostraron sus indicadores 
económicos y financieros durante el periodo analizado, especialmente en el periodo investigado, así como en 
las relaciones que ocurren en algunos de ellos, por una parte y, por otra, en los volúmenes en que 
aumentarían las importaciones investigadas en presuntas condiciones de discriminación de precios, y el nivel 
de precios a que concurrirían al mercado nacional. 

279. Al replicar la metodología de las Solicitantes, la Secretaría observó una afectación en los indicadores 
económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional en el periodo proyectado agosto de 
2025-julio de 2026, respecto de los niveles que registraron en el periodo investigado. Entre los indicadores 
que registrarían una afectación se encuentran los siguientes: producción (-7%), producción orientada al 
mercado interno (-9%), ventas al mercado interno (-9%), inventarios (5), empleo (-7%), utilización de la 
capacidad instalada (-6 puntos porcentuales) y participación de mercado (-4 puntos porcentuales en el CNA). 

280. En cuanto a los resultados operativos, la Secretaría observó que, si bien aumentarían 71%, ello 
ocurre debido principalmente a la reducción en 15% de los costos de operación, en tanto que los ingresos por 
ventas caerían 10%, de tal forma que el margen operativo crecería 4.4 puntos porcentuales, al pasar de un 
margen de 4.8% en el periodo investigado a 9.2% en el periodo de proyección. Sin embargo, resalta que, al 
comparar la utilidad y el margen operativo observados durante el periodo analizado, se apreció que la utilidad 
operativa del periodo proyectado sería menor en 45% en relación con la registrada en el periodo 1 y 44% en 
relación con el periodo 2 —periodos en los cuales los volúmenes de las importaciones investigadas en el 
mercado nacional aun no fueron considerables—. Por su parte, el margen operativo en los mismos periodos 
sería menor en 0.9 y 3.4 puntos porcentuales, respectivamente. 

281. Por su parte, los resultados unitarios observarían una baja en los costos de operación en 3%, en 
tanto los precios al mercado interno en moneda nacional disminuirían 2.2%, por lo tanto, el margen de utilidad 
unitario no sufriría variación en relación con el generado en el periodo investigado, debido a que el precio 
nacional estimado en pesos disminuiría 2.2%, mientras que el costo unitario estimado lo haría en 2.6%. 

282. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores, la Secretaría determinó de manera 
inicial que existen indicios suficientes para sustentar que, aunado a los efectos negativos reales ya 
observados en los indicadores económicos y financieros en el periodo investigado, las importaciones de 
cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia continuarían ingresando al mercado nacional en 
presuntas condiciones de discriminación de precios, y dado los bajos niveles de precios a que 
concurrirían, profundizarían los efectos negativos en los indicadores económicos y financieros de la rama 
de producción nacional. 

7. Mercado internacional y potencial exportador de Austria, Finlandia y Suecia 

a. Mercado internacional 

283. Respecto del mercado internacional, Productora de Papel y Cartones Ponderosa indicaron que China 
figura como el principal país productor, consumidor y exportador de cartoncillo objeto de investigación. 
Adicionalmente, además de China, señalaron los principales países productores, consumidores y 
exportadores, así como aquellos que figuran como los mayores importadores. 

284. Al respecto, las Solicitantes indicaron que, después de China, destacan: i) los Estados Unidos, India, 
Suecia, Alemania, Japón y Finlandia como productores; ii) los Estados Unidos, India, Japón, Indonesia, 
Alemania, Italia y Turquía como consumidores; y iii) Suecia, Finlandia, Alemania, los Estados Unidos, Italia, 
Corea del Sur, Austria, y Canadá como exportadores. Asimismo, indicaron que Alemania, los Estados Unidos, 
Polonia, Italia, Vietnam, Francia, Turquía y China son los principales países importadores. 

285. Para sustentarlo, proporcionaron datos de producción, consumo, importaciones y exportaciones 
mundiales, así como por país, para 2022 y 2023. Indicaron que la información proviene de Fastmarkets RISI 
—la mayor consultora en la industria de papel y celulosa a nivel mundial—, que se encuentra es su página de 
Internet https://www.fastmarkets.com/about-us/people/fastmarketsrisi/. 

286. De acuerdo con esta información, la Secretaría observó que, en 2023: 

a. La producción mundial de cartoncillo alcanzó un volumen de 64.9 millones de toneladas. China 
fue el mayor productor con una contribución de 37%, seguido de los Estados Unidos, India, 
Suecia, Alemania y Finlandia, con 17%, 6%, 4%, 3% y 3%, respectivamente. 

b. El consumo mundial alcanzó un volumen de 66.5 millones de toneladas. China fue el mayor 
consumidor con 34% de este indicador, seguido de los Estados Unidos, India, Japón e 
Indonesia, con 16%, 5%, 3% y 3%, respectivamente. 
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c. Las exportaciones mundiales alcanzaron un volumen de 17.5 millones de toneladas. China se 
ubicó como el mayor exportador con 14.7%; Suecia, Finlandia, Alemania y los Estados Unidos 
contribuyeron con 14.6%, 11.3%, 11.2% y 9.0%, respectivamente. 

d. Las importaciones mundiales alcanzaron un volumen de 19 millones de toneladas. Alemania se 
ubicó como el mayor exportador, con una participación de 7.8%, seguido de los Estados 
Unidos, Polonia, Italia y Vietnam, con 5.3%, 5.0%, 4.7% y 4.4%, respectivamente. 

287. Por su parte, la Secretaría se allegó las estadísticas de importaciones y exportaciones de la United 
Nations Commodity Trade Statistics Database, en adelante UN Comtrade, por las subpartidas 4810.13, 
4810.29, 4810.32, 4810.39, 4810.92 y 4810.99, donde se incluye el producto objeto de investigación, para el 
periodo analizado. Esta información refiere a China, Suecia, Finlandia, Alemania y los Estados Unidos como 
los principales exportadores durante el periodo analizado, agosto de 2022 a julio de 2025. Esta misma fuente 
señala a Alemania, los Estados Unidos, Italia, Polonia y Reino Unido como principales países importadores. 

a. En el periodo agosto de 2024-julio de 2025, Suecia, Finlandia, China, Alemania y los Estados 
Unidos, concentraron de manera conjunta 93% de las exportaciones totales, seguidos de 
Indonesia e Italia con 7% y 5%, respectivamente. 

b. En el mismo periodo, Alemania, los Estados Unidos, Italia, Polonia, Turquía, India, Reino Unido, 
México, Canadá y España, fueron los mayores países importadores con 15.7%, 11.0%, 8.4%, 
7.6%, 6.3%, 6.0%, 5.9%, 4.6%, 4.3% y 4.1%, respectivamente, de las importaciones totales. 

288. Adicionalmente, las Solicitantes argumentaron que el mercado mundial de cartoncillo está 
estrechamente ligado al nivel de consumo en distintos sectores —alimenticio, cuidado personal, farmacéutico 
y consumo masivo—, de manera tal que tanto la demanda como la producción de dicho producto dependen 
directamente del comportamiento del mercado, el cual a su vez depende de factores macroeconómicos 
mundiales. 

289. Asimismo, indicaron que la determinación del comportamiento y los niveles de precios del cartoncillo 
en los mercados internacionales se explican por diversos factores económicos y operativos, por ejemplo, las 
condiciones macroeconómicas mundiales y el nivel de consumo de bienes empacados, así como 
de los costos de materias primas para la fabricación del cartoncillo, principalmente las fibras vírgenes 
y las recicladas. 

b. Potencial exportador de Austria, Finlandia y Suecia 
290. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping, 42, fracción II de la 

LCE, y 68, fracción II del RLCE, la Secretaría analizó los indicadores de las industrias de Austria, Finlandia y 
Suecia, fabricantes de cartoncillo, así como su potencial exportador. 

291. Productora de Papel y Cartones Ponderosa manifestaron que existen elementos suficientes que 
sustentan que las industrias de Austria, Finlandia y Suecia fabricantes de cartoncillo cuentan, de manera 
conjunta, con una capacidad libremente disponible y potencial exportador considerables en relación con la 
producción nacional y el tamaño del mercado mexicano. Añadieron que dichos países mantienen una 
vocación exportadora. 

292. Para sustentarlo, proporcionaron la siguiente información: i) datos de capacidad instalada de las 
industrias de Austria, Finlandia y Suecia fabricantes de Cartonboard and Other Paperboard y Other Paper and 
Board, que incluye el cartoncillo objeto de investigación, conforme el portal de la consultora Fastmarkets RISI, 
para el periodo de 2022 a 2025; ii) consumo interno, exportaciones y producción de las industrias de dichos 
países fabricante de cartoncillo para 2022 y 2023, de la referida consultora. 

293. Calcularon estos indicadores para los países investigados de manera conjunta, para los años 
referidos en el punto inmediato anterior. Con base en ello, calcularon la capacidad instalada, producción y 
consumo para el periodo analizado de la siguiente forma: 

a. La capacidad instalada para el periodo agosto de 2022-julio de 2023 como el promedio 
de este indicador de 2022 y 2023. Procedieron de manera análoga para los periodos agosto de 
2023-julio de 2024 y agosto de 2024-julio de 2025. 

b. La producción para el periodo agosto de 2022-julio de 2023, como el promedio de este 
indicador reportado para 2022 y 2023. Estimaron la producción para los periodos agosto de 
2023-julio de 2024 y agosto de 2024-julio de 2025 de la siguiente forma: 

i. Para el periodo agosto de 2022-julio de 2023, determinaron el grado de utilización de la 
capacidad instalada —producción de dicho periodo entre la capacidad instalada del 
mismo—. Consideraron que el grado de utilización que resulta se mantiene en el mismo 
nivel durante el periodo analizado. 

ii. La producción para el periodo agosto de 2023-julio de 2024, se obtuvo como el producto 
de la capacidad instalada de este periodo y la tasa de operación referida en la literal 
anterior. De forma análoga estimaron la producción para el periodo agosto de 2024-julio 
de 2025. 
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c. El consumo para el periodo agosto de 2022-julio de 2023, como el promedio de este indicador 
reportado para 2022 y 2023. Para los periodos agosto de 2023-julio de 2024 y agosto de 
2024-julio de 2025, estimaron el consumo como se indica a continuación: 

i. Para el periodo agosto de 2022-julio de 2023, determinaron la participación del consumo 
en la producción. Consideraron que esta participación se mantiene durante el periodo 
analizado. 

ii. El consumo para el periodo agosto de 2023-julio de 2024, se obtuvo como el producto de 
la producción de este periodo y la participación indicada en la literal anterior. De forma 
análoga estimaron el consumo para el periodo agosto de 2024-julio de 2025. 

294. La Secretaría consideró inicialmente que las estimaciones de las Solicitantes son razonables, 
tomando en cuenta que, por una parte, la capacidad instalada y producción de cartoncillo de los países se 
basan en datos de la consultora Fastmarkets RISI, empresa que las Solicitantes indicaron que proporciona 
información de mercado relacionada a diversas industrias, entre otras, las relacionadas a celulosa, papel y 
productos de madera, y, por otra, para los periodos agosto de 2023-julio de 2024 y agosto de 2024-julio de 
2025, la producción se estima a partir de la utilización de la capacidad instalada que resulta para el periodo 
agosto de 2022-julio de 2023, en tanto que el consumo se obtiene de la participación del consumo en la 
producción en dicho periodo, relaciones entre dichas variables que razonablemente pueden mantenerse en el 
mismo nivel durante el periodo analizado. 

295. Los resultados que Productora de Papel y Cartones Ponderosa obtuvieron, indican que la producción 
de cartoncillo de Austria, Finlandia y Suecia, de manera conjunta, aumentó 5% del periodo 1 al investigado, al 
pasar de 6,063 a 6,395 miles de toneladas. En el mismo periodo, el consumo de este producto también 
creció 5%, al pasar de 670 a 707 miles de toneladas, en tanto que la capacidad instalada de estos países 
aumentó 5%, al pasar de 6,978 a 7,360 miles de toneladas. Con base en estos datos, la Secretaría observó 
lo siguiente: 

a. La capacidad libremente disponible de Austria, Finlandia y Suecia, calculada como la capacidad 
instalada menos producción, observó un incremento de 5% del periodo 1 al periodo investigado, 
al pasar de 915 a 965 miles de toneladas. Este último volumen representa más de 1.5 veces la 
producción nacional del periodo investigado y más de 1 vez el tamaño del CNA del mismo 
periodo. 

b. El potencial exportador de los países investigados, calculado como capacidad instalada menos 
consumo, aumentó 5% del periodo 1 al periodo investigado, al pasar de 6,308 a 6,653 miles de 
toneladas. Este último volumen, en comparación con el tamaño de la producción nacional y del 
CNA del periodo investigado, es equivalente a más de 12 y 7 veces, respectivamente. 

296. Los resultados descritos en los puntos anteriores sustentan que los países investigados cuentan, de 
manera conjunta, con capacidad libremente disponible, o bien, potencial exportador en una magnitud 
considerable en relación con la producción nacional y el tamaño del mercado nacional de cartoncillo. Estas 
asimetrías aportan elementos suficientes que permiten determinar de manera inicial que la utilización de una 
parte de la capacidad libremente disponible de que disponen, o bien, de su potencial exportador, podría ser 
significativa para la producción y el mercado mexicano. 

Mercado nacional vs potencial exportador de Austria, Finlandia y Suecia 
agosto de 2024-julio de 2025 

 
Fuente: Elaboración propia con base en información de la Balanza Comercial y de las Solicitantes. 
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297. Por otra parte, Productora de Papel y Cartones Ponderosa obtuvieron las estadísticas de 
exportaciones de los países investigados de Trade Map, por las subpartidas 4810.13, 4810.29, 4810.32, 
4810.39, 4810.92 y 4810.99, donde se incluye el cartoncillo objeto de investigación, para el periodo analizado. 

298. A partir de esta información y los resultados que obtuvieron del consumo y la producción de 
cartoncillo de los países investigados, calculados conforme se indica en el punto 293 de la presente 
Resolución, las Solicitantes manifestaron que las industrias de Austria, Finlandia y Suecia, fabricantes de 
cartoncillo, de manera conjunta, presentan una marcada vocación exportadora, dado que el consumo interno 
representó únicamente 11% de la producción, mientras que sus exportaciones absorbieron prácticamente la 
totalidad de esta durante el periodo analizado. 

299. Asimismo, Productora de Papel y Cartones Ponderosa manifestaron que México es un destino real y 
creciente para las exportaciones de los países investigados, ya que las destinadas al mercado mexicano 
mostraron un crecimiento en el periodo analizado, por una parte y, por otra, la importancia del mercado 
nacional como destino se incrementa, debido a los aranceles que los Estados Unidos ha impuesto a las 
importaciones de la Unión Europea, lo que podría ocasionar la desviación de comercio a México, en lugar de 
los Estados Unidos, dada la cercanía geográfica. 

300. En relación con el perfil exportador de los países investigados, la Secretaría se allegó la información 
estadística de UN Comtrade por las subpartidas 4810.13, 4810.29, 4810.32, 4810.39, 4810.92 y 4810.99, que 
incluyen el producto objeto de investigación, para el periodo agosto de 2022-julio de 2025. 

301. La Secretaría observó que, si bien las exportaciones totales de Austria, Finlandia y Suecia, de 
manera conjunta, observaron un descenso de 5% del periodo 1 al periodo investigado, también es cierto que 
sus exportaciones de cartoncillo al mercado mexicano se incrementaron en el periodo analizado, en particular 
en el periodo investigado, así lo sustenta el desempeño de las importaciones investigadas de cartoncillo 
descrito en el punto 202 de la presente Resolución. 

302. A partir de los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
determinó de manera inicial que los países investigados, de manera conjunta, tienen una capacidad 
libremente disponible y potencial exportador considerables en relación con la producción nacional y el tamaño 
del mercado mexicano de la mercancía similar. Lo anterior, aunado al crecimiento que registraron las 
importaciones investigadas al mercado nacional en términos absolutos y relativos y sus bajos niveles de 
precios durante el periodo investigado, así como las restricciones comerciales a las que se encuentran sujetas 
las exportaciones de los países investigados en los Estados Unidos, constituyen elementos suficientes para 
presumir que existe la probabilidad fundada de que las importaciones originarias de los países investigados 
continúen incrementándose en el futuro inmediato y amenacen causar daño a la industria nacional. 

8. Otros factores de daño 

303. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping, 39, último párrafo de la LCE, y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la posible concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de 
Austria, Finlandia y Suecia en presuntas condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo 
pudieran ser causa de una amenaza de daño a la rama de producción nacional de cartoncillo. 

304. Productora de Papel y Cartones Ponderosa manifestaron que no hubo factores que pudieran romper 
el vínculo causal entre el daño que la industria nacional registró y las importaciones objeto de discriminación 
de precios. Al respecto, argumentaron lo siguiente: 

a. El comportamiento del mercado, medido por el CNA, no puede ser la causa de la amenaza 
de daño a la rama de producción nacional pues, en todo caso, fueron las importaciones del 
producto objeto de investigación las que se beneficiaron, ya que aumentaron su participación en 
el CNA en 5.5 puntos porcentuales en el periodo analizado. 

b. Durante el periodo analizado, las importaciones de origen distinto de los países investigados 
registraron una caída y su precio promedio se ubicó por arriba del precio de las ventas de la 
rama de producción nacional al mercado interno durante el periodo analizado, de modo que 
estas importaciones no pudieron ser las causantes del daño alegado. 

c. Las exportaciones aumentaron 25% en el periodo analizado, pero representaron sólo el 6.4% 
de la producción nacional, en el mismo periodo, es decir, la rama de producción nacional 
se orienta en mayor medida al mercado interno, donde compite con las importaciones del 
producto investigado. 
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d. La productividad de la rama de producción nacional (calculada como el cociente de su 
producción y empleo) no pudo causar la amenaza de daño, pues si bien este indicador 
disminuyó en el periodo analizado (-4.3% y -0.1% en el periodo 2 y en el periodo investigado, 
respectivamente), esa reducción es resultado de la disminución de la producción de la rama 
industrial y una reducción del empleo, por las importaciones investigadas. 

e. No se identificó la existencia de innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de 
consumo, o bien, prácticas comerciales restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la 
rama de producción nacional. 

305. La Secretaría analizó el comportamiento del mercado interno, los posibles efectos de las 
importaciones de otros países y el desempeño exportador de la rama de producción nacional durante el 
periodo analizado, así como otros factores que pudieran ser pertinentes para explicar el desempeño de la 
rama de producción nacional. 

306. De acuerdo con la información del expediente administrativo, la Secretaría observó que la demanda 
del producto objeto de investigación, medida por el CNA, disminuyó 0.4% en el periodo analizado: creció 3.1% 
en el periodo 2, pero mostró un descenso de 2.8% en el periodo investigado. 

307. Ante el desempeño que tuvo el mercado, descrito en el punto inmediato anterior, las importaciones 
investigadas tuvieron un incremento de 149% en el periodo analizado: aumentaron 20% en el periodo 2 y 
107% en el periodo investigado. Este comportamiento les permitió incrementar su participación en el CNA en 
4.5 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 3% en el periodo 1 a 7.5% en el investigado. 

308. En contraste, la PNOMI disminuyó su participación en el CNA en 5.4 puntos porcentuales en el 
periodo analizado, al pasar de 62.2% en el periodo 1 a 56.8% en el investigado. 

309. Asimismo, si bien el precio promedio de las importaciones investigadas, en presuntas condiciones de 
discriminación de precios, fue mayor que el precio de las ventas nacionales al mercado interno en el periodo 
analizado, también es cierto que mostraron una tendencia descendente y volúmenes significativos se 
realizaron con precios menores en los periodos agosto de 2023-julio de 2024 y el investigado, situación que 
así sustenta el análisis descrito en el punto 225 de la presente Resolución. 

310. La Secretaría no tuvo elementos que indiquen que las importaciones de otros orígenes podrían ser la 
causa de amenaza de daño a la rama de producción nacional, debido a que: 

a. Aumentaron 2% en el periodo analizado. Si bien crecieron 18% en el periodo 2 se redujeron 
13% en el periodo investigado. 

b. Este desempeño se reflejó en un incremento de su participación en el mercado nacional de solo 
0.9 puntos porcentuales en el periodo analizado: incrementaron su participación en 5.1 puntos 
porcentuales en el periodo 2, pero la redujeron en 4.2 puntos porcentuales en el periodo 
investigado. 

c. Aunado a este desempeño en el CNA, el precio promedio de las importaciones de otros 
orígenes se ubicó por arriba del precio de las ventas nacionales al mercado interno a lo largo 
del periodo analizado, en porcentajes que oscilaron entre 20% en el periodo 1 y 25% en el 
periodo investigado. 

311. El comportamiento de las importaciones de los demás orígenes en el CNA y los precios a los que 
concurrieron con respecto del precio nacional no permite inferir que pudieran aumentar en el futuro próximo en 
niveles y precios que amenacen causar daño a la rama de producción nacional. 

312. En cuanto a las exportaciones de la rama de producción nacional, como se indica en el punto 245 de 
la presente Resolución, aumentaron 26% en el periodo analizado: aumentaron 17% en el periodo 2 y 7% en el 
periodo investigado. Aunado a ello, solo representaron en promedio 9% de la producción de la rama de 
producción nacional durante el periodo analizado, lo que refleja que la rama de producción nacional se orienta 
al mercado interno, donde compite con las importaciones en presuntas condiciones de discriminación de 
precios, de modo que no pudieron contribuir de manera fundamental en el desempeño de los indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional. 

313. Por otra parte, la Secretaría consideró que el comportamiento de la productividad de la rama de 
producción nacional, calculada como el cociente de su producción y empleo, no pudo causar amenaza 
de daño a la rama de producción nacional, pues si bien, este indicador observó una caída de 4% durante el 
periodo analizado —un descenso de 4% en el periodo 2 y 0.1% en el periodo investigado—, también es cierto 
que su desempeño es resultado de la caída de la producción de la rama de producción nacional que se 
registró a lo largo del periodo analizado, como consecuencia del incremento de las importaciones 
investigadas, ya que el empleo tuvo un comportamiento positivo en el periodo analizado. 
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314. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución y debido a que no 
se identificó la existencia de innovaciones tecnológicas ni cambios en la estructura de consumo, o bien, 
prácticas comerciales restrictivas que pudieran afectar el desempeño de la rama de producción nacional, la 
Secretaría no identificó de manera inicial factores distintos de las importaciones originarias de Austria, 
Finlandia y Suecia, en presuntas condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser 
la causa de la amenaza de daño a la rama de producción nacional de cartoncillo. 

H. Conclusiones 

315. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritas en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó inicialmente que existen elementos suficientes para presumir que, durante 
el periodo investigado, las importaciones de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia se efectuaron 
en presuntas condiciones de discriminación de precios y causaron amenaza de daño a la rama de producción 
nacional del producto similar. Entre los principales elementos evaluados que sustentan esta conclusión, sin 
que estos puedan considerarse exhaustivos o limitativos, destacan los siguientes: 

a. Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con un margen de 
discriminación de precios superior al de minimis previsto en el artículo 5.8 del Acuerdo 
Antidumping. En el periodo investigado, dichas importaciones representaron 17% de las totales. 

b. Las importaciones investigadas se incrementaron en términos absolutos y relativos. Durante el 
periodo analizado registraron un crecimiento de 149%: aumentaron 20% en el periodo 2 y 107% 
en el periodo investigado, lo que les permitió incrementar su participación en las importaciones 
totales, al pasar de una contribución de 8% en el periodo 1 a 17% en el investigado. En relación 
con el CNA, pasaron de 3% a 7.5%, lo que significó un aumento de 4.5 puntos porcentuales en 
el periodo analizado (4.0 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

c. Si bien el precio promedio de las importaciones investigadas fue mayor que el precio nacional 
durante el periodo analizado, volúmenes significativos de estas importaciones concurrieron al 
mercado nacional con precios que observaron márgenes de subvaloración del orden de 26% y 
14% en el periodo 2 y en el periodo investigado, respectivamente. 

d. La concurrencia de las importaciones originarias de los países investigados en presuntas 
condiciones de discriminación de precios incidió negativamente en indicadores como 
producción, producción orientada al mercado interno, ventas al mercado interno, inventarios, 
empleo, utilización de capacidad instalada, productividad, precio al mercado interno, ingresos 
por ventas al mercado interno, utilidades y margen operativo, en el periodo analizado y en el 
periodo investigado. 

e. Existen indicios suficientes que sustentan la probabilidad fundada de que en el futuro inmediato 
las importaciones de cartoncillo originarias de Austria, Finlandia y Suecia continúen 
incrementándose, en una magnitud tal que causen daño a la rama de producción nacional. 

f. El bajo nivel de precios al que concurrieron volúmenes significativos de importaciones 
investigadas en el periodo investigado, en presuntas condiciones de dumping, constituye un 
factor determinante que incentivará su incremento y participación en el mercado nacional. De 
continuar el ingreso de importaciones investigadas en tales niveles de precios serían menores 
(6%) que el precio nacional en el futuro inmediato. 

g. La información disponible indica que los países investigados, de manera conjunta, cuentan con 
una capacidad libremente disponible, o bien, potencial exportador considerables en relación 
con la producción nacional y el tamaño del mercado mexicano de la mercancía similar, 
lo que permite presumir que podrían continuar orientando parte de sus exportaciones al 
mercado nacional. 

h. Los resultados de las proyecciones de los indicadores económicos de la rama de producción 
nacional para el periodo posterior al investigado reflejaron afectaciones al mantenerse la 
presencia de las importaciones investigadas en presuntas condiciones de discriminación de 
precios en el mercado nacional. Entre los indicadores que registrarían una afectación se 
encuentran los siguientes: producción (-7%), producción orientada al mercado interno (-9%), 
ventas al mercado interno (-9%), inventarios (5%), empleo (-7%), utilización de la capacidad 
instalada (-6 puntos porcentuales) y participación de mercado (-4 puntos porcentuales en 
el CNA). 
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i. En cuanto a los resultados operativos de la rama de producción nacional, la Secretaría observó 
que, en el periodo proyectado, si bien aumentarían 71%, ello ocurre debido principalmente a la 
reducción en 15% de los costos de operación, en tanto que los ingresos por ventas caerían 
10%, de tal forma que el margen operativo crecería 4.4 puntos porcentuales, al pasar de un 
margen de 4.8% en el periodo investigado a 9.2% en el periodo de proyección. Sin embargo, 
resalta que, al comparar la utilidad y el margen operativo observados durante el periodo 
analizado, se apreció que la utilidad operativa del periodo proyectado sería menor en 45% en 
relación con la registrada en el periodo 1 y 44% en relación con el periodo 2 —periodos en los 
cuales los volúmenes de las importaciones investigadas en el mercado nacional aun no fueron 
considerables—. Por su parte, el margen operativo en los mismos periodos sería menor en 0.9 
y 3.4 puntos porcentuales, respectivamente. 

j. No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones originarias de Austria, 
Finlandia y Suecia en presuntas condiciones de discriminación de precios. 

316. Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 5 del Acuerdo Antidumping y 52, 
fracciones I y II de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

317. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de 
investigación antidumping sobre las importaciones de cartoncillo, incluidas las definitivas y temporales, 
originarias de Austria, Finlandia y Suecia, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través 
de las fracciones arancelarias 4810.13.07, 4810.29.99, 4810.32.01, 4810.39.99, 4810.92.01 y 4810.99.99 de 
la TIGIE, o por cualquier otra. 

318. Se fija como periodo investigado el comprendido del 1 de agosto de 2024 al 31 de julio de 2025 y 
como periodo de análisis de daño el comprendido del 1 de agosto de 2022 al 31 de julio de 2025. 

319. La Secretaría podrá aplicar las cuotas compensatorias definitivas que, en su caso, se impongan 
sobre los productos que se hayan declarado a consumo hasta 90 días antes de la fecha de aplicación de las 
medidas provisionales, que en su caso se determinen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.6 
del Acuerdo Antidumping y 65 A de la LCE. 

320. De conformidad con los artículos 6.1, 6.11, 12.1 y la nota 15 al pie de página del Acuerdo 
Antidumping, y 3o., último párrafo y 53 de la LCE, las productoras nacionales, importadoras, exportadoras, 
personas morales extranjeras o cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este 
procedimiento de investigación, contarán con un plazo de 23 días hábiles para acreditar su interés jurídico y 
presentar la respuesta a los formularios establecidos para tales efectos, los argumentos y las pruebas que 
consideren convenientes. 

321. Para las personas y Gobiernos señalados en el punto 22 de la presente Resolución, el plazo de 23 
días hábiles empezará a contar cinco días después de la fecha de notificación del inicio de la presente 
investigación. Para los interesados, el plazo empezará a contar cinco días después de la publicación de la 
presente Resolución en el DOF. De conformidad con el “Acuerdo por el que se da a conocer el domicilio oficial 
de la Secretaría de Economía y las unidades administrativas adscritas a la misma”, publicado en el DOF el 7 
de diciembre de 2023, y el “Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de 
Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos que se indican”, 
publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021, la presentación de la información podrá realizarse vía electrónica 
a través de la dirección de correo electrónico upci@economia.gob.mx de las 09:00 a las 18:00 horas, o bien, 
en forma física de las 09:00 a las 14:00 horas en el domicilio ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia 
Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. 

322. Los formularios a que se refiere el punto 320 de la presente Resolución, se pueden obtener a través 
de la página de Internet https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/unidad-de-practicas-comerciales-
internacionales-formularios-oficiales?state=published. Asimismo, se podrán solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico upci@economia.gob.mx o en el domicilio de la Secretaría. 

323. Con fundamento en el artículo 53, párrafo tercero de la LCE, notifíquese la presente Resolución a las 
empresas y a los Gobiernos de Austria, Finlandia y Suecia de que se tiene conocimiento, a través de los 
correos electrónicos que se tienen identificados, y por conducto de las Embajadas de Austria, Finlandia y 
Suecia en México, a las empresas productoras de su país y a cualquier persona que tenga interés jurídico en 
el resultado del presente procedimiento. Las copias de traslado se ponen a disposición de cualquier parte que 
las solicite y acredite su interés jurídico en el presente procedimiento, a través de la cuenta de correo 
electrónico señalada en el punto inmediato anterior de la presente Resolución. 

324. Comuníquese esta Resolución a la ANAM y al SAT para los efectos legales correspondientes. 

325. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2026.- El Secretario de Economía, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 



64 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2026 

SECRETARIA DE SALUD 
TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos 
y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las 
entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

03-CM-SaNAS-BCS/2025 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA 
REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 28 DE 
MARZO DE 2025, EN ADELANTE “CONVENIO MODIFICATORIO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 
SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL 
DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; 
EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DR. EMMANUEL 
FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; 
EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 
CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ 
VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 
LA DRA. SAMANTHA GAERTNER BARNAD, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA 
MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA , SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. ANA LUISA 
GULUARTE CASTRO, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de marzo de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, 
que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 24 de julio de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA 
DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR 
ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 
modificar la cláusula Segunda, párrafos primero, segundo y décimo Segundo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7; 
así como eliminar el Anexo 8, del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 18 de septiembre de 2025, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el SEGUNDO 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con 
el objeto de modificar las cláusulas Segunda, párrafos primero, segundo y décimo segundo; los Anexos 2, 4, 
5, 6 y 7; del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 
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V. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento; así como en atención a la reincorporación del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en 
las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, herramienta informática destinada a apoyar a la 
planeación, organización, supervisión, comprobación, transparencia del ejercicio y aplicación de recursos e 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Segunda, párrafos 
primero, segundo y décimo segundo; la cláusula Tercera, numerales 6 y 7; la cláusula Quinta, párrafo 
segundo; la cláusula Sexta; la cláusula Octava, fracción I, IV, V, IX y X; la cláusula Novena, fracción IX, XII y 
XIII; los Anexos 2, 4, 5, 6 y 7; del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $92,322,426.18 (NOVENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS PESOS 18/100 M.N), para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $54,315,528.04 (CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 04/100 M.N), se radicarán a la 
Secretaria de Finanzas y Administracion del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, en 
la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada 
por escrito a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$38,006,898.14 (TREINTA Y OCHO MILLONES SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
14/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. … 

2. … 

3. … 

4. … 

5. … 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
“SIAFFASPE”, de acuerdo a lo establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, 
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar, en lo aplicable, los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar 
el seguimiento a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD” . Asimismo, se deberá utilizar la herramienta informática 
denominada “SIAFFASPE”, para la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados y de los insumos federales suministrados a “LA ENTIDAD”. 

… 
…” 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – “… 

Los recursos presupuestarios federales, a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
deberán ser ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en 
el Módulo de Reportes–Presupuestación–Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a las disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

…” 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y especificaciones 
para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos en 
los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2025, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente 
instrumento, y son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, en caso de incumplimiento a lo 
establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de 
competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los 
efectos legales a que haya lugar. 

… 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, objeto del presente Convenio, con el 
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archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con el cual, 
acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio; así como registrarlo en el Módulo de Presupuesto-Registro de 
la Recepción, del “SIAFFASPE”. 

… 

… 

IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que se generen a través del “SIAFFASPE”, respecto de la 
comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros 
a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Dirección 
General del Instituto de Servicios de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas 
funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los requisitos que establezcan 
los Criterios para la comprobación del gasto, 2025, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Convenio. 

V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con 
los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que forman parte del 
presente instrumento, señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio 
fiscal 2025. 

Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados 
a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados. 

… 

… 

… 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025; y a más tardar, mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, el 15 de marzo del 2026, el correspondiente al 
cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula así como registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de 
Insumos/Bienes” del “SIAFFASPE” dicha documentación. 

Al momento de la recepción de los insumos en sus respectivos almacenes, “LA ENTIDAD” se hará 
responsable de supervisor y asegurarse que los insumos entregados por la proveeduría cumplan con las 
condiciones y características contenidas en el anexo técnico del contrato, así como; con las normas oficiales 
que en material de empaque apliquen para cada insumo que “LA SECRETARIA” suministre al amparo del 
presente Convenio para su aplicación en “LOS PROGRAMAS”. 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
…” 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”.- “… 

… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos 
de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio y mediante los formatos que se generan 
a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”. 

… 

… 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los insumos 
ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades 
federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la entrega de 
insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, a través del “SIAFFASPE”, la Constancia de Cierre de 
Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, 
en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en 
observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

… 
… 
… 
…” 
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ANEXO 2 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública 

E036 PROGRAMA DE VACUNACIÓN 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal VA010 0.00 25,705,522.94 25,705,522.94

Total E036 0.00 25,705,522.94 25,705,522.94

 

M001 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia AD010 0.00 18,441.90 18,441.90

3 Atención a la Salud en la Infancia AD010 0.00 204,423.60 204,423.60

4 Cáncer de infancia y adolescencia AD010 0.00 39,134.92 39,134.92

Total M001 0.00 262,000.42 262,000.42

 

P016 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL VIH, SIDA Y OTRAS ITS 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1 VIH y otras ITS VH030 2,120,132.00 2,915,539.38 5,035,671.38

2 Virus de Hepatitis C VH030 0.00 1,320,562.56 1,320,562.56

Total P016 2,120,132.00 4,236,101.94 6,356,233.94
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P018 PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 1,129,964.00 0.00 1,129,964.00

 1 Comunidades y municipios CS010 1,015,463.00 0.00 1,015,463.00

 7 Desnutrición Aguda CS010 114,501.00 0.00 114,501.00

S u b t o t a l 1,129,964.00 0.00 1,129,964.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 826,000.35 0.00 826,000.35

 1 Seguridad Vial AC010 187,300.00 0.00 187,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables AC020 405,000.00 0.00 405,000.00

 3 Mod. Aten. Méd. Prehos. AC030 233,700.35 0.00 233,700.35

S u b t o t a l 826,000.35 0.00 826,000.35

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 29,523.00 29,523.00

S u b t o t a l 0.00 29,523.00 29,523.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 63,810.00 63,810.00

3 
Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 
EE060 0.00 151,679.04 151,679.04

4 Emergencias en Salud EE010 0.00 149,814.44 149,814.44

S u b t o t a l 0.00 365,303.48 365,303.48

Total P018 1,955,964.35 394,826.48 2,350,790.83
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P020 SALUD MATERNA, SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 15,236,590.18 1,993,882.30 17,230,472.48

 1 SSR para Adolescentes SR040 8,485,551.70 51,619.91 8,537,171.61

 2 PF y Anticoncepción SR030 2,518,654.00 85,020.33 2,603,674.33

 3 Salud Materna MJ070 237,916.00 1,502,552.76 1,740,468.76

 4 Salud Perinatal MJ080 637,326.98 42,000.00 679,326.98

 5 Aborto Seguro SR050 1,708,952.00 238,729.30 1,947,681.30

 6 Violencia de Género PG030 1,648,189.50 73,960.00 1,722,149.50

2 Prevención y Control del Cáncer CC091 80,335.00 947,435.15 1,027,770.15

3 Igualdad de Género PG040 3,579,224.00 0.00 3,579,224.00

Total P020 18,896,149.18 2,941,317.45 21,837,466.63

 

U008 PREVENCIÓN Y CONTROL DE SOBREPESO, OBESIDAD Y DIABETES 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3,026,368.59 0.00 3,026,368.59

 2 Estilos de vida saludables OB010 1,368,584.00 0.00 1,368,584.00

 4 Mer. Soc. Salud. - Lab. Com. Ries. OB010 250,208.00 0.00 250,208.00

 5 Personas en Movilidad OB010 527,186.00 0.00 527,186.00

 6 SNSP OB010 880,390.59 0.00 880,390.59

S u b t o t a l 3,026,368.59 0.00 3,026,368.59

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 11,895,476.00 0.00 11,895,476.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 1,054,256.00 0.00 1,054,256.00

S u b t o t a l 12,949,732.00 0.00 12,949,732.00

Total U008 15,976,100.59 0.00 15,976,100.59
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U009 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
CLAVE DEL 
PROGRAMA 

INSTITUCIONAL 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Vigilancia Epidemiológica EE030 288,249.00 0.00 288,249.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,402,028.00 0.00 1,402,028.00

S u b t o t a l 1,690,277.00 0.00 1,690,277.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 605,469.00 0.00 605,469.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 11,649,316.00 4,467,128.91 16,116,444.91

 1 Paludismo EE020 144,603.00 0.00 144,603.00

 5 Dengue EE020 11,504,713.00 4,467,128.91 15,971,841.91

4 Emergencias en Salud EE010 473,191.00 0.00 473,191.00

6 
Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias Crónicas 
EE060 184,859.92 0.00 184,859.92

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 290,877.00 0.00 290,877.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas EE010 473,192.00 0.00 473,192.00

S u b t o t a l 13,676,904.92 4,467,128.91 18,144,033.83

Total U009 15,367,181.92 4,467,128.91 19,834,310.83

 

Total 54,315,528.04 38,006,898.14 92,322,426.18

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento 
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 52101 

Proyector multiple (eq. de com., cinemat. o fotograf.) | Proyector 
con WiFi y Bluetooth, 15000lux FHD Proyector de Cine portátil al 
Aire Libre para 300'' Home Theater, Soporte 4K, [One-Step 
Mirroring] para iOS/Android 

6,000.0000 5 30,000.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 52101 

Amplificador de señal de audio (eq. de com., cinemat. o 
fotograf.) | Kit Amplificador Perifoneo 80w Trompeta 100w 
Micrófono Cable Negro 80 WKit Amplificador Perifoneo 80w 
Trompeta 100w Micrófono Cable Negro 80 W 

7,000.0000 5 35,000.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 26102 
Gasolina | Combustible para realizar visita a la comunidad por 
parte del personal de Nivel Estatal para participar en la 
certificación de comunidades. 

27.0000 120 3,240.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 27101 Uniformes de trabajo | Vestuarios y uniformes 
1,000.0000 10 10,000.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Paquete de lonas 
impresas para actividades didácticas y de promoción en las 
actividades a realizarse en las comunidades trabajadas. 

11,044.5000 1 11,044.50 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Materiales impresos para 
apoyar las acciones de salud pública a nivel comunitario 

50,000.0000 4 200,000.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Materiales impresos para 
apoyar las acciones de salud pública a nivel comunitario: 
lonas, material didáctico, reconocimientos, etiquetas, placas 
(nivel estatal) 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 51501 
Equipo multifuncional (imprime, faxea, escanea y fotocopia) (eq. 
de computacion) | Equipo Multifuncional 1 por Jurisdicción 
Sanitaria y 1 Entidad 

8,000.0000 5 40,000.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 21401 Toner | Tóner 4 colores para nivel estatal y jurisdiccional 
6,000.0000 10 60,000.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

2.1.1.1 26102 
Gasolina | Traslado ida y vuelta para la realización de 3 visitas al 
municipio para la instalación CMS, talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

27.0000 300 8,100.00 0.00
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NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 1 
Comunidades y 
municipios 

2.1.1.4 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viaticos para la realización de visitas de supervisión para 
evaluar los procesos de comunidades y municipios. 

980.0000 32 31,360.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

2.1.1.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viatico para la realización de visitas al municipio para la 
instalación CMS, talleres intersectoriales de planeación, PTMSP 
y reuniones CMS. 

980.0000 12 11,760.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

2.1.1.4 26102 

Gasolina | Traslado ida y vuelta para la realización de dos visitas 
de supervisión al año por jurisdicción o distrito de salud por parte 
del nivel estatal para evaluar los procesos de comunidades 
y municipios. 

27.0000 400 10,800.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

1.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Un servicio integral para la realización del 
evento de instalación de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud 

15,000.0000 1 15,000.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

4.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Realizar Semana Nacional de Salud 
Pública en todas las Jurisdicciones Sanitarias 

100,000.0000 4 400,000.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

6.1.1.1 26102 
Gasolina | Traslado ida y vuelta para la realización de una visita 
a los municipios para realizar la sensibilización de autoridades 
municipales. 

27.0000 100 2,700.00 0.00

 1 
Comunidades y 
municipios 

6.1.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | Un 
viático sin hospedaje para dos personas encargadas de realizar 
la sensibilización de autoridades municipales. 

490.0000 4 1,960.00 0.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 27101 
Uniformes de trabajo | Camisa de algodón y bordado 
(2 logotipos). 

494.5000 4 0.00 1,978.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 27101 
Uniformes de trabajo | Chaleco de malla transpirable con 
múltiples bolsillos y bordado (2 logotipos). 

800.0000 4 0.00 3,200.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos ecuelas a certificar (2 visitas al año) 

490.0000 2 0.00 980.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos ecuelas a supervisar (1 visita al año por escuela) 

490.0000 80 0.00 39,200.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 21101 Papel bond | Paquete de papelería 
66,543.0000 1 0.00 66,543.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de certificación 2 visitas al año 
1,200.0000 1 0.00 1,200.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Lonas 

200.0000 4 0.00 800.00



 
M

iércoles 8 de abril de 2026 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
75 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 51501 
Minicomputadora (eq. de computacion) | Equipo de computo Lap 
Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 4 0.00 72,000.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 26102 
Gasolina | Paquete de Gasolina para visitas de supervisión 
(1 visita al año por escuela) 

118,800.0000 1 0.00 118,800.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

1.1.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Manual para certificación 
de escuelas, 1 por promotor 

350.0000 4 0.00 1,400.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

3.3.1.1 35501 
Mantenimiento y conservacion de vehiculos terrestres | 
Mantenimiento de unidades móviles 

15,000.0000 4 0.00 60,000.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

3.3.1.1 26102 Gasolina | Gasolina/ Paquete de Gasolina para brigadas 
201,600.0000 1 0.00 201,600.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

3.3.1.1 33903 Servicios integrales | Servicios Integrales/ Evento deportivo 
324,380.0000 1 0.00 324,380.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

3.3.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos para brigadas 1 promotor x 136 días x $490 por día 

66,640.0000 1 0.00 66,640.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

3.3.1.1 27301 
Artículos deportivos de hule | Carrera de obstáculos Inflable para 
niños Grandes de 8 a 12 con túneles duales, tobogán Grande, 
Escalada, obstáculos y Castillo de área de Rebote 

15,000.0000 5 0.00 75,000.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

2.2.1.1 26102 
Gasolina | Gasolina/ Paquete de Gasolina para visitas a 
entornos laborales 

32,400.0000 1 0.00 32,400.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

2.2.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos para visitas a entornos laborales (4 visitas al año) 

490.0000 108 0.00 52,920.00

 2 
Estilos de vida 
saludables 

2.2.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Placas de certificación a 
los Entornos Laborales certificados 

2,000.0000 27 0.00 54,000.00

 4 
Mer. Soc. Salud. - Lab. 
Com. Ries. 

1.2.1.2 59101 
Todo tipo de software (paqueteria) (suministros informaticos) | 
Plataforma de escucha social digital 

25,199.5000 1 25,199.50 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Desengrapadora | Saca grapas 20.0000 50 1,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Plumas | Pluma punto fino de tinta 70.0000 55 3,850.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Reglas de metal | Regla metálica de 30 cm 40.0000 25 1,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Marcador (plumon) | Marcador Permanente. Caja c/12. 400.0000 10 4,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Paquete de lonas 
impresas con juegos para realizar actividades lúdicas en las 
ferias de salud a la población en movilidad. 

6,727.0000 5 33,635.00 0.00
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 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Papel bond | Hoja blanca tamaño carta (8½" x 11") 3,500.0000 5 17,500.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Papel bond | Papel opalina 200.0000 30 6,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 NOTA ADHESIVA / POST-IT | Sin descripción complementaria 100.0000 53 5,300.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Perforadora | Sin descripción complementaria 50.0000 25 1,250.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Tijeras para oficina | Tijeras grande 120.0000 30 3,600.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Cartulina | Cartulina opalina tamaño carta 200.0000 20 4,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Cinta adhesiva (diurex) | Cinta Adhesiva 25.0000 100 2,500.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Corrector liquido | Corrector liquido tipo pluma. 60.0000 50 3,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Engrapadora | Engrapadora 300.0000 25 7,500.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Grapas | Grapa Standard 55.0000 100 5,500.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Lapiz adhesivo | Sin descripción complementaria 50.0000 100 5,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Clips tipo mariposa | Clips mariposa # 1. Caja c/50. 30.0000 50 1,500.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 21101 Marca textos | Macratextos fluorescente. Colores variados. 25.0000 100 2,500.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.1.1.1 26102 
Gasolina | Gasolina. El seguimiento a las actividades del 
componente implican el traslado a las unidades del estado 

40,500.0000 1 40,500.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.1.1.1 27101 
Uniformes de trabajo | Chaleco y gorra (2 Promotores de la 
Salud y 2 Personal Estatal) 

1,000.0000 4 4,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.1.1.1 51101 

Mueble mostrador para atencion al publico | DEMO STAND 
Material: PVC cuerpo y copete (impresos con logos del 
programa) ,Perfiles en Aluminio,Medida: 80x90x40 cm, Paquete: 
Bolsa para transporte Material: PVC cuerpo y copete (impresos 
con logos del programa) ,Perfiles en Aluminio,Medida: 80x90x4 

2,000.0000 22 44,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.1.1.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
ersonal de mandos medios. Con percnota. Viáticos nacionales 
para labores en campo y de supervisión. P. Las actividades a 
población migrante implican el traslado a localidades rurales 
lejanas a la capital del estado y en su mayoría se ocupa 

1,700.0000 20 34,000.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.1.1.1 33903 

Servicios integrales | Servicio integral para realizar eventos de 
validación de albergues. Con la finalidad de reconocer el trabajo 
realizado durante el proceso de validación de albergues. 
Realizar eventos de validación de albergues 

6,800.0000 2 13,600.00 0.00

 6 SNSP 1.1.1.1 26102 
Gasolina | GASOLINA, EJERCIDA MEDIANTE VALES, 
TARJETAS, MONEDEROS ELECTRÓNICOS, CHIPS, 
CODIGOS DE BARRAS, ETC. 

180,333.3333 1 0.00 180,333.33
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 6 SNSP 1.1.1.1 33903 Servicios integrales | SERVICIOS INTEGRALES 74,666.6667 1 0.00 74,666.67

 6 SNSP 2.2.1.1 51101 Escritorio | Escritorio, silla ejecutiva, archivero, mesa ejecutiva 321,281.8000 1 0.00 321,281.80

 6 SNSP 2.2.1.1 21101 
Papel bond | Folders, sobres, carpetas, bolígrafos, lápices, papel 
bond, etc. material y útiles de oficina 

96,685.0800 1 0.00 96,685.08

 6 SNSP 3.3.1.1 29401 Camaras (suministros informaticos) | Refacción cómputo 15,000.0000 1 0.00 15,000.00

 6 SNSP 3.3.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

166,666.6667 1 0.00 166,666.67

 6 SNSP 3.3.1.1 52101 Microproyector (eq. de com., cinemat. o fotograf.) | Proyector 10,563.6700 1 0.00 10,563.67

 6 SNSP 3.3.1.1 21401 
Toner | Tonner / tinta para impresora multifuncional, y 
dispositivos de almacenamiento 

15,193.3700 1 0.00 15,193.37

 7 Desnutrición Aguda 7.1.1.1 25301 
Complementos alimenticios (sustitutos y reconstituyentes) 
(substancias y productos farmaceuticos) | ATLC Suplemento 
alimenticio 

19,320.0000 1 19,320.00 0.00

 7 Desnutrición Aguda 7.1.1.2 26102 
Gasolina | Gasolina para traslado ida y vuelta para el 
seguimiento de la estrategia 

10,000.0000 3 30,000.00 0.00

TOTALES 1,215,219.00 2,053,431.59

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 5.2.1.1 25501 Boquilla para alcoholímetro | Caja de 100 boquillas 1,100.0000 16 17,600.00 0.00

 1 Seguridad Vial 5.2.1.1 21201 Bobina papel | Papel térmico 200.0000 7 1,400.00 0.00

 1 Seguridad Vial 5.2.1.1 27201 
Uniforme, traje de seguridad y mantenimiento | Alcoholimetría, 
chalecos balizados 

750.0000 25 18,750.00 0.00

 1 Seguridad Vial 5.2.1.1 53101 Alcoholimetro (instrumento cientifico) | Alcoholímetro referencial 14,000.0000 2 28,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 6.2.1.1 52901 
Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, 
puente, etc) | Tapete interactivo 

20,000.0000 1 20,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 6.2.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Material de promoción y 
acciones de salud (folletería, flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1 15,000.00 0.00
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 1 Seguridad Vial 6.2.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Material de promoción y 
acciones de salud, Stand de promoción 

1,500.0000 1 1,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 6.2.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Material de promoción y 
acciones de salud, Muro plegable 

4,000.0000 1 4,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 6.2.1.1 27201 
Uniforme, traje de seguridad y mantenimiento | Sensibilización, 
chalecos balizados 

750.0000 25 18,750.00 0.00

 1 Seguridad Vial 6.2.1.1 52901 
Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, 
puente, etc) | Bicicleta adulto con rueditas de balance 

5,000.0000 2 10,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 6.2.1.1 52901 
Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, 
puente, etc) | Bicicleta infantil con rueditas de balance 

3,000.0000 1 3,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 6.2.1.1 52901 
Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, 
puente, etc) | Goggles Fatal Vision 

45,000.0000 1 45,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1.1 53101 
Odometro (instrumento cientifico) | Odometro para Auditorías 
Viales 

1,000.0000 1 1,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1.1 52901 
Juego infantil para exteriores (casa de arbol, resbaladilla, 
puente, etc) | Traficonos 

300.0000 10 3,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1.1 27301 
Contador manual de personas | Contador manual para 
Auditorías Viales 

150.0000 2 300.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Sensibilización, (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras) 

45,000.0000 3 135,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campañas de comunicación de lesiones 
accidentales 

90,000.0000 1 90,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1.1 33903 
Servicios integrales | Capacitación (ahogamientos, 
envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras) 

80,000.0000 1 80,000.00 0.00

 2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1.1 33901 
Servicios estadisticos y geograficos | Mediciones de factores de 
riesgo en escuelas primarias 

100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 3 
Mod. Aten. Méd. 
Prehos. 

1.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Curso de Formación de Instructores de 
Primer Respondiente o Curso de Primeros Respondientes 

46,875.0000 1 46,875.00 0.00

 3 
Mod. Aten. Méd. 
Prehos. 

2.2.1.1 56501 
Transmisor receptor radio telefonico (eq. de com., cinemat. o 
fotograf.) | Sistema de comunicación de misión critica para el 
fortalecimiento de los CRUM (Radios) 

186,825.3500 1 186,825.35 0.00

TOTALES 826,000.35 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Vigilancia Epidemiológica 

 1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 51501 

Minicomputadora (eq. de computacion) | BCS.- Computadora de 
escritorio All in One HP 240 G10 23.8'' (9P4K1LA#ABM) 
Procesador Intel i5-1335U (hasta 4,6 GHz). Disco Duro SSD 
de 512 GB M.2, Memoria 8 GB de RAM DDR4-3200 MHz 
(1 x 8GB), 

25,000.0000 2 50,000.00 0.00

 1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.4.1 51501 

Estacion de trabajo (eq. de computacion) | Adquisicion de 
Computadoras de escritorio para verificar la operación de las 
Unidades de Inteligencia para las Emergencias en Salud (UIES) 
estatales, Computadora de escritorio All in One HP 240 G10 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.2.1 51101 
Escritorio | Adquisicion de Escritorios para Generar Información 
de Calidad para la toma de decisiones. 

8,249.0000 1 8,249.00 0.00

 1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 51501 

Minicomputadora (eq. de computacion) | Computadora de 
escritorio All in One HP 240 G10 23.8'' (9P4K1LA#ABM) 
Procesador Intel i5-1335U (hasta 4,6 GHz). Disco Duro SSD 
de 512 GB M.2, Memoria 8 GB de RAM DDR4-3200 MHz 
(1 x 8GB), 

25,000.0000 2 50,000.00 0.00

 1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.1.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando 
en el desempeño de comisiones y funciones oficiales | BCS.- 
Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando 
en el desempeño de comisiones y funciones oficiales 

10,000.0000 6 60,000.00 0.00

 1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.5.1 37504 
Gastos para alimentacion de servidores publicos de mando | 
BCS.- Viáticos nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de funciones oficiales 

5,000.0000 1 5,000.00 0.00

 1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 51501 

Minicomputadora (eq. de computacion) | BCS.-Computadora de 
escritorio All in One HP 240 G10 23.8'' (9P4K1LA#ABM) 
Procesador Intel i5-1335U (hasta 4,6 GHz). Disco Duro SSD 
de 512 GB M.2, Memoria 8 GB de RAM DDR4-3200 MHz 
(1 x 8GB), 

25,000.0000 2 50,000.00 0.00

 1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 26102 
Gasolina | Adquisicion de Combustible para Supervisión 
operativa de todos los subsistemas del SINAVE que operan en 
todas las jurisdicciones sanitarias de cada Entidad. 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

 1 
Vigilancia 
Epidemiológica 

1.1.3.1 37504 
Gastos para alimentacion de servidores publicos de mando | 
Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño 
de funciones oficiales 

5,000.0000 6 30,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 288,249.00 0.00



 
80 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 8 de abril de 2026 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.1 53101 
Equipo medico y de laboratorio fuera de Cuadro Básico | BCS 
Equipo médico y de laboratorio. El laboratorio proporcionará la 
relación de los equipos. 

856,511.0000 1 856,511.00 0.00

 2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.1 35401 
Servicios de mantenimiento de equipo e instrumental medico | 
BCS Mantenimiento y calibración de equipos e instrumentos 

545,517.0000 1 545,517.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,402,028.00 0.00

TOTALES 1,690,277.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 35501 
Mantenimiento y conservacion de vehiculos terrestres | 
Mantenimiento para la unidad móvil edusex 

120,000.0000 1 0.00 120,000.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 26102 
Gasolina | Para garantizar que la unidad móvil lleve a cabo las 
jornadas en los lugares donde no se cuenta con una unidad e 
salud o servicios especializados para adolescentes. 

240,774.4400 1 0.00 240,774.44

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 32502 

Arrend. de veh. terrestres para servicios pub. y la operacion de 
prog. pub. | Camioneta pick up con camper / Para acciones de 
coordinación, monitoreo, y capacitación del componente de 
SSRA 

200,000.0000 5 0.00 1,000,000.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos nacionales para labores en EDUSEX 

94,676.2600 1 0.00 94,676.26

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos nacionales para labores de supervisión dentro de la 
entidad federativa 

83,000.0000 1 83,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1.1 26102 
Gasolina | Gasolina para traslados en labores de supervisión 
estatal 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1.2 37101 
Pasajes aereos nacionales para labores en campo y de 
supervision | Para la asistencia a la reuniones regionales de 
capacitación 

180,000.0000 1 180,000.00 0.00
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 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1.1 33903 Servicios integrales | Cursos de actualización en SSRA 
50,000.0000 9 450,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1.2 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Para la asistencia a la reuniones regionales de capacitación 

61,200.0000 1 61,200.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.2.1.2 21501 

MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS EDUCATIVAS | Botiquin capacitador (incluye 
maniqui torso tri-sexual humano, maqueta anatómica del 
sistema reproductor femenino, modelo anatomico pelvis 
femenina seccionada, modelo anatomico masculina seccionada, 

370,000.0000 3 1,110,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña: Día Nacional para la Prevención 
del Embarazo en Adolescentes 

385,171.0000 1 385,171.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.1.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña: Promoción y difusión de los 
servicios de salud sexual y reproductiva para adolescentes 

400,000.0000 1 400,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Para acciones de sensibilización en materia de menstruación 
digna 

13,600.0000 1 13,600.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 33903 
Servicios integrales | Sensibilizar a actores clave en materia de 
menstruación digna y su importancia en el acceso al derecho a 
la salud 

80,000.0000 3 240,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.4 51101 

DESPACHADOR O DISPENSADOR DE TOALLAS 
SANITARIAS | DISPENSADOR DE TOALLAS SANITARIAS con 
logos oficiales del Programa, para consultorios sexualmente 
responsables 

6,000.0000 2 12,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.4 21601 
Toallas sanitarias de papel | Toalla sanitaria desechable para 
flujo regular. Insumo para dispensadores de los consultorios 
sexual Mente responsables 

1.6000 960 1,536.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS EDUCATIVAS | Material acrílico de aparato 
reproductor femenino 

4,611.0000 2 9,222.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 21501 

MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS EDUCATIVAS | kit de gestión menstrual, para 
acciones de capacitación y sensibilización en materia de 
menstruación digna 

1,375.0000 27 37,125.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.2 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS EDUCATIVAS | kit de gestión menstrual, para la 
implementación del proyecto de menstruación digna 

68.7500 15,502 1,065,762.50 0.00
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SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña: Hacia una Menstruación digna en 
medios 

600,000.0000 1 600,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.3 37201 
Pasajes nacionales para labores en campo y de supervision | 
Para acciones de sensibilización en materia de menstruación 
digna 

49,280.0000 1 49,280.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.5 21501 
Folletos | Regleta. Impresión offset, a partir de original 
electrónico, tamaño final 7.5 x 28 cms. Impreso a 4x4 tintas en 
polipap de 12 puntos con corte recto 

50.0000 1,600 80,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.5 21501 
Revistas | Cartilla de Derechos Sexuales y Reproductivos para 
Adolescentes de bolsillo 

25.0000 8,000 200,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.2.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña: Hacia una Menstruación digna en 
espectaculares 

400,000.0000 1 400,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña para la difusión de los servicios de 
anticoncepción/Para su difusión en espectaculares, en 
parabuses y estaciones del metro y autobuses. 

400,000.0000 1 400,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña para la difusión de los servicios de 
vasectomía sin bisturí con enfasis en las Jornadas intensivas en 
el Día del Padre 

200,000.0000 1 200,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Campaña para la difusión de los servicios de 
vasectomía sin bisturí/Para su difusión en espectaculares, en 
parabuses y estaciones del metro y autobuses. 

400,000.0000 1 400,000.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.1 37201 

Pasajes nacionales para labores en campo y de supervision | 
Pasajes Nacionales (4 personas) que deberán realizar 3 visitas 
de supervisión ó cursos por mes a unidades de salud, 
jurisdicciones sanitarias y almacenes durante 8 meses 

94,080.0000 1 0.00 94,080.00

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viáticos para grupo de supervisión y/o capacitción (4 personas) 
que deberán realizar 3 visitas de supervisión ó cursos por mes a 
unidades de salud, jurisdicciones sanitarias y almacenes 
durante 8 meses 

200,090.0000 1 0.00 200,090.00

 2 PF y Anticoncepción 2.2.1.1 33903 
Servicios integrales | Cursos de actualización para la 
prescripción de métodos anticonceptivos conforme a la 
normatividad vigente 

57,500.0000 2 0.00 115,000.00
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SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 53201 

Cirugía Laparoscópica. Instrumento bipolar, desmontable, con 
mango, cremallera, camisa, bisturí, dos pinzas (Remorgida). 
Longitud de trabajo 360 mm ( para trócar de 6 m). | 
Electrocauterio 

4,500.0000 5 0.00 22,500.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 37201 
Pasajes nacionales para labores en campo y de supervision | 
Pasajes Nacionales (2 personas) que deberán asistir a las 
jornadas de vasectomía sin bisturí 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viaticos para jornadas de vasedctomía sin bisturí 

35,281.0000 1 0.00 35,281.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 27101 
Uniformes de trabajo | Pijama quirúrgica para cirujanos y 
personal de enfermería que participa en las jornadas de 
vasectomía sin bisturí 

1,500.0000 30 0.00 45,000.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 25401 
Tijeras | Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 150 
a 155 mm./Tijera 

550.0000 5 0.00 2,750.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 25401 
Pinzas | Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 
140 mm. / Pinzas anillo de Lee para vasectomía 

7,150.0000 5 0.00 35,750.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 53101 

Lámpara de examinación con fuente de luz de fibra óptica. 
Aparato portátil, rodable de iluminación eléctrica para la 
examinación durante la exploración física del paciente. Fuente 
de luz halógena, intensidad de luz de 8070 luxes o mayor. 
Temperatura de color de 3200 grados Kelvin. Cabezal de 
ilumina 

3,300.0000 10 0.00 33,000.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 25401 
Pinzas | Urología. Pinza para disección, extremos agudos. 
Longitud 130 mm./Pinza diseccion de Lee para vasectomía 

7,150.0000 5 0.00 35,750.00

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 37101 
Pasajes aereos nacionales para labores en campo y de 
supervision | Para la asistencia a la reuniones nacionales de 
planificación familiar y anticoncepción 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00

 3 Salud Materna 3.1.1.1 33903 

Servicios integrales | Programación de capacitación en impulsar 
la mejora continua de la atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) mediante el cumplimiento de 
la normatividad 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00

 3 Salud Materna 2.2.1.8 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Paquete de materiales 
impresos para publicaciones oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna (Tarjeta de embarazo, puerpe 

45,738.0000 1 0.00 45,738.00
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 3 Salud Materna 2.5.1.1 33903 
Servicios integrales | Programación de capacitaciones en 
emergencias obstétricas dirigidas al personal de salud operativo 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00

 3 Salud Materna 1.2.1.5 33903 

Servicios integrales | Taller de Redes de Apoyo Social 
realizadas para la gestión del trabajo intersectorial que de como 
resultado la formalización de la red (acta de instalación, minuta 
de compromisos y seguimiento) 

60,000.0000 1 0.00 60,000.00

 3 Salud Materna 2.2.1.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando 
en el desempeño de comisiones y funciones oficiales | Pasajes 
aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales. 

15,000.0000 1 15,000.00 0.00

 3 Salud Materna 1.3.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Las impresiones del Plan 
de Seguridad se deberán entregar uno por persona gestantes 

17,178.0000 1 17,178.00 0.00

 4 Salud Perinatal 1.3.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Paquete de materiales 
impresos para publicaciones oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de promoción sobre lactancia 
materna (Tríptico de apego inmediato y técnicas de 

37,521.5800 1 0.00 37,521.58

 4 Salud Perinatal 1.3.1.1 21501 
MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS EDUCATIVAS | Material didáctico para 
capacitación en lactancia materna 

14,500.0000 11 0.00 159,500.00

 4 Salud Perinatal 3.2.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Paquete de materiales 
impresos para publicaciones oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de promoción sobre tamiz 
metabolico neonatal 

18,760.8000 1 0.00 18,760.80

 4 Salud Perinatal 1.1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina 50,000.0000 1 0.00 50,000.00

 4 Salud Perinatal 1.1.1.1 22104 Cafe molido | Coffe Break para capacitaciones 19,906.0000 1 0.00 19,906.00

 4 Salud Perinatal 1.1.1.3 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Viaticos para acciones enfocadas a la salud de la persona 
recién nacida 

29,133.6000 1 0.00 29,133.60

 4 Salud Perinatal 1.1.1.2 33903 
Servicios integrales | Cursos de Capacitación enfocados a los 
primeros 1000 días de vida 

180,000.0000 1 0.00 180,000.00

 5 Aborto Seguro 2.5.1.1 33903 
Servicios integrales | Capacitación Básica de Atención Integral 
al Aborto Seguro programados por el CNEGSSR 

45,000.0000 1 0.00 45,000.00

 5 Aborto Seguro 1.1.1.1 36101 
Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Estrategia de comunicación para la difusión 
de la atención al aborto seguro. 

650,000.0000 1 0.00 650,000.00



 
M

iércoles 8 de abril de 2026 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
85 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 5 Aborto Seguro 1.1.1.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Estrategia de 
comunicación para la difusión de la atención al aborto seguro. 

250,000.0000 1 0.00 250,000.00

 5 Aborto Seguro 1.1.1.1 33903 
Servicios integrales | Estrategia de comunicación para la 
difusión de la atención al aborto seguro. 

110,000.0000 1 0.00 110,000.00

 5 Aborto Seguro 2.2.1.1 21501 

MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS EDUCATIVAS | Modelos pélvicos didácticos 
para la simulación y entrenamiento en la técnica de Aspiración 
Manual Endouterina programados por el CNEGSSR. 

20,000.0000 4 0.00 80,000.00

 5 Aborto Seguro 2.5.3.1 33903 
Servicios integrales | Capacitación Especializada de Atención 
Integral al Aborto Seguro programados por el CNEGSSR 

60,000.0000 1 0.00 60,000.00

 5 Aborto Seguro 3.4.1.4 26102 
Gasolina | 5 acciones de gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto seguro de manera intra 
e intersectorial. 

56,220.0000 1 0.00 56,220.00

 5 Aborto Seguro 3.4.1.3 26102 
Gasolina | 4 Supervisiones a las unidades de salud del sector 
para verificar la aplicación de los criterios de calidad nacionales 
e internacionales para la atención del aborto seguro. 

1,000.0000 1 0.00 1,000.00

 5 Aborto Seguro 2.5.2.1 33903 
Servicios integrales | Capacitación Intermedia de Atención 
Integral al Aborto Seguro programados por el CNEGSSR 

40,000.0000 1 0.00 40,000.00

 5 Aborto Seguro 2.5.4.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando 
en el desempeño de comisiones y funciones oficiales | Traslado 
al personal de salud a la capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el CNEGSSR. 

24,000.0000 1 0.00 24,000.00

 5 Aborto Seguro 2.5.4.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 4 
Supervisiones a las unidades de salud del sector para verificar 
la aplicación de los criterios de calidad nacionales e 
internacionales para la atención del aborto seguro. 

10,780.0000 1 0.00 10,780.00

 5 Aborto Seguro 2.5.5.1 37104 

Pasajes aereos nacionales para servidores publicos de mando 
en el desempeño de comisiones y funciones oficiales | para 
asistir "Taller Nacional de Planeación e Inducción al puesto del 
Componente Violencia de Género" 

24,000.0000 1 0.00 24,000.00

 6 Violencia de Género 2.3.1.1 21501 

MATERIAL DIDÁCTICO PARA DESARROLLO DE 
ESTRATEGIAS EDUCATIVAS | Compra de 5 kit de muñecos 
sexuados para la distribución en unidades que cuenten con 
servicios especializados de atención a la violencia 

5,990.0000 5 0.00 29,950.00

 6 Violencia de Género 2.5.3.3 26102 
Gasolina | Pasajes para el desarrollo de 2 acompañamientos 
técnicos y de seguimiento estatal a las acciones de prevención 
de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres 

26,000.0000 1 0.00 26,000.00
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 6 Violencia de Género 2.5.3.1 37501 

Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 4 
Supervisiones a las unidades de salud del sector para verificar 
la aplicación de los criterios de prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres. 

37,810.0000 1 0.00 37,810.00

 6 Violencia de Género 2.5.3.2 26102 

Gasolina | Facilitar el traslado del profesional de Medicina para 
consolidar las acciones de coordinación para la ejecución de los 
Programas de Supervisión en materia de prevención y atención 
a la violencia sexual y contra las mujeres. 

16,800.0000 1 0.00 16,800.00

 6 Violencia de Género 2.5.3.1 26102 
Gasolina | 4 Supervisiones a las unidades de salud del sector 
para verificar la aplicación de los criterios de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las mujeres. 

24,000.0000 1 0.00 24,000.00

 6 Violencia de Género 2.5.3.3 26102 
Gasolina | Facilitar el traslado para los acompañamiento técnico 
y monitoreo de la implementación de las acciones de prevención 
de la violencia de género. 

21,960.0000 1 0.00 21,960.00

 6 Violencia de Género 3.6.1.1 33903 
Servicios integrales | La impartición del taller es de 8 horas, 
considera materiales didácticos, servicios integrales y pasajes y 
viáticos del personal ponente (un día), 

10,480.0000 8 0.00 83,840.00

 6 Violencia de Género 2.5.4.2 26102 

Gasolina | Facilitar el traslado de la Trabajadora Social para 
consolidar las acciones de coordinación Interinstitucional e 
Intersectorial en materia de prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

16,800.0000 1 0.00 16,800.00

 6 Violencia de Género 2.5.4.3 26102 

Gasolina | Facilitar el traslado del profesional en Psicología para 
consolidar las acciones de coordinación para la ejecución de los 
Programas de Capacitación en materia de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las mujeres. 

16,800.0000 1 0.00 16,800.00

 6 Violencia de Género 2.2.3.1 33903 

Servicios integrales | Capacitación sobre Atención Médica a 
Víctimas/ Sobrevivientes de Violación Sexual dirigido a personal 
de medicina, 16 hrs de capacitación presencial a 25 personas. 
Considera materiales didácticos 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00

 6 Violencia de Género 2.2.1.1 33903 

Servicios integrales | Capacitación de formación sobre atención 
psicológica especializada a víctimas de violencia de pareja, 
familiar y/o sexual. 20 horas de capacitación presencial a 20 
personas. considera materiales 

100,000.0000 1 0.00 100,000.00

 6 Violencia de Género 1.1.1.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de comunicación para la 
prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres a través de medios electrónicos y/o impresos 

169,458.0000 1 0.00 169,458.00
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 6 Violencia de Género 1.1.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Generar y dar seguimiento a una estrategia 
de comunicación para la prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres a través de medios 
electrónicos y/o impresos 

120,000.0000 1 0.00 120,000.00

 6 Violencia de Género 2.3.3.1 33401 

Servicios para capacitacion a servidores publicos | Que la 
persona responsable estatal de las acciones de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las mujeres pueda 
acceder a la capacitación “Curso de Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica”, impartida por el Insti 

6,847.5000 1 0.00 6,847.50

 6 Violencia de Género 3.2.1.1 33903 

Servicios integrales | El Costo Unitario del Curso para la 
Formación de Facilitadoras/es de Reeducación a Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja incluye pasajes, viáticos y 
servicios de capacitación a servidores 

72,460.0000 1 0.00 72,460.00

 6 Violencia de Género 2.2.2.1 33903 

Servicios integrales | Capacitación sobre atención inmediata a 
víctimas de violación sexual dirigido al personal de enfermería. 
20 hrs de capacitación presencial a 20 personas. Considera 
materiales didácticos 

50,000.0000 1 0.00 50,000.00

 6 Violencia de Género 2.1.1.1 25401 

Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de Cuadro 
Básico | Para la compra de botiquines o cajas especiales para 
colocar y resguardar los insumos de atención a la violación 
sexual, considerando su distribución en las unidades de salud 
que atienden y registran casos. 

500.0000 5 0.00 2,500.00

SUBTOTAL PROGRAMA 6,460,074.50 5,071,437.18

2 Prevención y Control del Cáncer 

 2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.3.5.2 26102 Gasolina | Gasolina 
16,067.0000 1 0.00 16,067.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 16,067.00

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Lengua originaria aplicada a la 
salud. Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35 No. 
horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Igualdad sustantiva en salud 
para los servicios de salud estatales. Dirigido a: Personal de 
salud o personal de salud en formación. No. Personas: 35. No 
horas: 20 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00
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 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Atención sin discriminación: La 
salud de las personas de la diversidad sexo-genérica. Dirigido a: 
Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 
Servicios integrales | para el diagnóstico sobre la situación de 
las personas cuidadoras en los Servicios Estatales de Salud: 
perfil, retos y necesidades 

220,206.0000 1 220,206.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: La salud de las comunidades 
indígenas y afrodescendientes desde un enfoque interseccional. 
Dirigido a: Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Lengua de Señas Mexicana 
aplicada a la salud. Dirigido a Personal de salud. No. Personas: 
35 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 51101 
Silla infantil | Paquete de mobiliario para Centro de 
Entretenimiento Infantil, debe incluir al menos una mesa infantil, 
4 sillas infantiles y una resbaladilla. 

16,000.0000 7 112,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 59700 
Licencias de uso programas de computo | Licencias para 
cuentas Zoom para reuniones virtuales, capacitaciones y 
necesidades del componente de igualdad de género en salud. 

3,000.0000 1 3,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 21101 
Silla de material plastico | Taburete de plástico que sirve de 
escalón universal para personas de talla baja que asisten a 
unidades MoASMI 

500.0000 21 10,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 25401 
Termometro oral | Termómetro parlante para personas con 
discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

2,000.0000 21 42,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 33903 
Servicios integrales | Servicios integrales para Diagnóstico de 
personas en situación de vulnerabilidad y condiciones de las 
unidades de salud que implementan el MoASMI 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Masculinidades saludables. La 
importancia del autocuidado. Dirigido a: Personal de salud. No. 
Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Cuidados y crianza en igualdad: 
la corresponsabilidad en el ámbito laboral de la salud. Dirigido a: 
Personal de salud. No. Personas: 35. No horas: 8 hrs. 

25,000.0000 1 25,000.00 0.00
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NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Interseccionalidad en la atención 
de padecimientos específicos. Dirigido a: Personal de 
programas de salud. No. Personas: 40 No. horas: 20 hrs 

50,000.0000 3 150,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 24801 

Cinta adhesiva antiderrapante o antideslizante | Paquete que 
contiene rollos de cinta adhesiva antiderrapante o antideslizante 
con al menos 75 metros de longitud total para guías táctiles para 
personas con discapacidad que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 7 21,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 24801 
Señalamientos (proteccion civil, seguridad, etc.) | Rampa portátil 
para personas con discapacidad motriz que asisten a unidades 
MoASMI 

18,000.0000 14 252,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para el Seminario para 
fortalecer acciones en el Sistema de Cuidados, y ajustes 
razonables a favor de la corresponsabilidad y clima laboral en 
centros de trabajo de salud. Dirigido a: Personal de salud. No 
personas 40. No horas 2 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 33903 

Servicios integrales | Servicios integrales para la 
implementación de 1 curso en: Prevención del hostigamiento 
sexual y acoso sexual en los espacios laborales de la salud. 
Dirigido a: Personal de salud o personal de salud en formación. 
No. Personas: 40. No horas: 20 hrs. 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 33903 
Servicios integrales | Servicios integrales Para Diagnóstico de 
clima laboral en los Servicios de Salud 

249,009.0000 1 249,009.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 37101 

Pasajes aereos nacionales para labores en campo y de 
supervision | Pasajes aéreos para asistir a la reunión nacional 
para la formación de personas replicadoras en la 
instrumentación del MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas) 

13,966.0000 1 13,966.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Impresión de 
Inclusómetro en salud. Guía básica para la inclusión en los 
servicios de salud 

700.0000 300 210,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.3 37501 
Viaticos nacionales para labores en campo y de supervision | 
Supervisiones a Unidades MoASMI 

13,720.0000 1 13,720.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Paquete de 10 
señaléticas hospitalarias en Braille, lengua indígena de la región 
o iconografía, para unidades MoASMI 

10,000.0000 7 70,000.00 0.00



 
90 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 8 de abril de 2026 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 
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 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 33604 
Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | Impresión de Modelo de 
atención a la salud con mecanismos incluyentes 

696.0000 106 73,776.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 25401 

Glucómetro. Diseñado para medir los niveles de glucosa en 
liquido intersticial del usuario a través de un sensor 
amperométrico electroquímico. La cola del sensor se inserta en 
el tejido subcutáneo (puede permanecer puesto hasta 14 días) y 
genera una corriente eléctrica a través de la oxidación de gl 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 25401 
Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de Cuadro 
Básico | Baumanómetro parlante para personas con 
discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 25401 
Lupa | Lupa mecánica con lámpara LED para personas con 
discapacidad visual que asisten a unidades MoASMI 

3,000.0000 21 63,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 52101 
Proyector cinematografico de super 8 (eq. de com., cinemat. o 
fotograf.) | Proyectores para capacitación y reuniones del 
componente de igualdad de género en salud 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 25401 
Materiales, accesorios y suministros medicos fuera de Cuadro 
Básico | Caja con 50 Tiras reactivas para glucómetro parlante. 

1,500.0000 21 31,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 51501 
Minicomputadora (eq. de computacion) | Tableta para registro 
de información en ventanillas incluyentes para uso de las 
unidades que implementan el Modelo MoASMI 

7,500.0000 7 52,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 52101 
Amplificador de señal de audio (eq. de com., cinemat. o 
fotograf.) | Megáfono para personas con discapacidad y/o 
debilidad auditiva que asisten a unidades MoASMI 

2,500.0000 7 17,500.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.2 37201 

Pasajes nacionales para labores en campo y de supervision | 
Pasajes terrestres para asistir a la reunión nacional para la 
formación de personas replicadoras en la instrumentación del 
MoASMI (Incluye pasajes para 2 personas). 

1,000.0000 1 1,000.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Paquete de 5 materiales informativos. 
Incluye el diseño, adaptación y reproducción de materiales 
informativos sobre las principales enfermedades con enfoque de 
género, en formatos accesibles (Braille, audios, lengua de señas 
mexica 

64,750.0000 1 64,750.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 2,581,436.00 0.00

TOTALES 9,041,510.50 5,087,504.18



 
M

iércoles 8 de abril de 2026 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
91 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1.1 25301 

Fipronil -Metopreno, pipeta con 4.2 ml. de producto líquido con 
10% de fipronil y 9% de S-metopreno (XL) | Pipeta Fipronil-
Permetrina de 4 ml (70 mg de fipronil, 500mg de permetrina) 
para uso veterinario 

170.0000 2,900 493,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 493,000.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 6.3.1.1 22106 

Productos alimenticios para el personal derivado de actividades 
extraordinarias | Productos alimenticios para personas 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS. para el 
proyecto de Wolbachia El estado anexara lista de los productos 
para le proyecto 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 29601 
Llantas de hule para camioneta | Llantas para las camionetas 
DE EQUIPO DE TRANSPORTE para el proyecto de Wolbachia 

154,000.0000 1 154,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 21101 
Lapices | Lápiz de grafito No. 2 1/2 negro, con goma y mina 
resistente, paquete con 144 piezas 

700.0000 15 10,500.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 21101 Folders | Folders tamaño carta con 100 pzs C/U. 250.0000 20 5,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 33901 
Servicio de estudios medicos | Subcontratación de servicios con 
terceros SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS para el proyecto de Wolbachia 

100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 33901 
Servicio de estudios medicos | Subcontratación de servicios con 
terceros SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON 
TERCEROS para el proyecto de Wolbachia 

175,000.0000 1 175,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 21101 
Papel bond | 18 cajas de papel bond con 10 paquetes de 500 
hojas tamaño carta 

1,200.0000 18 21,600.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 21101 
Tabla registro con clip sujetador | Paquetes de tablas con clip 
sujetador para el personal de Vectores 

42,331.0000 1 42,331.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para el proyecto de Wolbachia 1,400,000.0000 1 1,400,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 21701 Gis | Gises moldeados color blanco, caja con 150 piezas 110.0000 10 1,100.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 53101 
Equipo medico y de laboratorio fuera de Cuadro Básico | Equipo 
médico y de laboratorio EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO para el proyecto de Wolbachia 

150,000.0000 1 150,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 53101 

Equipo de administración de radioaerosoles. Sistema generador 
de aerosoles que administra partículas radiactivas para estudios 
gamagráficos pulmonares. Sistema que permite la 
administración de nebulizado con tamaño de partículas de 0.8 * 
para valorar la permeabilidad pulmonar epitelial, así como la 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00
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 5 Dengue 6.3.1.1 27101 
Uniformes de trabajo | Vestuario y uniformes VESTUARIO, 
BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 
DEPORTIVOS para el proyecto de Wolbachia 

660,000.0000 1 660,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 22301 

Utensilios para servir alimentos desechables (platos, vasos, 
cubiertos) | Utensilios para el servicio de alimentación 
UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION. para el 
proyecto de Wolbachia el estado anexara lista de productos 
para el proyecto 

275,584.0000 1 275,584.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 22301 
Vaso con tapa | Paquetes de Vasos Recolectores De Muestra 
Orina Esteril 100 Ml 

2,600.0000 1 2,600.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 51101 
Anaquel para indices medicos (equipo medico quirurgico) | 
mueble espiguero de acero inoxidable para 18 charolas para el 
proyecto de wolbachia 

10,240.0000 35 358,400.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 21101 
Sobres de papel | sobre de papel, tamaño carta, siganture, 
manila, paquete con 100 piezas 

400.0000 20 8,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 21101 
Boligrafos | Bolígrafos estándar punto mediano color azul, 
cuerpo hexagonal y tapa ventilada para evitar asfixia, caja con 
50 Piezas.. 

280.0000 40 11,200.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales | Difusión de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales DIFUSION DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES. para el proyecto de Wolbachia 

450,000.0000 1 450,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 22106 

Productos alimenticios para el personal derivado de actividades 
extraordinarias | Productos alimenticios para animales 
Productos alimenticios para animales para el proyecto de 
Wolbachia el estado anexara lista de los alimentos para el 
proyecto 

263,238.0000 1 263,238.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 25501 

Materiales, accesorios y suministros de laboratorio fuera de 
Cuadro Básico | Materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO para el proyecto de Wolbachia el estado 
anexara lista de insumos 

500,000.0000 1 500,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 29101 

Caja herramientas | Refacciones y accesorios menores de 
equipo de transporte REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE para el proyecto de 
Wolbachia 

146,000.0000 1 146,000.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 35501 

Mantenimiento y conservacion de vehiculos terrestres | 
Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales Mantenimiento y conservación 
de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales 

500,000.0000 1 500,000.00 0.00
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 5 Dengue 6.3.1.1 21601 Recipiente | caja o contenedor agricola de plastico 33cm x 55cm 235.0000 510 119,850.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 21601 
Limpiador | Material de limpieza Material de limpieza para el 
proyecto de Wolbachia. Diversos artículos de limpieza el estado 
anexara lista de insumos 

223,214.0000 1 223,214.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 51501 
Video-proyector multimedia (cañon) (eq. de computacion) | 
proyector 

25,097.0000 1 25,097.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 51501 
Microcomputadora portatil (eq. de computacion) | equipo de 
computo Lap top con capacidad para que pueda correr el 
programa R 

45,000.0000 2 90,000.00 0.00

 5 Dengue 7.3.2.1 54103 
Camion pick-up | Vehículo tipo Urban de pasajeros para 14 
personas 

782,705.0000 4 3,130,820.00 0.00

 5 Dengue 7.3.2.1 56601 

Equipo DC IV, para medir tamaño de gota. | Termonebulizadora 
Pesada Capacidad de deposito de producto: 60 L Consumo 
de combustible: 4 L/h. Redimiento cámara de combustión: 
36.8/50 (KW/C.V.) 

320,000.0000 2 640,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 9,563,534.00 0.00

4 Emergencias en Salud 

 4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 25301 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada 
sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Electrolitos Orales. Polvo 
(Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con pol 

3.0000 407 1,221.00 0.00

 4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 27101 Uniformes de trabajo | Uniformes 500.0000 15 7,500.00 0.00

 4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 25401 

Medios de Transporte. Medio de transporte Cary y Blair. Tubos 
preparados con hisopo. Pieza. RTC | Medios de Transporte. 
Medio de transporte Cary y Blair. Tubos preparados con hisopo. 
Caja con 50 piezas RTC 

1,306.0810 37 48,325.00 0.00

 4 Emergencias en Salud 1.1.3.1 51501 
Micro-computadora (eq. de computacion) | Equipo de computo / 
computadora de escritorio 

25,000.0000 2 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 107,046.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1.2 53101 
Espirometro (aparato) (equipo medico quirurgico) | Espirómetro 
ultrasónico que incluya equipo de computo portátil. 

60,199.3600 2 0.00 120,398.72
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 6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1.1 25401 Filtro inhalacion | Filtro para spirette ndd. 1 pieza. 

104.4000 405 0.00 42,282.00

 6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1.1 25401 
Boquilla desechable | Boquilla Espirette estandar desechable, 
para espirometro modelo Easy One PC, caja con 50 piezas 

2,772.4000 8 0.00 22,179.20

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 184,859.92

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | modelos anatómicos, secciones 
arteriales con obstrucción para educación preventiva 

2,500.0000 8 0.00 20,000.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | modelo educativo, paquete de 
sangre con triglicéridos para educación preventiva 

1,000.0000 8 0.00 8,000.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | modelo anatómico de pie 
diabético para educación preventiva 

4,500.0000 8 0.00 36,000.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | set de modelo anatómico de pie 
diabético 5 etapas/grados 

4,500.0000 70 0.00 315,000.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | kit de porciones alimenticias para 
nutrición 

2,800.0000 40 0.00 112,000.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 53101 

Báscula electrónica portátil. Báscula electrónica para el pesaje 
de pacientes ambulatorios, sin estadímetro. Báscula con 
despliegue del peso digital. Portátil, con peso del equipo de 7 Kg 
o menor. Rango de medición de 0 a 180 Kg. o mayor. División 
de 100 gramos o menor. Sensibilidad de 100 gramos o 

10,000.0000 50 0.00 500,000.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 33603 
Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. | Impresiones de PRONAM - VIAS 
CLINICAS CORAZONES MÉXICO 

650,000.0000 1 0.00 650,000.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 52901 
Maniquíes para capacitación | modelos educativos, conjunto de 
diabetes tipo 2 educación preventiva 

5,700.0000 8 0.00 45,600.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 25401 
Suturas. de monofilamento sintético | monofilamento para pie 
diabético 

500.0000 200 0.00 100,000.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 
informacion en general para difusion | realización de material 
digital como documentos interactivos, infografías, 
presentaciones, videos, animaciones, podcast, plataformas 
virtuales, entre otros 

150,000.0000 2 0.00 300,000.00
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NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 33604 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de 

informacion en general para difusion | Sin descripción 

complementaria 

500,000.0000 1 0.00 500,000.00

 7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 25401 Cinta | de fibra de vidrio, extraible 

300.0000 200 0.00 60,000.00

 7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 33401 

Servicios para capacitacion a servidores publicos | Capacitación 

Estatal Programa de Enfermedades Cardiometabólicas difusión 

y sensibilización PRONAM 

225,000.0000 1 0.00 225,000.00

 7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 52901 

Maniquíes para capacitación | modelos educativos, replicas de 

alimentos para educación preventiva 

4,500.0000 9 0.00 40,500.00

 7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 33605 

Informacion en medios masivos derivada de la operacion y 

administracion de las dependencias y entidades | Campaña de 

difusión de material digital en redes, radio y televisión 

500,000.0000 1 0.00 500,000.00

 7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 36101 

Difusion de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales | Sin descripción complementaria 

316,500.0000 2 0.00 633,000.00

 7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 51501 Estacion de trabajo (eq. de computacion) | Equipo de escritorio 

24,000.0000 40 0.00 960,000.00

 7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 51501 Microcomputadora portatil (eq. de computacion) | laptop 

24,000.0000 10 0.00 240,000.00

 7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 53201 

Baumanometro (equipo medico quirurgico) | Baumanometro 

digital de acuerdo a la lista de dispositivos automáticos para 

medición de presión validados 

1,800.0000 1,233 0.00 2,219,400.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 7,464,500.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 8 

Programa de Acción 

Específico en Atención 

al Envejecimiento 

3.3.1.2 33603 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 

prestacion de serv. Pub. | Formatos:Detección Osteoporosis y 

demencia, De tamizaje incontinencia urinaria, caídas, depresión, 

alteraciones de memoria. Actividades Gerontológicas 

200,896.0000 1 200,896.00 0.00

 8 

Programa de Acción 

Específico en Atención 

al Envejecimiento 

3.3.1.2 33603 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 

prestacion de serv. Pub. | Formatos:Detección Osteoporosis y 

demencia, De tamizaje incontinencia urinaria, caídas, depresión, 

alteraciones de memoria. Actividades Gerontológicas 

49,776.0000 1 49,776.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 250,672.00 0.00
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NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3.1 51501 
Minicomputadora (eq. de computacion) | Microcomputadora 
portátil. Equipo de cómputo laptop 

12,000.0000 1 12,000.00 0.00

 9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.2.1 25401 
Cepillo dental | Cepillo Dental con Tipodonto Gigante para la 
Instrucción de la Técnica de Cepillado Dental 

2,400.0000 17 40,800.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 52,800.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 

 10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarreicas Agudas 

2.3.1.1 25501 
Tubos. | Medios de Transporte. Medio de transporte Cary y 
Blair. Tubos preparados con hisopo. Caja. RTC 

1,315.7895 19 25,000.00 0.00

 10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarreicas Agudas 

2.3.1.1 26102 Gasolina | Gasolina 
25.0000 1,240 31,000.00 0.00

 10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarreicas Agudas 

2.4.1.1 51501 
Minicomputadora (eq. de computacion) | Bienes 
Informáticos/Equipo de computo/ computador de escritorio 

25,000.0000 2 50,000.00 0.00

 10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarreicas Agudas 

2.2.1.1 25301 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada 
sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Electrolitos Orales. Polvo 
(Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con pol 

3.0000 349 1,047.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 107,047.00 0.00

TOTALES 10,574,099.00 7,649,359.92

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 
 23,347,105.85 14,790,295.69 38,137,401.53

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 Comunidades y municipios 3.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Personal que realizará 
acciones del componente de comunidades y municipios (2) 

21,727.0000 2.0 43,454.00 0.00

 1 Comunidades y municipios 3.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Personal que realizará 
acciones del componente de comunidades y municipios (1) 

21,727.0000 3.5 76,044.50 0.00

 2 Estilos de vida saludables 1.1.1.1 12101 Promotor en Salud / Promotor en Salud | (1) 21,727.0000 4.5 0.00 97,771.50

 2 Estilos de vida saludables 1.1.1.1 12101 Promotor en Salud / Promotor en Salud | (2) 21,727.0000 4.5 0.00 97,771.50

 4 
Mer. Soc. Salud. - Lab. 
Com. Ries. 

1.3.1.2 12101 
Soporte Administrativo C / Coordinador de Programa | Soporte 
Administrativo C / Coordinador de Programa (1) 

30,689.0000 4.5 138,100.50 0.00

 4 
Mer. Soc. Salud. - Lab. 
Com. Ries. 

1.3.1.2 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Descripción adicional 
Promotor en Salud 

21,727.0000 4.0 86,908.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud
(3.5 meses 15 de septiembre a 31 de diciembre 2025) 

21,727.0000 3.5 76,044.50 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud
(3 meses 01 de octubre a 31 de diciembre 2025) 

21,727.0000 3.0 65,181.00 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud
(3.5 meses 15 de septiembre a 31 de diciembre 2025) 

21,727.0000 3.5 76,044.50 0.00

 5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 12101 
Promotor en Salud / Promotor en Salud | Promotor en Salud
(3 meses 01 de octubre a 31 de diciembre 2025) 

21,727.0000 3.0 65,181.00 0.00

 7 Desnutrición Aguda 7.1.1.3 12101 Promotor en Salud / Promotor en Salud | (1) 21,727.0000 3.0 65,181.00 0.00

TOTALES 692,139.00 195,543.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Técnico en Programas de Salud | (1) 18,454.0000 7.0 129,178.00 0.00

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Técnico en Programas de Salud | (2) 18,454.0000 7.0 129,178.00 0.00
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (1) 28,501.0000 7.0 199,507.00 0.00

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Médico General ¨A¨ / Médico General | (1) 44,728.0000 7.0 313,096.00 0.00

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Psicólogo Clínico / Psicólogo | (1) 35,223.0000 7.0 246,561.00 0.00

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Psicólogo Clínico / Psicólogo | (2) 35,223.0000 7.0 246,561.00 0.00

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Soporte Administrativo C / Coordinador Administrativo | (1) 30,689.0000 7.0 214,823.00 0.00

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Médico General ¨A¨ / Médico General | (2) 44,728.0000 7.0 313,096.00 0.00

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 / Responsable de Sistemas de 
Información / Administradores y supervisores de operación de 
Sistemas de Información | (1) 

18,375.0000 7.0 128,625.00 0.00

 1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 12101 Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | (2) 28,501.0000 7.0 199,507.00 0.00

TOTALES 2,120,132.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 2.5.3.1 12101 
Médico General ¨A¨ | Personal adscrito al servicio amigable movil 
EDUSEX 

44,728.0000 6.5 0.00 290,732.00

 1 SSR para Adolescentes 2.5.3.1 12101 
Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable movil 
EDUSEX 

21,727.0000 6.0 0.00 130,362.00

 1 SSR para Adolescentes 2.5.3.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud - A8 | Personal adscrito al servicio 
amigable movil EDUSEX 

19,560.0000 6.5 0.00 127,140.00

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1.2 12101 
Soporte Administrativo D / Administrador UNEME: Responsable de 
Centro | Para acciones de coordinación, monitoreo, y capacitación del 
componente de SSRA (1) 

33,160.0000 3.5 0.00 116,060.00

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1.2 12101 
Psicólogo Clínico / Psicólogo | Implementación y coordinación del 
proyecto de menstruación digna (1) 

35,223.0000 7.0 246,561.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1.2 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 
implementación del proyecto de menstruación digna (1) 

25,112.0000 6.5 163,228.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 1.2.1.2 12101 
Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | implementación del 
proyecto de menstruación digna (1) 

28,501.0000 6.0 171,006.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1.1 12101 
Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de 
SSRA para labores exclusivas de supervisión 

26,453.0000 7.5 198,397.50 0.00
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 1 SSR para Adolescentes 2.1.1.1 12101 
Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de 
SSRA para labores exclusivas de supervisión 

26,453.0000 6.0 158,718.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1.2 12101 

Apoyo Administrativo en Salud - A4 | para supervisión y monitoreo de 
las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión 
al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según 
normatividad vigente (1) 

16,878.0000 6.5 0.00 109,707.00

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | por 5 meses para supervisión 
monitoreo de estrategias de componente principalmente APEO y 
supervisión, personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

28,501.0000 7.0 0.00 199,507.00

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A | por 5 meses para supervisión 
monitoreo de estrategias de componente principalmente APEO y 
supervisión, personal operativo sobre metodología anticonceptiva 
según normatividad vigente 

28,501.0000 7.0 0.00 199,507.00

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 12101 

Médico General ¨A¨ | Médico General "A" por 6.5 meses supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente en la 
oferta sistemática de métodos anticonceptivos y servicios de 
vasectomía sin bisturí 

44,728.0000 6.5 0.00 290,732.00

 4 Salud Perinatal 3.2.1.1 12101 

Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | Personal de 
enfermería que apoye en la captura de fichas demográficas en la 
plataforma de AAMATES apoyo en la toma de segunda muestra de 
tamiz localización de casos sospechosos monitoreo (1) 

28,501.0000 5.0 0.00 142,505.00

 5 Aborto Seguro 3.4.1.2 12101 
Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área 
Normativa adscrito a aborto seguro. 

44,744.0000 8.0 0.00 357,952.00

 6 Violencia de Género 2.5.5.1 12101 

Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 
Trabajadora Social en Área Médica "A" con el objetivo de garantizar 
el acceso y la continuidad a los servicios de prevención y atención de 
la violencia familiar, sexual y contra las mujeres, 

25,112.0000 6.5 0.00 163,228.00

 6 Violencia de Género 2.4.1.1 12101 

Médico General ¨A¨ / Médico General | Medicina General. Para el 
desarrollo de funciones de supervisión e implementación de un 
programa de supervisión y monitoreo de los servicios otorgados en 
materia de prevención y atención de la violenc 

44,744.0000 8.0 0.00 357,952.00

 6 Violencia de Género 2.4.2.1 12101 
Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de 
supervisión e implementación de un programa de capacitación para el 
fortalecimientos de los servicios otorgados en materia de prevención 

35,223.0000 8.0 0.00 281,784.00

SUBTOTAL PROGRAMA 937,910.50 2,767,168.00

2 Prevención y Control del Cáncer 

 2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.5.2 12101 Apoyo Administrativo en Salud A1 / Capturista | Capturista (1) 
16,067.0000 4.0 0.00 64,268.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 64,268.00
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

3 Igualdad de Género 

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Pasante de Psicología / Técnico Puericultor o Educadora o Pasante 
en Psicología o Desarrollo Humano o a fin | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 
atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad 
Zona III, contratación por 4 meses. (1) 

17,306.0000 4.0 69,224.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y 
vinculación con instituciones estatales, para el componente de 
Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona III, contratación (1) 

19,560.0000 4.0 78,240.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A5 / Traductores o interpretes | Apoyo 
Administrativo en Salud -A5 como Traductores o intérpretes de 
lengua indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el Componente 
de Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona III, contrat (1) 

17,717.0000 4.0 70,868.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Psicólogo Clínico / Psicólogo | Psicólogo Clínico para colaborar 
en la atención e implementación de acciones a favor de la 
igualdad sustantiva en salud. Para entidad Zona III, contratación por 
4 meses. (1) 

35,223.0000 4.0 140,892.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Psicólogo Clínico / Psicólogo | Psicólogo Clínico para colaborar 
en la atención e implementación de acciones a favor de la 
igualdad sustantiva en salud. Para entidad Zona III, contratación por 
4 meses. (1) 

35,223.0000 4.0 140,892.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Pasante de Psicología / Técnico Puericultor o Educadora o Pasante 
en Psicología o Desarrollo Humano o a fin | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 
atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad 
Zona III, contratación por 4 meses. (1) 

17,306.0000 4.0 69,224.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Pasante de Psicología / Técnico Puericultor o Educadora o Pasante 
en Psicología o Desarrollo Humano o a fin | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 
atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad 
Zona III, contratación por 4 meses. (1) 

17,306.0000 4.0 69,224.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Pasante de Psicología / Técnico Puericultor o Educadora o Pasante 
en Psicología o Desarrollo Humano o a fin | Técnico Puericultor o 
Educadora o Pasante en Psicología o Desarrollo Humano o a fin para 
atención en los Centros de Entretenimiento Infantil. Para entidad 
Zona III, contratación por 4 meses. (1) 

17,306.0000 4.0 69,224.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A8 / Apoyo Administrativo | Apoyo 
Administrativo en Salud -A8 como apoyo en rectoría, gestión y 
vinculación con instituciones estatales, para el componente de 
Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona III, contratación (1) 

19,560.0000 4.0 78,240.00 0.00
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud -A5 / Traductores o interpretes | Apoyo 
Administrativo en Salud -A5 como Traductores o intérpretes de 
lengua indígena y/o lengua de señas mexicanas, para el Componente 
de Igualdad de Género en Salud. Para entidad Zona III, contrat (1) 

17,717.0000 4.0 70,868.00 0.00

 3 Igualdad de Género 1.2.2.1 12101 Psicólogo Clínico / Psicólogo | (1) 35,223.0000 4.0 140,892.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 997,788.00 0.00

TOTALES 1,935,698.50 2,831,436.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

8.1.1.1 12101 

Apoyo Administrativo en Salud - A1 | Brigadista contratado por 7 
meses para realizar acciones del Plan Operativo para control de 
garrapata café del perro transmisora de FMMR y apoyar en otras 
acciones preventivas de en zoonosis 

16,067.0000 7.0 112,469.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 112,469.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (1) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (1) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (2) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (3) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

 5 Dengue 6.3.1.1 12101 
Soporte Administrativo B / Supervisores Estatales | Soporte 
Administrativo B con sueldo de $ 26453 por 9 meses. (1) 

26,453.0000 9.0 238,077.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (1) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (2) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 5 Dengue 8.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (3) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

 5 Dengue 3.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (4) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

 5 Dengue 3.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 8.5 meses. (6) 

16,067.0000 8.5 136,569.50 0.00

 5 Dengue 3.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (1) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

 5 Dengue 3.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 7.5 meses. (5) 

16,067.0000 7.5 120,502.50 0.00

 5 Dengue 3.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (3) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

 5 Dengue 3.1.1.1 12101 
Apoyo Administrativo en Salud A1 / Brigadistas | Apoyo Administrativo 
en Salud - A1 con sueldo de $ 16067 por 9 meses. (2) 

16,067.0000 9.0 144,603.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 2,085,782.00 0.00

4 Emergencias en Salud 

 4 Emergencias en Salud 1.1.4.1 12101 Médico General ¨A¨ / Médico General | (1) 44,728.0000 5.0 223,640.00 0.00

 4 Emergencias en Salud 1.1.4.1 12101 
Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | Titulado a nivel 
licenciatura (1) 

28,501.0000 5.0 142,505.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 366,145.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.0000 8.0 0.00 255,816.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.0000 8.0 0.00 255,816.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.0000 8.0 0.00 255,816.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | Líder de 
logística e infraestructura (3) 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | Líder de 
logística e infraestructura (4) 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.0000 8.0 0.00 255,816.00
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 

MENSUAL 
N° 

MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12

CASSCO CAUSES 

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
35,223.0000 8.0 0.00 281,784.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.0000 8.0 0.00 255,816.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
35,223.0000 8.0 0.00 281,784.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
35,223.0000 8.0 0.00 281,784.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ | Líder de logística e 
infraestructura 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ | Líder de logística e 
infraestructura 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Lic. en Ciencias de la Nutrición / Nutriólogo | Enlace de gestión del 
acceso y uso de los servicios de salud 

31,977.0000 8.0 0.00 255,816.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
35,223.0000 8.0 0.00 281,784.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | Líder de 
logística e infraestructura (2) 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | Líder de 
logística e infraestructura (1) 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
35,223.0000 8.0 0.00 281,784.00

 7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 
35,223.0000 8.0 0.00 281,784.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 4,430,976.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ | 1 Licenciado(a) en 
Gerontología 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00

 8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 1 
Licenciado(a) en Gerontología (1) 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00

 8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ / Trabajadora Social | 1 
Licenciado(a) en Gerontología (1) 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00
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 8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1.1 12101 
Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ | 1 Licenciado(a) en 

Gerontología 

25,112.0000 8.0 0.00 200,896.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 803,584.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.2.1 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 

26,453.0000 9.0 238,077.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 238,077.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 

 10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas 

2.3.1.1 12101 
Médico General ¨A¨ / Médico General | Médico General "A"

Titulado (1) 

44,728.0000 5.0 223,640.00 0.00

 10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas 

2.3.1.1 12101 
Enfermera General Titulada A / Enfermera (o) | Titulado a nivel 

licenciatura (1) 

28,501.0000 5.0 142,505.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 366,145.00 0.00

TOTALES 3,168,618.00 5,234,560.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPSBP / INTERVENCIONES / RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 7,916,587.50 8,261,539.00 16,178,126.50

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 6 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio | Envío en especie de reactivos y biológicos 
en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 
para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

1.0000 29523.00 29,523.00

TOTAL 29,523.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. | Clave: 060.308.0227 

10.4400 2075.00 21,663.00

1 VIH y otras ITS 1.2.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | 060.308.0177 
134.5600 5119.00 688,812.64

1 VIH y otras ITS 1.2.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | 060.596.0137 
9.2336 3881.00 35,835.60

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización 
Mundial de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
| Clave: 080.829.5463 - Proveedor 1 

11.0200 41800.00 460,636.00

1 VIH y otras ITS 3.10.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos | Proveedor 1 
Clave 010.000.4373.00 

961.6900 6.00 5,770.14

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para 
la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. | 080.829.5539 

65.8300 3000.00 197,490.00
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NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. Pieza. | Clave: 080.980.0001 - Proveedor 1 

38.1640 13000.00 496,132.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, 
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, 
pipeta de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. Pieza. | Clave: 080.980.0001 - Proveedor 2 

29.0000 34800.00 1,009,200.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente 
a 2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. | Clave CNIS: 010.000.4272.00 

842.7800 62.00 52,252.36

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg 
de abacavir. Envase con 60 tabletas. | Clave CNIS: 010.000.4273.00 

490.0000 48.00 23,520.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. | Clave CNIS: 010.000.6203.00 

1,720.0000 5219.00 8,976,680.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente
a 150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. | Clave CNIS: 010.000.6098.00 

2,885.0000 810.00 2,336,850.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 600 mg. Envase con
60 Tabletas. | Clave CNIS: 010.000.4289.01 

880.0000 44.00 38,720.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg 
de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. | Clave CNIS:010.000.6010.00 

2,852.0900 780.00 2,224,630.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Dolutegravir/ Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico 
equivalente a 50 mg de Dolutegravir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. | 
Clave CNIS: 010.000.7026.00 

2,820.5500 4800.00 13,538,640.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Doravirina. Tableta. Cada tableta contiene: Doravirina: 100 mg. Caja con frasco con 
30 Tabletas. | Clave CNIS:010.000.6320.00 

2,178.3200 38.00 82,776.16

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
succinato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase 
con 30 Tabletas. | Clave CNIS: 010.000.4396.01 

599.0000 2196.00 1,315,404.00
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NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 tabletas. | 
Clave CNIS:010.000.6074.00 

5,212.0000 12.00 62,544.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. | Clave CNIS: 010.000.4271.00 

550.9900 100.00 55,099.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. | Clave CNIS: 
010.000.5259.00 

600.0000 19.00 11,400.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. | Nevirapina oral. 
Suspensión 50 mg / 5 ml. (Nevimune).Donación (El precio de $1.00 se registró 
únicamente porque el sistema no permite capturar $0.00. El valor corresponde a 
piezas donadas), 

1.0000 3.00 3.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para 
la detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba 
recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al 
antígeno p24 y avidina. TATC. | Beneficio adicional. (El precio de $1.00 se registró 
únicamente porque el sistema no permite capturar $0.00. El valor corresponde a 
piezas de beneficios adicionales) 

1.0000 6700.00 6,700.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Pruebas. Determinación de Carga viral del VIH Tipo 1 | Sin clave CNIS 
1,510.0000 1576.00 2,379,760.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Pruebas. Determinación de genotipo viral de VIH. | Sin clave CNIS 
1,656.0000 4.00 6,624.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Pruebas. Determinación de linfocitos CD4. | Pruebas de Laboratorio CD4+, Sin clave 
CNIS 

930.0000 1130.00 1,050,900.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula contiene: Zidovudina 200 mg 
Envase con 5 frascos ámpula (200 mg/20 mL) | Clave CNIS: 010.000.6121.00 

1,586.2200 23.00 36,483.06

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con
240 ml. | Clave CNIS: 010.000.5273.00 

215.7700 195.00 42,075.15

2 Virus de Hepatitis C 

2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.2 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Beneficio adicional, clave 
CNIS: 080.829.5521. (El precio de $1.00 se registró únicamente porque el sistema no 
permite capturar $0.00. El valor corresponde a piezas de beneficios adicionales) 

1.0000 5500.00 5,500.00
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2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.2 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Beneficio adicional. Prueba 
de laboratorio de perfilamiento del VHC, (El precio de $1.00 se registró únicamente 
porque el sistema no permite capturar $0.00. El valor corresponde a piezas de 
benefici 

1.0000 62.00 62.00

2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.2 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Beneficio adicional. Prueba 
de laboratorio para la determinación de carga viral del VHC (Prueba inicial) (El precio 
de $1.00 se registró únicamente porque el sistema no permite capturar $0.00. El val 

1.0000 109.00 109.00

2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.2 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Beneficio adicional.Prueba 
de laboratorio para la determinación de carga viral del VHC (Post tratamiento)
(El precio de $1.00 se registró únicamente porque el sistema no permite capturar 
$0.00. El va 

1.0000 7.00 7.00

2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.2 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas Prueba rápida de un solo 
paso para la determinación del antígeno de superficie del Virus de la Hepatitis B 
(HBsAg) en fase de membrana sólida. Para 50 pruebas. RTC. | Beneficio adicional. 
Prueba rápida. Inmunoensayo cromatográfico rápido para la detección cualitativa del 
antígeno de superficie de la Hepatitis B en sagre total, suero o plasma. Caja con 40 
casetes d 

1.0000 600.00 600.00

2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.2 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: Sofosbuvir 400 mg 
Velpatasvir 100 mg Envase con 28 tabletas. | Sin descripción complementaria 

44,000.0000 71.00 3,124,000.00

2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.2 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Tubos Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío
(13 x 75 mm) desechable para adulto con EDTA K2 (7.2 mg) aplicado por aspersión 
en la pared del tubo, tapón lila con silicón como lubricante, volumen de drenado
4.0 ml (+ 0.3 ml). Etiquetados individualmente con número de lote y fecha de 
caducidad. Con tapón de seguridad. Estéril. Caja con 100 tubos. | Clave 
CNIS:080.909.6498, (El precio de $1.00 se registró únicamente porque el sistema no 
permite capturar $0.00. El valor corresponde a piezas de beneficios adicionales) 

1.0000 20.00 20.00

2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.2 
Fondo de Salud para el 
Bienestar (FONSABI) 

Tubos. Tubo sistema para toma y recolección de sangre, de plástico PET al vacío
(13 x 100 mm) desechable para adulto sin anticoagulante, tapón oro con silicón como 
lubricante, volumen de drenado 5 ml (+0.3 ml) recubrimiento de partículas de sílice 
0.07-020 mg por tubo, gel separador inerte 1.0 g por tubo. Etiquetados 
individualmente con número de lote y fecha de caducidad. Con tapón de seguridad. 
Estéril. Caja con 100 tubos. | Clave CNIS:080.909.6530,(El precio de $1.00 se 
registró únicamente porque el sistema no permite capturar $0.00. El valor 
corresponde a piezas de beneficios adicionales) 

1.0000 40.00 40.00
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2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.3 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Clave: 080.829.5521 

22.3068 59200.00 1,320,562.56

TOTAL 39,607,500.87

 

NOTA: Los insumos/ bienes derivados de donativos, beneficios adicionales que no formen parte del patrimonio de la Secretaría de Salud, proporcionados por los 
proveedores, siempre que las condiciones contractuales así determinen su otorgamiento, así como la alineación de los recursos provenientes del Fondo de Salud 
para el Bienestar, FONSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio ya que 
solo se señalan para efectos informativos por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos serán 
responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas Fuentes de financiamiento. En consecuencia, la Información de la distribución de los recursos referidos en el 
presente párrafo se incluye solo para efectos de evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 
12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para las Jornadas con la unidad móvil 
Edusex 

40.0000 210.00 8,400.00

 1 SSR para Adolescentes 2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que permite la localización y 
amplificación del latido cardiaco fetal, con fines de diagnóstico, por método no 
invasivo, por efecto doppler pulsado. Con las siguientes características, 
seleccionables de acuerdo a necesidades de las unidades médicas: transductor para 
uso específico en obstetricia; con despliegue digital en pantalla de la frecuencia 
cardiaca fetal y señal visual de latido cardiaco. Que opere con baterías recargables o 
desechables. Indicación en pantalla de batería baja. Apagado automático. Bocina. 
Control de volumen variable. Procesado de autocorrelación. | Para las Jornadas con 
la unidad móvil Edusex 

5,925.0000 6.00 35,550.00

 1 SSR para Adolescentes 2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños: 
Mediano. Envase con 100 piezas. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

180.0000 7.00 1,260.00

 1 SSR para Adolescentes 2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no 
tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un 
solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas: Sábana 
para cajón plana: 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana: 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 
cm. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

43.5500 141.00 6,140.55
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 1 SSR para Adolescentes 2.5.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de 
un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre 
individual Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de 
plástico, con pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo para múltiples 
pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 100 pruebas. TATC. | Para 
las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

19.2400 14.00 269.36

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al 
menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de 
amarre en la parte delantera. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 
resistente a la presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y de un solo uso.
No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas: Unitalla. Envolvencia de
147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables para pacientes pieza 

12.3500 150.00 1,852.50

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y 
resistente a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño: Grande Pieza. | Batas 
quirúrgicas desechables para el médico pieza 

28.2700 313.00 8,848.51

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con iodopovidona 
en una de sus caras. Compuesto de una película impermeable; transparente, con 
adhesivo grado médico, autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de 
impregnación de: 56 x 45 cm. Estériles y desechables Empaque individual. Envase 
con 10 piezas. Las medidas las seleccionará la Unidad Médica de acuerdo a sus 
necesidades. | Campo quirúrgico de 56x45 cm para realizar VSB paquete con
10 piezas 

1,598.0500 15.00 23,970.75

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida 
de polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; 
antiestática y resistente a la tensión. Tamaño: Grande. Desechable. Pieza. | Gorros 
desechable pieza 

0.6800 313.00 212.84

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7 1/2 Par. | 
Guante quirúrgico estéril 

6.3800 626.00 3,993.88

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no 
tejida, 100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
dos sábanas una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de 
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. Producto de un 
solo uso. Desechable. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas:
Sábana para cajón plana: 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm Sábana plana: 210 +/- 5 cm x 
115 +/- 5 cm. | Sábanas cajón y plana 

49.3000 313.00 15,430.90

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene: Clorhidrato de 
lidocaína 1 g Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml | Lidocaína al 2% sin epinefrina 

120.4100 31.00 3,732.71



 
M

iércoles 8 de abril de 2026 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
111 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador antimicrobiano para piel y 
heridas es un líquido claro isotónico que ayuda a la remoción mecánica de residuos 
contiene 0.057% de hipoclorito de sodio como antimicrobiano. Botella con 15 oz
(443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas TA | Desinfectante 

1,148.1600 4.00 4,592.64

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra: 75 cm Calibre de la 
sutura: 3-0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. | Seda 3.0 con aguja
3-0 (Envase con 12 unidades) 

197.2000 26.00 5,127.20

 2 PF y Anticoncepción 3.5.5.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tibolona. Tableta Cada Tableta contiene: Tibolona 2.5 mg Envase con 30 Tabletas. | 
Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. 

79.9000 216.00 17,258.40

 3 Salud Materna 2.2.1.4 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 
Tabletas. | Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. Envase 
con 90 Tabletas. 

4.2000 14315.00 60,123.00

 3 Salud Materna 2.2.1.5 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene: Fumarato ferroso 200 mg 
equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. | Fumarato 
ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente
a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 50 Tabletas 

6.7400 12884.00 86,838.16

 3 Salud Materna 2.2.1.6 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en 
orina: glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, 
urobilinógeno, nitritos, leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. | Tiras reactivas para 
determinar como mínimo 10 parámetros en orina: glucosa bilirrubinas cetonas 
gravedad específica sangre PH proteínas urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 
100 tiras. TATC. 

133.4000 223.00 29,748.20

 3 Salud Materna 2.2.1.7 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por 
técnica inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, 
suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. | Pruebas rápidas de 
Hepatitis C 

1,495.0000 286.00 427,570.00

 3 Salud Materna 2.3.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: 
Cartucho de prueba. Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de 
plástico vacío (pipeta para toma de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o 
en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 
Mundial de la Salud. | PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación 
comatrográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico con 
regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico 

122.3800 2980.00 364,692.40
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 3 Salud Materna 2.5.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene: Ácido 
tranexámico 500 mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada 
una. | SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido tranexámico
500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 

9,999.0000 19.00 189,981.00

 3 Salud Materna 2.5.1.4 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de 
un solo paso en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre 
individual Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de 
plástico, con pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo para múltiples 
pruebas. Equipo para múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 100 pruebas. TATC. | 
Prueba Rápida de Gonadotrofina 

80.0000 4295.00 343,600.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, 
integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure 
la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. | Lanceta de 
retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un 
disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. , 
Estéril y desechable. , Caja con 100 y sus múltiplos. 

5.5000 3000.00 16,500.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial 
para recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y 
formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. | Papel filtro, de 
algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte de sangre de 
neonatos, con , impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro 
cada uno, con nombre, número , progresivo y formato duplicado foliados 

8.5000 3000.00 25,500.00

 5 Aborto Seguro 2.3.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. Envase con una 
tableta. | Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. Envase 
con una tableta. 

850.0000 31.00 26,350.00

 5 Aborto Seguro 2.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con
28 tabletas. | Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. 
Envase con 28 tabletas. 

274.5500 42.00 11,531.10

 5 Aborto Seguro 2.3.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y 
dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de 
diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual 
endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo en 
forma de abanico extremo interno en forma cónica con anillo de goma negro en su 
interior y dos válvulas de contr 

3,938.2000 51.00 200,848.20

 6 Violencia de Género 2.1.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. Bictegravir sódico 52.5 mg 
equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja con un frasco 
con 30 tabletas. | Para el uso de atenciones otorgadas a personas víctimas de 
violación sexual 

1,720.0000 43.00 73,960.00
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2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Espátula. De Ayre modificada, de madera inastillable. Instrumento alargado con dos 
diferentes extremos. Dimensiones: Largo total 170.0 mm. Ancho 7.0 mm. Grosor
1.5 mm. Extremo 1: forma bifurcada en forma de hueso, donde la cresta A es de 
mayor tamaño que la cresta B. Largo de la cresta A: 25 mm. Largo de la cresta B:
22 mm. Apertura máxima: 17 mm. Extremo 2 forma cónica terminado en punta: Largo 
total 35 mm. Apertura máxima o ancho 12.0 mm. Largo de cono 35 mm. Ancho de 
cuello 6.0 mm. Ancho de vértice 3.0 mm. Envase con 500 Piezas. | Espátula. De Ayre 
modificada 

204.0000 14.00 2,856.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Guantes. Para exploración, ambidiestro, no estériles. De látex, desechables. 
Tamaños: Mediano. Envase con 100 piezas. | Guantes para exploración, ambidiestro, 
no estériles. De látex, desechables. Tamaño mediano. Envase con 100 piezas. 

174.0000 67.00 11,658.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Portaobjetos. De vidrio, rectangulares, de grosor uniforme, de 75 x 25 x 0.8 a 1.1 mm: 
Con esquinas y un extremo esmerilado. Caja con 50 piezas. | PORTAOBJETOS. DE 
VIDRIO RECTANGULARES DE GROSOR UNIFORME DE 75 X 25 X 0.8 A 1.1 MM: 
CON ESQUINAS Y UN EXTREMO ESMERILADO. CAJA CON 50 PIEZAS. 

239.0000 566.00 135,274.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos Químicos Alcohol etílico con 96º GL. Técnico. Envase con 18 litros. TA. | 
REACTIVOS QUIMICOS ALCOHOL ETILICO CON 96 ° GL. TECNICO. ENVASE 
CON 18 LITROS. TA. 

629.4900 4.00 2,517.96

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Hepatitis B virus. 
Determinación por técnica inmunoenzimática de prueba confirmatoria de la presencia 
del antígeno de superficie. Para mínimo 25 pruebas. RTC. | REACTIVOS 
COMPLETOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE ÁCIDOS NUCLEICOS DE LOS 
SIGUIENTES MICROORGANISMOS: VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA, 
DE LA HEPATITIS B, HEPATITIS C, VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO, 
CITOMEGALOVIRUS, CHLAMYDIA TRACHOMATIS Y MYCOBACTERIUM TUB 

370.6896 2145.00 795,129.19

TOTAL 2,941,317.45

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) | XILACINA 2% 

569.0000 30.00 17,070.00

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) | Sin descripción complementaria 

779.0000 60.00 46,740.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 
18.18 kilogramos 

46,395.3600 5.00 231,976.80

 5 Dengue 7.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 
25,169.9120 70.00 1,761,893.84

 5 Dengue 7.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Malation 40% Bidón con 20 litros 
27,757.9300 40.00 1,110,317.20

 5 Dengue 7.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 28.16%, caja con 12 envases de 833 ml 
cada uno 

16,240.0000 20.00 324,800.00

 5 Dengue 7.3.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 
21,174.9416 20.00 423,498.83

 5 Dengue 7.3.3.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Plaguicidas (insecticidas) | Propoxur 70%, cuñete de 4.5kg con 32 sobres de 143 gr. 
30,732.1120 20.00 614,642.24

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Etambutol. Tableta Cada Tabletas contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg Envase 
con 50 Tabletas. | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 tabletas dispersables 

482.0200 12.00 5,784.24

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Isoniazida | Isoniazida 300 mg, caja c/ 672 tabletas. 

264.0000 1.00 264.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 200 
Tabletas. | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas dispersables 

193.4500 12.00 2,321.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Rifampicina | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables 

268.9900 29.00 7,800.71

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Rifampicina-isoniazida-pirazinamida | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + 
Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas dispersables 

348.1000 15.00 5,221.50

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Rifapentina. Medicamento fuera del CBM | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas 
dispersables. 

303.6000 9.00 2,732.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Rifapentina. Medicamento fuera del CBM | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 

745.5800 7.00 5,219.06



 
M

iércoles 8 de abril de 2026 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
115 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Otros productos químicos de laboratorio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 

7,896.7500 5.00 39,483.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Alimento médico para niños de 8 años a adultos con acidemia isovalerica y otros 
trastornos del metabolismo de la leucina. Polvo. Contenido en: 100g Energía 
Unidades kcal Mínimo 297 Máximo 500 Proteína Unidades G Mínimo 16.2 Máximo 
39.00 Carnitina Unidades mg Mínimo 0 Máximo 1800 Taurina Unidades mg Mínimo 0 
Máximo 150 Glutamina Unidades g Mínimo 0 Máximo 0.33 Hidratos de carbono 
Unidades g Mínimo 34.00 Máximo 51.00 Lípidos Unidades g Mínimo 0 Máximo 26.00 
L-Cistina Unidades g Mínimo 0.29 Máximo 1.4 Glicina Unidades g Mínimo 1.1 Máximo 
6.60 L-Histidina Unidades g Mínimo 0.47 Máximo 2.1 L-Isoleucina Unidades g Mínimo 
0.58 Máximo 1.3 L-Leucina Unidades g Mínimo 0 Máximo Traza L-Lisina Unidades g 
Mínimo 1.51 Máximo 3.20 L-Metionina Unidades g Mínimo 0.41 Máximo 0.90
L-Fenilalanina Unidades g Mínimo 0.78 Máximo 2.50 L-Treonina Unidades g Mínimo 
0.87 Máximo 2.20 L-Triptófano Unidades g Mínimo 0.34 Máximo 0.83 L-Tirosina 
Unidades g Mínimo 0.78 Máximo 2.40 L-Valina Unidades g Mínimo 0.63 Máximo 1.50 
Tiamina (B1) Unidades mg Mínimo 1.00 Máximo 3.25 Riboflavina(B2) Unidades µg 
Mínimo 1.00 Máximo 1.80 Niacina (B3) Unidades mg Mínimo 10.00 Máximo 27.4 
Piridoxina (B6) Unidades µg Mínimo 1000 Máximo 2100 Cianocobalamina (B12) 
Unidades µg Mínimo 2.00 Máximo 5.00 Ácido fólico Unidades µg Mínimo 100 Máximo 
500 Ácido pantoténico Unidades µg Mínimo 3800 Máximo 8000 Ácido ascórbico 
(vit.C) Unidades mg Mínimo 60 Máximo 90 Colina Unidades mg Mínimo 60 Máximo 
321 Biotina Unidades µg Mínimo 38 Máximo 140 Inositol Unidades mg Mínimo 70.00 
Máximo 86.00 Vitamina A Unidades UI Mínimo 1520 Máximo 2364 Vitamina D 
Unidades UI Mínimo 300 Máximo 380 Vitamina E Unidades mg Mínimo 5.2 Máximo 
14.94 Vitamina K Unidades µg Mínimo 40 Máximo 70 Sodio Unidades mg Mínimo
240 Máximo 880 Potasio Unidades mg Mínimo 580 Máximo 1370 Cloro Unidades mg 
Mínimo 480 Máximo 940 Calcio Unidades mg Mínimo 660 Máximo 880 Fósforo 
Unidades mg Mínimo 440 Máximo 760 Magnesio Unidades mg Mínimo 66 Máximo 
285 Hierro Unidades mg Mínimo 9.6 Máximo 23.5 Cobre Unidades µg Mínimo 860 
Máximo 1400 Cromo Unidades µg Mínimo 0 Máximo 50.00 Zinc Unidades mg Mínimo 
8.60 Máximo 13.60 Manganeso Unidades mg Mínimo 0.380 Máximo 2.10 Yodo 
Unidades µg Mínimo 76 Máximo 107 Molibdeno Unidades µg Mínimo 0 Máximo107 
Selenio Unidades µg Mínimo 14.1 Máximo 50.00 Envase | Piridoxina (Vit B6) 50mg, 
caja c/ 50 tabletas (S/C) 

13.6400 4.00 54.56

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Bedaquiline Medicamento fuera del CBM | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 tabletas 
(S/C) 

6,637.1500 4.00 26,548.60

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clofazimina Medicamento fuera del CBM | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 cápsulas 
(S/C) 

976.0500 20.00 19,521.00



 
116 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 8 de abril de 2026 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Levofloxacino. Tableta Cada Tableta contiene: Levofloxacino hemihidratado 
equivalente a 500 mg de levofloxacino. Envase con 7 Tabletas. | Levofloxacino 
250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 

59.5200 61.00 3,630.72

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene: Linezolid 600 mg. Envase con 10 tabletas. | 
Linezolid 600mg, caja c/ 10 tabletas (010.000.4290.00) 

197.9000 163.00 32,257.70

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Piridoxina. Tableta. Cada tableta contiene: Piridoxina 300 mg Envase con 10 
Tabletas. | Piridoxina (Vit B6) 100mg, caja c/ 250 tabletas (S/C) 

209.8500 4.00 839.40

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 400 mg Envase con 
20 ml. | Sin descripción complementaria 

3.8000 500.00 1,900.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg Envase con 2 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

2.6000 500.00 1,300.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de aluminio 
3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml 
y dosificador. | Sin descripción complementaria 

28.0000 150.00 4,200.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: Hidróxido de aluminio 
3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml 
y dosificador. | Sin descripción complementaria 

29.0000 100.00 2,900.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

7.0000 250.00 1,750.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene: Besilato o Maleato 
de amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o 
Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

6.8000 50.00 340.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene: 
Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg 
de amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. | Sin descripción complementaria 

18.8100 250.00 4,702.50

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina 
trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 
125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

25.0000 150.00 3,750.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: amoxicilina 
trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 
125 mg de ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

26.0000 100.00 2,600.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina dihidratada equivalente a 
500 mg de azitromicina Envase con 4 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

14.5000 250.00 3,625.00
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4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Benzatina bencilpenicilina. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Benzatina bencilpenicilina equivalente a 1 200 000 UI de bencilpenicilina. 
Envase con un frasco ámpula y 5 ml de diluyente. | Sin descripción complementaria 

38.0000 500.00 19,000.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene: Bromuro 
de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

5.9500 60.00 357.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene: Bromuro 
de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

6.4500 40.00 258.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene: Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. | Sin 
descripción complementaria 

5.9400 100.00 594.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

7.0000 300.00 2,100.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

7.1900 200.00 1,438.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg 
Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

16.0000 500.00 8,000.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de clorfenamina 4.0 mg 
Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

8.2800 100.00 828.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene: 
Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. | Sin descripción 
complementaria 

4.8000 100.00 480.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene: 
Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. | Sin 
descripción complementaria 

32.0000 50.00 1,600.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de difenhidramina 
250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

6.0000 30.00 180.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: Clorhidrato de difenhidramina 
250 mg. Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

6.1000 20.00 122.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene: Hiclato de 
doxiciclina equivalente a 100 mg de doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. | 
Sin descripción complementaria 

13.5000 250.00 3,375.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 
contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 
2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción 
complementaria 

2.6200 1500.00 3,930.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 
contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 
2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción 
complementaria 

2.7200 900.00 2,448.00
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4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 
contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 
2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción 
complementaria 

2.8200 600.00 1,692.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: Maleato de enalapril
10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. | Sin descripción complementaria 

5.3500 200.00 1,070.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Eritromicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o etilsuccinato o 
estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. Envase con polvo para 
100 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

37.0000 150.00 5,550.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Eritromicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o etilsuccinato o 
estolato de eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. Envase con polvo para 
100 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

39.8200 100.00 3,982.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 5 mg. Envase con
50 tabletas. | Sin descripción complementaria 

3.5000 200.00 700.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Isosorbida. Tableta sublingual Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 5 mg 
Envase con 20 Tabletas sublinguales. | Sin descripción complementaria 

83.0000 50.00 4,150.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 mg Envase con
15 Cápsulas. | Sin descripción complementaria 

37.2400 150.00 5,586.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas . De plástico. Desechables, con aguja retractable. Capacidad: 3 ml. Calibre: 
21 G x Longitud: 38 mm. Envase con 100 Piezas. | Jeringas para inyectar de 3 ml 

341.4900 6.00 2,048.94

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de 
polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. 
Envase con 100 piezas. | Sin descripción complementaria 

124.0000 1.00 124.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de 
polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. 
Envase con 100 piezas. | Sin descripción complementaria 

130.0000 1.00 130.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: metamizol sódico 500 mg. 
envase con 10 comprimidos. | Sin descripción complementaria 

4.9400 100.00 494.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metformina 850 mg 
Envase con 30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

7.4600 200.00 1,492.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida
10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

4.2800 150.00 642.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de metoclopramida
10 mg Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

4.6000 100.00 460.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 mg Envase 
con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

6.0000 20.00 120.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de metoprolol 100 mg Envase 
con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

6.3500 30.00 190.50

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol 
equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

12.0000 90.00 1,080.00
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4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo de metronidazol 
equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. | Sin 
descripción complementaria 

12.5000 60.00 750.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg Envase con
30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

12.0000 90.00 1,080.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 mg Envase con
30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

12.5000 60.00 750.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg Envase con
20 g. | Sin descripción complementaria 

5.8000 300.00 1,740.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 20 mg Envase con
20 g. | Sin descripción complementaria 

5.8500 200.00 1,170.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de Nafazolina 1 mg 
Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

5.0000 1000.00 5,000.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg Envase con
30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

10.3700 250.00 2,592.50

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Sulfato 
de Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B 
equivalente a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral 
con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

29.9000 500.00 14,950.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. | 
Sin descripción complementaria 

8.5000 500.00 4,250.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o 
Gragea o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 14 Tabletas o Grageas o Cápsulas | Sin descripción 
complementaria 

9.0000 250.00 2,250.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, 
gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. | Sin 
descripción complementaria 

7.6500 750.00 5,737.50

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase con
10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

2.9300 600.00 1,758.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 mg. envase con
10 tabletas. | Sin descripción complementaria 

3.0000 400.00 1,200.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg 
de salbutamol Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

5.2000 25.00 130.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: Salbutamol 20 mg o 
Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 
200 dosis de 100 µg. | Sin descripción complementaria 

26.5000 25.00 662.50

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

8.5000 150.00 1,275.00
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4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. | Sin descripción complementaria 

9.0000 100.00 900.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Trimetoprima
40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción 
complementaria 

9.0000 150.00 1,350.00

4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Trimetoprima
40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción 
complementaria 

9.8000 100.00 980.00

TOTAL 4,832,432.39

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide 
pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado 
(Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado 
(Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido 
capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. | Envase con 
10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 020.000.6135.00 

3,293.9000 2507.00 8,257,807.30

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A 
y de virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los 
años correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL 
cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis). | Caja con 10 frascos 
ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis) Clave 
020.000. 6317.01 

8,157.0000 773.00 6,305,361.00

1 Vacunación Universal 3.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión 
cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-
38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado 
para 10 dosis y diluyente. | Vacuna SR Clave 020.000.3800.00 Presentación Envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente Precio de 638.6 de acuerdo a presentación 

638.6000 5834.00 3,725,592.40
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1 Vacunación Universal 3.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de 
sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 
DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o 
Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en 
células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 
DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) 
Envase con frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. | Vacuna SRP 
Clave 020.000.3820.00 Presentación Envase con frasco ámpula con liofilizado para 
una dosis y diluyente. Precio 122.68 pesos de acuerdo a presentación 

122.6800 8760.00 1,074,676.80

1 Vacunación Universal 4.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DE ARNm CONTRA COVID – 19. SOLUCION INYECTABLE Cada dosis de 
0.3 mL contiene: ARN mensajero (ARNm) que codifica la proteína espicular (S) del 
SARS-CoV-2 que suscita la respuesta inmunológica celular, así como de anticuerpos 
neutralizantes frente a las variantes del COVID-19 recomendadas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) Cada frasco ámpula contiene: 6 dosis de 30 µg | Vacuna 
contra COVID-19 Clave 020.000.6506.01 Pfizer Cada frasco ámpula contiene: 6 dosis 
de 30 µg Precio 2,004.30 pesos de acuerdo a presentación 

2,004.3000 570.00 1,142,451.00

1 Vacunación Universal 4.1.2.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

VACUNA DE ARNm CONTRA COVID – 19. SUSPENSIÓN INYECTABLE Vial 
multidosis 0.1 mg/ml suspensión inyectable Cada dosis (0.5 mL) contiene: 
Andusomerán 50 mcg Vehículo cbp 0.5 mL Caja de cartón con 10 frascos ámpula 
multidosis con 2.5 mL. Cada frasco ámpula contiene: 5 dosis de 50 mcg / 0.5 mL. | 
Vacuna COVID-19, Moderna, 020.000.6502.00, Caja de cartón con 10 frascos 
ámpula multidosis con 2.5 mL. Cada frasco ámpula contiene: 5 dosis de 50 mcg 
0.5 mL, Precio 13,130.39 pesos por presentación 

13,130.3900 396.00 5,199,634.44

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion | Rotafolio de recomendaciones para la atención de la nutrición en la 
adolescencia 

70.1684 131.00 9,192.06

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

1.1.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion | Cuadernillo de alimentación saludable 

46.2492 200.00 9,249.84

3 Atención a la Salud en la Infancia 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material didactico para manualidades escolares | Kit Desarrollo de habilidades 
1,106.9648 98.00 108,482.55

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Material didactico para manualidades escolares | Kit Juega y aprende 
795.5744 98.00 77,966.29

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1.3 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion | Manual para la aplicación de la prueba EDI 

115.2228 156.00 17,974.76
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4 Cáncer de infancia y adolescencia 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

1.1.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion | Cedúla de detección de signos y sintomas de sospechas de cáncer 

34.3708 1100.00 37,807.88

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

2.2.1.1 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion | Tríptico informativo 

1.5544 200.00 310.88

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

2.2.1.2 
Ramo 12-Apoyo 
Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general para 
difusion | Cartel informativo 

5.0808 200.00 1,016.16

TOTAL 25,967,523.36

 

GRAN TOTAL (PESOS) 73,378,297.07

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas: 

SIN CAMBIOS 

 
Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARÍA”, conforme a los requisitos y 

disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

Programa: VIH y otras ITS 

Descripción del insumo/bien: Integración de equipos de cómputo: 

SIN CAMBIOS 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

1.1.1.1 Proceso 
Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud instalada 

Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

Mide el número de Redes Estatales de 
Municipios por la Salud 

25.00 1.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

2.1.1.1 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales 
y de salud pública en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

647.00 2.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

2.1.1.4 Proceso 

Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales 
y de salud pública en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

647.00 2.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

3.2.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades 
urbanas 

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide el número de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del 
control de los determinantes sociales de 
la salud. 

433.00 2.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

4.1.1.1 Resultado 

Número de Jurisdicciones Sanitarias 
o Distritos de salud que realizarn 
Jornadas Nacionales de Salud 
Pública 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de Salud 
con Jornadas Naciones de 
Salud Pública programadas 

Mide el número de Jornadad Nacionales 
de Salud Pública por Jurisdicción o 
Distrito que realizan acciones de salud 
pública. 

242.00 4.00 

1.1 
Comunidades y 
municipios 

6.1.1.1 Proceso 

Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la implementación 
de proyectos municipales de salud 
pública en el año 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de municipios con 
autoridades sensibilizadas en la 
implementación de proyectos con 
acciones intersectoriales y de salud 
pública que incidan en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647.00 2.00 

1.2 Estilos de vida saludables 1.1.1.1 Resultado 
Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media superior 

Total de escuelas a nivel 
nacional de educación básica 
y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la salud 
con respecto a la totalidad de escuelas 
de educación básica y media superior 

20.00 20.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1.2 Estilos de vida saludables 2.2.1.1 Resultado 
Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales 
programados para certificar 

Mide la propoción de entornos laborales 
certificados como saludables 

90.00 90.00 

1.2 Estilos de vida saludables 3.3.1.1 Resultado 
Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el fomento de 
estilos de vida saludables 

100.00 100.00 

1.4 
Mer. Soc. Salud. - Lab. 
Com. Ries. 

1.2.1.2 Proceso 
Número de estrategias de 
comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de 
comunicación bidireccional 
programadas 

El indicador mide el porcentaje de 
estrategias de comunicación 
bidireccional (envío de mensajes SMS, 
chatbots, etc.), para fomentar estilos de 
vida saludables en grupos específicos 
de la población. 

32.00 1.00 

1.4 
Mer. Soc. Salud. - Lab. 
Com. Ries. 

1.3.1.2 Proceso 
Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios, digitales., , , 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas *100 

El indicador mide el porcentaje de 
campañas en temas de salud pública, 
difundidas a través de medios digitales 
como Facebook, Twitter, Instagram, 
Youtube, páginas web, entre otros. 

56.00 1.00 

1.5 Personas en Movilidad 1.1.1.1 Proceso 
Número de albergues para 
población migrante validados como 
promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

53.00 2.00 

1.5 Personas en Movilidad 1.2.1.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

228.00 4.00 

1.6 SNSP 1.1.1.1 Resultado 
Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media superior 

Total de escuelas a nivel 
nacional de educación básica 
y media superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la salud 
con respecto a la totalidad de escuelas 
de educación básica y media superior 

20.00 20.00 

1.6 SNSP 2.2.1.1 Resultado 
Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales 
programados para certificar 

Mide la propoción de entornos laborales 
certificados como saludables 

90.00 90.00 

1.6 SNSP 3.3.1.1 Resultado 
Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida 
saludables programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el fomento de 
estilos de vida saludables 

100.00 100.00 

1.7 Desnutrición Aguda 7.1.1.1 Resultado 
Número de NN con DAM y DAG que 
reciben tratamiento con ATLC 

Número de NN diagnosticados 
con DAM y DAG 

Mide la proporción de NN con DAM y 
DAG con tratamiento con ATLC 

100.00 100.00 

1.7 Desnutrición Aguda 7.1.1.2 Resultado 
Número de NN con DAM y DAG que 
reciben tratamiento con ATLC 

Número de NN diagnosticados 
con DAM y DAG 

Mide la proporción de NN con DAM y 
DAG con tratamiento con ATLC 

100.00 100.00 

1.7 Desnutrición Aguda 7.1.1.3 Resultado 
Número de NN con DAM y DAG que 
reciben tratamiento con ATLC 

Número de NN diagnosticados 
con DAM y DAG 

Mide la proporción de NN con DAM y 
DAG con tratamiento con ATLC 

100.00 100.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1.1 Resultado 
Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de 
seguridad vial realizadas / 
auditorias de seguridad vial 
programadas x 100 

Realización de auditorias de seguridad 
vial en lugares donde ocurrieron 
siniestros viales o en lugares riesgosos 
antes de de que sucedan. 

1.00 3.00 

1.1 Seguridad Vial 5.2.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 
por 100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

1.00 5.00 

1.1 Seguridad Vial 6.2.1.1 Resultado 

Número de personas sensibilizadas 
en seguridad vial del grupo de edad 
de = 5 años que ha recibido 
información para la prevención de 
lesiones causadas por el tránsito 

Total de población por entidad 
federativa del grupo de edad 
de = 5 años) x 100 

Cobertura de personas sensibilizadas 
para la identificación de factores de 
riesgos y la adopción de conductas 
seguras para la prevención de lesiones 
causadas por el tránsito 

1.00 1.30 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en escuelas primarias, con la finalidad 
de establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100.00 100.00 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de 
lesiones accidentales realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención 
y manejo de lesiones 
accidentales programados) 
x 100 

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con 
la prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir 
los daños a la salud ocasionados por 
estas causas. 

100.00 1.00 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1.1 Resultado 
Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales programados) 
x 100 

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo 
al grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

100.00 3.00 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1.1 Proceso 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en 
la entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

100.00 1.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1.3 Mod. Aten. Méd. Prehos. 1.1.1.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

El Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes por medio de los COEPRAS 
realizan las intervenciones sobre la 
capacitación a primero respondientes 
dentro de las entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

1.00 1.00 

1.3 Mod. Aten. Méd. Prehos. 2.2.1.1 Resultado 

Implementación del Sistema de 
comunicación de misión critica para 
el fortalecimiento de los CRUM 
funcionales 

Total de estados federales por 
100 

Sistema de Radio Comunicación de 
Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras dependencias 
de salud y dependencias de 
emergencias del país para establecer 
comunicación en la operatividad diaria, 
ante contingencias incidentes con saldo 
masivo de víctimas o desastres. 

1.00 1.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.1.1 Proceso 

Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
SINAVE que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Numero de indicadores de 
oportunidad de los 
subsistemas del SINAVE que 
se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la notificación 
de casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica por el SINAVE 

100.00 100.00 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.2.1 Proceso 
Número de boletínes, informes y 
panoramas publicados en el año 

Número de boletínes, informes 
y panoramas programados 
para ser publicados en el año 

Proporcionar información en salud que 
permita tomar decisiones para el control 
y la prevención de las enfermedades 
que se vigilan 

100.00 100.00 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.3.1 Proceso 
Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada 
Entidad para ser Supervisadas 
durante el año 

Verificar la aplicación de los procesos de 
vigilancia epidemiológica en todos los 
niveles técnico-administrativos del 
SINAVE 

100.00 100.00 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.4.1 Proceso 
Número de funciones comprobadas 
que realiza la UIES estatal 

Número de funciones que 
debe realizar la UIES estatal 
según el lineamiento federal 

Constatar que las UIES operan de 
manera integral según el lineamiento 
federal 

100.00 100.00 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.5.1 Proceso 
Número de funciones comprobadas 
que realizan los Servicios de 
Sanidad Internacional en la Entidad 

Número de funciones que 
deben realizar los Servicios de 
Sanidad Internacional en la 
entidad, según el lineamiento 
federal. 

Constatar que los Servicios de Sanidad 
Internacional operan de manera integral 
y coordinada según el lineamiento 
federal 

100.00 100.00 
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.1 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100.00 100.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por 
el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100.00 100.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1.2 Proceso 
Personas usuarias sin seguridad 
social que recibieron PrEP al menos 
una vez al año 

Personas usuarias sin 
seguridad social programadas 
para recibir PrEP al menos 
una vez al año 

Mide la proporción de personas usuarias 
sin seguridad social que recibieron 
PrEP, al menos una vez al año, respecto 
de las personas usuarias programadas, 
las cuales reciben paquetes integrales 
de prevención combinada, entre los que 
se encuentran condones y lubricantes 

100.00 100.00 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Resultado 
Detecciones de sífilis en personas 
sin seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, en el año. 

Personas sin seguridad social, 
de 15 a 60 años que se 
encuentran en tratamiento 
antirretroviral, en el año. 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por personas sin seguridad 
social en tratamiento antirretroviral, de 
15 a 60 años en el año. 

0.90 0.90 

1 VIH y otras ITS 3.10.1.2 Resultado 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a 
la atención que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo. 

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH sin seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la atención 
con un recuento de linfocitos CD4 menor 
a 200 células/µl, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100.00 100.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 3.8.1.2 Proceso 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados. 

Personal de salud contratado 
por Ramo 12 para apoyo del 
Programa de VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de 
salud contratados por Ramo 12 para 
apoyo del Programa de VIH e ITS, que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud 
contratados por Ramo 12, para apoyo 
del Programa de VIH e ITS. 

100.00 100.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Proceso 
Personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social 
que se vincularon a la 
atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de personas 
sin seguridad social que comenzaron a 
recibir tratamiento antirretroviral, 
respecto de las personas sin seguridad 
social, que se vincularon a la atención 
del VIH en el año. 

95.00 95.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.5 Proceso 
Personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social 
que se vincularon a la 
atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de personas 
sin seguridad social que comenzaron a 
recibir tratamiento antirretroviral, 
respecto de las personas sin seguridad 
social, que se vincularon a la atención 
del VIH en el año. 

95.00 95.00 

2 Virus de Hepatitis C 

2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.2 Proceso 

Personas sin seguridad social, 
diagnosticadas con VHC (con carga 
viral positiva) que estan en 
tratamiento antiviral. 

Número de personas sin 
seguridad social, con carga 
viral positiva a VHC en el 
periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de personas 
sin seguridad social, que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que han 
sido diagnosticadas con VHC en el 
periodo. 

90.00 90.00 

2 Virus de Hepatitis C 3.6.1.3 Proceso 

Personas sin seguridad social, 
diagnosticadas con VHC (con carga 
viral positiva) que estan en 
tratamiento antiviral. 

Número de personas sin 
seguridad social, con carga 
viral positiva a VHC en el 
periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de personas 
sin seguridad social, que reciben 
tratamiento antiviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que han 
sido diagnosticadas con VHC en el 
periodo. 

90.00 90.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1.1 Proceso 

Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A 
Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

64.00 2.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 

FEDERAL 
META 

ESTATAL 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1.1 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

222450.00 2500.00 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1.2 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

222450.00 2500.00 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1.3 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

222450.00 2500.00 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1.4 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

222450.00 2500.00 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1.5 Proceso 
Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado 
Material de información , educación y 
comunicación (IEC) para adolescentes 

222450.00 2500.00 

1.1 SSR para Adolescentes 2.1.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas NA 
Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas durante el año 

177.00 6.00 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1.1 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con 
evento obstétrico 

Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

80.00 50.50 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1.2 Resultado 

Mujeres adolescentes que aceptan 
un método anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con 
evento obstétrico 

Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

80.00 50.50 

1.1 SSR para Adolescentes 2.5.3.1 Proceso 
Número de kits de gestión menstrual 
adquiridos para adolescentes de 
bachillerato. 

No aplica 

Mide el porcentaje de kits de gestión 
menstrual adquiridos para su posterior 
distribución a adolescentes inscritas en 
educación de nivel bachillerato. 

490832.00 1802.00 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462.00 24322.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462.00 24322.00 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.2 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462.00 24322.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados 
o proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de métodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaría de Salud 

Corresponde al número de usuarias 
activas de métodos anticonceptivos en la 
Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tubarias bilaterales ni 
vasectomías) 

4551462.00 24322.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones 
sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a unidades 
médicas, almacenes estatales y 
jurisdiccionales para el seguimiento del 
componente de planificación familiar y 
anticoncepción 

1416.00 24.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896.00 240.00 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud, 

48896.00 240.00 

1.3 Salud Materna 1.2.1.5 Proceso 
Capacitaciones/supervisiones 
realizadas en la implementación de 
las intervenciones comunitarias 

Capacitaciones/supervisiones 
programadas en 
intervenciones comunitarias 

Capacitación y supervisión al personal 
de salud en los distritos sanitarios de su 
entidad de los diferentes niveles en 
temas de intervenciones comunitarias. 

90.00 90.00 

1.3 Salud Materna 1.3.1.1 Proceso 

Total de impresiones del 
Lineamiento de Intervenciones 
Comunitarias y material de Partería 
tradicional entregados 

Total de impresiones del 
Lineamiento de Intervenciones 
Comunitarias y material de 
Partería tradicional 

Impresión para publicaciones oficiales, 
información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para 
los componentes de Salud Materna 
(Lineamiento de intervenciones 
comunitarias y material de partería 
tradicional) 

600.00 5726.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.1 Proceso 

Campaña nacional en radio 
realizadas (Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en embarazo y 
puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en el 
embarazo) 

Campaña nacional en radio 
programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma 
en embarazo y puerperio, 
depresión en el embarazo y 
puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el 
embarazo) 

Campaña nacional en radio (Línea 
materna, signos y síntomas de alarma 
en embarazo y puerperio, depresión en 
el embarazo y puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el embarazo) 

1.00 95.00 
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1.3 Salud Materna 2.2.1.4 Proceso 

Campaña nacional en radio 

realizadas (Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en embarazo y 

puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en el 

embarazo) 

Campaña nacional en radio 

programadas (Línea materna, 

signos y síntomas de alarma 
en embarazo y puerperio, 
depresión en el embarazo y 

puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el 
embarazo) 

Campaña nacional en radio (Línea 

materna, signos y síntomas de alarma 

en embarazo y puerperio, depresión en 
el embarazo y puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.5 Proceso 

Campaña nacional en radio 

realizadas (Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en embarazo y 
puerperio, depresión en el 

embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en el 
embarazo) 

Campaña nacional en radio 

programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma 

en embarazo y puerperio, 
depresión en el embarazo y 
puerperio, contingencias 

epidemiológicas en el 
embarazo) 

Campaña nacional en radio (Línea 

materna, signos y síntomas de alarma 
en embarazo y puerperio, depresión en 

el embarazo y puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.6 Proceso 

Campaña nacional en radio 

realizadas (Línea materna, signos y 
síntomas de alarma en embarazo y 
puerperio, depresión en el 

embarazo y puerperio, 
contingencias epidemiológicas en el 
embarazo) 

Campaña nacional en radio 

programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma 

en embarazo y puerperio, 
depresión en el embarazo y 
puerperio, contingencias 

epidemiológicas en el 
embarazo) 

Campaña nacional en radio (Línea 

materna, signos y síntomas de alarma 
en embarazo y puerperio, depresión en 

el embarazo y puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.7 Proceso 

Campaña nacional en radio 
realizadas (Línea materna, signos y 

síntomas de alarma en embarazo y 
puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 

contingencias epidemiológicas en el 
embarazo) 

Campaña nacional en radio 

programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma 
en embarazo y puerperio, 

depresión en el embarazo y 
puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el 

embarazo) 

Campaña nacional en radio (Línea 

materna, signos y síntomas de alarma 
en embarazo y puerperio, depresión en 
el embarazo y puerperio, contingencias 

epidemiológicas en el embarazo) 

1.00 95.00 

1.3 Salud Materna 2.2.1.8 Proceso 

Campaña nacional en radio 
realizadas (Línea materna, signos y 

síntomas de alarma en embarazo y 
puerperio, depresión en el 
embarazo y puerperio, 

contingencias epidemiológicas en el 
embarazo) 

Campaña nacional en radio 

programadas (Línea materna, 
signos y síntomas de alarma 
en embarazo y puerperio, 

depresión en el embarazo y 
puerperio, contingencias 
epidemiológicas en el 

embarazo) 

Campaña nacional en radio (Línea 

materna, signos y síntomas de alarma 
en embarazo y puerperio, depresión en 
el embarazo y puerperio, contingencias 

epidemiológicas en el embarazo) 

1.00 95.00 
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1.3 Salud Materna 2.3.1.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2.00 2.00 

1.3 Salud Materna 2.5.1.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas 
en emergencias obstétricas 
*100 

Capacitación integral para la capacidad 
de respuesta para la Atención de 
Emergencias Obstétricas 

90.00 90.00 

1.3 Salud Materna 2.5.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas 
en emergencias obstétricas 
*100 

Capacitación integral para la capacidad 
de respuesta para la Atención de 
Emergencias Obstétricas 

90.00 90.00 

1.3 Salud Materna 2.5.1.4 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas 
en emergencias obstétricas 
*100 

Capacitación integral para la capacidad 
de respuesta para la Atención de 
Emergencias Obstétricas 

90.00 90.00 

1.3 Salud Materna 3.1.1.1 Proceso 

Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitaciones programadas 
en impulsar la mejora continua 
de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de 
parto y puerperio desde un 
enfoque centrado en la 
usuaria (Salas LPR) mediante 
el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de la 
persona gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque centrado en 
la usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

90.00 90.00 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1.1 Proceso 
Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al 
recién nacido que requieran 
traslado programadas 

actividades realizadas en relación a las 
programadas que requieran traslado por 
parte del personal del estado adscrito al 
área de salud perinatal 

100.00 100.00 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1.2 Proceso 
Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al 
recién nacido que requieran 
traslado programadas 

actividades realizadas en relación a las 
programadas que requieran traslado por 
parte del personal del estado adscrito al 
área de salud perinatal 

100.00 100.00 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1.3 Proceso 
Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al 
recién nacido que requieran 
traslado programadas 

actividades realizadas en relación a las 
programadas que requieran traslado por 
parte del personal del estado adscrito al 
área de salud perinatal 

100.00 100.00 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1.1 Resultado 
Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque en la 
lactancia materna 

100.00 100.00 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1.1 Proceso 
Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les realiza 
el tamiz metabólico neonatal 

Total de recién nacidos vivos 
sin derechohabiencia 
(Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS 
Bienestar OPD) 

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de tamiz 
metabólico neonatal 

95.00 95.00 
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1.4 Salud Perinatal 3.2.1.1 Proceso 

Total de personas recién nacidas 

con seguimiento de resultado 

sospechoso 

Total de personas recién 

nacidas con resultado 

sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de los casos 

sopechosos de tamiz metabólico 

neonatal 

90.00 90.00 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1.1 Proceso 

Número de estrategias de 

comunicación dirigidas al sector 

para la difusión de la atención al 

aborto seguro 

Número de estrategias de 

comunicación dirigidas al 

sector para la difusión de la 

atención al aborto seguro que 

han sido programadas por el 

CNEGSR 

Número de estrategias de comunicación 

dirigidas al sector para la difusión de la 

atención al aborto seguro programadas 

por el CNEGSR 

32.00 1.00 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1.1 Proceso 

Número de modelos pélvicos 

didácticos para la simulación y 

entrenamiento en la técnica de 

Aspiración Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 

didácticos para la simulación y 

entrenamiento en la técnica de 

Aspiración Manual 

Endouterina programados por 

el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos didácticos 

para la simulación y entrenamiento en la 

técnica de Aspiración Manual 

Endouterina programados por el 

CNEGSR 

128.00 4.00 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona 

distribuidas a las unidades de salud 

para la atención del aborto seguro 

en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 

Mifepristona ministradas por el 

CNEGSR a las entidades 

federativas para la atención 

del aborto seguro en el primer 

trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 

ministradas por el CNEGSR a las 

entidades federativas para su 

distribución en unidades de salud que 

atienden abortos en primer trimestre de 

gestación 

3499.00 31.00 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2.1 Proceso 

Número de piezas de Misoprostol 

distribuidas a las unidades de salud 

para la atención del aborto seguro 

en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 

Misoprostol ministradas por el 

CNEGSR a las entidades 

federativas para la atención 

del aborto seguro en el primer 

trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 

ministradas por el CNEGSR a las 

entidades federativas para su 

distribución en unidades de salud que 

atienden abortos en primer trimestre de 

gestación 

4629.00 42.00 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3.1 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de 

AMEU distribuidas a las unidades 

de salud para la atención del aborto 

seguro en el primer trimestre de 

gestación 

Número de piezas de Jeringas 

de AMEU ministradas por el 

CNEGSR a las entidades 

federativas para la atención 

del aborto seguro en el primer 

trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 

ministradas por el CNEGSR a las 

entidades federativas para su 

distribución en unidades de salud que 

atienden abortos en primer trimestre de 

gestación 

5657.00 51.00 

1.5 Aborto Seguro 2.5.1.1 Proceso 

Número de Curso/Taller Básico de 

Atención Integral al Aborto Seguro 

otrogados al personal de salud 

Número de Curso/Taller 

Básico de Atención Integral al 

Aborto Seguro programados 

por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Básico de 

Atención Integral al Aborto Seguro 

otrogados al personal de salud, respecto 

del número de curso/taller programadas 

por el CNEGSR. 

32.00 1.00 
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1.5 Aborto Seguro 2.5.2.1 Proceso 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud 

Número de Curso/Taller 
Intermedio de Atención 
Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Intermedio de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, respecto 
del número de curso/tallerprogramadas 
por el CNEGSR. 

32.00 1.00 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3.1 Proceso 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud 

Número de Curso/Taller 
Especializado de Atención 
Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral al 
Aborto Seguro otrogado al personal de 
salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32.00 1.00 

1.5 Aborto Seguro 2.5.4.1 Proceso 
Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a 
la capacitación centralizada de 
aborto seguro programada por 
el CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará a la capacitación centralizada 
de aborto seguro programada por el 
CNEGSR 

64.00 2.00 

1.5 Aborto Seguro 2.5.5.1 Proceso 
Número de personal de salud 
trasladado a la "Reunión Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a 
la a la "Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud que se 
trasladará para asistir a la "Reunión 
Nacional programada por el CNEGSR 

32.00 1.00 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1.2 Proceso 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro 
de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) 
del componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial programas 
por el CNEGSR. 

160.00 5.00 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1.3 Proceso 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro 
de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) 
del componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial programas 
por el CNEGSR. 

160.00 5.00 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1.4 Proceso 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de 
gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro 
de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) 
del componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial programas 
por el CNEGSR. 

160.00 5.00 
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1.6 Violencia de Género 1.1.1.1 Proceso 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres programadas para 
cada estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres implementadas por las 
entidades federativas, respecto al 
número de estrategias de comunicación 
para la prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las mujeres 
programadas para cada estado por el 
CNEGSR. 

32.00 1.00 

1.6 Violencia de Género 2.1.1.1 Resultado 

Número de personas que acuden a 
las unidades de salud por motivo de 
violación sexual, que son atendidas 
durante las primeras 72 hrs desde 
ocurrido el evento y a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales para disminuir el 
riesgo de transmisión de VIH. 

Número de personas 
atendidas por motivo de 
violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en los 
servicios de salud, a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 72 hrs 
posteriores al evento, para disminuir el 
riesgo de infección por VIH, respecto del 
total de personas atendidas por violación 
sexual. 

50.00 66.00 

1.6 Violencia de Género 2.1.1.2 Resultado 

Número de personas que acuden a 
las unidades de salud por motivo de 
violación sexual, que son atendidas 
durante las primeras 72 hrs desde 
ocurrido el evento y a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales para disminuir el 
riesgo de transmisión de VIH. 

Número de personas 
atendidas por motivo de 
violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en los 
servicios de salud, a las que se les 
otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las 72 hrs 
posteriores al evento, para disminuir el 
riesgo de infección por VIH, respecto del 
total de personas atendidas por violación 
sexual. 

50.00 66.00 

1.6 Violencia de Género 2.2.1.1 Proceso 

Taller de formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a víctimas 
de violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Taller de formación 
programado sobre Atención 
Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de 
pareja, familiar y/o sexual. 
Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de 
psicología. 

Realización del taller de formación sobre 
Atención Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, familiar 
y/o sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

32.00 1.00 

1.6 Violencia de Género 2.2.2.1 Proceso 

Curso realizados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Curso programados sobre 
Atención Inmediata a Víctimas 
de Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, 
duración 20 hrs., Modalidad 
presencial., 20 personal de 
enfermería. 

Realización del Curso sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., Modalidad 
presencial., 20 personal de enfermería. 

32.00 1.00 
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1.6 Violencia de Género 2.2.3.1 Proceso 

Curso realizados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración 16 
hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Curso programados sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, 
duración 16 hrs. Modalidad 
presencial. 25 personal de 
médicina. 

Realización del Curso sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a personal de 
medicina, duración 16 hrs. Modalidad 
presencial. 25 personal de médicina. 

32.00 1.00 

1.6 Violencia de Género 2.3.1.1 Resultado 

Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en 
los servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados 
como posibles casos de 
violación sexual en los 
servicios de salud de priemer 
contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la consulta 
psicológica especializada por motivo de 
violación sexual en los servicios de 
salud, respecto de aquellas niñas, niños 
y adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual en los 
servicios de salud de priemer contacto. 

44.00 41.00 

1.6 Violencia de Género 2.3.3.1 Proceso 

Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual que 
cursaron y aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Número de responsables 
estatales de violencia de 
género y sexual que se 
inscribieron al “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Se refiere al número de responsables 
estatales de violencia de género y 
sexual que cursaron y aprobaron el 
“Curso de Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

32.00 1.00 

1.6 Violencia de Género 2.4.1.1 Proceso 

Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR 
para capacitar y supervisar en 
las instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la 
NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y supervisar 
en las instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la NOM-
046-SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre prevención 
y atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres. 

32.00 1.00 

1.6 Violencia de Género 2.4.2.1 Proceso 

Número personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y técnicos 
sobre prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres. 

Número personal de 
psicología programado por el 
CNEGSR para capacitar y 
supervisar en las instituciones 
del sector la aplicación de los 
criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás 
documentos normativos y 
técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual 
y contra las mujeres. 

Número de personal de psicología 
contratado para capacitar y supervisar 
en las instituciones del sector la 
aplicación de los criterios de la NOM-
046-SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre prevención 
y atención a la violencia sexual y contra 
las mujeres. 

32.00 1.00 
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FEDERAL 
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ESTATAL 

1.6 Violencia de Género 2.5.3.1 Proceso 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados a 
las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las 
acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

Cumplimiento en el acompañamiento 
técnico y seguimiento a las actividades 
de prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

64.00 2.00 

1.6 Violencia de Género 2.5.3.2 Proceso 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados a 
las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las 
acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

Cumplimiento en el acompañamiento 
técnico y seguimiento a las actividades 
de prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

64.00 2.00 

1.6 Violencia de Género 2.5.3.3 Proceso 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados a 
las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las 
acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

Cumplimiento en el acompañamiento 
técnico y seguimiento a las actividades 
de prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

64.00 2.00 

1.6 Violencia de Género 2.5.4.2 Proceso 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexualde 

manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de 

gestión (coordinación, 

monitoreo, supervisión, 

acompañamiento y 

capacitación) del componente 

de violencia de género y 

sexualde manera intra e 

intersectorial programadas por 

el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, supervisión, 

acompañamiento y capacitación) del 

componente de violencia de género y 

sexual de manera intra e intersectorial 

programas por el CNEGSR. 

160.00 5.00 

1.6 Violencia de Género 2.5.4.3 Proceso 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, 

supervisión, acompañamiento y 

capacitación) del componente de 

violencia de género y sexualde 

manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de 

gestión (coordinación, 

monitoreo, supervisión, 

acompañamiento y 

capacitación) del componente 

de violencia de género y 

sexualde manera intra e 

intersectorial programadas por 

el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 

(coordinación, monitoreo, supervisión, 

acompañamiento y capacitación) del 

componente de violencia de género y 

sexual de manera intra e intersectorial 

programas por el CNEGSR. 

160.00 5.00 
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1.6 Violencia de Género 2.5.5.1 Proceso 

Número de personal de trabajo 

social contratado para implementar 

programa de coordinación 

interinstitucional e intersectorial para 

la integración de redes integrales de 

servicios de prevención y atención a 

la violencia 

Número de personal de 

trabajo social programado 

para implementar programa de 

coordinación interinstitucional 

e intersectorial para la 

integración de redes integrales 

de servicios de prevención y 

atención a la violencia 

Número de personal de trabajo social 

contratado para implementar programa 

de coordinación interinstitucional e 

intersectorial para la integración de 

redes integrales de servicios de 

prevención y atención a la violencia 

32.00 1.00 

1.6 Violencia de Género 3.2.1.1 Resultado 

Realización de la capacitación de 

formación de facilitadoras/es de 

Reeducación para Víctimas y 

Agresores de Violencia de Pareja 

Programación de la 

capacitación de formación de 

facilitadoras/es de 

Reeducación para Víctimas y 

Agresores de Violencia de 

Pareja 

Realización del Curso de capacitación 

de formación de facilitadoras/es de 

Reeducación de Víctimas y Agresores 

de Violencia de Pareja 

32.00 1.00 

1.6 Violencia de Género 3.6.1.1 Proceso 

Número de talleres 

PRESENCIALES realizados de 

Promoción del Buen Trato 

Número de talleres 

PRESENCIALES 

programados de Promoción 

del Buen Trato 

Porcentaje de talleres realizados de 

Promoción del Buen Trato con respecto 

de la meta 

278.00 8.00 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3.1 Resultado 

Mujeres de 25 a 34 años tamizadas 

con citología cervical 

Mujeres de 25 a 34 años sin 

derechohabiencia en el año a 

evaluar 

Cobertura anual de tamizaje con 

citología cervical 

0.05 0.04 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3.2 Resultado 

Mujeres de 25 a 34 años tamizadas 

con citología cervical 

Mujeres de 25 a 34 años sin 

derechohabiencia en el año a 

evaluar 

Cobertura anual de tamizaje con 

citología cervical 

0.05 0.04 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.3.5.2 Resultado 

Mujeres tamizadas con diagnóstico 

citológico LEIAG que recibieron 

colposcopia 

Personas con resultado de 

mastografía BIRADS 4 Y 5 

Cobertura con colposcopia de los casos 

LEIAG 

0.90 0.90 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2.1 Proceso 
Número de unidades de salud que 

implementan el MoASMI 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Mide la cantidad de unidades de salud 

que implementan el Modelo de Atención 

a la Salud con Mecanismos Incluyentes 

en sus instalaciones y operación de los 

servicios de salud 

224.00 7.00 
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3 Igualdad de Género 1.2.2.2 Proceso 
Número de unidades de salud que 

implementan el MoASMI 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Mide la cantidad de unidades de salud 

que implementan el Modelo de Atención 

a la Salud con Mecanismos Incluyentes 

en sus instalaciones y operación de los 

servicios de salud 

224.00 7.00 

3 Igualdad de Género 1.2.2.3 Proceso 
Número de unidades de salud que 

implementan el MoASMI 

Total de unidades de salud 

programadas para 

implementar el MoASMI 

Mide la cantidad de unidades de salud 

que implementan el Modelo de Atención 

a la Salud con Mecanismos Incluyentes 

en sus instalaciones y operación de los 

servicios de salud 

224.00 7.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

4.2.1.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 

a vacunar contra la rabia 

x 100 

Perros y gatos esterilizados 

quirúrgicamente en relación al universo 

anual de anumales a vacunarse contra la 

rabia 

4.00 4.00 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

8.1.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados Perros censados 

Medir el número de perros 

ectodesparaditados en los operativos de 

control de las rickettsiosis 

95.00 95.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 1.1.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en 

el estado que realiza 

actividades de prevención y 

control de paludismo 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 3.1.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 

Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas en 

las Localidades Prioritarias 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 6.3.1.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 

Bioensayo que realizan los Estudios 

de Eficacia Biológica y 

Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas 

Mide el cumplimiento de las Unidades 

Entomológicas y de Bioensayo que 

realizan los Estudios de Eficacia 

Biológica y Susceptibilidad de los 

Insecticidas 

30.00 1.00 
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2.5 Dengue 7.3.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
Número de Localidades 

prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades prioritarias 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 7.3.2.1 Proceso 

Numero de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulizacion 

Espacial en UBV 

Numero de Localidades 

prioritarias 

Mide Trimestralmente el cumplimiento de 

nebulizacion espacial en localidades 

prioritarias 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 7.3.3.1 Proceso 

Número de Localidades Prioritarias 

con acciones de Rociado 

Intradomiciliar 

Numero de Localidades 

prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

100.00 100.00 

2.5 Dengue 8.1.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma de 

manera trimestral 

48.00 48.00 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Proceso 

Total de casos nuevos de TB P 

diagnosticados con Bk+ que 

ingresan a tratamiento, lo terminan y 

curan. 

Total de casos nuevos 

Número de personas con TBP 

Bk+ que ingresan a 

tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 

confirmada bacteriológicamente que 

ingresa a tratamiento primario acortado 

los que terminan y los que curan (Éxito 

de tratamiento). 

86.00 86.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les 

realizo una prueba de sensibilidad al 

diagnóstico, incluye resultados de 

pruebas moleculares (Xpert 

MTB/RIF) así como de pruebas 

fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados 

notificados X 100 

Este indicador valorará la cobertura de 

pruebas a sensibilidad a fármacos al 

momento del diagnóstico, realizadas por 

métodos moleculares o convencionales 

en casos nuevos o previamente tratados 

(Reingresos y recaídas) a todos los 

probables de TB TF. 

40.00 40.00 

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Proceso 

Número de casos que reciben 

esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en el año 

Número de casos 

programados con diagnóstico 

de resistencia a fármacos en 

el año 

El indicador evalúa el porcentaje de 

casos de TB con resistencia a fármacos 

que reciben esquema de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90.00 90.00 

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1.2 Proceso 

Número de emergencias en salud 

registradas y atendidas con 

oportunidad en el año 

Número de emergencias en 

salud registradas en el año 

Emergencias en salud suscitadas en 

cualquier parte de la República 

Mexicana que afectan a la salud 

colectiva 

95.00 95.00 
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4 Emergencias en Salud 1.1.2.1 Proceso 
Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

Integración de Kits de reservas 

estratégicas para desastres. 

100.00 5.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.3.1 Proceso Capacitaciones realizadas Capacitaciones programadas 

Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a nivel estatal y en 

jurisdicciones sanitarias 

32.00 2.00 

4 Emergencias en Salud 1.1.4.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 
Mide el porcentaje de supervisiones 

realizadas a jurisdicciones sanitarias 

61.00 2.00 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

3.1.1.1 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC y que 

ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 

diagnóstico de EPOC 

programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60.00 60.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

3.3.1.1 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma 

programados. 

Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

50.00 50.00 

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

3.3.1.2 Resultado 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma y que 

ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con 

diagnóstico de asma 

programados. 

Porcentaje de pacientes con asma que 

cuentan con prueba de espirometría y 

evaluación clínica para establecer su 

diagnóstico con ingreso a tratamiento 

50.00 50.00 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.1.2.1 Proceso 

Número de pacientes con HTA

en el primer nivel de atención

que alcanzan el control con

T/A <140/90mmHg en población de

20 años y más en la Secretaría

de Salud 

Número de pacientes con HTA 

en tratamiento en población 

de 20 años y más en la 

Secretaría de Salud 

Se refiere al porcentaje de pacientes con 

HTA en tratamiento en el primer nivel de 

atención que alcanzan el control con

T/A <140/90mmHg en población de

20 años y más en la Secretaría de Salud 

1.00 11478.00 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
3.3.1.1 Proceso Número de personal contratado 

total de personal programado 

para contratación 

Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

1.00 1.00 
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1.1 Resultado 

Total de personas mayores con 

tamizajes realizados de alteraciones 

de memoria 

Población de 60 y más años 

sin derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 

hombres de 60 años y más, a quienes se 

les realiza el tamizaje de alteraciones de 

memoria 

40.00 40.00 

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1.2 Resultado 

Total de personas mayores con 

tamizajes realizados de alteraciones 

de memoria 

Población de 60 y más años 

sin derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 

hombres de 60 años y más, a quienes se 

les realiza el tamizaje de alteraciones de 

memoria 

40.00 40.00 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.2.1 Resultado 
Informe de evaluación y 

seguimiento. 
N/A 

Apoyo al Responsable Estatal en 

supervisión y evaluación del componente 

Salud Bucal del Preescolar y Escolar. 

124.00 4.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

11.1.3.1 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A 

Contar con un equipo de cómputo de 

escritorio o portátil para el desarrollo de 

las actividades administrativas del 

Programa de Salud Bucal. 

31.00 1.00 

9 

Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

5.2.2.1 Resultado 
Total de Instrucciones de la Técnica 

de Cepillado Dental 
No aplica 

Instrucción de Técnica de Cepillado 

Dental 

128.00 4.00 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarreicas Agudas 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas 

2.1.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas 
Campañas de prevención 

programadas 

Realización de campañas estatales de 

prevención de diarreas para población 

general. 

34.00 2.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas 

2.2.1.1 Proceso Operativos preventivos realizados 
Operativos preventivos 

programados 

Realizar acciones específicas para la 

prevención de la EDA, a través de 

operativos preventivos con énfasis en 

áreas de riesgo identificadas. 

46.00 2.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas 

2.3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 
Mide el porcentaje de supervisiones 

realizadas a jurisdicciones sanitarias 

71.00 2.00 

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas 

2.4.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas Capacitaciones programadas 

Mide el porcentaje de capacitaciones 

realizadas a nivel estatal y en 

jurisdicciones sanitarias 

31.00 2.00 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con

3ra dosis de la vacuna hexavalente en 

niñas y niños menores de 1 año de edad 

para la Secretaría de Salud 

95.00 95.00 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2025-2026 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 

la Influenza Estacional al 75% de la 

meta en el último trimestre de 2025 

75.00 75.00 

1 Vacunación Universal 3.1.1.1 Resultado 
Dosis de vacuna SR aplicadas en 

población de 10 a 49 años 

Dosis adicionales recibidas en 

el estado para la población de 

10 a 49 años 

Proporción de dosis de vacunación

con vacuna SR en población de 10 a

49 años 

95.00 95.00 

1 Vacunación Universal 3.1.2.1 Resultado 
Dosis de vacuna SRP aplicadas en 

niños de 1 a 4 años 

Dosis adicionales de vacuna 

SRP recibidas en la entidad 

para la población de 1 a 4 

años de edad 

Proporción de dosis de vacunación con 

vacuna SRP en niños 1 a 4 años 

95.00 95.00 

1 Vacunación Universal 4.1.1.1 Resultado 
Dosis de vacuna COVID-19 Pfizer, 

aplicadas en población blanco 

Dosis de vacuna Pfizer, 

recibidas en la entidad para la 

población blanco 

Proporción de avance de dosis aplicadas 

contra COVID-19 con vacuna Pfizer 

95.00 95.00 

1 Vacunación Universal 4.1.2.1 Resultado 

Dosis de vacuna COVID-19 

Moderna, aplicadas en población 

blanco 

Dosis de vacuna Moderna, 

recibidas en la entidad para la 

población blanco 

Proporción de avance de dosis aplicadas 

contra COVID-19 con vacuna Moderna 

95.00 95.00 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
1.1.1.1 Proceso 

Número de unidades de salud de 

primer nivel para población no 

derechohabiente que implementan 

la Estrategia de Control Nutricio 

Total de unidades de salud de 

primer nivel para población no 

derechohabiente *100 

Se mide el total de unidades de salud 

para población no derechohabiente que 

detectan adolescentes con problemas de 

mala nutrición a través de la medición 

del IMC y los canalizan a Control 

Nutricio para su atención y control 

80.00 80.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
1.1.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 

primer nivel para población no 

derechohabiente que implementan 

la Estrategia de Control Nutricio 

Total de unidades de salud de 

primer nivel para población no 

derechohabiente *100 

Se mide el total de unidades de salud 

para población no derechohabiente que 

detectan adolescentes con problemas de 

mala nutrición a través de la medición 

del IMC y los canalizan a Control 

Nutricio para su atención y control 

80.00 80.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
1.1.1.1 Proceso 

Número de personal de salud de 

primer nivel capacitadas en la 

aplicación de la prueba para la 

Evaluación del Desarrollo Infantil 

EDI 

Total de personas 

programadas para recibir la 

capacitación en la aplicación 

de la prueba para la 

Evaluación del Desarrollo 

Infantil EDI *100 

Se mide el total de personas 

capacitadas en la aplicación de la 

prueba para la Evaluación del Desarrollo 

Infantil (EDI) 

100.00 100.00 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
1.1.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 

primer nivel capacitadas en la 

aplicación de la prueba para la 

Evaluación del Desarrollo Infantil 

EDI 

Total de personas 

programadas para recibir la 

capacitación en la aplicación 

de la prueba para la 

Evaluación del Desarrollo 

Infantil EDI *100 

Se mide el total de personas 

capacitadas en la aplicación de la 

prueba para la Evaluación del Desarrollo 

Infantil (EDI) 

100.00 100.00 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
1.1.1.3 Proceso 

Número de personal de salud de 

primer nivel capacitadas en la 

aplicación de la prueba para la 

Evaluación del Desarrollo Infantil 

EDI 

Total de personas 

programadas para recibir la 

capacitación en la aplicación 

de la prueba para la 

Evaluación del Desarrollo 

Infantil EDI *100 

Se mide el total de personas 

capacitadas en la aplicación de la 

prueba para la Evaluación del Desarrollo 

Infantil (EDI) 

100.00 100.00 

4 Cáncer de infancia y adolescencia 

4 
Cáncer de infancia y 

adolescencia 
1.1.1.1 Proceso 

Número de cédulas aplicadas al 

trimestre a Niños, Niñas y 

Adolescentes (NNA) durante la 

consulta en las Unidades Médicas 

de primer nivel de atención 

Número de consultas de 

primera vez al trimestre) * 100 

Es una herramienta de detección 

oportuna de signos y síntomas de 

sospecha de cáncer en NNA 

80.00 80.00 
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NO. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

2.2.1.1 Proceso 

Número de trípticos difundidos 
madres, padres y cuidadores de 
Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) 
al trimestre durante la consulta en 
las Unidades Médicas de primer 
nivel de atención 

Número de consultas de 
primera vez al trimestre) * 100 

Es un material visual que permite 
difundir información clara sobre
signos y síntomas de cáncer infantil
y adolescente a madres, padres y 
cuidadores 

80.00 80.00 

4 
Cáncer de infancia y 
adolescencia 

2.2.1.2 Proceso 

Número de trípticos difundidos 
madres, padres y cuidadores de 
Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) 
al trimestre durante la consulta en 
las Unidades Médicas de primer 
nivel de atención 

Número de consultas de 
primera vez al trimestre) * 100 

Es un material visual que permite 
difundir información clara sobre
signos y síntomas de cáncer infantil
y adolescente a madres, padres y 
cuidadores 

80.00 80.00 

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal 
vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2025. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los diecinueve días 
del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.- Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López Elizalde.- 
Rúbrica.- Director General de Políticas en Salud Pública, Dr. Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Miguel Ángel Lezana 
Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella Albarrán Suárez.- Rúbrica.- 
Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional de Prevención y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dra. Samantha Gaertner Barnad.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Emmanuel Fernández Sánchez.- Rúbrica.- 
Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y Administración, 
Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Ana Luisa Guluarte 
Castro.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-263-SSA1-2026, Buenas 
prácticas para el funcionamiento de los bancos de tejido corneal con fines de trasplante. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría de  
Salud.- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-263-SSA1-2026, 

BUENAS PRÁCTICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS BANCOS DE TEJIDO CORNEAL CON FINES DE 

TRASPLANTE 

La Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XXVI, 13, apartado A, fracción I, 17 bis, 
fracciones III y VIII, 45, 313, fracciones I, III y IV, 315, 316, 317, 319, 321, 322, 323, fracción I, 325 y 327 de la 
Ley General de Salud; 10, fracción I, 24, 30, 34, 35, fracción V, 37 y 38 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en relación con el 
Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020 
y 3, fracciones I, literal a y II, así como 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-263-SSA1-2026, Buenas prácticas para el funcionamiento de los bancos de tejido 
corneal con fines de trasplante, mismo que ha sido aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, durante la Primera Sesión Ordinaria del 2026, celebrada el 
25 de marzo del 2026. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35, fracción V y 38 de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana a que se refiere, se publica a 
efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación del presente aviso, emitan sus comentarios en idioma español ante el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, ubicado en Oklahoma número 14, 
planta baja, colonia Nápoles, código postal 03810, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, 
teléfono 55 5080 5200, extensión 1333 o bien al correo electrónico: rfs@cofepris.gob.mx. 

El texto completo del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-263-SSA1-2026, Buenas prácticas 
para el funcionamiento de los bancos de tejido corneal con fines de trasplante puede ser consultado de forma 
íntegra en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la Calidad a través del enlace: 
https://platiica.economia.gob.mx/procesos-participativos/. 

Clave Titulo 

PROY-NOM-263-SSA1-2026 Buenas prácticas para el funcionamiento de los 
bancos de tejido corneal con fines de trasplante 

Síntesis 

Este proyecto tiene como objeto establecer los criterios de disposición, análisis, conservación, preparación, 
suministro y destino final de tejido corneal para trasplante, en establecimientos con autorización sanitaria para 
actividad de Bancos de Tejidos con fines de trasplantes en modalidad de Córnea, con la finalidad de 
garantizar la viabilidad y trazabilidad de los tejidos. 

Este proyecto es de observancia obligatoria, en todo el territorio nacional, para todos los establecimientos con 
licencia sanitaria para actividades de Bancos de Tejidos con fines de trasplantes en modalidad de Córnea. 

Objetivo Legítimo de Interés Público 

La protección y promoción a la salud 

Concordancia con Normas Internacionales 

Este Proyecto de Norma no es equivalente a ninguna Norma internacional. 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2026.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Victor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2026, Año de Margarita Maza Parada''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7580 M.N. (diecisiete pesos con siete mil quinientos ochenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2026.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales,  
Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales, 
Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2026, Año de Margarita Maza Parada''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o y 10 del Reglamento Interior del Banco de México 
y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 3/2012, 
informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 días 
obtenida el día de hoy, fue de 7.0071%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 7.0473%; y a plazo 
de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 7.1058%. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2026.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales,  
Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales, 
Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2026, Año de Margarita Maza Parada''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o y 10 del Reglamento Interior del Banco de México 
y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 3/2012, 
informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en moneda 
nacional determinada el día de hoy, fue de 6.75 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2026.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales,  
Lic. Diego Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales, 
Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez 
Martínez.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

Para notificar a las TERCERA INTERESADA GUADALUPE HERNÁNDEZ CRUZ, en el amparo 373/2025, 
promovido por JESÚS LÓPEZ PERALES, contra actos de la Primera Sala Especializada en Ejecución de 
Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; habiéndose ordenado el 
emplazamiento por edictos en auto de treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, para el efecto de 
que acudan ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlas, en un término que no podrá 
ser inferior a quince días ni exceder de treinta, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
hagan valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibidas que 
de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se les practicarán por lista, quedando a su 
disposición en la secretaría copia de la demanda, escrito de desahogo y auto admisorio para su traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, dos de marzo de dos mil veintiséis. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Ignacio Samperio Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 573677) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo 
y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 

Emplazamiento de los terceros interesados José Osvaldo Sánchez Quntanilla y Cristina Tecuanhuey 
Tenahua. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo indirecto 
número 1056/2025, promovido por Nabor Gallegos Tototzintle, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, y otra, a quienes les reclama “a) todo lo actuado, dentro del juicio de 
usucapión 198/2022 del índice del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla; así 
como b) el ilegal emplazamiento realizado dentro del juicio de origen.”; en el que figuran como terceros 
interesados; por auto de catorce de noviembre de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
Periódico de mayor circulación en Puebla (“El Universal”, “Reforma” o “El Excelsior”), de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que 
deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo y su ampliación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de febrero de 2026. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Gabriela Hernández Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 573641) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Yosias Esaú Huerta Sánchez, tercero interesado dentro de los autos del juicio de amparo 1590/2025, se 

ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo y se hace de su conocimiento que la quejosa Aránzazu Itzel Velázquez Ruiz, en representación de la 
infanta de identidad reservada de iniciales R.Y.H.V., promovió demanda de amparo contra actos de la Jueza 
Primera Especializada en Materia Familiar del Distrito Judicial de Puebla y Diligenciario Encargado de los 
Expedientes Nones adscrito al anterior; que hizo consistir en el auto de treinta de septiembre de dos mil 
veinticinco, dictado en el cuaderno principal del juicio de visitas y convivencias dictado en el expediente 
869/2020 del índice de la responsable. Se le previene se presente al juicio de garantías de mérito dentro de 
los treinta días siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición en la Secretaría, copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que se encuentran 
señaladas las diez horas con cuarenta y cinco minutos del tres de marzo de dos mil veintiséis, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Para su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 17 de febrero de 2026. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Elías Santos Frías 
Rúbrica. 

(R.- 573993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
A.D. 346/2025 

EDICTO 
 
A: JORGE LUIS BRAVO PORRAS. 
Juicio de amparo directo 346/2025, promovido por Eduardo José Yakin Hernández; en el que se ordena 

emplazarlo conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), y 177, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se apersone al juicio como tercero interesado en el 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación. Queda a su disposición  
en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a dos de marzo de dos mil veintiséis. 

El Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Lic. Diego Alberto Berber Miranda 

Rúbrica. 
(R.- 574130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

Juicio de Amparo 1282/2025 
EDICTO: 

 
Mediante auto emitido el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, este Juzgado Tercero de Distrito en 

Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por Juan Gerardo 
Ruíz Delgado, contra actos de la Cuarta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje, Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio y la Dirección de Catastro Municipal de Tala, todos del Estado 
de Jalisco; demanda de amparo que se registró con el número de expediente 1282/2025; asimismo, se 
señaló como terceros interesados a Irving Rafael Martínez García, Ángel Izcoatl Muñoz Escamilla, Jorge 
Alberto Aldana Urbina, Juan de Dios Martínez Amezcua y Marco Antonio Cardona Hermosillo (actores 
trabajadores en el juicio natural), así como Carlos Osvaldo y Ricardo, ambos de apellidos Sahagún Ortega 
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(demandados en el expediente de origen), y que respecto de los terceros interesados Irving Rafael Martínez 
García, Carlos Osvaldo Sahagún Ortega y Ricardo Sahagún Ortega en auto de seis de febrero de dos mil 
veintiséis, se ordenó su emplazamiento por edictos; por tanto, por éste medio se les emplaza al amparo y se 
les hace saber la radicación del juicio y que pueden comparecer a éste a defender sus derechos dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; queda 
en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y del auto 
admisorio, ello con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Zapopan, Jalisco, 26 de febrero de 2026. 
“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Mariana Astrid Ortega Amador 

Rúbrica. 
(R.- 573727) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1838/2025-I-B, promovido por Mario César Sánchez Arellanes contra actos del 

Juez Familiar en Línea del Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada 
Ana Miriam Olivares Rodríguez, que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberá comparecer 
debidamente identificada a las instalaciones que ocupa este juzgado, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser 
debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintiuno de enero de dos mil veintiséis. 
Por Acuerdo de la Jueza, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Adrián García Mondragón 

Rúbrica. 
(R.- 574340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTOS 
 

TERCERA INTERESADA 
 Inmuebles El Trébol, Sociedad Anónima, Gran Condominio Comercial Colón. (DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada, dentro del juicio de amparo directo 

número 510/2025, promovido por Ma. Elena Torres García, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes 
de Alberto Torres de la Cruz, contra el acto del magistrado de la Séptima Sala Unitaria Civil del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de ocho de abril de dos mil veinticinco, dictada dentro del toca de 
apelación en definitiva 110/2025, deducido del expediente judicial 704/2022. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 1, 14, 16 y 17. 
Se hace saber a la tercera interesada que debe presentarse ante este tribunal, dentro del término de 

treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de que haga valer sus 
derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibida que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista de acuerdos 
electrónica y en la que se fija este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 27 octubre de 2025. 

El Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Napoleón Nevárez Treviño 

Rúbrica. 
(R.- 574609) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Romualdo Téllez Rosas 

Persona Tercera Interesada 
En los autos del juicio de amparo número 1336/2025, del índice de este Juzgado, promovido por Gabino 

Rojas Méndez, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cuarenta y Siete, con 
sede en la Ciudad de Puebla y otras autoridades, de quienes reclama el emplazamiento al juicio de 
cumplimiento de contrato de compraventa 613/2018, del índice del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
Cuarenta y Siete, y como consecuencia todo lo actuado; incluyendo la expedición del certificado parcelario del 
inmueble materia de dicho asunto a favor del actor; al ser señalado como persona tercera interesada y 
desconocerse su domicilio, se ordenó lo siguiente: 
 

a) Su emplazamiento. 
Mediante la publicación por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 

Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 209 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; 
haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de 
Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de 
treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por media de 
lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo y del 
auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, tres de febrero de dos mil veintiséis. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Licenciada Diana Cortés González 
Rúbrica. 

(R.- 573987) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada moral: Sistemas Constructivos Profesionales, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, por conducto de quien legalmente la represente: 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juicio de Amparo 

251/2024, promovido por Arturo Lisandro Hernández Román, contra actos de la Junta Especial número 
Treinta y uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, por este conducto se le hace 
saber: Que el acto reclamado es: La resolución de quince de enero de dos mil veinticuatro, en el cual se 
declaró improcedente el recurso de revisión en el expediente laboral 905/11; por lo que en virtud haber 
agotado búsqueda para emplazarla y se desconoce su domicilio actual, por acuerdo dictado con fecha 
veintinueve de julio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico diario de mayor 
circulación a nivel nacional, haciéndole saber debe presentarse dentro de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; en las oficinas que ocupa este Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Morelos, ubicadas sito en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, 
Segundo Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370; asimismo, se le hace 
del conocimiento que la audiencia constitucional se fijó para las once horas del treinta de junio de dos mil 
veintiséis, apercibiéndola que de no hacerlo dentro del plazo concedido, sin necesidad de ulterior acuerdo, las 
subsecuentes incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso C, y 29, ambos de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Cuernavaca Morelos, tres de marzo de dos mil veintiséis. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos 

Óscar Alejandro López Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 574011) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 1044/2025-IV, promovido por Erick Alejandro Gutiérrez Becerril, 
por propio derecho y en representación del menor de iniciales S.A.G.N. –Identidad reservada contra actos 
atribuidos al Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Primero de lo Familiar del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México; se tuvo como tercera interesada a Karen Amaranta Nava Analco. 
Actos reclamados: 1. El auto que decreta las medidas de protección de emergencia y carácter civil; 2. la falta 
de emplazamiento; 3. la audiencia celebrada que confirmó las medidas de protección de emergencia y 
carácter civil; y, 4. el auto que no admitió a trámite el incidente de nulidad de actuaciones del juicio de origen. 
Previo agotamiento de la investigación correspondiente con fundamento en la fracción III, inciso b) del artículo 
27 de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento de la tercera interesada por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la secretaría IV de 
trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo a efecto 
de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al 
juzgado hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintiséis. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Elsa Daniela Flores Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 574119) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Michoacán 
EDICTO. 

 
POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A PABLO ARELLANO GUERRERO, QUE EL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MORELIA, 
ADMITIÓ LA DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA POR CONSTRUCTORA SALVADOR AGUILAR 
RAMÍREZ Y ASOCIADOS S. DE R.L. DE C.V., CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE ORALIDAD MERCANTIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE NUEVO LEÓN, CON SEDE EN MONTERREY, Y OTRAS 
AUTORIDADES, REGISTRÁNDOLA BAJO EL NÚMERO VII-750/2023 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE 
SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER POR SÍ O POR 
CONDUCTO DE QUIEN ACREDITE SER SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA, Y DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA. 

ASIMISMO, SE LE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

 
Morelia, Michoacán, a 13 de marzo de 2026. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. José Sierra Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 574200) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, 
con residencia en la Ciudad de Querétaro, Querétaro 

Av. Fray Luis de León No 2880, edificio A, 5o piso, Centro Sur, Santiago de Querétaro, C.P. 76090 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

 
Hamsa Dalrod Group Sociedad Anónima de Capital Variable 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, 
DICTADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO, EN EL AMPARO DIRECTO CIVIL 
NUMERO 399/2025, PROMOVIDO POR RUBÉN OSORNIO URIBE, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ 
PROVISIONAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADO EN ORALIDAD 
MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO, SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE 
RESULTA EL CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 5°, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO Y CON APOYO EN LOS DIVERSOS 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA PRIMER LEGISLACIÓN EN CITA POR 
DISPOSICIÓN EXPRESA DE SU ARTICULO 2°, SE LE MANDÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE LOS 
PRESENTES EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERÉS CONVINIERE SE APERSONE AL 
MISMO A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, DEBIÉNDOSE PRESENTAR ANTE ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, UBICADO EN AV. FRAY LUIS DE LEÓN No 2880, EDIFICIO A, 5° PISO, CENTRO 
SUR, SANTIAGO DE QUERETARO, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL LE SURTIRÁN EFECTOS POR 
MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, SIENDO EL DÍA DIECISIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.- DOY FE. 

 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 
Carlos Alberto Leal González 

Rúbrica. 
(R.- 573755) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

Amparo Indirecto 836/2025 
 

En Reynosa, Tamaulipas, hago saber a usted que en el juicio de amparo 836/2025-II: 
TERCERO INTERESADO: Hock Construcciones, sociedad anónima de capital variable. 
P R E S E N T E. 
En los autos del juicio de amparo 836/2025, promovido por Banco Mercantil del Norte, sociedad 

anónima, institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, de quien reclama la 
sentencia interlocutoria de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, dictada en el juicio sumario civil 
número 340/2019, en la que se declaró fundado el recurso de revocación interpuesto por la tercero interesada 
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contra el auto de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, así como el destacado el auto de 
fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, mediante el cual la autoridad responsable negó la solicitud de la 
quejosa de decretar la caducidad de los recursos de revocación interpuesto por la tercera interesada en contra 
de los autos de veintitrés y veintisiete de septiembre de dos mil veinticuatro, dictados en el juicio de origen, y 
todo lo actuado en el juicio natural; y en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a juicio de Hock 
Construcciones, sociedad anónima de capital variable, no obstante las diversas actuaciones y medidas 
tomadas a fin de lograr el emplazamiento, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso 
b), de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, conforme al artículo 2° de ésta última, se ordena emplazar mediante 
edictos al tercero interesado de referencia, debiendo publicarse para tal efecto, edictos en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, que serán a costa de la parte 
quejosa, y se publicarán en tres ocasiones, de siete en siete días hábiles, haciéndoseles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días ante este Juzgado, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que comparezcan a juicio en defensa de sus intereses, en el entendido que la audiencia 
constitucional de este juicio de amparo se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS 
DEL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. Si pasado dicho término el tercero interesado de 
referencia no comparece, se continuará el procedimiento del citado juicio, realizándose las ulteriores 
notificaciones por lista, de conformidad con el artículo 27, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, sin que 
para ello se realice mayor trámite. 

 
Reynosa, Tamaulipas, dos de marzo de dos mil veintiséis. 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa 
Carlos Alberto Escobedo Yáñez 

Firma Electrónica. 
Secretaria 

Yolanda de León Ibarra 
Firma Electrónica. 

(R.- 573826) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Juicio de Amparo 542/2025-III 
EDICTOS 

 
A LA TERCERA INTERESADA 
CLAUDIA AGUILAR BRINGAS. 

En los autos del juicio de amparo 542/2025-III, promovido por Juan Carlos Moreno Casados, por su propio 
derecho, contra actos del Juez Cuarto Civil de Partido, con residencia en Celaya, Guanajuato y otra autoridad, 
se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ordenó emplazarla a 
juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el  Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con los 
artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, quedando a su respectiva disposición copia simple de la demanda de amparo en la 
secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: “I.NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO Y 
DEL QUE PROMUEVE EN SU NOMBRE: C.JUAN CARLOS MORENO CASADOS, por mi propio derecho, 
con domicilio en Andador Corregidora número 110, Interior 102, Edificio Guerrero, zona centro de Celaya, 
Guanajuato. II. NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: 1. GUSTAVO GARCÍA HERRERA, 
con domicilio en Circuito del Alce Rojo, número 97, Fraccionamiento Paseo del Campestre en esta ciudad de 
Celaya, Guanajuato. III. AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES: Autoridad Ordenadora: La C. 
Juez Cuarto Civil de Partido de la ciudad de Celaya, Guanajuato […]. IV. NORMA GENERAL. ACTO U 
OMISIÓN QUE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE RECLAMA: La falta de llamamiento a Juicio, 
respecto del Medio Preparatorio a Juicio y/o Juicio Ordinario Civil; así como todo lo actuado dentro de dicho 
Juicio Ordinario Civil, radicado bajo el expediente C-233/2024, del índice del Juzgado señalado como 
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autoridad responsable.”; además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, deberá comparecer este Tribunal Federal, para hacer valer lo que a sus 
intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se seguirá el juicio en su ausencia 
y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en los estrados de 
este Tribunal. 
 

Atentamente 
Celaya, Guanajuato, 13 de enero de 2026. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Lic. Hugo Fernando Salcido García 

Firma Electrónica. 
(R.- 574341) 

Estados Unidos Mexicanos 
Ciudad de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Vigésimo Cuarto Civil de Proceso Oral 
“2025, Año de la Mujer Indígena” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio ORAL MERCANTIL, promovido por NACIONAL FINANCIERA SOCIEDAD 
NACIONAL DE CRÉDITO INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO EN SU CARÁCTER DE 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DENOMINADO FIDEICOMISO ARRENDAMIENTO IDENTIFICADO EN 
LOS REGISTROS DE LA FIDUCIARIA CON EL NUMERO 80730, en contra de ELVIRA GUADALUPE 
ESPINOSA BRACHO y GASOLINERA LAS ADELITAS S.A. DE C.V., expediente 750/2024, el C. Juez 
Vigésimo Cuarto de lo Civil de Proceso Oral en la Ciudad de México, dictó diverso(s) auto(s) que en su parte 
conducente dice(n): ----------------------------------------------------- 

“…con fundamento en el artículo 1070, del Código de Comercio, se ordena realizar el emplazamiento a 
dicha codemandada ELVIRA GUADALUPE ESPINOSA BRACHO, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Financiero”, 
haciéndole saber que deberá presentarse por conducto de persona legalmente facultada dentro del término de 
TREINTA DÍAS siguientes a la última publicación, a recibir las copias de traslado correspondientes para dar 
contestación a la demanda incoada en su contra, ello dentro del plazo que se ha concedido en autos y que lo 
es de NUEVE DÍAS, con apercibimiento que de no hacerlo precluirá su derecho, y se tendrán por negados los 
hechos de la demanda que dejó de contestar, atento a lo dispuesto por el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, siguiéndose el juicio en su 
contumacia; para los efectos citados, quedan a disposición de la demandada referida, en la Secretaría “C” de 
este órgano jurisdiccional, las copias de traslado correspondientes, apercibiéndosele en el sentido de que, si 
pasado el término del emplazamiento hecho en la forma indicada no comparece a juicio, se seguirá el mismo 
en su rebeldía y se le harán las posteriores notificaciones en términos de lo que establece el artículo 1070, 
último párrafo del Código de Comercio, es decir, por boletín judicial(…) Se ordena la elaboración de los 
edictos ordenados en auto de nueve de octubre de dos mil veinticinco, mismos que deberán publicarse 
por tres veces consecutivas, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en el periódico “DIARIO DE 
MÉXICO”, conforme a los términos precisado en el proveído antes señalado(…).Notifíquese. Lo proveyó y 
firma el Maestro en Derecho Andrés Martínez Guerrero, Juez Vigésimo Cuarto Civil de Proceso Oral de 
la Ciudad de México, asistido del Secretario de Acuerdos “C”, Licenciado José Luis Ángeles Ortiz, quien 
autoriza y da fe…” 

Publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y el Diario de México. 
 

C. Secretario de Acuerdos “C” 
Lic. José Luis Ángeles Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 574574) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado de Apelación del Décimo Cuarto Circuito 
Mérida, Yucatán 

Juicio de Amparo Indirecto 85/2025 
 
AMPARO INDIRECTO 85/2025. 
Quejosa: Ángela Mónica Miranda Vega, apoderada del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Tercero interesado: Raúl Shadai Torres Gutiérrez, en su calidad de apoderado de la empresa Tecprover, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
E D I C T O 

HAGO SABER: En el juicio de amparo indirecto 85/2025, promovido por Ángela Mónica Miranda Vega, 
apoderada del Instituto Mexicano del Seguro Social; contra los actos del Tribunal Colegiado de Apelación 
del Vigésimo Séptimo Circuito y otro, resolución de quince de octubre de dos mil veinticinco dictada en el toca 
penal 49/2025, que confirmó la diversa dictada el trece de mayo en el cuaderno de impugnación 15/2025; en 
esta fecha, se ordenó emplazar al tercero interesado RAÚL SHADAI TORRES GUTIÉRREZ, EN SU CALIDAD 
DE APODERADO DE LA EMPRESA TECPROVER, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE; por medio de edictos, que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; deberá presentarse 
en este Tribunal Federal a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en el local de este Tribunal. Doy fe. Secretario 
del Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito en el Estado de Yucatán; Mérida, Yucatán, 
diecisiete de marzo de dos mil veintiséis. 

 
Magistrada Instructora del Tribunal Colegiado de Apelación del Decimocuarto Circuito 

Guadalupe Belem Lobato Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 574395)  
 AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 0040-2025-02-E-09-01-03-02-L 

Actor: Arturo López Lena Villasana 
“2026, Año de Margarita Maza Parada” 

“EDICTO” 
 

INOXA S.R.L. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 0040-2025-02-E-09-01-03-02-L promovido por 

ARTURO LOPEZ LENA VILLASANA. en contra de la Coordinadora Departamental de Conservación de 
Derechos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
con el código de barras 20250279570, de 19 de febrero de 2025, mediante la cual, se negó el registro de la 
marca INOXALL SOLUCIONES EN ACERO Y DISEÑO tramitado en el expediente 3080765 solicitado por  
la actora, al actualizarse lo previsto en el artículo 173, fracción XVIII, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y se ordenó emplazar a INOXA S.R.L.en su carácter de TERCERO INTERESADO al 
presente juicio por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 
domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 
se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2026. 
Magistrado Titular de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual de este Tribunal 
Francisco Medina Padilla 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Mtro. Carlos Alberto Padilla Trujillo 
Rúbrica. 

(R.- 573694) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primera Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 

Expediente: 1948/22-EAR-01-2 
Actor: Promociones Turísticas AV, S.A.P.I. de C.V. 

“EDICTO” 
 
JAVIER DEL JESÚS DAJER MIGUEL 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1948/22-EAR-01-2, promovido por Elizabeth de 

Jesús Guzmán Zepeda, en representación legal de PROMOCIONES TURÍSTICAS AV, S.A.P.I. DE C.V., 
demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 37/2021 de tres de febrero de dos mil veintidós, 
dictada dentro del expediente XV/2021/37, por la Titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por medio del cual vía recurso de revisión 
confirmó la resolución contenida en el oficio SEMARNAT-BCS.02.01.IA.452/20 de doce de noviembre de dos 
mil veinte, dictada por la Encargada del Despacho de la Delegación Federal en el Estado de Baja California 
Sur de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la cual autoriza de manera 
condicionada el proyecto denominado “ARRECIFES REEF BALL EN LA PAZ, B.C.S., MÉXICO”, siendo 
autorizado únicamente el polígono del arrecife “Puerta Cortés”; por otro lado, se ordenó emplazar al 
TERCERO INTERESADO, JAVIER DEL JESÚS DAJER MIGUEL al juicio antes citado, por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un plazo de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a defender sus intereses, en su carácter de tercero 
interesado dentro del juicio tramitado ante esta Primera Sala Especializada en Materia Ambiental y de 
Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México 710, piso 3, Colonia 
San Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad de México, Código Postal 10200, apercibida de que en 
caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el 
artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 
en el entendido que quedan a su disposición en el lugar que ocupa esta Sala, las copias de la demanda 
y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintiséis. 

La Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia de la Primera Sala Especializada 
en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Lic. Amalia Tecona Silva 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Julio Linares Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 574580) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

EDICTO 
 

En los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa iniciados por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por la 
presunta comisión de faltas administrativas graves y actos de particulares vinculados con éstas, en los expedientes números DGSUB"A"/A.2/2291/02/2026, mediante 
acuerdo del doce de febrero de dos mil veintiséis; DGSUB"A"/A.2/2303/02/2026, mediante acuerdo del dieciocho de febrero de dos mil veintiséis; 
DGSUB"A"/A.2/1510/06/2025, DGSUB"A"/A.2/1862/10/2025, DGSUB"A"/A.2/1866/10/2025, DGSUB"A"/A.2/1930/10/2025, DGSUB"A"/A.2/1908/10/2025, 
DGSUB"A"/A.2/1947/10/2025, DGSUB"A"/A.2/1969/10/2025 y DGSUB"A"/A.2/2072/11/2025, todos mediante acuerdo del veinte de febrero de dos mil veintiséis; 
DGSUB"A"/A.2/1913/10/2025, DGSUB"A"/A.2/2019/11/2025, y DGSUB"A"/A.2/2209/01/2026, todos mediante acuerdo del veintitrés de febrero del dos mil veintiséis; 
DGSUB"A"/A.2/2081/11/2025 y DGSUB"A"/A.2/2151/12/2025, ambos mediante acuerdo del veinticinco de febrero de dos mil veintiséis; 
DGSUB"A"/A.2/2210/01/2026 y DGSUB"A"/A.2/2242/01/2026, ambos mediante acuerdo del veintiséis de febrero de dos mil veintiséis; y 
DGSUB"A"/A.2/2336/02/2026, mediante acuerdo del veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es 
supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118, se ordenó, emplazar por medio de edictos a diversos presuntos responsables 
para que comparezcan a las Audiencias Iniciales, en las siguientes fechas y horarios: 
 

PRESUNTOS RESPONSABLES PROCEDIMIENTO FALTA 
ADMINISTRATIVA 

DÍA HORA 

FELIPE ALBERTO CAREAGA CAMPOS DGSUB"A"/A.2/1510/06/2025 DESVÍO DE RECURSOS 
PÚBLICOS  

(Art. 54) 

VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(10:30) 
CONSEJO DE ORGANIZACIONES EMPRESAS 

CAMPESINAS Y CAFETALERAS DE 
VERACRUZ, A.C. 

DGSUB"A"/A.2/1862/10/2025 USO INDEBIDO DE 
RECURSOS PÚBLICOS 

(Art. 71) 

VEINTE (20) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DIEZ HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(10:00)  
INFORMATION MANAGEMENT SOLUTIONS, 

S.C. 
DGSUB"A"/A.2/1866/10/2025 UTILIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN FALSA  
(Art. 69) 

VEINTE (20) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DIEZ HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS (10:45) 
JELL CONSTRUCCIÓN INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V. 
DGSUB"A"/A.2/1913/10/2025 UTILIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN FALSA  
(Art. 69) 

VEINTE (20) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

ONCE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS 

(11:15) 
MAXIMINA GRACIELA ROMERO MONROY DGSUB"A"/A.2/1930/10/2025 ABUSO DE FUNCIONES 

(Art. 57) 
VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

TRECE HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(13:00) 
INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA Y 

ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V. 
DGSUB"A"/A.2/2019/11/2025 USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS 
(Art. 71 

VEINTE (20) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DOCE HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(12:00) 
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JAZMÍN GARCÍA PAREDES DGSUB"A"/A.2/2072/11/2025 ABUSO DE FUNCIONES 
(Art. 57) 

VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DOCE HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(12:00) 
ASESORES EN ESTRATEGIAS 

COMERCIALES BIFFCO, S.A. DE C.V. 
DGSUB"A"/A.2/2081/11/2025 USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS 
(Art. 71) 

VEINTIUNO (21) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DIEZ HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(10:00) 
CORPORATIVO ASESCAP, S.C. DGSUB"A"/A.2/2081/11/2025 USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS 
(Art. 71) 

VEINTIUNO (21) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DIEZ HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS (10:45) 
DIRECCIÓN OBJETIVA CON VISIÓN DEL 

NUEVO SIGLO, S.C. 
DGSUB"A"/A.2/2081/11/2025 USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS 
(Art. 71) 

VEINTIUNO (21) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(11:30) 
IMPULSO FUNDAR, S.A. DE C.V. DGSUB"A"/A.2/2081/11/2025 USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS 
(Art. 71) 

VEINTIUNO (21) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(12:30) 
MANUEL ANTONIO ABURTO CÓRDOBA DGSUB"A"/A.2/2151/12/2025 ABUSO DE FUNCIONES 

(Art. 57) 
VEINTE (20) DE 

MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DOCE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS (12:45) 
ZANDRA LUZ PARRA GONZÁLEZ DGSUB"A"/A.2/2209/01/2026 ABUSO DE FUNCIONES 

(Art. 57) 
VEINTIUNO (21) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DOCE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS (12:45) 
INFRAESTRUCTURA Y BIENESTAR 
CORPORATIVO INCOR, S.A. DE C.V. 

DGSUB"A"/A.2/2081/11/2025 USO INDEBIDO DE 
RECURSOS PÚBLICOS 

(Art. 71) 

VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DIEZ HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(10:00) 
LIZARDO MIJANGOS BÁEZ DGSUB"A"/A.2/2210/01/2026 ABUSO DE FUNCIONES 

(Art. 57) 
VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DIEZ HORAS CON 
QUINCE MINUTOS 

(10:15) 
LOGISTIC SOLUTIONS NAVA, S.C. DGSUB"A"/A.2/2081/11/2025 USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS 
(Art. 71) 

VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DIEZ HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS (10:45) 
ENRIQUE LÓPEZ LARA MORALES DGSUB"A"/A.2/2303/02/2026 ABUSO DE FUNCIONES 

(Art. 57) 
VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

ONCE HORAS CON 
CERO MINUTOS 

(11:00) 
JHON ORLANDO GÓMEZ MARTÍNEZ DGSUB"A"/A.2/1908/10/2025 ABUSO DE FUNCIONES 

(Art. 57) 
VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

ONCE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS 

(11:15) 
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NYX CREANDO SOLUCIONES, S.A. DE C.V. DGSUB"A"/A.2/2081/11/2025 USO INDEBIDO DE 
RECURSOS PÚBLICOS 

(Art. 71) 

VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

ONCE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS (11:45) 
ENRIQUE LÓPEZ LARA MORALES DGSUB"A"/A.2/2291/02/2026 ABUSO DE FUNCIONES 

(Art. 57) 
VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DOCE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS 

(12:15) 
INDUSTRIAS NOVALDEX DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V. 
DGSUB"A"/A.2/2081/11/2025 USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS 
(Art. 71) 

VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(12:30) 
BLANCA ESTELA COETO MATEO DGSUB"A"/A.2/1947/10/2025 ABUSO DE FUNCIONES 

(Art. 57) 
VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

TRECE HORAS CON 
QUINCE MINUTOS 

(13:15) 
CONSEJO REPRESENTATIVO AUTÓNOMO 

DE JUSTICIA Y ESPERANZA, A.C. 
DGSUB"A"/A.2/1969/10/2025 USO INDEBIDO DE 

RECURSOS PÚBLICOS 
(Art. 71) 

VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

TRECE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS (13:45) 
HÉCTOR GERARDO RODRÍGUEZ MEDRANO DGSUB"A"/A.2/2242/01/2026 DESVÍO DE RECURSOS 

PÚBLICOS  
(Art. 54) 

VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(11:30) 
ENRIQUE LÓPEZ LARA MORALES DGSUB"A"/A.2/2336/02/2026 ABUSO DE FUNCIONES 

(Art. 57) 
VEINTIDÓS (22) DE 
MAYO DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) 

TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS 

(13:30) 
 
Audiencias que se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de 

la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco, número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias para su defensa; 
asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismas ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente o por 
conducto de su representante legal, y de ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor, en caso de solicitarlo, les será 
nombrado uno de oficio. De igual forma, se ponen a su disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa correspondiente, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 
a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, apercibidas que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 
fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si pasado el termino referido, no comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, 
haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, las cuales contendrán, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a dos de marzo de 
dos mil veintiséis, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

(R.- 573526) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SEMARNAT/2026/07 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 

con fundamento en los artículos 21, 23, 24, 26, 28, 29, 74, segundo párrafo y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 18, 32, fracción II, 34, 
del Reglamento (RLSPCAPF), última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 04 de 
enero de 2024 y 219, 241, 242, 243, 244, 246, 254 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal (Disposiciones), publicado 
en el DOF el 19 de diciembre de 2025, emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
SEMARNAT/2026/07 dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente puesto vacante: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE PROTECCION CIVIL 
Código de Puesto 16-512-1-M1C012P-0000134-E-C-N
Nivel Administrativo N11

Subdirección de Area 
Número de vacantes UNA

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,078 (Treinta y nueve mil setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR  

Sede CIUDAD DE MEXICO

Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
INMUEBLES Y SERVICIOS 

Objetivo MODIFICAR MISION PROPORCIONAR LOS SERVICIOS MEDICOS DE PRIMER 
CONTACTO Y DE EMERGENCIA AL PERSONAL DE LA SECRETARIA EN 
OFICINAS CENTRALES, Y CANALIZARLOS AL CENTRO HOSPITALARIO 
EN CASO NECESARIO, ASI COMO COORDINAR CAMPAÑAS DE SALUD 
PREVENTIVAS CON INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS PARA 
PREVENIR ENFERMEDADES 

Funciones 
Principales 

1.- PROPORCIONAR AL PERSONAL DE OFICINAS CENTRALES LOS 
SERVICIOS DE CONSULTA MEDICA GENERAL Y ODONTOLOGICA Y, EN 
CASO DE REQUERIRLO, DERIVARLOS A LA ATENCION DE LOS SERVICIOS 
MEDICOS DEL ISSSTE. 
2.- PROMOVER LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE COLABORACION CON 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS DE SALUD PARA LA OBTENCION 
DE APOYOS QUE AYUDEN A PREVENIR ENFERMEDADES Y REDUNDEN EN 
ECONOMIAS PARA LOS TRABAJADORES. 
3.- COORDINAR CAMPAÑAS DE SALUD, PLATICAS Y CONFERENCIAS DE 
ORIENTACION E INFORMACION PARA PREVENIR ENFERMEDADES. 
4.- PROMOVER Y COORDINAR LA ASISTENCIA DEL PERSONAL DE 
CONFIANZA A LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONE EL CLIDA A CARGO DEL 
ISSSTE. 
5.- EXPEDIR CONSTANCIAS DE SALUD. 
6.- COORDINAR LOS SERVICIOS MEDICOS DE LA PRESTACION DE JUEGOS 
NACIONALES DEPORTIVOS Y CULTURALES DE LA SECRETARIA EN EL 
AREA METROPOLITANA. 
7.- DETERMINAR LOS ARTICULOS DE CURACION Y MEDICAMENTOS PARA 
SU ADQUISICION Y DOTACION DE LOS CONSULTORIOS 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS SOCIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 
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INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA BIOMEDICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA SISTEMAS Y CALIDAD 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA INDUSTRIAL 

CIENCIAS DE LA SALUD MEDICINA 
CIENCIAS DE LA SALUD BIOMEDICAS 

Experiencia 
Laboral 

3 años de experiencia en:  
Area General Area de Experiencia 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS MEDICAS CIENCIAS CLINICAS 
CIENCIAS MEDICAS FARMACOLOGIA 
CIENCIAS MEDICAS MEDICINA PREVENTIVA 
CIENCIAS MEDICAS MEDICINA 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
2.- ENFOQUE A RESULTADOS 
2.- INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros CAMBIO DE RESIDENCIA: NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: SI 
FRECUENCIA: A VECES 

 
BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al ACUERDO por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
(Disposiciones). 
1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para  
el puesto y los establecidos en las presentes bases de participación. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales señalados en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 

administrativo 
De igual forma, se deberán presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se encuentren ubicadas en los 
supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que a la letra establece: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
… 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
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Finalmente, se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso verifiquen las 
carreras genéricas específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, disponibles en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, las personas candidatas deberán enviar escaneados en formato PDF, en carpeta 
comprimida los documentos originales o copias certificadas legibles, en la forma, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen. 
Los documentos escaneados se entregarán por medios electrónicos en carpeta comprimida nombrándola con 
el folio de participación y nombre completo de la persona candidata, la cual deberá contar con las siguientes 
características: 
- Escaneado individual de cada documento original en formato PDF, en resolución media, preferentemente a 
color. 
- No se aceptarán fotografías de documentos guardadas en formato PDF. 
- Si el documento tiene información por ambos lados, el escaneo debe incluir ambas caras. 
- Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo. 
- Idéntico al documento original. 
No será válida, y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o archivo electrónico que no 
cumpla con las características indicadas en el párrafo anterior. La documentación requerida, que se enlista a 
continuación deberá entregarse en el orden siguiente: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se detalle la 
experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar con fotografía o 
pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). No mayor a tres meses de 
vigencia de haberse expedido. 
6.-Currículum Vítae actualizado preferentemente con fotografía digital, máximo 3 cuartillas (distinto al de 
Trabajaen), con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones desempeñadas y periodo en el cual laboró para cada puesto ocupado. 
7.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. Conforme lo establecido en el 
artículo 221 de las Disposiciones, se determina lo siguiente: 
- En los casos en que el requisito académico sea nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), el mismo 
se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP) y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
Se aceptará título registrado ante la SEP o cédula profesional del grado de Maestría o Doctorado, en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún 
título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la SEP, y que se encuentre contenido en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno. 
- Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado o Pasante”, presentando: Carta de Pasante expedida por la 
institución educativa de procedencia o por la SEP, o el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
- Para el caso de que el perfil del puesto solicite nivel “Preparatoria o Bachillerato” en el grado de avance 
titulado o terminado o pasante, se aceptará el Certificado de terminación de estudios emitido por la institución 
educativa. 
- En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial que expida la SEP. Lo anterior de conformidad con el artículo 221 de las 
Disposiciones. 
-Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como cubierto el perfil si el 
aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de 
Bachillerato. 
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-Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el Certificado de bachillerato 
se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, nombre completo de la persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la 
persona responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
- Cuando el requisito académico señale Carrera Técnica o Comercial, o Técnico Superior Universitario, se 
tendrá por cubierto dicho requisito con la presentación del título o cédula en las carreras solicitadas o bien 
presentando el Título o Cédula profesional registrada ante la Dirección General de Profesiones, del nivel de 
Licenciatura en las mismas carreras que solicita el perfil del puesto vacante. 
- Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se aceptarán las constancias 
expedidas por las instituciones educativas donde se especifique que el Título de Licenciatura y/o Maestría 
correspondientes se encuentren en trámite, con una vigencia máxima de un año a la fecha de publicación del 
concurso, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo a la titulación, dicha 
constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, nombre completo de la 
persona interesada, datos académicos y nombre y cargo de la persona responsable de emitir el documento. 
8.- Cédula de datos fiscales, obtenida desde el portal del SAT, en el siguiente vínculo 
https://www.cloudb.sat.gob.mx/datos_fiscales/ (la Cédula de Situación Fiscal, no será aceptada). 
9.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada, para hombres de 40 años o menos. 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia. 
Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerarán 
las evidencias que acrediten la fecha de inicio y la fecha de término de los puestos que manifestó en su 
currículum registrado en Trabajaen al momento de su inscripción, ya que la revisión se hará con base en 
dicho currículum y sólo se considerarán los empleos que coincidan con las áreas de experiencia solicitadas en 
el perfil del puesto sujeto a concurso, por lo que deberá presentar para cada empleo los documentos que 
comprueben el periodo laborado, desde su inicio hasta su fin; es importante señalar que la razón social  
que señalen dichos documentos deberá coincidir con la denominación de la empresa o institución para la cual 
laboró, para lo cual se aceptarán una o varias constancias de las que se citan a continuación: 
a) Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
b) Constancias de nombramiento o Nombramientos, acompañados del último recibo de pago o bien con la 

Constancia de baja al puesto de cada Nombramiento exhibido. 
c) Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/). 
d) Constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello digital. 

(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a). 
e) Constancias de servicio en la que se indique la fecha de inicio y fecha de conclusión de la relación 

laboral, en papel membretado u oficial, con firmas autógrafas o con cadena digital. 
f) Cartas o convenio Finiquito, en el que se indique día, mes y año tanto del ingreso como de la baja, 

puesto(s) desempeñado(s), con firmas autógrafas. 
g) Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 

cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones 
realizadas y firmas autógrafas de quienes intervinieron en el contrato. En caso de terminación anticipada 
deberá anexar la constancia respectiva. 

h) Recibos de pago en papel membretado u oficial, con datos de la institución o empresa que otorga el 
pago, nombre de la persona candidata, puesto y periodo de pago. Para comprobar el tiempo laborado con 
recibos de pago deberá presentar al menos 3 recibos por cada año laborado o 2 si la relación laboral fue 
menor. Dichos recibos deberán comprobar el inicio y el fin del año o de la relación laboral, por lo que sólo 
se computarán para el cumplimiento de los años de experiencia los periodos que indiquen los recibos. 

i) Constancias de empleo en papel membretado u oficial, preferentemente con sello, las cuales deberán 
especificar: fecha de expedición, nombre completo de la persona candidata, día, mes y año de ingreso y 
baja, indicando puesto(s) y/o funciones desempeñadas, con firma autógrafa y cargo de la persona 
autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y teléfonos de la institución o 
empresa. 

 Para los niveles de enlace se aceptará: 
j) Carta como Becario(a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de expedición, nombre completo 

de la persona candidata, día, mes y año de ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma 
autógrafa y cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con 
domicilio y teléfonos de la institución o empresa. Sólo se aceptará hasta por un máximo de 1 año. 
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k) Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, acompañada del Historial que contiene la información de la capacitación,  
el cual podrá obtener accediendo con su usuario y contraseña al portal 
https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/login/ en el apartado de “Mi historial”. 

l) Liberación de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución educativa que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia, sólo se acreditarán 6 meses para servicio social y hasta 6 meses para 
prácticas profesionales. 

Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y/o término del empleo que pretende comprobar 
no serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que se acredite el 
cumplimiento del perfil del puesto de que se trate. 
Sólo se aceptarán documentos expedidos por Instituciones, empresas, o persona moral que hayan fungido 
como patrón de la persona candidata, por lo que no se aceptará cualquier documento emitido en forma 
unilateral por el propio trabajador, así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar 
la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción 
respectiva, firmada por la persona candidata. 
12.- Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os serán evaluados de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General de Gestión para los Servidores 
Públicos al Servicio de la Sociedad de la APF disponible en www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar 
evidencias de logros (certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones 
(haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o 
premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en 
el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo), Otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o 
doctorado) y Habla de la Lengua Indígena, Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena o 
afrodescendiente o afromexicana, Perspectiva de juventudes y Persona con discapacidad de conformidad con 
la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de Trabajaen. 
La presentación de evidencia documental para la sub etapa de valoración de mérito es opcional para las 
personas candidatas. 
13.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-2026?idiom=es, el cual deberá 
llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como que la documentación presentada es auténtica. 
b) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
c) No encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 38 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
d) No existe alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
e) No forma parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra institución. 
f) No presta servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, Organo Constitucional Autónomo 
de carácter estatal o federal. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF, su RLSPCAPF y demás disposiciones aplicables, será motivo de 
descarte del concurso que la persona candidata: 
NO se presente a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que le sean señalados a 
través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
NO presente los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar 
que se le indique, a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Que se encuentre en alguno de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición o reexpedición de duplicados, o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso, o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la SEMARNAT, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
La SEMARNAT mantiene una política de igualdad de oportunidades y sin discriminación por el origen étnico o 
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud física o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la 
situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación 
política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en atención a lo cual en 
ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su 
caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE ASPIRANTES. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 238 de las Disposiciones, cualquier persona podrá incorporar 
en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a las personas candidatas un 
número de folio de participación para el concurso una vez que las mismas hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso del puesto vacante y de identificación 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el CTS; lo anterior, con el fin de 
asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
Al momento de que las personas candidatas registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará 
de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente Convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las personas candidatas deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
REACTIVACION DE FOLIOS: El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas imputables a los(las) 
aspirantes. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO Y PRESENTACION DE EVALUACIONES. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del RLSPC: El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación 
Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Periodo de desahogo 
Publicación de convocatoria 08 de abril de 2026 

Registro de aspirantes y Revisión Curricular Del 08 al 21 de abril de 2026 
Examen de conocimientos A partir del 24 de abril de 2026 
Evaluación de habilidades A partir del 24 de abril de 2026 

Revisión y evaluación documental A partir del 24 de abril de 2026 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito A partir del 24 de abril de 2026 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de abril de 2026 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de abril de 2026 

 
La Dirección General de Desarrollo Humano y Organización a través de la Dirección de Ingreso y 
Administración de Capital Humano podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las 
evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y 
horarios a todas las personas candidatas que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 



Miércoles 8 de abril de 2026 DIARIO OFICIAL      167 

5a. TEMARIOS. 
Los temarios que deben estudiar para los Exámenes de Conocimientos pueden ser consultados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Convocatoria en las siguientes direcciones electrónicas. 
Para el examen de Conocimientos Técnicos: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-2026?idiom=es 
Para el Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
Las dudas relacionadas se atenderán conforme lo establecido en la base número 14a. de las presentes Bases 
de participación. 
6a. EVALUACIONES. 
La SEMARNAT comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de su Centro de 
mensajes en Trabajaen. El mensaje de invitación para participar en dichas evaluaciones se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación de conformidad con lo señalado en el artículo 254 de las 
Disposiciones. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los 
equipos de cómputo en las oficinas centrales de la Ciudad de México de la SEMARNAT. Una vez trascurrido 
el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el 
examen y/o las evaluaciones si la persona participante no presenta la documentación requerida. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el CTS o para la SEMARNAT, 
además de los que se señalen en cada etapa del procedimiento, los siguientes supuestos: cuando el(la) 
candidato(a) no se presente en la fecha, lugar y hora señaladas en el mensaje de invitación que reciba por 
medio de su centro de mensajes del portal de Trabajaen; cuando el(la) candidato(a) se presente sin los 
documentos solicitados en dicho mensaje o no estén legibles o estén incompletos o cortados; cuando se 
presente una vez transcurrido el tiempo de tolerancia señalado en el mensaje de invitación; abandone la sala 
antes de concluir la evaluación correspondiente; se le sorprenda consultando apuntes o páginas de internet; 
tomando fotografías o audios de cualquier tipo o reproduciendo por cualquier vía el contenido de la evaluación 
de que se trate; o bien, no acredite la etapa correspondiente. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplará lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES: 
La SEMARNAT, comunicará a través de Trabajaen por lo menos con dos días hábiles de anticipación a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la subetapa de Exámenes de 
Conocimientos, la cual constará de dos evaluaciones, la primera correspondiente al Examen de conocimientos 
técnicos del puesto, cuya calificación mínima aprobatoria es de 80, en una escala de 0 a 100 sin decimales; 
obtener una calificación menor es motivo de descarte. Las personas que acrediten el examen de 
conocimientos técnicos podrán realizar la segunda evaluación correspondiente al Examen de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal, cuya calificación se promediará con la del examen de 
conocimientos técnicos para obtener la calificación de la subetapa, cuyo mínimo aprobatorio es de 70 en una 
escala de 0 a 100, un resultado menor a este será motivo de descarte, así como el hecho de no presentarse 
en la fecha, lugar y hora señalados en el mensaje de Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios del examen de conocimientos técnicos tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de la fecha en la que se den a conocer los resultados en Trabajaen y será sujeto de reconocimiento 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir 
diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el concurso anterior. 
La persona candidata deberá solicitar el reconocimiento de la vigencia de la calificación del examen de 
conocimientos técnicos a través de la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, en el 
periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El correo mediante el cual se solicite el reconocimiento de la vigencia de este examen, deberá contener el 
nombre completo y firma de la persona candidata, el nombre del puesto y el folio del concurso en el que está 
actualmente participando, así como el nombre del puesto, el folio de participación del concurso en el que 
aprobó el examen de conocimientos técnicos y la fecha de su aplicación. 
El Secretario Técnico, verificará que se haya solicitado en el plazo señalado, que contenga la información 
solicitada y que se trate del mismo temario en ambos puestos. El reconocimiento de la calificación estará 
condicionado al cumplimiento de lo anterior. En caso de ser procedente se verá reflejada la calificación en el 
concurso de mérito en Trabajaen. 
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En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos técnicos, las personas aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los 
resultados obtenidos con anterioridad, deberán presentarse a la evaluación el mismo día que el resto de las 
personas participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 fracción II, del 
RLSPCAPF. 
Para el caso del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal, las personas 
candidatas podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse nuevamente al examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal cuando hayan obtenido un resultado igual o 
superior a 70 puntos, dicho resultado será considerado como aprobatorio y se verá reflejado de forma 
automática en el portal de Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal 
aplicados en los procesos de selección tendrán vigencia de un año, los resultados no aprobatorios tendrán 
vigencia de dos días naturales contados a partir del registro de los resultados en el portal Trabajaen. 
Es importante aclarar, que no se puede renunciar al resultado del Examen de Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal. 
Evaluación de Habilidades. -La herramienta para aplicar las evaluaciones de habilidades, será proporcionada 
por esta Dependencia. 
Los resultados aprobatorios (70 puntos), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la fecha en que 
se den a conocer los resultados a través de Trabajaen, y hasta la fecha de publicación de la convocatoria en 
la que solicite el reconocimiento del resultado, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las 
mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de la misma herramienta proporcionada por la 
Dependencia. 
La persona candidata deberá solicitar el reconocimiento de la vigencia de las evaluaciones de habilidades a 
través de la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, a más tardar un día hábil posterior 
al cierre de las inscripciones. 
El correo mediante el cual se solicite el reconocimiento de la vigencia de estas evaluaciones, deberá contener 
el nombre completo y firma de la persona candidata, el nombre del puesto y el folio del concurso en el que 
está actualmente participando, así como el nombre del puesto, el folio de participación del concurso en el  
que aprobó las evaluaciones de habilidades y la fecha de su aplicación. 
El Secretario Técnico, verificará que se haya solicitado en el plazo señalado, que contenga la información 
solicitada y que se trate de las mismas habilidades en ambos puestos. El reconocimiento de la calificación 
estará condicionado al cumplimiento de lo anterior, así como de la aprobación de los exámenes de 
conocimientos. En caso de ser procedente se verá reflejada la calificación en el concurso de mérito en 
Trabajaen. En caso contrario se le notificará la improcedencia y deberá presentarse a la evaluación 
correspondiente. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará bajo un esquema mixto: 
presencial y a distancia, por lo que en un primer momento el(la) candidato(a) deberá enviar digitalizados en 
formato PDF y en carpeta comprimida, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación 
los documentos requeridos en la 2a. base de participación de esta Convocatoria, de conformidad con el 
mensaje de invitación que reciba a través de su centro de mensajes de Trabajaen, posteriormente deberá 
acudir en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje de invitación, donde deberá presentar para cotejo 
los originales de los documentos enviados y firmar las cédulas de evaluación correspondientes a la etapa. 
Será motivo de descarte cuando el(la) candidato(a) NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen para tal efecto, NO 
presentarse en la fecha, lugar y hora que sea citado para concluir con la Etapa, que se encuentre en alguno 
de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta Convocatoria cuando le sea requerido, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en el Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental, consulte el evaluador en Trabajaen. Así como no acreditar 
las áreas de experiencia requeridas en el perfil del puesto. 
Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
Esta etapa se acreditará conforme a la metodología establecida por la Unidad de Políticas para el Servicio 
Público para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, que podrá consultar en 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
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De conformidad con dicha Metodología, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el sector público. 
• Experiencia en el sector privado. 
• Experiencia en el sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o de las actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultado de la evaluación del desempeño. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
personas servidoras públicas de carrera titulares, en cuyo caso podrá presentar la última evaluación  
del desempeño anual como personas servidoras públicas de carrera Titular. 
• Resultados de las acciones de capacitación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
personas servidoras públicas de carrera titulares. 
• Resultados de procesos de certificación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de personas 
servidoras públicas de carrera titulares. 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
• Habla de Lengua Indígena. 
• Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. 
• Perspectiva de juventudes. 
• Persona con discapacidad. 
Las calificaciones serán establecidas por el área de la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Organización (DGDHO) responsable del proceso y serán verificadas por el CTS, conforme a lo establecido en 
el artículo 270 de las Disposiciones. 
Conforme lo establecido en el artículo 231 de las Disposiciones, para los concursos de nivel de enlace deberá 
registrarse en la subetapa de evaluación de la experiencia, un puntaje único de 100. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la DGDHO, en los casos que lo considere pertinente, podrá solicitar 
referencias, realizar consultas y cruce de información con los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a 
la persona candidata, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SEMARNAT, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
En observancia del principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de personas candidatas. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de Entrevista, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en 
la por el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de la SEMARNAT, sustentadas en las Disposiciones 
vigentes. 
De conformidad con las reglas de valoración establecidas por el CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
tres personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de personas candidatas que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con una persona finalista 
de entre las tres personas candidatas ya entrevistadas. 
De conformidad con el artículo 272 de las Disposiciones, el CTS podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, a través de videoconferencia, en cuyo caso, las entrevistas se desahogarán a 
distancia para los miembros de CTS y de manera presencial para las personas candidatas, para lo cual 
deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se indiquen, de acuerdo con el mensaje de invitación que 
reciban a través de su centro de mensajes de Trabajaen. Con excepción de las vacantes que correspondan a 
las Oficinas de representación, en las cuales se desahogará la entrevista a distancia también para las 
personas candidatas. 
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El CTS, para verificar si la persona candidata reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto sujeto 
a concurso, identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarla finalista e incluso, 
en un segundo momento, determinarle ganadora del concurso. 
El CTS considerará en la Entrevista el criterio CERP, el cual es un modelo basado en competencias que 
contempla los siguientes elementos: 
• Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
• Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
• Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
• Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de las y los miembros del CTS con la persona candidata, 
para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos vinculados con el servicio 
público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los elementos arriba señalados, 
las preguntas serán las mismas para cada una de las personas candidatas y quedarán plasmadas en el 
reporte individual de entrevista, el cual se realizará utilizando el formato establecido para tales efectos, con  
el que cada miembro del CTS calificará a cada persona candidata en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado mínimo de 70 (considerando una 
escala de 0 a 100 decimales) para ser consideradas aptas para ocupar el puesto sujeto a concurso en 
términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva. La persona titular de la Presidencia en el CTS, podrá, 
por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación a la persona finalista 
seleccionada por las demás personas integrantes del CTS para ocupar el puesto, fundando y motivando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el CTS elegirá a la persona que 
ocupará el puesto de entre las restantes finalistas. 
b) A la persona finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Es importante señalar que la puntuación final se conforma con la suma de los puntajes obtenidos en las 
etapas del concurso señaladas en el apartado de Reglas de valoración general y sistema de puntuación, de 
las Bases de participación de la presente convocatoria, por lo que la prelación sólo indica el puntaje obtenido 
hasta antes de la entrevista, que servirá para establecer el orden en el que pasarán a entrevista las personas 
candidatas, la Determinación que llevará a cabo el CTS se realizará con base en la calificación definitiva 
obtenida por cada finalista. Lo anterior a efecto de señalar que las calificaciones individuales obtenidas en 
etapas previas, por si solas no significan que el CTS, deba considerar ganadora a la persona candidata que 
pase en los primeros lugares a la entrevista, sino a la finalista con el puntaje total más alto. 
La determinación del concurso constará en el acta que suscriba el CTS y en ella se precisarán, en caso de 
existir, las personas finalistas del concurso para efecto de su integración a la reserva de aspirantes de la 
dependencia, los resultados obtenidos por estos en cada una de las etapas, así como las conclusiones de  
la propia determinación y, en su caso, el veto fundado y motivado por la persona titular de la Presidencia del 
CTS, conforme a lo establecido en el artículo 282 de las Disposiciones. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos 
por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el CTP. 
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REGLAS DE VALORACION: 
REGLAS DE VALORACION: 

1.
  

Se aplicará un examen de conocimientos técnicos y un examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal. 

2.
  

El Examen de conocimientos técnicos tienen una calificación mínima aprobatoria de 80, en una 
escala de 0 a 100 puntos, quienes acrediten el este examen tendrán derecho a presentar el examen 
de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, para acreditar la subetapa de 
exámenes de conocimientos el promedio de ambos exámenes deberá ser igual o mayor a 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 

3.
  

Las calificaciones obtenidas en las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, sus 
resultados se considerarán en el sistema general de puntuación. 

4.
  

No serán requeridas personas especialistas que auxilien al CTS, en el desarrollo de la etapa de 
Entrevistas. 

5.
  

El número mínimo de las personas candidatas a entrevistar será de tres, si el universo lo permite. 
En caso de que el número de personas que llegaron a esta etapa fuera menor a tres, se entrevistará 
a todas. 

6.
  

El número de personas que se continuarán entrevistando será de tres, en caso de no contar con al 
menos un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme a lo previsto en el 
artículo 36 del Reglamento. 

7.
  

El puntaje mínimo de la calificación definitiva para ser consideradas finalistas será igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

8.
  

CTS podrá determinar reglas específicas de valoración, apegándose a lo establecido en el artículo 
234 de las Disposiciones. 

 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL: 

Etapa Puntos 
II. Examen de Conocimientos Técnicos y Examen de Conocimientos Generales de la APF 30 
II. Evaluación de Habilidades  15 
III. Evaluación de Experiencia 15 
III. Valoración de Mérito 10 
IV. Entrevistas 30 
Total 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
La DGDHO, difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor, identificando por número de 
folio a las personas finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada persona candidata, la cual podrá 
consultarse en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda de 
Concursos”, luego en “Información sobre Concursos”, colocar el número de folio de participación en la sección 
derecha denominada “Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 
9a. RESERVA DE ASPIRANTES. 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el puntaje mínimo de 70 en el Sistema de Puntuación General, se integrarán a la reserva de 
aspirantes de la rama de cargo y rango concursado de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en cuestión.  
Las personas aspirantes finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta el rango y ramas de cargo, a 
participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes cuando así lo 
determine el CTS. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El CTS podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, declarar desierto el 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna de las personas candidatas se presente al concurso, 
II. Porque ninguna de las personas de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerada finalista (70 puntos), o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 
obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria o bien ocuparse por 
movimiento lateral. 
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11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El CTS podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 de las Disposiciones, cancelar el concurso 
de un puesto en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie la orden de una autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. Cuando el puesto de que se trate se apruebe como de libre designación; o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Cuando el CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo de Puestos, el puesto en cuestión. 
El acuerdo del CTS, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las personas 
candidatas mediante su centro de mensajes de Trabajaen. 
12a. DISPOSICIONES GENERALES. 
1. En el portal https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-2026?idiom=es y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria 
4. Las personas participantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Denuncias e Investigaciones 
del Organo Interno de Control en la SEMARNAT, ubicada en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I 
Sección. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por los artículos 
69, fracción X, de la LSPCAPF y 95 del RLSPCAPF, en un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga 
conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a 
través de “Trabajaen” la determinación de dicho Comité.” 
6. Conforme a lo previsto en los artículos 76 y 77 de la LSPCAPF, las personas interesadas podrán interponer 
recurso de revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 15:00 horas en días hábiles. 
7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los 
horarios establecidos para tales efectos. 
8. Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las evaluaciones (conocimientos, 
habilidades) será presencial, y la evaluación de la experiencia y valoración de mérito de las personas 
candidatas, así como, así como las entrevistas se llevará a cabo de forma mixta (presencial y a distancia).  
El desahogo presencial se realizará en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
9. Para puestos adscritos a las Oficinas de Representación, la aplicación de las Evaluaciones (conocimientos 
y de habilidades) se realizará en las instalaciones de la Oficina de Representación en la ciudad capital del 
Estado que corresponda la vacante y la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y 
Determinación se efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 
13a. REGLAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de las Disposiciones, los datos personales que se 
registren en la operación del Sistema o en los sistemas informáticos que determine la Unidad de Políticas para 
el Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, durante el reclutamiento y la selección y 
las herramientas de evaluación, las inconformidades y los recursos de revocación, serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
14a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las personas aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx, o bien el número telefónico: (55) 5490-0900 Exts. 14515, 14589, 14546 y 
15544 con un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
Las dudas relacionadas con el temario de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, así 
como la solicitud para la renuncia a los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos generales 
o evaluaciones de habilidades, deberán dirigirse a la Dirección General de Gestión para los Servidores 
Públicos al Servicio de la Sociedad, al correo electrónico trabajaen@buengobierno.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 8 de abril de 2026. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Secretario Técnico 

Edgar Delgado Cárdenas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
AVISO DE REPROGRAMACION EN LAS FECHAS DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO 

SUBDIRECCION DE CULTURA INSTITUCIONAL Y POLITICAS DE GENERO DE LA CONVOCATORIA 380 
 

A las y los candidatos interesados en participar en el concurso del puesto Subdirección de Cultura 
Institucional y Políticas de Género de la convocatoria 380 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de marzo de 2026, se les informa la nueva programación de las etapas del concurso: 
 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
8 de abril de 2026 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 8 al 21 de abril de 2026 

Fecha límite para ingresar solicitud 
de reactivación de folio 

22 de abril de 2026 

Examen de conocimientos técnicos A partir del 28 de abril al 6 de julio de 2026 
Examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal 

A partir del 28 de abril al 6 de julio de 2026 

Evaluación de habilidades A partir del 28 de abril al 6 de julio de 2026 
Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito 
A partir del 28 de abril al 6 de julio de 2026 

Entrevista A partir del 28 de abril al 6 de julio de 2026 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a 8 de abril de 2026. 

Secretaria Técnica 
Lic. Ericka Noemi Tinoco Vera 

Firma Electrónica. 

AVISO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 22, 
24, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y artículos 17,18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 38, 39, 40 y 92 de su Reglamento, y 
artículos 230, 241 al 243, 246, 247 y 253 al 288, del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04-2026 
Dirigida a la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por 
las siguientes plazas vacantes: 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Normalización para Industria Básica (01-04-26). 

Código 10-191-1-M1C018P-0000011-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$73,901.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y supervisar el sistema mexicano de normalización 
nacional e internacional, evaluación de la conformidad y metrología; la elaboración, 
revisión, modificación, cancelación y emisión de Normas Oficiales Mexicanas y 
Normas Mexicanas en los sectores de innovación y de alta tecnología que expida la 
Secretaría de Economía, para que los productos, procesos y servicios sean seguros, 
confiables y competitivos. 
• Función 1: Supervisar la elaboración, revisión, modificación, cancelación y 

emisión de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas de los sectores de 
su competencia, elaboradas por el comité consultivo nacional de normalización, 
comités técnicos de normalización nacional y organismos nacionales de 
normalización. 

• Función 2: Intervenir en la elaboración y revisión de las políticas, procedimientos 
y criterios de evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas de 
los sectores de su competencia, para que se lleve a cabo su emisión. 

• Función 3: Coordinar la elaboración de la Manifestación de Impacto Regulatorio 
de todas las normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría de 
Economía. 

• Función 4: Coordinar la armonización con normas internacionales de los 
anteproyectos y proyectos de normas mexicanas de los sectores de su 
competencia. 

• Función 5: Coordinar y participar en las reuniones de los Comisión Nacional de 
Normalización y del Comité Consultivo Nacional de la Secretaría de Economía, 
Comités Consultivos Nacionales de Normalización, Comités Técnicos de 
Normalización Nacional como representante de la Dirección General de Normas, 
así como, del consejo directivo de los organismos nacionales de normalización, 
en los sectores de su competencia. 

• Función 6: Coordinar la representación de los intereses nacionales en los 
distintos Organismos Internacionales y Regionales de Normalización, con la 
finalidad de que se lleve a cabo la atención de los acuerdos y los compromisos 
internacionales de nuestro país, en el ámbito de competencia establecido por la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

• Función 7: Coordinar las actividades relacionadas con los temas en materia de 
Organismos Internacionales de Normalización a través de los comités nacionales 
creados para tal efecto, con el propósito de garantizar su atención de acuerdo a 
las normas vigentes establecidas. 

• Función 8: Supervisar el programa de visitas de verificación a los organismos 
nacionales de normalización de los sectores de su competencia. 

• Función 9: Asesorar en materia de metrología, normalización y evaluación de la 
conformidad en su ámbito de competencia 

• Función 10: Atender las consultas que en materia de normalización, evaluación 
de la conformidad y metrología realicen los particulares u otras dependencias y 
entidades públicas en los sectores de su competencia. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Contaduría, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Ingeniería Química. 

Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Químicas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn. 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Promoción A (02-04-26). 

Código 10-114-1-M1C016P-0000058-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$53,692.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover y difundir, en el ámbito de su competencia, los 
programas institucionales de la Secretaría de Economía y de sus organismos 
desconcentrados y descentralizados, vinculándose con gobiernos estatales, 
municipales, cámaras y otras dependencias, con el fin de contribuir al desarrollo 
económico del país. 
• Función 1: Diseñar e implementar programas para la promoción de los 

programas institucionales, a fin de cumplir con los objetivos e indicadores de la 
representación federal. 

• Función 2: Dirigir la logística para los eventos de promoción que se realicen en 
la circunscripción territorial, así como la elaboración de material de apoyo y 
supervisar la agenda de eventos. 

• Función 3: Supervisar los programas y sus campañas de difusión en foros, 
universidades, cámaras y empresas relacionados con las actividades que son 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de diferentes ramas de 
actividad para impulsar la integración de proyectos de negocios. 
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• Función 5: Evaluar los proyectos susceptibles de ser apoyados para verificar el 
cumplimento de los requisitos para su otorgamiento. 

• Función 6: Determinar el programa de capacitación a empresarios y 
emprendedores que permita el desarrollo, consolidación o creación de sus 
negocios. 

• Función 7: Participar en el diseño de estrategias con las áreas normativas de la 
Secretaría de Economía y las autoridades estatales en materia de apoyos 
económicos para difundir e implementar los distintos programas de la Secretaría. 

• Función 8: Supervisar el programa de visitas de verificación a solicitud de las 
áreas normativas a los proyectos de promoción económica susceptibles de apoyo 
de la Secretaría. 

• Función 9: Supervisar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 
programas que permitan contar con propuestas de ajuste o mejora 
correspondientes. 

• Función 10: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado agropecuario 
para que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía elaboren sus 
índices y reportes estadísticos. 

• Función 11: Validar y vigilar los censos y/o padrón de beneficiarios de empresas 
siniestradas, para el otorgamiento de fondos, en el marco del programa de apoyo 
a MiPymes siniestradas. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas y/o 
Archivonomía y Control Documental. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Evaluación, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, 
Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología Industrial, Tecnologías de Información 
y Comunicaciones y/o Tecnología de la Radio. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores 
y/o Estadística. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn. 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Seguimiento de Mercados Agrícolas (03-04-26). 

Código 10-412-1-M1C014P-0000155-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33,584.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la elaboración de propuestas, programas e 
instrumentos tendientes a promover el desarrollo y la operación de las cadenas 
productivas de café, cacao - chocolate y aceites vegetales, a fin de impulsar su 
integración y competitividad en coordinación con los agentes económicos 
involucrados. 
• Función 1: Revisar las propuestas y programas para fortalecer la promoción, 

desarrollo y competitividad de las cadenas productivas de café, cacao y aceites 
vegetales. 

• Función 2: Supervisar la integración y actualización de la información estadística 
nacional e internacional de las principales variables e indicadores de café, cacao 
- chocolate y aceites vegetales, para la elaboración de reportes de seguimiento 
sobre su evolución y perspectivas. 

• Función 3: Participar en grupos interdisciplinarios e interinstitucionales de los 
sectores industriales de café, cacao - chocolate y aceites vegetales, con el 
propósito de establecer alternativas para que los proveedores nacionales 
incursionen en el desarrollo integral de dichos sectores. 

• Función 4: Vigilar que los dictámenes y opiniones sobre cupos unilaterales, 
permisos previos de importación y regla octava, así como las regulaciones y 
restricciones no arancelarias de su competencia, se apeguen de acuerdo a la 
normatividad establecida. 

• Función 5: Realizar consultas con las dependencias, áreas o sectores 
productivos involucrados, a fin de dar respuesta a las solicitudes bajo el esquema 
de PROSEC y regla octava correspondientes a las fracciones arancelarias de las 
cadenas productivas de su competencia. 

• Función 6: Coordinar el análisis y valoración técnica de las solicitudes o 
propuestas de empresas cuyos insumos principales sean café, cacao y aceites 
vegetales que busquen ser beneficiarias de programas de promoción sectorial 
(PROSEC), con base en la normatividad vigente. 

• Función 7: Integrar las propuestas y/o proyectos de mecanismos y criterios de 
distribución de cupos de importación y medidas de regulación o restricción no 
arancelarias de los productos de su competencia, a fin de ser presentados a la 
comisión de comercio exterior (COCEX). 

• Función 8: Proponer modificaciones a los aranceles de la tarifa de la ley de los 
impuestos generales de importación y de exportación aplicable a los sectores o 
productos de su competencia. 

• Función 9: Conciliar la vigencia de las leyes, acuerdos o tratados comerciales 
internacionales, decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos 
generales relacionados con sectores o productos de su competencia. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales y/o 
Administración. 

Laborales:  3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía Internacional, Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn. 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Control y Seguimiento de Pasajes Aéreos (04-04-26). 

Código 10-712-1-M1C014P-0000307-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,795.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación Territorial 
La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Operar los mecanismos de control para la administración y 
seguimiento del contrato de pasajes aéreos que la Secretaría suscribe con el 
proveedor del servicio de reservación, expedición y entrega de pasajes aéreos 
nacionales e internacionales que utilizan los servidores públicos para la realización de 
comisiones oficiales. 
• Función 1: Capturar en el "módulo de pasajes aéreos" los boletos aéreos 

emitidos para los servidores públicos de la Secretaría, incluyendo sus 
delegaciones, subdelegaciones federales y el INADEM, así como la 
documentación de pago correspondiente, a fin de que dicha información permita 
dar seguimiento al contrato celebrado con el proveedor del servicio de pasajes 
aéreos. 

• Función 2: Realizar las conciliaciones entre los boletos emitidos por el proveedor 
del servicio de pasajes aéreos con los pagos realizados a través del SICOP, a fin 
de determinar los adeudos y generar los informes que sean necesarios. 

• Función 3: Generar los reportes de los pagos efectuados al proveedor del 
servicio de pasajes aéreos, con objeto de identificar los depósitos efectuados por 
la TESOFE. 

• Función 4: Conciliar los reportes que envía el proveedor del servicio de pasajes 
aéreos con el "módulo de pasajes aéreos". 

• Función 5: Revisar y dar seguimiento a las bonificaciones mensuales otorgadas 
por el prestador del servicio de pasajes aéreos. 

• Función 6: Atender las consultas y brindar la asesoría que requieran los 
servidores públicos de la Secretaría, respecto de los pasajes aéreos. 

• Función 7: Revisar el cumplimiento de las disposiciones normativas establecidas 
para la asignación de pasajes aéreos para realizar comisiones oficiales, así como 
las autorizaciones de excepciones en viáticos y pasajes. 

• Función 8: Participar en la negociación y formalización de los convenios con 
aerolíneas, a fin de obtener beneficios para esta Secretaría. 

• Función 9: Apoyar en la aplicación de las deductivas y penas convencionales 
que correspondan por incumplimiento del proveedor, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato de pasajes aéreos. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Contaduría, Administración, 
Economía y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Administración y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
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Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad y Organización 
y/o Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Carreras Genéricas: Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn. 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Procedimientos Administrativos C (05-04-26). 

Código 10-416-1-M1C014P-0000221-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$26,005.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,  
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en las actividades inherentes al enlace contencioso con las 
autoridades judiciales y administrativas, así como auxiliar en los procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
salvaguardas asignados al área de conformidad con la ley de comercio exterior, su 
reglamento y los tratados internacionales, convenios y acuerdos comerciales suscritos 
por México para garantizar la observancia de las garantías de legalidad y debido 
proceso de las partes interesadas. 
• Función 1: Analizar los recursos de revocación presentados en contra de las 

resoluciones finales emitidas por la Secretaría, que se hayan asignado al área, a 
fin de determinar la procedencia del mismo y preparar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

• Función 2: Reunir la información que se requiera para la atención de los juicios 
de amparo de los casos asignados al área, a fin de proporcionar elementos para 
la defensa de los intereses de la Secretaría. 

• Función 3: Recopilar y analizar la información, legislación y jurisprudencia para 
apoyar la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos de procedimientos de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 4: Analizar la información presentada por las partes interesadas en los 
procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, para que se determine si cumple con los requisitos previstos en la 
legislación de la materia. 

• Función 5: Elaborar el proyecto de acuerdo mediante el cual se determine si la 
información presentada por las partes interesadas cumple con los requisitos 
exigidos por la legislación aplicable. 

• Función 6: Elaborar los proyectos de oficio y comunicados de carácter 
contencioso relacionados con asuntos asignados al área, a fin de cumplir con lo 
establecido por ley correspondiente. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales:  1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica.  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn. 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Análisis Administrativo (06-04-26). 

Código 10-415-1-E1C008P-0000162-E-C-D
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,059.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede 
(radicación) 

Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar la información que proporcione el jefe inmediato, a fin de 
contribuir a la atención y gestión administrativa para el cumplimiento de objetivos. 
• Función 1: Apoyar, en la entrega de documentación tanto al interior de la 

Dirección General como al exterior para asegurar su atención en tiempo y forma. 
• Función 2: Contribuir en el registro de documentación turnada a la Dirección 

para su asignación y atención correspondiente. 
• Función 3: Participar en la integración de diversos informes solicitados a la 

Dirección General para contribuir en el cumplimiento de objetivos. 
• Función 4: Apoyar en el seguimiento de los asuntos enviados a la Dirección para 

mantener actualizado el sistema de control de gestión. 
• Función 5: Colaborar en la organización y archivo de los documentos de trabajo 

de la Dirección para su consulta oportuna. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Preparatoria o Bachillerato Titulado en:  
Area General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Laborales:  4 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración y/o Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de Vehículos de 
Motor. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Mecánica. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 3 candidatos conforme al orden de 
prelación que emita el sistema de TrabajaEn. 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones Generales en materia de recursos humanos de la 
Administración Pública Federal, Publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de abril de 2003, 09 de enero de 2006; 06 de septiembre de 2007, 04 de enero de 
2024; y última reforma el 19 de diciembre de 2025, respectivamente; y demás 
aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente 
liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su registro al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Artículo 256 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 08 de abril de 2026, 
misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su registro a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así 
el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación 
de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia. 
https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
El temario para estudiar lo referente al examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal se encuentra en la siguiente liga: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades_
2013_0207.pdf 
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Etapa de 
Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(4 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se registró al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento con fecha de expedición no mayor a un año, carta de 
naturalización o tarjeta de residencia vigente. 

d) Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará INE o Pasaporte). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso, Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Artículo 221 de las Disposiciones, 
para cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en 
las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo 
con la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través 
de la Cédula o Título registrado en la Secretaría de Educación Pública. 

• De conformidad con lo establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización CTP/SE.006/01/ORD-DGRH/2025 de fecha 31 de enero 
de 2025, se informa que autorizó al Comité Técnico de Selección (CTS), que 
los aspirantes que participan en los concursos de plazas de Enlace a 
Dirección General, cuya convocatoria solicite como requisito de escolaridad 
contar con título profesional o grado académico, puedan presentar el 
documento que les haya emitido la Institución académica o la Secretaría de 
Educación Pública, donde se especifique que el título o la cédula profesional 
se encuentran en trámite así como la fecha de entrega de los mismos; 
otorgando un plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha en 
que se llevó a cabo la recepción documental, para la entrega de la copia 
simple del título y/o cédula profesional en la Dirección de Ingreso y 
Concursos del SPC, para su incorporación al expediente respectivo, de 
conformidad con lo dispuesto en al artículo 221 de las Disposiciones. 

 Finalmente, se informa que una vez recibida la documentación requerida 
para acreditar la escolaridad, se hará entrega del nombramiento, 
correspondiente designando a la persona candidata como ganadora del 
concurso. En caso contrario, al concluir el plazo de seis meses se procederá 
a realizar su baja por la falta de presentación del documento. Asimismo, se 
precisa que no serán considerados los documentos que avalen el inicio del 
trámite de titulación. 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas de las Escuelas. Se anexa la siguiente liga de consulta: 

 https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-
ejercer-como-pasante/SEP1239 



Miércoles 8 de abril de 2026 DIARIO OFICIAL      183 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se 
considera como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica; de no haber sido beneficiada o beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

 Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, manifestar si/no tiene sentencia firme 
por la Comisión Intencional de Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; 
por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. Y por ser declarado persona deudora alimentaria morosa. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1050690/Carta_protesto_2026__
SPC_.pdf 

 Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. 
(Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito). 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes 
en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

• Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya no 
se le requerirá documento para acreditar este nivel. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
lenguas extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, Asimismo, podrán acreditarlos con 
documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el 
idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la 
Secretaría de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
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• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con 
certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar 
el nivel de dominio del idioma, las cuáles deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: hoja de servicio, 
contratos, talones de pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a 
comprobar) mismos que deberán ser presentados en original y copia o con sello 
digital, registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de 
Derechos (SINAVID) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, 
constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por las 
Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral 
deberán ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se 
aceptan como constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en 
cuentas bancarias ni nombramientos. 

 Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales. 

 Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el Artículo 266 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará 
sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP) actualizado. 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), emitida por el Servicio 

de Administración Tributaria, actualizado y vigente. 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de cuenta con clabe interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
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Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
2. Resultados de las acciones de capacitación; 
3. Resultados de procesos de certificación; 
4. Logros; 
5. Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios; 
9. Habla de Lengua Indígena; 
10. Auto descripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o 

afromexicana; 
11. Perspectiva de juventudes, y 
12. Persona con discapacidad. 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar las Metodologías de Aplicación de los 
Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
para el Ingreso al Servicio Profesional de Carrera, vigente a partir del 20 de diciembre 
de 2025, en la página que se encuentra disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
debidamente registrados en su Currículum Vítae de TrabajaEn que presenten para la 
etapa de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Tener en cuenta que se debe contar con la disponibilidad total el día de las 
evaluaciones. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el 
Art. 34 del Reglamento de la LSPC, y el TITULO CUARTO, Capítulo V, Sección VIII 
de las Disposiciones, publicadas en el DOF el 19 de diciembre de 2025 y el 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:  

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 08 de abril de 2026. 

Registro de aspirantes. Del 08 de abril de 2026, 
al 21 de abril de 2026. 

Evaluación de Conocimientos. A partir del 24 de abril de 2026. 
Evaluación de Conocimientos 

Generales de la Administración 
Pública Federal. 

A partir del 24 de abril de 2026. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 24 de abril de 2026. 
Revisión Documental, Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito. 
A partir del 24 de abril de 2026. 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección. 

A partir del 29 de abril de 2026. 

*Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la 
agenda de los miembros del comité. 
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• En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada 
etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de 
México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso quedando 
inmediatamente descartado del concurso; por ningún motivo se permitirá la 
aplicación de evaluaciones a los candidatos que se presenten fuera de los 
horarios y fechas establecidas para tales efectos. 

• Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el 
Estado de México, podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la 
Secretaría de Economía en la Ciudad de México. 

• Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado en 
el sistema de TrabajaEn que se les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación con las y los 
aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de 
registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro 
para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las 
evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la 
documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico no llega a la 
cuenta de correo personal proporcionada por el aspirante, toda vez que no 
depende de esta el envío del mismo. 
La aplicación de las evaluaciones de todas las plazas adscritas a la Secretaría de 
Economía en sus diferentes etapas: de conocimientos, habilidades, revisión 
documental, evaluación del mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San 
Jerónimo Aculco, demarcación territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad 
de México, en las oficinas de la Dirección de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a 
la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de 
cada puesto publicado en esta Convocatoria. El resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
El valor ponderado de los exámenes de conocimientos generales de la Administración 
Pública Federal y conocimientos técnicos será de 50% cada uno, para obtener un total 
de 100%. El resultado del examen de Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal y del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el 
objetivo de obtener los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos; por lo 
que, si el resultado es igual o superior a 70, pasará a la etapa de habilidades. 
En caso de obtener un resultado entre CG (Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal) y CT (Examen de Conocimientos Técnicos) menor 
a 70, el sistema procederá al descarte. 
Cualquier duda o aclaración respecto al Examen de Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal, deberá revisarse con la Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno, al teléfono 55-2000-3000. 
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Las evaluaciones de habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación. 
Por lo que, podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia únicamente en el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 231 de las disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace 
un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán: 
• Aprobar el Examen de Conocimientos Técnicos, la cual es una etapa de descarte. 
• Aprobar el Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 

Federal, los resultados de ambos exámenes serán sumados y la calificación 
deberá ser igual o superior a 70, para aprobar la primera etapa, al no obtener la 
calificación mínima aprobatoria, el sistema procederá al descarte. 

• Si aprueban las etapas antes mencionadas se procede a realizar la etapa de 
habilidades. 

• Posteriormente, se realiza la Revisión Documental, la cual es una etapa de 
descarte, al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. 

• Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 

El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, Conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal, de Habilidades, de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán considerados para 
elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que participarán en la etapa de 
Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 229, 230 y 231 de las disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que 
se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 
puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de 
los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
Las y los candidatos seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de tres aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 230 y 234 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos Técnicos  15 
Examen de Conocimientos Generales de la APF 15 
Evaluación de Habilidades    15 
Evaluación de la Experiencia   15 
Valoración del Mérito    10 
Entrevista     30 
Total      100 
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Es importante mencionar que: 
• El examen de conocimientos técnicos es motivo de descarte de acuerdo a la 

calificación mínima aprobatoria autorizada por el Comité Técnico de Selección. 
• El valor ponderado de los exámenes de conocimientos generales de la 

Administración Pública Federal y conocimientos técnicos será de 50% cada uno, 
para obtener un total de 100%. 

• El resultado del examen de Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal y del examen de conocimientos técnicos serán sumados, con el 
objetivo de obtener los puntos de la Subetapa de Exámenes de conocimientos. 
El puntaje debe ser igual o superior a 70. En caso de obtener un resultado entre 
CG (Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal) 
y CT (Examen de Conocimientos Técnicos) menor a 70, el sistema procederá 
al descarte. 

Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección* 

Para la etapa de entrevista, esta se llevará a cabo de manera presencial, conforme a 
los criterios y al procedimiento establecido. No obstante, de manera excepcional y 
exclusivamente para los Integrantes del Comité Técnico de Selección (CTS) de la 
plaza en concurso, será posible realizar su participación de forma remota, a través de 
la plataforma de videoconferencia facilitada por la Dirección General de Tecnologías 
de la Información (DGTI) y puesta a disposición del área de Ingreso, para el desahogo 
de las sesiones del CTS. 
En todos los casos, la persona candidata deberá presentarse de manera presencial 
en la sede y horario establecidos. 
• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 

criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación. 
Dichos criterios se calificarán con la misma ponderación, de manera que cada 
miembro asentará la calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales a cada candidato y por cada uno de los criterios 
de evaluación. 

• De conformidad con las reglas de valoración general y específicas, establecidas 
por el Comité Técnico de Profesionalización, en la sesión del 31 de marzo de 
2026, así como, con lo establecido en el Artículo 272 de las Disposiciones, 
cuando el CTS lo determine podrá participar, en su caso, al menos un 
especialista y un máximo de 3. 

• Del mismo modo se hace del conocimiento de los candidatos, que la secretaria 
técnica de los CTS realizará cuestionamientos sobre las habilidades para fines de 
ingreso determinadas por rango, mientras que el Representante de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno las hará sobre valores, Código de Etica e 
Integridad para un Buen Gobierno en la Administración Pública Federal y otros 
temas de su competencia. 

• Finalmente, el sistema de TrabajaEn calculará, con base en el promedio la 
calificación de cada candidato en la entrevista y el Sistema de Puntuación 
General, los puntos correspondientes a dicha etapa. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el puntaje mínimo de 
aptitud, y no resulten ganadores en el concurso serán considerados finalistas. 
Siendo el puntaje mínimo de aptitud de setenta (70) puntos. Quedarán integrados 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. Ello a reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Secretaría de Economía. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone 
a su disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y al 
teléfono 55-56-29-95-00 ext. 57106, 57197,59056, 59057 y 34012. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que marca 
el calendario de la convocatoria. 
Cualquier duda o aclaración respecto al Examen de Conocimientos Generales 
de la Administración Pública Federal, deberá revisarse directamente con la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, al teléfono 55-2000-3000. 
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Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los Artículos 246, 260 y 261 del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público, siempre y cuando se 
encuentre en los siguientes supuestos: 
• Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables a los 

aspirantes; 
• Cuando por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente. 
En los casos anteriores, cuando el CTS determine la procedencia de adoptar estas 
medidas, deberá ser documentadas. El sistema TrabajaEn deberá documentar el error 
o errores con las impresiones de pantalla correspondientes. 
Todas las plazas incluidas en esta convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las plazas 
para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se deberá remitir 
mediante escrito al correo electrónico: reclutamiento@economia.gob.mx 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma 

autógrafa y escaneado en formato PDF. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema con 
firma autógrafa, escaneado en formato PDF. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 
la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 
inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 
y nivel académico. 

• Un juego de su Currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 
y funciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx  

Para la 
validación de 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de Conocimientos Técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario o se actualice la normatividad con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, que sea respetada su calificación obtenida en el concurso 
anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso. 
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El o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, 
así como el día de la evaluación de Conocimientos Técnicos, para presentar su 
escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, 
demarcación territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la 
Dirección de Ingreso y Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el 
escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
• Señalar e incluir el folio y clave de “RhNet” del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. La vigencia del Examen General de Conocimientos de la Administración Pública 
Federal es de un año. Si desean renunciar a su calificación y volver a aplicar 
deberán contactar a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. Todos los 
temas relacionados con este examen deberán revisarse directamente en dicha 
Secretaría. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 
de Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Economía y el recurso de revocación ante la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán 
presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún después 
de concluido el concurso, serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 
Se privilegia la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
envío de un correo electrónico dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité 
reclutamiento@economia.gob.mx 

7. El área de ingreso de la SE dará respuesta en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles, en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
Conocimientos Técnico; se deberá presentar una solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
reclutamiento@economia.gob.mx, “…En los casos en que el CTS determine la 
revisión de exámenes, esta sólo podrá efectuarse con respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados sin que ello implique la entrega de los reactivos ni de las opciones de 
respuesta en ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación.” artículo 265 del Acuerdo. Teniendo como plazo 20 días 
hábiles para su resolución, después de su solicitud. 

 
Ciudad de México, a 8 de abril de 2026. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Jefa de Departamento de Ingresos y Servicio Social en la Dirección 

de Ingreso y Concursos del SPC de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el Comité Técnico de 
Selección del Servicio Profesional de Carrera designada Mediante Acta de Comité Técnico de 

Profesionalización de fecha 23 de septiembre de 2022 
Lic. Marlene Melo Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 814 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 
39, 40, Séptimo Transitorio de su Reglamento; y las Disposiciones Generales en Materia de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 

Código de puesto 09-313-1-M1C029P-0000678-E-C-B 
Grupo, grado y nivel K22 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $162,888.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR GENERAL Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

ESTABLECER Y CONDUCIR LAS POLITICAS Y PROGRAMAS EN MATERIA 
DE MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE TERRESTRE FEDERAL, 
ASI COMO ESTRATEGIAS Y PLANES PARA DISMINUIR LA OCURRENCIA DE 
ACCIDENTES EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION 
TERRESTRES, OCASIONADOS POR FACTORES HUMANOS, MEDIANTE LA 
CONDUCCION Y COORDINACION DE LOS PROCESOS PARA 
LA PREVENCION EN EL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL, ASI COMO LA 
VERIFICACION DE LA INTEGRIDAD PSICOFISICA DEL PERSONAL QUE 
OPERA, CONDUCE O AUXILIA LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE 
PUBLICO FEDERAL, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA SEGURIDAD 
Y COMPETITIVIDAD EN EL SECTOR E IMPULSAR EL DESARROLLO 
ECONOMICO NACIONAL. 

Funciones 1. DICTAR LAS ACCIONES ORIENTADAS A LA PREVENCION Y 
DISMINUCION DE LOS ACCIDENTES EN LA VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION TERRESTRES, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS QUE LAS TRANSITAN. 

2. DEFINIR LOS LINEAMIENTOS JURIDICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
TECNICOS QUE PERMITAN LA INSTALACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
LAS UNIDADES MEDICAS QUE REALIZAN LOS EXAMENES MEDICOS 
EN LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE Y EN LOS CENTROS SICT, ASI 
COMO LAS PERSONAS TERCERAS AUTORIZADAS, A FIN DE 
DETERMINAR LA UBICACION GEOGRAFICA DE LAS UNIDADES 
MEDICAS PARA CUBRIR LA DEMANDA DE LOS USUARIOS QUE 
SOLICITAN UNA LICENCIA FEDERAL EN EL PAIS. 

3. DETERMINAR Y AUTORIZAR LAS CONDICIONES EN QUE SE 
PRACTICAN LOS SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA POR PARTE 
DE LAS PERSONAS TERCERAS AUTORIZADAS, UNIDADES MEDICAS 
EN LOS CENTROS SICT Y UNIDADES MEDICAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE, A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA EMITIR LA 
CONSTANCIA DE APTITUD O NO APTITUD. 
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4. CONDUCIR LA INVESTIGACION DE LOS ACCIDENTES OCURRIDOS EN 
LAS VIAS DE COMUNICACION NACIONALES, A FIN DE IMPLEMENTAR 
CAMPAÑAS DE PREVENCION, EMITIR RECOMENDACIONES, 
OBSERVACIONES Y DIRECTRICES, PARA LA PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES. 

5. COLABORAR EN LOS ESTUDIOS Y DISEÑO DEL SEÑALAMIENTO VIAL 
EN LOS CAMINOS DE JURISDICCION FEDERAL, EN COORDINACION 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPECTIVAS, CON LA 
FINALIDAD DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD EN LA OPERACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA EN EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL. 

6. AUTORIZAR Y EMITIR LA NORMATIVIDAD TECNICA Y REQUISITOS 
MEDICOS EN MATERIA DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA EN 
EL TRANSPORTE TERRESTRE FEDERAL, QUE DEBE OBSERVAR EL 
PERSONAL MEDICO Y PARAMEDICO PARA LA PRACTICA DEL EXAMEN 
PSICOFISICO INTEGRAL, EL POST ACCIDENTE, ELTOXICOLOGICO Y 
EL TECNICO AL DESEMPEÑO, A FIN DE DETERMINAR LA APTITUD DEL 
PERSONAL QUE OPERA EL TRANSPORTE TERRESTRE FEDERAL EN 
BENEFICIO DE LAS PERSONAS USUARIAS. 

7. AUTORIZAR CERTIFICACIONES DE COMPETENCIAS MEDICAS Y 
PARAMEDICAS DE QUIENES INTERVIENEN EN LA REALIZACION DE 
EVALUACIONES MEDICAS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y QUE ACREDITE A LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PUBLICAS ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION Y 
MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE, PARA DESARROLLAR 
FUNCIONES DE SUPERVISION, INVESTIGACION Y VERIFICACION EN 
MATERIA DE MEDICINA EN EL TRANSPORTE TERRESTRE. 

8. ESTABLECER POLITICAS DE TRABAJO PARA BRINDAR ATENCION A 
LAS EMERGENCIAS DE SALUD Y RIESGOS SANITARIOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL TRANSPORTE, A FIN DE GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD OPERACIONAL QUE NO CORRESPONDA A OTRAS 
INSTANCIAS, CUANDO PREVALEZCA UNA EMERGENCIA SANITARIA O 
POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
JURIDICAS APLICABLES. 

9. EMITIR LINEAMIENTOS Y POLITICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS 
PARA IMPLEMENTAR LOS PROGRAMAS PARA LAS EVALUACIONES 
MEDICAS CONTINUAS, OBLIGATORIAS PARA LAS PERSONAS 
CONCESIONARIAS, PERMISIONARIAS, OPERADORAS Y 
PRESTADORAS DE SERVICIO DE TRANSPORTE FEDERAL PUBLICO Y 
PRIVADO, QUE DETERMINEN LAS CONDICIONES PSICOFISICAS DEL 
PERSONAL QUE INTERVIENE EN LOS DISTINTOS MODOS DE 
TRANSPORTE TERRESTRE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS DE LA SALUD 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO 
3. MEDICINA 

Experiencia AREA GENERAL 
 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 
4. CIENCIAS MEDICAS 

DIEZ AÑO (S) EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. MEDICINA INTERNA 
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Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 
Técnicos y Examen 
de Conocimientos 
Generales de la APF 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
EN: http://www.gob.mx/sict/documentos/subsistema-de-ingreso 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS GENERALES 
DE LA APF EN: 
SISTEMA INFORMATICO TRABAJAEN EN EL APARTADO “DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE”, EN EL APARTADO “TEMARIO DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL” 

Rama de cargo ASESORIA 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN 

MATERIA DE SALUD Y MEDICINA PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE; 
PREVENCION DE ACCIDENTES; TOXICOLOGIA Y SISTEMAS DE GESTION 
DE CALIDAD. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO EXPERTO 
DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, HORARIO DE TRABAJO MIXTO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante COORDINACION DE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS 
Código de puesto 09-214-1-M1C019P-0000188-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M23 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $85,968.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

ESTABLECER Y DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE FAVOREZCAN EL 
CRECIMIENTO Y MODERNIZACION DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, 
A TRAVES DEL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE ESQUEMAS DE 
FINANCIAMIENTO PUBLICO-PRIVADO QUE PERMITAN LA PARTICIPACION 
DEL GOBIERNO Y DE LAS EMPRESAS PRIVADAS, ASI COMO 
INSTRUMENTANDO Y DANDO SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS Y 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LOS CONCESIONARIOS Y POR LA SCT, 
CON LA FINALIDAD DE OBTENER Y DESTINAR RECURSOS ADICIONALES A 
LOS DE LA SCT, QUE RESULTEN ECONOMICAMENTE RENTABLES PARA 
EL PAIS Y QUE PERMITAN ELEVAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE 
SE OFRECEN A LA POBLACION. 

Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DISEÑO, 
PREPARACION E INSTRUMENTACION DE PROYECTOS FINANCIADOS 
CON RECURSOS EXTRAPRESUPUESTALES, A TRAVES DE ACCIONES 
DE COLABORACION CONJUNTAS CON ASOCIACIONES PUBLICO 
PRIVADAS, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL DESARROLLO DE 
PROYECTOS INSTITUCIONALES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS. 

2. DIRIGIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO 
LICITACIONES QUE PERMITAN LA CONTRATACION DE ASESORES 
PARA INSTRUMENTAR PROYECTOS EXTRAPRESUPUESTALES, 
MEDIANTE LA REVISION DE LAS BASES DE LICITACION Y 
PARTICIPANDO EN LOS PROCESOS DE LICITACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS ASESORES CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA DEPENDENCIA Y REPRESENTAN 
LA MEJOR OPCION DE APOYO. 

3. DIRIGIR LAS REUNIONES DE TRABAJO CON ASESORES Y DISTINTAS 
DEPENDENCIAS, QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LOS 
AVANCES EN MATERIA DE PROYECTOS DE FINANCIAMIENTO 
PUBLICO-PRIVADO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON CRITERIOS E INFORMACION HOMOGENEA PARA LA 
INSTRUMENTACION DE PROYECTOS EXTRAPRESUPUESTALES. 
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4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA PREPARACION Y 
LICITACION DE LOS ESTUDIOS PUNTUALES DE APOYO A LA 
INSTRUMENTACION DE PROYECTOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LOS RESULTADOS Y SU INCORPORACION COMO PARTE DE LOS 
DOCUMENTOS A ENTREGAR A LOS FUTUROS LICITANTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE REDUZCAN EL MONTO DE LAS 
OFERTAS AL CONTAR CON MAYOR Y MEJOR INFORMACION. 

5. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE SUPERVISION RESPECTO A LOS TRABAJOS DE REVISION 
Y ANALISIS DE LOS DIFERENTES DOCUMENTOS, INFORMES Y 
ESTUDIOS GENERADOS POR LOS ASESORES EN ASPECTOS 
TECNICO, LEGAL Y ECONOMICO FINANCIERO, VIGILANDO QUE 
CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA CALIDAD Y CONGRUENCIA DE LAS 
TAREAS DESARROLLADAS. 

6. CONDUCIR LAS ACTIVIDADES DE APOYO QUE PROPORCIONAN LOS 
CONSULTORES, MEDIANTE LA REALIZACION DE REUNIONES DE 
TRABAJO QUE PERMITAN ANALIZAR LOS PROYECTOS FORMULADOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE TODOS LOS ASPECTOS SE 
INCLUYAN DENTRO DE LOS PROYECTOS EXTRAPRESUPUESTALES. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
AVANCES DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO, A TRAVES DE 
REUNIONES DE SEGUIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA, O EN SU CASO, EFECTUAR LOS 
AJUSTES NECESARIOS CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD. 

8. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL Y DAR EL DEBIDO SEGUIMIENTO 
A LA INSTRUMENTACION DE CARRETERAS CUYA CONSTRUCCION 
Y/O MODERNIZACION SE REALICE BAJO EL ESQUEMA DE PROYECTO 
PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS), MEDIANTE LA INTEGRACION 
DE INFORMACION TECNICA, LEGAL Y FINANCIERA GENERADA POR 
LAS CONCESIONARIAS Y LOS EQUIPOS DE APOYO DESIGNADOS 
COMO REPRESENTANTES DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE APOYAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DE 
LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

9. COORDINAR CON OTRAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO CARRETERO Y DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA LA REVISION DE PROYECTOS EJECUTIVOS, 
DOCUMENTOS LEGALES Y FINANCIEROS, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LOS MISMOS CON BASE EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS PROYECTOS PPS. 

10. DIRIGIR EL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE SISTEMAS DE 
INFORMACION Y LA FORMULACION DE REPORTES, MEDIANTE EL 
ANALISIS E INTEGRACION DE LA INFORMACION GENERADA POR LOS 
MEDIOS ELECTRONICOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN ADECUADO SEGUIMIENTO Y CONTROL 
DE LOS PROYECTOS PPS. 

11. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA CELEBRACION DE 
REUNIONES CON LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN LOS 
PROYECTOS, REVISANDO EL AVANCE DE LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL QUE PERMITA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS PPS. 

12. EFECTUAR REVISION TECNICA DE LAS BASES Y TERMINOS DE 
REFERENCIA DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CALIDAD 
PARA LA CONTRATACION DE LOS APOYOS TECNICO, LEGAL Y 
FINANCIERO PARA LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS DE LA SCT 
EN LOS PROYECTOS PPS. 
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13. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN DAR SEGUIMIENTO A 
LOS CONTRATOS DE EQUIPOS DE APOYO A LOS REPRESENTANTES 
DESIGNADOS DE LA SCT, COORDINANDO Y SUPERVISANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, ASI COMO GENERANDO LA 
DOCUMENTACION SOPORTE CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR UN ADECUADO CONTROL DE LA EVOLUCION DE LOS 
MISMOS. 

14. PROPORCIONAR APOYO EN LA COORDINACION PARA DAR SOLUCION 
A PROBLEMAS TECNICOS, LEGALES Y FINANCIEROS DE LOS 
PROYECTOS PPS CON LOS REPRESENTANTES DESIGNADOS DE LA 
SCT, SUS EQUIPOS DE APOYO, CENTROS SCT Y OTRAS 
DIRECCIONES GENERALES DE LA SCT, ASISTIENDO REUNIONES 
CONJUNTAS ASI COMO CONSIDERANDO LAS OPINIONES EMITIDAS 
POR TERCEROS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CORRECTA 
IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS PPS EN SUS ETAPAS DE 
CIERRE FINANCIERO, DISEÑO DEL PROYECTO EJECUTIVO, 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION, OPERACION Y MANTENIMIENTO. 

15. ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN SUPERVISAR QUE LA 
INFORMACION TECNICA, LEGAL Y FINANCIERA PROPORCIONADA 
POR LOS CONCESIONARIOS SEA CONGRUENTE CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, TITULO DE CONCESION 
Y CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS, MEDIANTE LA 
REVISION DE LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE CON BASE 
EN LA NORMATIVA ESTABLECIDA AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS 
CONCESIONARIOS. 

16. DAR SEGUIMIENTO A LA RECEPCION Y REVISION DE INFORMACION 
RELATIVA A PROYECTOS PPS, TALES COMO: PROYECTO EJECUTIVO, 
CIERRE FINANCIERO, FIANZAS, SEGUROS, SUBCONTRATISTAS, 
TRAMITES DE PERMISOS AMBIENTALES, DERECHO DE VIA, ETC., 
MEDIANTE EL ANALISIS CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN LA MATERIA E 
INDICAR SU PROCEDENCIA. 

17. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION 
DE CONSULTAS CON LAS AREAS RELACIONADAS CON LOS 
PROYECTOS PPS Y EL EQUIPO DE APOYO, QUE PERMITAN CONTAR 
CON ELEMENTOS PARA LA CORRECTA INTERPRETACION DE LOS 
REQUISITOS TECNICO, LEGAL Y FINANCIERO ENTREGADOS POR LOS 
CONCESIONARIOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA CORRECTA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, Y EN SU CASO, 
SOLICITARLES LAS CORRECCIONES NECESARIAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 

Experiencia AREA GENERAL 
 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 
Técnicos y Examen 
de Conocimientos 
Generales de la APF 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
EN: http://www.gob.mx/sict/documentos/subsistema-de-ingreso 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS GENERALES 
DE LA APF EN: 
SISTEMA INFORMATICO TRABAJAEN EN EL APARTADO “DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE”, EN EL APARTADO “TEMARIO DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL” 
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Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR 

INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
(PAQUETERIA OFFICE, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO). 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECCION DE COORDINACION Y EVALUACION 
Código de puesto 09-212-1-M1C017P-0000269-E-C-L 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $66,362.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DIRIGIR LAS ACTIVIDADES TECNICAS PARA LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS DE CARRETERAS, ENCOMENDADAS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS A LAS CINCO UNIDADES 
REGIONALES Y A LAS 31 UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS 
TECNICOS, MEDIANTE LA COORDINACION Y EL SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE SUS PROGRAMAS DE TRABAJO; ASI COMO, LA 
ASIGNACION DEL PRESUPUESTO, EMISION DE LINEAMIENTOS TECNICOS 
Y ORGANIZACIONALES INTERNOS, ASIGNACION DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A 
QUE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS PROPORCIONE 
UN APOYO TECNICO EFICAZ A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
OBRAS DE LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y A LOS 
CENTROS SCT PARA GENERAR OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD. 

Funciones 1. DIAGNOSTICAR LAS NECESIDADES Y REQUERIMIENTOS DE LAS 
UNIDADES REGIONALES Y GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS 
RESPECTO A EQUIPO ESPECIALIZADO DE CAMPO Y LABORATORIO, 
MOBILIARIO, BIENES INFORMATICOS, VEHICULOS DE TRABAJO Y 
MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES, MEDIANTE VISITAS A LAS 
UNIDADES Y EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS SOLICITUDES 
FORMULADAS POR DICHAS UNIDADES, TOMANDO EN CUENTA 
PERSONAL, CARGAS DE TRABAJO, CONDICIONES DEL EQUIPO 
EXISTENTE, ETC., CON LA FINALIDAD DE GESTIONAR LA 
ADQUISICION Y OTORGAMIENTO DE LOS BIENES QUE RESULTEN 
PROCEDENTES. 

2. SUPERVISAR LA EVALUACION DE NECESIDADES DE RECURSOS Y LA 
DISTRIBUCION PRESUPUESTAL, A TRAVES DE VISITAS A LOS 
CENTROS DE TRABAJO, EL ANALISIS DE SUS INFORMES DE 
ACTIVIDADES Y DE LAS SOLICITUDES DE RECURSOS QUE 
PRESENTEN, CON EL PROPOSITO DE QUE SE PROPORCIONEN LOS 
RECURSOS NECESARIOS A LAS 36 UNIDADES FORANEAS DE 
SERVICIOS TECNICOS PARA LOGRAR UNA OPERACION ADECUADA 
DE LAS MISMAS. 

3. ORGANIZAR REUNIONES NACIONALES DE TRABAJO CON LOS JEFES 
DE LAS UNIDADES GENERALES Y REGIONALES DE SERVICIOS 
TECNICOS, A TRAVES DE LA COORDINACION CON LAS AREAS 
CENTRALES DE LA DGST Y DE LA FORMULACION DEL PROGRAMA 
RESPECTIVO, CON EL OBJETO DE ORIENTAR Y UNIFORMIZAR LAS 
ACCIONES DE TRABAJO Y DE MEJORAR LA CALIDAD DEL SERVICIO A 
LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE CARRETERAS. 
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4. DIRIGIR LA DEFINICION DE LAS METAS FISICAS DE LAS AREAS 
CENTRALES Y FORANEAS DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, VERIFICANDO QUE RESULTEN ACORDES CON LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE OBRAS DEL AREA DE INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR EN FORMA OPORTUNA LOS SERVICIOS TECNICOS 
REQUERIDOS POR DICHAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

5. EVALUAR PERIODICAMENTE LOS AVANCES DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO DE LAS UNIDADES DE SERVICIOS TECNICOS, MEDIANTE LA 
REVISION Y ANALISIS DE LOS INFORMES CORRESPONDIENTES; ASI 
COMO, SUPERVISAR LA ELABORACION DE INFORMES EN LOS 
FORMATOS ESTABLECIDOS POR LA DGPOP, LA COORDINACION DE 
ASESORES DE LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y POR 
LA PROPIA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON LA 
FINALIDAD DE CONOCER LOS AVANCES EFECTUADOS Y ATENDER 
LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE AVANCES EN EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS, PLANTEADOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADORAS. 

6. VIGILAR LA PRODUCTIVIDAD DE LAS 36 UNIDADES FORANEAS DE 
SERVICIOS TECNICOS, A TRAVES DEL SEGUIMIENTO A LAS MISMAS Y 
LAS EVALUACIONES PERIODICAS Y DE INDICADORES ESTABLECIDOS 
PARA ESE FIN, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION 
QUE PERMITA DETERMINAR LA NECESIDAD O CONVENIENCIA DE 
REFORZAR LAS UNIDADES PARA MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO, LO 
QUE TRAERA COMO BENEFICIO UN MEJOR APROVECHAMIENTO DE 
LOS RECURSOS PRESUPUESTALES Y UNA MEJOR ATENCION DE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS A SU CARGO, PARA LOGRAR RESULTADOS 
DE MEJOR CALIDAD. 

7. DIRIGIR EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE VERIFICACION DE 
CALIDAD DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION 
Y EJECUCION DE LOS TRABAJOS, A CARGO DE LAS UNIDADES 
GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS DE LOS CENTROS SCT, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LAS RESIDENCIAS DE OBRA 
INFORMACION NECESARIA PARA LA ACEPTACION Y PAGO DE LOS 
TRABAJOS EJECUTADOS Y DE LOGRAR OBRAS DE MEJOR CALIDAD. 

8. SUPERVISAR EL PROCESO DE REGISTRO EN CARTERA ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DEL PROGRAMA 
DE VERIFICACION DE CALIDAD; ASI COMO, LA DISPOSICION DE 
RECURSOS DE INVERSION, MEDIANTE LA REVISION Y ENVIO A LA 
DGPOP DEL DOCUMENTO DE JUSTIFICACION CORRESPONDIENTE Y 
DEL TRAMITE DE ASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES A 
CADA UNA DE LAS UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ESTOS ELEMENTOS BASICOS 
PARA LA REALIZACION DEL PROGRAMA. 

9. VIGILAR QUE LAS DIRECCIONES GENERALES DE CARRETERAS, 
CONSERVACION DE CARRETERAS Y CARRETERAS ALIMENTADORAS 
PROPORCIONEN EN FORMA OPORTUNA SUS PROGRAMAS DE OBRA 
PARA EL AÑO QUE SEAN ELABORADAS LAS BASES Y TERMINOS DE 
REFERENCIA PARA LA LICITACION Y CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE VERIFICACION DE CALIDAD, MEDIANTE LA EMISION DE 
LAS INSTRUCCIONES CORRESPONDIENTES A PERSONAL DE LA 
DIRECCION DE AREA Y LA REVISION Y CORRECCION DE LOS 
DOCUMENTOS PARA CONCURSO, CON EL FIN DE DISTRIBUIR LA 
INFORMACION ENTRE LAS UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS 
TECNICOS PARA QUE PUEDAN PROCEDER A LA LICITACION DE LOS 
SERVICIOS. 
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10. ORGANIZAR EL SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE LICITACION, 
CONTRATACION Y EJECUCION DE LOS SERVICIOS DE VERIFICACION 
DE CALIDAD, MEDIANTE LA EMISION DE LINEAMIENTOS TECNICOS 
HACIA LAS UNIDADES GENERALES, LA REVISION DE INFORMES 
DE AVANCE DE LAS ACTIVIDADES Y LA ELABORACION Y TRAMITE DE 
ADECUACIONES PRESUPUESTALES, CON EL FIN DE QUE LAS 
UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS PROPORCIONEN A 
LOS RESIDENTES DE OBRA PERIODICA Y OPORTUNAMENTE LOS 
RESULTADOS DE LA VERIFICACION DE CALIDAD, QUE LES PERMITAN 
DECIDIR SOBRE LA ACEPTACION Y PAGO DE LOS CONCEPTOS DE 
OBRA EJECUTADOS, O SOBRE LA INSTRUCCION A LA CONTRATISTA 
DE CORREGIR LAS NO CONFORMIDADES DETECTADAS. 

11. SUPERVISAR EL PROCESO DE REGISTRO EN CARTERA ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS, PROYECTOS Y DICTAMENES TECNICOS PARA 
CONSERVACION DE CARRETERAS; ASI COMO, LA GESTION DE 
RECURSOS DE INVERSION, MEDIANTE LA REVISION Y ENVIO DEL 
DOCUMENTO DE JUSTIFICACION CORRESPONDIENTE Y DEL TRAMITE 
DE ASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTALES A CADA UNA DE 
LAS UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS DE LOS 
CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ESTOS 
ELEMENTOS BASICOS PARA LA REALIZACION DEL MENCIONADO 
PROGRAMA. 

12. VIGILAR QUE LA DIRECCION GENERAL CONSERVACION DE 
CARRETERAS PROPORCIONE EN FORMA OPORTUNA EL LISTADO 
DE TRAMOS Y PUNTOS DE CONFLICTO A ESTUDIAR, Y QUE SEAN 
ELABORADAS LAS BASES Y TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA 
LICITACION Y CONTRATACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
MEDIANTE LA EMISION DE LAS INSTRUCCIONES 
CORRESPONDIENTES A PERSONAL DE LA DIRECCION DE AREA Y LA 
REVISION Y CORRECCION DE LOS DOCUMENTOS PARA CONCURSO 
ELABORADOS POR DICHO PERSONAL, CON EL FIN DE DISTRIBUIR LA 
INFORMACION ENTRE LAS UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS 
TECNICOS Y CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA QUE PROCEDAN 
A LA LICITACION Y CONTRATACION DE LOS ESTUDIOS. 

13. SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE LICITACION, 
CONTRATACION Y EJECUCION DE LOS ESTUDIOS, PROYECTOS Y 
DICTAMENES TECNICOS PARA CONSERVACION DE CARRETERAS, 
MEDIANTE LA EMISION DE LINEAMIENTOS TECNICOS HACIA LAS 
UNIDADES GENERALES, LA REVISION DE INFORMES DE AVANCES DE 
LAS ACTIVIDADES Y LA ELABORACION Y TRAMITE DE 
ADECUACIONES PRESUPUESTALES, CON EL FIN DE RECIBIR 
OPORTUNAMENTE LOS INFORMES TECNICOS DE LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS REALIZADOS, REVISARLOS Y REMITIRLOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA GENERAL 
 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 
Técnicos y Examen 
de Conocimientos 
Generales de la APF 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
EN: http://www.gob.mx/sict/documentos/subsistema-de-ingreso 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS GENERALES 
DE LA APF EN: 
SISTEMA INFORMATICO TRABAJAEN EN EL APARTADO “DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE”, EN EL APARTADO “TEMARIO DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL” 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION; 

TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS; COORDINACION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, CAMBIO DE RESIDENCIA, HORARIO DE 
TRABAJO DIURNO, PERIODOS ESPECIALES DE TRABAJO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECCION DE ADMINISTRACION DE INFORMACION 
DE ASOCIACIONES PUBLICO-PRIVADAS 

Código de puesto 09-214-1-M1C017P-0000339-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $66,362.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

ESTABLECER ESTRATEGIAS PARA LA INSTRUMENTACION DE 
PROYECTOS CARRETEROS QUE PERMITAN CUMPLIR CON LOS 
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE PLANEACION, MEDIANTE LA 
INVESTIGACION DE TECNOLOGIA PARA LA OPERACION, 
ADMINISTRACION Y SEGUIMIENTO; ASI COMO, LA IMPLEMENTACION DE 
ACCIONES DE SUPERVISION DE PROYECTOS Y OBRAS VINCULADAS CON 
EL ESQUEMA DE ASOCIACIONES PUBLICO-PRIVADAS, CON EL FIN DE 
VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT PARA EL DESARROLLO CARRETERO EN 
MEXICO. 

Funciones 1. APLICAR LA ACTUALIZACION EN TECNOLOGIA DE OPERACION, 
ADMINISTRACION Y SEGUIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA CONCESIONADA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
TRABAJOS DE INVESTIGACION Y ANALISIS DE LAS NUEVAS 
TENDENCIAS MUNDIALES Y TECNOLOGICAS EN MATERIA DE 
PROYECTOS CARRETEROS CONCESIONADOS, CON EL FIN DE QUE 
LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO (DGDC) 
MANTENGA EL CONTROL DEL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
CARRETEROS PARA SU EVALUACION E IDENTIFICACION DE 
DESVIACIONES. 

2. COPARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE 
INVESTIGACION Y ACTUALIZACION EN TECNOLOGIA DE OPERACION, 
ADMINISTRACION Y SEGUIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA CONCESIONADA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
NUEVAS TENDENCIAS QUE APLICAN OTROS PAISES EN MATERIA DE 
ADMINISTRACION DE PROYECTOS CARRETEROS, CON EL FIN 
DE ANALIZAR LA FACTIBILIDAD DE SU APLICACION EN MEXICO. 
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3. ESTABLECER PROGRAMAS DE MEJORA EN EL SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS PROYECTOS CARRETEROS, MEDIANTE LA 
IDENTIFICACION DE DEFICIENCIAS Y DEL USO DE NUEVAS 
HERRAMIENTAS PARA PROYECTOS CARRETEROS CONCESIONADOS, 
CON EL FIN DE OPTIMIZAR LOS PROCESOS DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES QUE DEMANDA LA 
INSTRUMENTACION DE UN PROYECTO DE ESTE TIPO. 

4. EVALUAR LOS BENEFICIOS SOBRE EL USO Y APLICACION DE 
NUEVAS TECNOLOGIAS DE ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
CARRETEROS, MEDIANTE EL ANALISIS DE RESULTADOS DE LA 
PRACTICA Y MANEJO DE HERRAMIENTAS, CON EL FIN DE MANTENER 
A LA DGDC EN UN NIVEL DE RENDIMIENTO FAVORABLE Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROYECTOS CARRETEROS. 

5. ADMINISTRAR EL MECANISMO PARA OPTIMIZAR EL CONTROL, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE PROYECTOS Y OBRAS DE 
ASOCIACIONES PUBLICO-PRIVADAS, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE ESTRATEGIAS DE USO Y EXPLOTACION; ASI 
COMO, LA ATENCION DE CONSULTAS REFERENTE AL MANEJO DEL 
MISMO, CON EL FIN DE PRESERVAR EN OPTIMAS CONDICIONES SU 
FUNCIONALIDAD Y ASEGURAR QUE SE OBTENGA LA INFORMACION 
REQUERIDA PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS. 

6. VIGILAR QUE LA INFORMACION REFERENTE A LOS PROYECTOS 
CARRETEROS SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE VALIDADA, MEDIANTE 
LA REGULACION Y ESTUDIO DE LOS REGISTROS EMITIDOS POR EL 
MECANISMO DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON INFORMACION 
VERIDICA EN TIEMPO REAL PARA LA DETECCION DE DESVIACIONES 
EN LOS PROYECTOS CARRETEROS. 

7. INSTRUIR A LOS ACTORES Y/O USUARIOS EXTERNOS DEL 
MECANISMO DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION, MEDIANTE 
LA PARTICIPACION EN LOS GRUPOS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA EL MECANISMO, ASI COMO ASESORANDO EN LAS CONSULTAS 
QUE PRESENTEN, CON OBJETO DE DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS 
DE ENTREGA DE INFORMACION ACTUAL E HISTORICA Y ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON LOS DATOS PARA LA EVALUACION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS CARRETEROS. 

8. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS DE RESGUARDO Y NIVELES DE 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
MECANISMO, MEDIANTE LA AUTORIZACION DE CUENTAS Y 
ASIGNACION DE PERFILES A LOS USUARIOS; ASI COMO, 
MANTENIENDO EL FUNCIONAMIENTO DEL MISMO, CON EL FIN DE 
CONSERVAR LA INTEGRIDAD DE LOS DATOS Y EL ACCESO A LOS 
MODULOS Y SUMODULOS DEL MECANISMO. 

9. DIRIGIR LOS TRABAJOS DE PRODUCCION DE UN LIBRO QUE 
CONTENGA LA DESCRIPCION DEL MARCO JURIDICO-FINANCIERO Y 
FOLLETOS BILINGÜES RELACIONADOS CON LOS TRES MODELOS 
QUE INTEGRAN EL ESQUEMA DE ASOCIACIONES PUBLICO-PRIVADAS 
PARA EL DESARROLLO CARRETERO DE MEXICO; MEDIANTE 
LA DEFINICION DE LOS CONTENIDOS Y VALIDACION DE LA 
INFORMACION; CON EL FIN DE DIFUNDIR SUS CARACTERISITCAS Y 
EL AVANCE Y RESULTADOS DE CADA MODELO ENTRE LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE NUEVOS 
PROYECTOS CARRETEROS. 

10. VIGILAR LOS TRABAJOS EDITORIALES PARA LA PUBLICACION DEL 
LIBRO Y FOLLETOS, MEDIANTE LA REVISION Y AUTORIZACION DE 
LOS TEXTOS QUE INTEGRAN CADA CAPITULO, CONSOLIDANDO ASI 
UN DOCUMENTO LOGICO EN SU DESCRIPCION Y ESTRUCTURA, A FIN 
DE PROPORCIONAR A LOS PARTICIPANTES LAS BASES NORMATIVAS 
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS CARRETEROS Y 
GARANTIZAR OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 
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11. DIRIGIR LOS TRABAJOS DE DISEÑO GRAFICO PARA LA ELABORACION 
Y PUBLICACION DEL LIBRO Y FOLETOS; MEDIANTE LA 
COORDINACION DEL TRATAMIENTO DE INFORMACION EN SUS 
ASPECTOS VISUAL, TIPOGRAFICO, FOTOGRAFICO Y CROMATICO; 
CON EL FIN DE EMITIR UN PRODUCTO DE CALIDAD ACORDE CON LA 
IDENTIDAD INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO FEDERAL. 

12. DIRIGIR LA CONSTRUCCION DE UN SITIO WEB BILINGÜE PARA DAR A 
CONOCER LAS ACCIONES ESTRATEGICAS DE PLANEACION, 
EVALUACION DE INVERSIONES, PROGRAMACION DE LOS 
PROYECTOS CARRETEROS Y DEL PROGRAMA DE ASOCIACIONES 
PUBLICO-PRIVADAS; MEDIANTE LA CONDUCCION DEL USO DE 
TECNOLOGIA HIPERMEDIA Y DE HIPERTEXTO; ASI COMO LA 
VALIDACION DE LA INFORMACION QUE SE CARGARA EN EL MISMO; 
CON EL FIN DE GLOBALIZAR UNA DIFUSION DE INFORMACION EN LA 
RED MUNDIAL DE INTERNET A LOS USUARIOS INTERESADOS EN 
LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE MEXICO. 

13. VIGILAR EL DISEÑO DE LA PAGINA WEB DE LA DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA PLANEACION DE LOS 
TRABAJOS QUE DEFINAN LA RETICULA DE LA PAGINA, LOS 
ARCHIVOS GRAFICOS, LOS ICONOS Y LA ESTRUCTURA DEL TEXTO; 
CON EL FIN DE RESOLVER LAS NECESIDADES DE COMUNICACION E 
INFORMACION DE LOS INTERESADOS EN LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DE MEXICO. 

14. DIRIGIR LA CONSTRUCCION DE TEXTOS WEB CON LOS DATOS 
RECOPILADOS EN LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, A PARTIR DE LA SUPERVISION DE LOS 
TRABAJOS DE CONVERSION DE TEXTOS, CON EL PROPOSITO DE 
PROPONER INFORMACION QUE SEA CONSULTADA EN DIVERSAS 
PLATAFORMAS Y ACCESIBLE POR MEDIO DE DIFERENTES 
INTERFACES. 

15. CONDUCIR LOS TRABAJOS DE ACTUALIZACION, MANTENIMIENTO Y 
MEJORAS DE LA PAGINA WEB DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA AUTORIZACION 
DE CONTENIDOS QUE SE PUBLICARAN EN EL PORTAL, CON EL FIN 
DE ESTABLECER UN SITIO WEB DINAMICO Y QUE RESPONDA A LAS 
NECESIDADES DE INFORMACION SOBRE EL DESARROLLO 
CARRETERO DEL PAIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 

Experiencia AREA GENERAL 
 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 
Técnicos y Examen 
de Conocimientos 
Generales de la APF 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
EN: http://www.gob.mx/sict/documentos/subsistema-de-ingreso 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS GENERALES 
DE LA APF EN: 
SISTEMA INFORMATICO TRABAJAEN EN EL APARTADO “DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE”, EN EL APARTADO “TEMARIO DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL” 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, 

ANAISIS COSTO BENEFICIO, MARCO NORMATIVO Y LEGAL PARA EL 
SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA, MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO. ASIMISMO, SE REQUIERE DOMINIO DEL 
IDIOMA INGLES EN NIVEL INTERMEDIO, PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECCION DE EVALUACION DE PROYECTOS 
Código de puesto 09-212-1-M1C015P-0000549-E-C-L 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,078.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS RELACIONADOS CON 
LA EVALUACION TECNICA, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD VIAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA; ASI COMO, INVESTIGAR Y OPINAR 
SOBRE LOS PARAMETROS Y PROCEDIMIENTOS QUE DEBERAN 
CONSIDERARSE EN LA FORMULACION DE NORMAS Y REGLAMENTOS 
RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS TECNICOS Y LEGALES DE LAS 
CARRETERAS Y DEL AUTOTRANSPORTE, MEDIANTE LA COORDINACION 
DE LAS ACTIVIDADES, VERIFICANDO LA CORRECTA APLICACION DE LOS 
CRITERIOS Y METODOS ESTABLECIDOS DE EVALUACION DE PROYECTOS 
VIALES E INGENIERIA DE TRANSITO; ASI COMO, LA PARTICIPACION EN 
SUBCOMITES DE NORMALIZACION DEL TRANSPORTE TERRESTRE U 
OTROS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA 
VALORAR EL DESEMPEÑO DE LAS CARRETERAS EN OPERACION O POR 
CONSTRUIRSE Y QUE LA INFRAESTRUCTURA VIAL COADYUVE AL 
DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAL Y POLITICO DEL PAIS. 

Funciones 1. GENERAR LOS ESTUDIOS DE LAS CONDICIONES OPERACIONALES Y 
DE SEGURIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION Y EJECUCION DE VISITAS DE INSPECCION FISICA A 
LA INFRAESTRUCTURA, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVA Y POLITICAS ESTABLECIDAS POR LA SCT, CON LA 
FINALIDAD DE DISPONER INFORMACION QUE PERMITA PLANEAR Y 
PROGRAMAR LAS ACCIONES DE MEJORA A LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL. 

2. EVALUAR LA APLICACION DE LA SEGURIDAD VIAL EN LOS 
CORREDORES CARRETEROS, MEDIANTE LA SUPERVISION DE 
LAS ACTIVIDADES DE SEGURIDAD IMPLEMENTADAS Y EL ANALISIS 
DE LOS BENEFICIOS QUE PROPORCIONAN LAS MISMAS, APLICANDO 
LOS PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER INFORMACION QUE SIRVA DE BASE PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE CARRETERAS. 



Miércoles 8 de abril de 2026 DIARIO OFICIAL      203 

3. EFECTUAR LA CALIFICACION DE LOS SERVICIOS QUE SE PRESTAN A 
LOS USUARIOS EN LAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, 
MEDIANTE LA VERIFICACION DE LAS ACCIONES EMPLEADAS PARA 
ATENDER A LOS USUARIOS, DANDO SEGUIMIENTO A LOS 
PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR DEFICIENCIAS Y SE ESTABLEZCAN LAS 
MEDIDAS PARA QUE SEAN CORREGIDAS POR LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LA OPERACION Y CONSERVACION DE LAS 
AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA. 

4. DESARROLLAR LA PROPUESTA NACIONAL PARA LA ATENCION DE 
PUNTOS DE CONFLICTO, MEDIANTE LA EVALUACION Y ATENCION DE 
LA INFORMACION OBTENIDA EN LAS VERIFICACIONES EFECTUADAS, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS Y 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A 
PREVENIR Y REDUCIR LOS ACCIDENTES DE TRANSITO EN LAS 
CARRETERAS FEDERALES LIBRES. 

5. EVALUAR LOS ESTUDIOS O PROYECTOS VIALES IMPLEMENTADOS 
EN LAS CARRETERAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION Y 
REPORTES GENERADOS DE LA APLICACION DE LOS MISMOS, 
CONFORME A LA NORMATIVA Y POLITICAS ESTABLECIDAS POR LA 
SCT, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DISPONE DE 
PROYECTOS VIALES QUE ATIENDAN LA DEMANDA DEL TRANSPORTE 
EN TERMINOS DE SEGURIDAD, COMODIDAD Y MENOR COSTO DE 
OPERACION VEHICULAR. 

6. DESARROLLAR LOS PROYECTOS VIALES QUE SOLICITEN OTRAS 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR, MEDIANTE LA ATENCION A LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS COMO SON: ASPECTOS 
TECNICOS, ECONOMICOS Y DE SEGURIDAD; ASI COMO, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA 
MEJORAR LAS CONDICIONES DE COMODIDAD, EFICIENCIA, 
CONECTIVIDAD Y SEGURIDAD DEL SISTEMA VIAL. 

7. ASESORAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, 
MEDIANTE LA PARTICIPACION EN REUNIONES DE TRABAJO Y LA 
REVISION Y ANALISIS DE LAS CONSULTAS PRESENTADAS, CON 
LA FINALIDAD DE DEFINIR LOS ASPECTOS TECNICOS, ECONOMICOS 
Y DE SEGURIDAD QUE DEBEN CONSIDERARSE EN LA OBRA EN 
ESTUDIO Y COADYUVAR A LA EJECUCION DE ESTUDIOS DE CALIDAD. 

8. DETERMINAR Y PROPONER ACCIONES DE MEJORA A LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE EL DIAGNOSTICO DE 
LAS CONDICIONES DE OPERACION DEL TRANSITO Y LAS 
CARACTERISTICAS DE LA INFRAESTRUCTURA, CONLA FINALIDAD DE 
QUE SE IMPLEMENTEN ACIONES Y SE EJECUTEN LAS OBRAS QUE 
PREVENGAN Y REDUZCAN LOS ACCIDENTES TRANSITO EN LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS. 

9. PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO PARA LA ELABORACION O 
MODIFICACION DE LEYES, NORMAS TECNICAS Y NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS RELACIONADAS CON EL TRANSITO Y EL TRANSPORTE 
POR CARRETERA, MEDIANTE LA ASISTENCIA A LAS REUNIONES 
PROGRAMADAS Y EL ANALISIS DE LOS PARAMETROS Y 
PROCEDIMIENTOS PROPUESTOS EN DICHOS INSTRUMENTOS 
LEGALES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CONSIDEREN 
LOS ASPECTOS TECNICOS, ECONOMICOS Y DE SEGURIDAD 
ESTABLECIDOS EN LA PLANEACION, PROYECTO, CONSTRUCCION, 
OPERACION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL. 
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10. EVALUAR Y DETERMINAR LA CONVENIENCIA DE APLICAR NUEVAS 
TECNOLOGIAS EN LA PLANEACION, PROYECTO, CONSTRUCCION, 
OPERACION Y CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE FACTIBILIDAD EN LOS ASPECTOS TECNICO, 
ECONOMICO Y DE SEGURIDAD, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LA INFORMACION PARA QUE SE CONSIDEREN EN LA 
ELABORACION O ACTUALIZACION DE LEYES, REGLAMENTOS, 
NORMAS TECNICAS Y NORMAS OFICIALES RELACIONADAS CON EL 
TRANSITO Y EL TRANSPORTE POR CARRETERA. 

11. ASESORAR AL PERSONAL DE LOS CENTROS SCT QUE 
PROPORCIONAN SERVICIOS TECNICOS RELACIONADOS CON EL 
TRANSITO Y EL TRANSPORTE POR CARRETERA, MEDIANTE LA 
DEFINICION DE ESPECIFICACIONES TECNICAS APLICABLES EN 
MATERIA DE DISEÑO Y PROYECTO DE CARRETERAS Y LA ATENCION 
A LAS CONSULTAS PRESENTADAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS QUE SE REALIZAN EN LAS 
ENTIDADES SE ELABOREN CONFORME A LA NORMATIVA Y POLITICAS 
ESTABLECIDAS POR LA SCT. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA GENERAL 
 
1. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 
Técnicos y Examen 
de Conocimientos 
Generales de la APF 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
EN: http://www.gob.mx/sict/documentos/subsistema-de-ingreso 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS GENERALES 
DE LA APF EN: 
SISTEMA INFORMATICO TRABAJAEN EN EL APARTADO “DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE”, EN EL APARTADO “TEMARIO DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL” 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE PROYECTOS 

GEOMETRICOS DE CARRETERAS, CARACTERISTICAS DEL TRANSITO Y 
EVALUACION TECNICA, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD DE PROYECTOS 
VIALES. SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL DE 
DOMINIO BASICO PARA LECTURA, Y EN NIVEL BASICO PARA HABLA Y 
ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR, HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.  

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECCION DE INSTRUMENTACION LEGAL DE PROYECTOS 
Código de puesto 09-214-1-M1C015P-0000230-E-C-P 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,078.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo General 
del puesto 

PROPORCIONAR EL APOYO JURIDICO NECESARIO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE PROYECTOS CARRETEROS DE 
ALTAS ESPECIFICACIONES BAJO ESQUEMAS DE ASOCIACIONES 
PUBLICO-PRIVADOS, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE PROPICIAR QUE LOS PROCESOS DE 
LICITACION RESPECTIVOS Y LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS SE 
APEGUEN A LOS LINEAMIENTOS JURIDICOS APLICABLES. 

Funciones 1. DETERMINAR LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL 
REQUERIDA A LOS PARTICIPANTES DE LOS DIFERENTES 
CONCURSOS PUBLICOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES 
DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CONCILIANDO LOS CRITERIOS 
A APLICAR PARA CADA CASO EN PARTICULAR SEGUN LA 
UNIFICACION DE LOS CRITERIOS EMITIDOS POR LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS Y LA OPINION DE LOS ASESORES EXTERNOS, A 
EFECTO DE IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS PARA SU 
EVALUACION EN EL PROCESO DE LICITACION RESPECTIVO. 

2. ASESORAR EN MATERIA JURIDICA A LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES Y APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA CUENTE CON 
LOS ELEMENTOS LEGALES SUFICIENTES PARA EMITIR LAS 
DISPOSICIONES QUE REGULARAN CADA PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION. 

3. FORMULAR LAS OBSERVACIONES, COMENTARIOS O 
REQUERIMIENTOS A LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS, MEDIANTE LA 
REVISION DE LA PROCEDENCIA LEGAL DE LOS MISMOS EN 
RELACION CON EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO DE QUE SE TRATE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS MISMOS CONTENGAN 
TODOS LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA, VALIDEZ, SEGURIDAD Y 
CERTEZA JURIDICA REQUERIDOS. 

4. SUPERVISAR EN FORMA CONJUNTA CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONCURSANTE GANADOR PREVIA A LA FORMALIZACION DEL TITULO 
DE CONCESION, A TRAVES DE LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS Y LA IMPLEMENTACION DE LAS ADECUACIONES QUE 
RESULTEN NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE SUSCRIBIR EL TITULO DE CONCESION Y LA 
ENTREGA DEL MISMO A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE DARA 
SEGUIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE DICHO INSTRUMENTO. 

5. PARTICIPAR EN LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LOS RECURSOS 
DE REVISION PROMOVIDOS POR LOS CONCURSANTES EN CONTRA 
DE LOS FALLOS DE ADJUDICACION RESPECTIVOS, MEDIANTE LA 
REVISION DE LOS DICTAMENES DE ADJUDICACION RESPECTIVOS Y 
DE LAS PROPUESTAS GANADORAS, A FIN DE PROPORCIONAR A LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS LOS ELEMENTOS Y ARGUMENTOS 
DE DEFENSA INSTITUCIONALES. 

6. EVALUAR LA CORRECTA APLICACION LEGAL DE LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACION DE LOS TITULOS DE CONCESION RESPECTIVOS, 
MEDIANTE LA REVISION DE LAS CEDULAS DE EVALUACION Y SU 
CORRECTA APLICACION EN EL DICTAMEN DE ADJUDICACION, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA DOCUMENTACION SOPORTE 
NECESARIA, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PERMITA 
PROPORCIONAR A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS LOS 
ELEMENTOS DE DEFENSA QUE EN SU CASO SE REQUIERAN. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL DESAHOGO DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA INFORMACION LEGAL QUE FORMULEN 
A LAS DIFRENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA COMPILACION DE LOS 
DOCUMENTOS Y DATOS NECESARIOS PARA SU SOLVENTACION, A 
EFECTO DE EVITAR QUE DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA INCURRA 
EN OMISIONES LEGALES QUE DEN PAUTA A RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, O BIEN, A LA IMPOSICION DE SANCIONES 
ECONOMICAS. 
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8. PROPORCIONAR APOYO EN LA INSTRUMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, MEDIANTE LA REVISION DE 
LOS DOCUMENTOS NECESARIOS Y EMITIENDO DICTAMEN CON BASE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
A EFECTO DE ASEGURAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS SE 
ENCUENTREN DEBIDAMENTE FUNDADOS, MOTIVADOS Y 
GARANTICEN LAS MEJORES CONDICIONES PARA LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

9. EFECTUAR LA REVISION DE LOS ASPECTOS LEGALES CONTENIDOS 
EN LAS CONVOCATORIAS Y BASES DE CONCURSO RESPECTIVOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
RESPECTIVAS, A EFECTO DE ASEGURAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
PREVIOS DE CONTRATACION SURTAN LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROPORCIONAR LAS 
RESPUESTAS A LOS CUESTIONAMIENTOS DE INDOLE LEGAL QUE SE 
PLANTEEN POR PARTE DE LOS CONCURSANTES, MEDIANTE LA 
REVISION DE LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN AL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN LA 
ACLARACION O MODIFICACION DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS 
POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

11. DIFUNDIR EN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
LA ABROGACION, DEROGACION O ADICION DE DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES A LAS CONTRATACIONES, MEDIANTE LA 
CONSULTA COTIDIANA DE LOS BANCOS DE LEGISLACION 
RESPECTIVOS, A FIN DE ASEGURAR LA ACTUALIDAD EN LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS CONVOCATORIAS Y BASES DE 
CONCURSO, ASI COMO LA CORRECTA APLICACION DE LOS 
CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS. 

12. DISEÑAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACCIONES CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS, A EFECTO DE QUE LOS MISMOS SE APEGUEN A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y GARANTICEN LA CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURIDICA A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y A LOS 
PARTICULARES QUE PUDIERAN INTERVENIR EN ELLOS. 

13. PROPORCIONAR APOYO EN LA FORMULACION DE LOS 
DOCUMENTOS JURIDICOS NECESARIOS, A TRAVES DE LA 
APLICACION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS RESPECTIVAS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS MISMOS SURTAN PLENOS 
EFECTOS LEGALES. 

14. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA CONCENTRAR 
LA OPINION DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SCT Y DE OTRAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES U ORGANISMOS, 
RELATIVAS A LA INSTRUMENTACION DE CONVENIOS, ACUERDOS, 
ACTAS, PROGRAMAS Y OTROS DOCUMENTOS LEGALES QUE LE 
SEAN REQUERIDOS A LA DIRECCION DE CONCESIONES 
CARRETERAS, MEDIANTE EL INTERCAMBIO DE CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS GENERALES, CON EL OBJETO DE QUE LA 
FORMALIZACION DE DICHOS INSTRUMENTOS SE APEGUE A 
LAS DISPOSICIONES JURIDICAS RESPECTIVAS, ASI COMO A LAS DE 
INDOLE ADMINISTRATIVO INTERNO.  

15. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS 
EN LOS QUE PARTICIPE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, MEDIANTE LA REVISION DE SUS TERMINOS, ALCANCES 
Y CONDICIONES GENERALES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA NO 
VIOLENTEN LAS FUNCIONES QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS. 
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16. SUPERVISAR QUE LOS ACTOS JURIDICOS EMITIDOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO SE 
ENCUENTREN DEBIDAMENTE FUNDADOS Y MOTIVADOS, MEDIANTE 
LA REVISION Y APLICACION DE LAS NORMAS LEGALES 
DE CARACTER GENERAL Y PARTICULAR, CON EL PROPOSITO DE 
ASEGURAR QUE DICHOS ACTOS NO PUEDAN SER RECURRIBLES 
ADMINISTRATIVA O JUDICIALMENTE. 

17. PROMOVER QUE LOS ACTOS DE LOS QUE FORME PARTE LA 
DIRECION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ SEÑALADOS EN LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES, MEDIANTE LA ADECUACION 
DE LOS MISMOS A LOS ALCANCES LEGALES PERMITIDOS, CON EL 
OBJETO DE ASEGURAR QUE ESTOS SE EMITAN DENTRO DEL MARCO 
DE SUS RESPECTIVAS FUNCIONES. 

18. DISEÑAR LOS PROYECTOS DE OFICIOS, CONVENIOS, CIRCULARES, 
ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS LEGALES QUE REQUIERA LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES QUE LE HAN SIDO 
ENCOMENDADAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS CRITERIOS 
JURIDICOS QUE SEAN CONDUCENTES, A EFECTO DE OBTENER EL 
VISTO BUENO, VALIDACION O REFRENDO DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS PARA PROCEDER A LA DIFUSION O 
FORMALIZACION DE LOS MISMOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA GENERAL 
 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 
3. PSICOLOGIA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. ASESORAMIENTO Y 

ORIENTACION 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 
Técnicos y Examen 
de Conocimientos 
Generales de la APF 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
EN: http://www.gob.mx/sict/documentos/subsistema-de-ingreso 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS GENERALES 
DE LA APF EN: 
SISTEMA INFORMATICO TRABAJAEN EN EL APARTADO “DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE”, EN EL APARTADO “TEMARIO DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL” 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR 

INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 
(PAQUETERIA OFFICE, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO). 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO.  

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE PORTALES 
Código de puesto 09-713-1-M1C015P-0000230-E-C-K 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $39,078.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL 
DE TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR Y ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA REFERENTE A LA ACTUALIZACION DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL PARA LA GESTION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES; ASI COMO, PROMOVER EL USO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DISPONIBLE EN LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ADECUANDO LOS PROYECTOS A LA 
TECNOLOGIA DE LA ULTIMA GENERACION, MEDIANTE LA COMUNICACION 
POR MEDIOS ELECTRONICOS Y ESCRITOS CON LOS RESPONSABLES 
INFORMATICOS, A TRAVES DE LA APLICACION DE LAS POLITICAS 
ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR LOS COSTOS DE 
OPERACION Y PROPORCIONAR SERVICIOS DE MANERA EFICAZ Y CON 
CALIDAD. 

Funciones 1. DIFUNDIR LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA LA 
GENERACION DE LAS SOLICITUDES DE LOS SERVICIOS GENERADOS 
A TRAVES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL PARA LA GESTION DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE 
CORREOS ELECTRONICOS Y APOYO TELEFONICO, CON LA 
FINALIDAD DE DISMINUIR LOS COSTOS DE OPERACION Y 
REDUCCION DE TIEMPOS. 

2. ASESORAR A LOS RESPONSABLES INFORMATICOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, EN EL 
MANEJO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL PARA LA GESTION DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA 
DEFINICION DE CANALES DE COMUNICACION Y ORIENTACION SOBRE 
ESTOS TEMAS, YA SEA CON APOYO TELEFONICO O CORREOS 
ELECTRONICOS, CON LA FINALIDAD DE QUE PUEDAN GENERAR 
CORRECTAMENTE LAS SOLICITUDES DE LOS SERVICIOS QUE 
REQUIEREN LOS USUARIOS INTERNOS PARA EL DESEMPEÑO DE 
SUS FUNCIONES, REDUCIENDO ASI LOS TIEMPOS DE RESPUESTA 
DE LOS MISMOS. 

3. SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT 
ACTUALICEN CONSTANTEMENTE EL SISTEMA INSTITUCIONAL PARA 
LA GESTION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE LA REVISION DE LA INFORMACION 
REGISTRADA Y LA COMUNICACION DIRECTA CON LOS 
RESPONSABLES INFORMATICOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION DE MANERA OPORTUNA PARA UNA 
MEJOR TOMA DE DESICIONES EN LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS QUE BENEFICIEN A LA SECRETARIA. 

4. PROMOVER LA INFRAESTRUCTURA QUE OFRECE LA RED DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECIENDO Y DIFUNDIENDO LOS 
PROCEDIMIENTOS PARA LA INCORPORACION DE LOS TRAMITES Y 
SERVICIOS QUE REALIZAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
LOS CONTENIDOS DE LOS COMUNICADOS PUBLICADOS EN LA 
INTRANET DE LA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS 
TIEMPOS DE RESPUESTA DE LOS MISMOS. 
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5. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT INCORPOREN AL PORTAL LOS 
SERVICIOS QUE PROPORCIONAN CONJUNTAMENTE CON LA 
DIRECCION DE INNOVACION, MEDIANTE EL ESTUDIO Y ANALISIS DE 
LOS PROCESOS QUE SE EFECTUAN RESPONSABILIDAD DE LA 
UNIDAD A TRAVES DE SITIOS WEB, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS 
RESPONSABLES DE DICHAS PUBLICACIONES PUEDAN ACCEDER A 
CONSULTARLOS DE MANERA OPORTUNA. 

6. DIFUNDIR LOS PROCEDIMIENTOS PARA QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT INCORPOREN AL 
PORTAL DE LA SCT LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE REALIZAN, 
MEDIANTE LA DEFINICION DEL CONTENIDO QUE SE DARA A 
CONOCER EN LOS CORREOS ELECTRONICOS Y COMUNICADOS 
PUBLICADOS EN LA INTRANET, CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LOS 
TIEMPOS DE RESPUESTA Y REDUCIR LOS COSTOS DE OPERACION. 

7. COORDINAR EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE LAS 
APLICACIONES NO TRANSACCIONALES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LA INFORMACION PROPORCIONADA POR ELLAS PARA LA 
AUTOMATIZACION DE LOS PROCESOS APLICANDO TECNOLOGIA DE 
LA ULTIMA GENERACION, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
SERVICIOS DE CALIDAD. 

8. IMPLEMENTAR QUE LOS PROCESOS ACTUALES Y NUEVOS DE 
ADMINISTRACION DE PORTALES QUE EFECTUAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y LOS CENTROS SCT SE REALICEN CONFORME A 
LO ESTABLECIDO, MEDIANTE LA REVISION Y VERIFICACION DE LOS 
PROCESOS, A TRAVES DE LA APLICACION DE LA NUEVA 
INFRAESTRUCTURA QUE TIENE LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD 
DE CONTRIBUIR A LA MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS Y A 
BRINDAR DIA CON DIA SERVICIOS MAS EFICACES Y CON CALIDAD. 

9. PROMOVER QUE LOS PROCESOS ACTUALES QUE REALIZAN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES SE ADECUEN A LA NUEVA 
TECNOLOGIA, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CANALES DE 
COMUNICACION DIRECTA CON LOS RESPONSABLES Y EL ANALISIS 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS, CON LA FINALIDAD DE 
MEJORAR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

10. COORDINAR QUE LOS NUEVOS PROYECTOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT SE REALICEN ADECUADAMENTE, 
EN CONJUNTO CON LA DIRECCION DE INNOVACION, MEDIANTE EL 
USO DE LA NUEVA INFRAESTRUCTURA QUE TIENE LA SECRETARIA, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON APLICACIONES WEB DE ULTIMA 
GENERACION QUE PERMITAN PROPORCIONAR UN MEJOR SERVICIO 
A LOS USUARIOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

11. ASESORAR A LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS DE LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT SOBRE 
EL MANEJO DE LA NUEVA INFRAESTRUCTURA QUE TIENE LA 
SECRETARIA, MEDIANTE CURSOS DE CAPACITACION Y MANUALES 
PUBLICADOS EN EL PORTAL, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
SERVICIOS CON OPORTUNIDAD Y CALIDAD. 

12. COORDINAR EL ANALISIS, DISEÑO, DESARROLLO Y PUESTA EN 
MARCHA DE LOS NUEVOS PROCESOS DE TECNOLOGIA WEB QUE 
REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT DE 
ESTA SECRETARIA, MEDIANTE LA DEFINICION Y DESARROLLO 
DE PLANES Y PROGRAMAS DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LA SATISFACCION DE LAS 
NECESIDADES DE LOS USUARIOS INTERNOS PARA EL MEJOR 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
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13. ESTABLECER LOS TIEMPOS DE ANALISIS, DISEÑO, DESARROLLO Y 
PUESTA EN MARCHA DE LOS NUEVOS PROCESOS DE TECNOLOGIA 
WEB CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION DE INNOVACION, 
MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS PLANES DE TRABAJO NECESARIOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LO SOLICITADO POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT. 

14. ESTABLECER LOS ESTANDARES QUE DEBERAN CUMPLIR LOS 
NUEVOS PROCESOS DE TECNOLOGIA DE APLICACIONES WEB, 
CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION DE INNOVACION, MEDIANTE 
EL ESTUDIO Y ANALISIS DE LA INFORMACION DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS Y POLITICAS DE OPERACION, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL BUEN USO DE ESTAS HERRAMIENTAS DENTRO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA. 

15. SUPERVISAR QUE EL AVANCE DE LOS NUEVOS PROYECTOS SE 
EFECTUE EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS, MEDIANTE LA 
GENERACION DE CRONOGRAMAS; ASI COMO, LA DEFINICION DE 
ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LO SOLICITADO 
POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, EN 
BENEFICIO DE SUS FUNCIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA GENERAL 
 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 

1. TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 
Técnicos y Examen 
de Conocimientos 
Generales de la APF 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
EN: http://www.gob.mx/sict/documentos/subsistema-de-ingreso 
CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS GENERALES 
DE LA APF EN: 
SISTEMA INFORMATICO TRABAJAEN EN EL APARTADO “DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE”, EN EL APARTADO “TEMARIO DEL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL” 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTOS EN BASICOS DE ITIL., ASI COMO EN 

MATERIA DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION Y 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES. MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO.  

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, atendiéndose en todo momento lo 
dispuesto en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala 
prohibición de todo tipo de discriminación que vulnere los derechos de las personas, y lo dispuesto en la Ley 
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
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No se consideran discriminatorias las acciones afirmativas encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres en materia del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada, así como promover acciones que favorezcan la inclusión y profesionalización de personas 
jóvenes, indígenas, afrodescendientes, afromexicanas y con discapacidad, conforme a los principios 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados y convenios 
internacionales, y demás disposiciones aplicables. 
El desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), se sujeta a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y el Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales en materia de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el sistema informático TrabajaEn 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento del concurso en el sistema 
informático TrabajaEn. 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 08 de abril de 2026 
Registro de aspirantes 
(en el sistema informático TrabajaEn) 

Del 08 al 21 de abril de 2026 

Revisión curricular 
(por el sistema informático TrabajaEn) 

Del 08 al 21 de abril de 2026 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(se deberá realizar conforme al procedimiento descrito 
en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 27 de abril de 2026 
Evaluación de Habilidades A partir del 27 de abril de 2026 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 27 de abril de 2026 
Revisión Documental A partir del 27 de abril de 2026 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 04 de mayo de 2026 
Determinación 06 de julio de 2026 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Artículo 238 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales en 
materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente, cualquier persona podrá 
incorporar en el sistema informático TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el sistema informático TrabajaEn le 
asignará un número de folio de registro general. 
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El registro de personas aspirantes a un concurso se realizará a partir de la fecha de publicación de la 
convocatoria y a través del sistema informático TrabajaEn, el cual les asignará un número de folio de 
participación, mismo que servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo  
del concurso. 
Cuando la Dirección General de Recursos Humanos y Organización (DGRHO) advierta la duplicidad  
de registros en el sistema informático TrabajaEn con motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del 
segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la Unidad de Políticas para el 
Servicio Público para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través del sistema informático TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que realice la DGRHO a la información entregada por las 
personas aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el, 04 de enero de 2024 y Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones Generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente, 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada persona aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar 
en que se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del sistema 
informático TrabajaEn, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SICT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada persona aspirante se presente con su comprobante de 
folio asignado por el sistema informático TrabajaEn e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Para realizar el Examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal, la persona 
aspirante HARA USO DE SU NUMERO DE FOLIO DE TRABAJAEN (se muestra en la página de bienvenida 
al portal) Y LA CONTRASEÑA con la que accede a su usuario en el sistema informático TrabajaEn, por lo 
que es INDISPENSABLE contar con dicha contraseña al momento de presentarse a la evaluación, en caso no 
tenerla, conocerla o recordarla no podrá realizar el Examen de Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal y será motivo de descarte inmediato. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada persona aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría al desahogo de 
las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y permanencia en dichas instalaciones, 
además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
La Subetapa de Examen de conocimientos, constará de dos evaluaciones, la primera correspondiente al 
Examen de conocimientos técnicos del puesto, cuya calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales; obtener una calificación menor es motivo de descarte. Las personas que acrediten 
el Examen de conocimientos técnicos podrán realizar la segunda evaluación correspondiente al Examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal, cuya calificación ponderada se sumará con la 
calificación ponderada del examen de conocimientos técnicos para obtener la calificación de la subetapa, cuyo 
mínimo aprobatorio es de 70 en una escala de 0 a 100, sin decimales, un resultado menor a este será motivo 
de descarte, así como el hecho de no presentarse en la fecha, lugar y hora señalados en el mensaje del 
sistema informático TrabajaEn. 
El valor ponderado de los exámenes de conocimientos técnicos y del examen de conocimientos generales de 
la Administración Pública Federal será de 50% cada uno, para así obtener un total de 100%. 
El resultado del examen de conocimientos técnicos y del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal serán sumados, con el objetivo de obtener los puntos de la Subetapa de 
Exámenes de Conocimientos de acuerdo con sistema de puntuación para cada nivel jerárquico. 
El resultado de la sumatoria del examen de conocimientos técnicos y del examen de conocimientos generales 
de la Administración Pública Federal deberá ser IGUAL O MAYOR A 70 para poder continuar con las 
siguientes etapas del proceso. 
Si la sumatoria de los resultados del examen de conocimientos técnicos y del examen de conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal es MENOR A 70, se procederá al descarte de la persona 
candidata. 
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Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos técnicos, éstos tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede  
de radicación, la misma persona titular de la presidencia del CTS, además de que no cambie el temario con el 
cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los 
aspectos mencionados, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de 
esta convocatoria. En caso de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el sistema 
informático TrabajaEn, siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito 
dirigido al (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para 
el registro de aspirantes al concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no 
se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate de la 
misma persona titular de la presidencia del CTS y se publiquen en la misma convocatoria, el sistema 
informático TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que 
se precisará a las personas aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, 
enviado a través del centro de mensajes en el sistema informático TrabajaEn. 
La herramienta de evaluación que esta Dependencia aplicará para el Examen de Conocimientos Generales de 
la Administración Pública Federal será la proporcionada por la Unidad de Políticas para el Servicio Público de 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Los resultados NO aprobatorios de los exámenes de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal aplicados en los procesos de selección tendrán vigencia de dos días naturales contados a partir del 
registro de los resultados en el sistema informático Trabajaen. Es importante aclarar, que NO se puede 
RENUNCIAR AL RESULTADO de las evaluaciones por lo que al inscribirse a un concurso y obtener un folio 
de participación, el sistema verificará los resultados vigentes de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades. En caso de coincidir con las registradas en el concurso al que se va a inscribir, el 
sistema reflejará los resultados vigentes. 
Tratándose de resultados aprobatorios de los Exámenes de Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal, éstos tendrán vigencia de un año a partir del registro en el sistema informático Trabajaen. 
Las personas aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse nuevamente al Examen 
de conocimientos generales de la Administración Pública Federal cuando hayan obtenido un resultado 
aprobatorio y se encuentre vigente, dicho resultado se verá reflejado de forma automática en el sistema 
informático Trabajaen. 
En caso de solicitar la revisión de exámenes de Conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona 
aspirante deberá solicitarlo a través de escrito fundamentado con firma autógrafa de la persona aspirante; 
dirigido al CTS anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: 
credencial para votar, pasaporte o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y 
enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sict.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el sistema informático 
TrabajaEn, indicando para cuál de los exámenes de conocimientos requiere revisión. De conformidad con el 
artículo 265 de las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados en la 
convocatoria publicada en el sistema informático TrabajaEn y en el portal 
https://www.gob.mx/sict/documentos/subsistema-de-ingreso. 
El Temario del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal se encuentra 
disponible en el sistema informático TrabajaEn en el apartado “Documentos e Información Relevante”, en el 
apartado “Temario del examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal”. Las dudas 
relacionadas con este temario deberán dirigirse a la Unidad de Políticas para el Servicio Público a la cuenta 
de correo electrónico trabajaen@buengobierno.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para ocupar el puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, de conformidad al artículo278 del Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones Generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente. 
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Además del comprobante de folio asignado por el sistema informático TrabajaEn (Hoja de Bienvenida de 
TrabajaEn), e identificación oficial vigente con fotografía y firma, las personas aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, y deberán contar con SU NUMERO DE FOLIO DE TRABAJAEN (se muestra en la página de 
bienvenida al portal), Y LA CONTRASEÑA con la que accede a su usuario en el sistema informático 
TrabajaEn, el no presentar alguno de estos documentos, el no contar con su folio y/o no tener, conocer o 
recordar su contraseña en el sistema informático TrabajaEn será motivo de descarte. Asimismo, se verificará 
la consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente la persona aspirante.  
Una vez que las personas aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el 
desarrollo de la sesión de evaluación de conocimientos; en caso de que las personas aspirantes no acaten 
dichas indicaciones será motivo de descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y las reglas de valoración y puntuación general establecidas por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, las 
cuales se pueden consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1048566/METODOLOGIA_Y_ESCALAS_DE_CALIFICACION_SABG_ACTUALIZADO.pdf 
Se evaluará a cada persona aspirante conforme a la citada Metodología y Escala en las fechas y lugares que 
se indiquen, a través del mensaje remitido por el sistema informático TrabajaEn. Las personas aspirantes 
deberán presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; duración en los puestos desempeñados; 
experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Valoración del Mérito: resultado de la evaluación del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada 
en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena, autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena 
o afrodescendiente o afromexicana, perspectiva de juventudes, persona con discapacidad. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa (de conformidad con las especificaciones que al efecto se remitan a través 
del mensaje en el sistema informático TrabajaEn), la persona aspirante deberá presentar ORIGINAL de los 
siguientes formatos denominados: 
1. Revisión documental 
2. Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad, 
3. Referencias Laborales 
4. Nivel de Responsabilidad (No requerido para personas aspirantes a puestos de nivel Enlace) 
5. Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana 
6. Autoreconocimiento persona con discapacidad y, 
7. Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Los formatos mencionados se encuentran disponibles en la liga 
https://www.gob.mx/sict/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dichos 
formatos, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo de 
descarte): 
● Los formatos referidos asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y 

hora límites para la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de 
esta etapa) así como la firma de la persona aspirante, en los recuadros correspondientes (se aceptará 
sólo firma autógrafa). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 
alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

● Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en los formatos de 
Revisión documental y cédulas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema informático TrabajaEn, como comprobante del 

folio asignado para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida en el sistema 
informático TrabajaEn (CURP, RFC y nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que 
presente la persona aspirante en cada una de las etapas, en caso de que exista alguna 
inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de descarte automático. 
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2. Currículum Vítae emitido por en el sistema informático TrabajaEn, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que se manifieste: 

● Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 

● No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
● No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
● No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
● Que la documentación presentada es auténtica. 
● Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión  

de Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Las personas servidoras públicas de carrera podrán presentar la más reciente evaluación del 

desempeño anual, con fundamento en lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, para ser evaluadas en el Elemento 9 Experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante de la Cédula de Evaluación de la Experiencia. 

 En caso de que la persona servidora pública de carrera titular no presente evaluación del 
desempeño, no se asignará calificación en la Cédula de Valoración del Mérito, se asentará el registro 
como SIN CALIFICACION. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el sistema informático TrabajaEn, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, firmada, y en su caso sellada, y que contengan 

como mínimo los siguientes datos: nombre de la persona aspirante, periodo laborado, emitidas 
por el responsable del área de Recursos Humanos o Administración correspondiente (con 
nombre, puesto y firma de la persona que la emite); 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente firmados y, en su caso sellados, por todas las partes 

involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
- Para las personas aspirantes que presenten como experiencia laboral su participación en el 

Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, deberán presentar la pantalla “Mi historial” emitida 
por la plataforma del Programa (en este apartado se encuentran las fechas inicio y fin de su 
capacitación) 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas  
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación.  
Las actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. En caso de presentar 
constancias laborales que avalen periodos empalmados (es decir, que se desarrollaron en el mismo 
lapso de tiempo), sólo se considerará el periodo que no se repita para cada constancia, 
computándose así en el conteo para acreditar años de experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que  
el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por 
dicha autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los 
grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de 
puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea Titulado y se 
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encuentre registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de presentar Título Profesional de Maestría o Doctorado, sólo serán válidos el Título 
registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su 
caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado, en caso de presentar Título Profesional sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad Preparatoria/Bachillerato, 
Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el Certificado correspondiente o el 
grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o pasante. Todos los Títulos y Cédulas 
Profesionales serán verificadas en el Registro Nacional de Profesionistas, en caso de no encontrarse 
registro en dicha plataforma, será motivo de descarte. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar los 
Elementos: 9 Habla de lengua indígena; 10 Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, 
afrodescendiente o afromexicana; 11 perspectiva de juventudes y 12 personas con discapacidad, deberá 
presentar lo siguiente: Elemento 9 Habla de lengua indígena, deberá presentar original y copia de las 
constancias en las que se corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 
habilidades básicas del lenguaje: hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al 
manejo y conocimiento de alguna (s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad 
comunitaria de su lugar de origen, que señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación 
de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) o 
por alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación 
o documento equivalente a cursos, no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna 
de las lenguas indígenas o sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, 
infografías, folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etcétera.) acreditando fehacientemente su 
autoría. *Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante es o ha sido parte 
de los procesos de formación como intérprete, mediadora bilingüe o traductora de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el INALI o alguna 
otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado excelente). *Publicaciones en gacetas, 
revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio 
del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. *Evidencias de trabajo que avalen su experiencia 
como intérprete, mediador (a) bilingüe y/o traductor (a) de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. Otros que al 
efecto establezca la UPSPS. 
Elemento 10 Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana.  
La denominación del presente elemento deriva de la forma en que se propone su valoración, toda vez que la 
autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena o afrodescendiente/afromexicana es el acto voluntario 
mediante el cual personas o comunidades, que tienen un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de 
otro tipo y, que deciden identificarse como integrantes de un pueblo o comunidad indígena reconocido por el 
Estado. La autoadscripción es una manifestación de identidad y pertenencia cultural. La autoadscripción a un 
pueblo o a una comunidad indígena o afrodescendiente se calificará de acuerdo con la manifestación que 
realice, por su parte, la persona aspirante, que así lo manifieste, en la revisión documental durante el 
concurso. La persona participante deberá identificar por escrito de declaración de autoadscripción, el nombre 
del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a la que se autoadscriba. 
Elemento 11 Perspectiva de juventudes. Desde la perspectiva de Juventudes, se considera como elemento 
de mérito que la persona aspirante, que inicia su carrera profesional, cumpla con los requisitos de escolaridad 
y de experiencia establecidos previamente en la descripción y en el perfil del puesto en concurso.  
Deberá presentar original y copia de CURP o acta de nacimiento que acredite que al momento de la 
publicación del concurso la persona aspirante era menor de 30 años. Se considerará este elemento  
a la persona candidata que compruebe ser menor de 30 años a la fecha de publicación del concurso. 
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Elemento 12 personas con discapacidad. Aplicable para aquellas personas que, a pesar de presentar una 
discapacidad en términos de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD), 
cumplan con los requisitos de escolaridad y experiencia, establecidos previamente en la descripción y perfil 
del puesto. Deberá requisitar el formato donde manifieste su autoreconocimiento como persona con 
discapacidad. La persona candidata manifestará por escrito si se autoreconoce o no como persona  
con discapacidad y, realizará la descripción de su discapacidad. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las personas aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no presenta la documentación 
requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato del concurso; no obstante, que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se encuentre 
incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso; no obstante, 
haber cubierto los puntos antes referidos. 
La DGRHO o su representación en los Centros SICT presentará a cada persona aspirante que acredite la 
Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente 
calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar 
la revisión de los documentos entregados para la acreditación de dicha etapa. 
En caso de fuerza mayor, las personas aspirantes deberán enviar la documentación en archivo digitalizado 
PDF, al correo electrónico ingreso@sict.gob.mx, (de conformidad con las especificaciones que al efecto se 
remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La DGRHO podrá constatar la autenticidad de la información presentada por las personas aspirantes en todas 
las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de 
descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la SFP, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y la comunicación 
para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, 
los CTS podrán realizar la etapa de entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas 
existentes, considerando las posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, 
así como las posibilidades tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias que determine la 
Secretaría. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar.  
La persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sict.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna, se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que  
la persona aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia 
la Etapa de Entrevista, se le facilitarán los medios en instalaciones de la Secretaría o se realizará la 
programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas.  
En caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
las personas aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su 
participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará 
en una sola ocasión por la totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico 
sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con  
los artículos 272 y 274 del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales en materia de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
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Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
● El de preguntas y respuestas y, 
● El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada persona aspirante se realizará, de conformidad con los siguientes criterios: 
● Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
● Estrategia o acción (simple o compleja) 
● Resultado (sin impacto o con impacto) 
● Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada persona aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el CTS determinará con base en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el artículo 281 del Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones Generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente. Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el artículo 281 de dichas 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de 
género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva 
en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las 
mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, en concordancia con lo establecido  
en los artículos 3 fracción I, 66, 67 y 68 de las citadas Disposiciones. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El CTS podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al Artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el sistema informático TrabajaEn. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, las personas candidatas entrevistadas por el CTS que no resulten ganadores(as) del 
concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
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Reglas de Valoración  
Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión 
curricular  

 ● Revisión realizada en el sistema informático TrabajaEn 
● Motivo de descarte: Sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos: 
 
(a) Examen de 
conocimientos 
técnicos y 
 
(b) Examen de 
conocimientos 
generales de la 
Administración 
Pública Federal 

● Número de exámenes: 2.
 Criterios a evaluar: 
● Por cada rango, la calificación mínima aprobatoria para los 

exámenes de conocimientos, igual o superior a 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

● En lo que respecta a los exámenes de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal, la calificación 
mínima aprobatoria para todos los rangos será 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 

Los resultados de los exámenes de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal y de conocimientos técnicos se 
sumarán, para obtener la puntuación total de la Subetapa de 
Exámenes de conocimientos. Para continuar con el proceso, se 
requiere un resultado combinado (CG y CT) igual o superior a 70. 
En caso de obtener menos de 70 puntos se procederá al descarte. 
Motivo de descarte: Sí.

Evaluación de 
Habilidades 

● Número de evaluaciones: 1.
● Calificación mínima aprobatoria: 0 
● El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

● Motivo de descarte: No.  
● Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

● Número de evaluaciones: 1.
● Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
● Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
● Motivo de descarte: No. 

Valoración del 
Mérito 

● Número de evaluaciones: 1.
● Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
● Cuestionarios de valoración de mérito. 
● Motivo de descarte: No. 

Revisión 
Documental 

● Documentación probatoria de cada aspirante. 
● Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
● Motivo de descarte: Sí.

IV. Entrevistas Criterios a evaluar:
Contexto: 25% 
Estrategia: 25% 
Resultado: 25% 
Participación: 25% 
● Cantidad de aspirantes a entrevistar: 3. 
● Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
● Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP.
V. Determinación ● Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso.

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección 
General 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 
Técnicos 

CT C= CT + CG +H 20 20 30 30 30 

Examen de 
Conocimientos 
Generales de la 
Administración 
Pública Federal 

CG 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todas las personas aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 231 de las Disposiciones 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el CTS permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de Folios rechazados en 
los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo siguiente: 
I. El CTS de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación 

de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se 
circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables la persona aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del CTS. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. La persona aspirante cancele su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en el sistema informático TrabajaEn. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al (a la) Secretario (a) Técnico (a) del CTS 

de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como 
correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título -sólo serán válidos el título registrado en la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad-, certificado 
o carta de pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales 
compruebe los años solicitados en alguna de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de 
puesto (hojas de servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja 
membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de 
semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de finalización de servicio social, 
pantalla “Mi historial” emitida por la plataforma del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes no serán consideradas como experiencia 
laboral. En caso de presentar constancias laborales que avalen periodos empalmados (es decir, que se 
desarrollaron en el mismo lapso de tiempo), sólo se considerará el periodo que no se repita para cada 
constancia, computándose así en el conteo para acreditar años de experiencia laboral. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sict.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el CTS determinará la procedencia o no de las 
solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. Se notificará a las personas aspirantes a través del sistema informático TrabajaEn, y del correo 
electrónico proporcionado, la resolución emitida por el CTS de la Secretaría. 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en los artículos 246, 260 y 261del Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones Generales en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el sistema informático TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán 
solicitarlo mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el 
número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sict.gob.mx. 
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El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Políticas para el Servicio Público 
de la SABG, la habilitación necesaria en el Sistema informático RHNET – TrabajaEn para que el(la) 
candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su 
cuenta en el sistema informático TrabajaEn. 
La Unidad de Políticas para el Servicio Público de la SABG notificará al/(a la) candidato(a) por conducto 
del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del 
concurso desde su cuenta del sistema informático TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del sistema informático TrabajaEn. 
2. Cuando una persona aspirante no cumpla con algún requisito establecido en la convocatoria, no podrá 

continuar participando en el proceso de selección, y se le notificará el motivo de la eliminación de su 
participación y el fundamento de esta determinación a través del sistema informático TrabajaEn. 

3. Los datos personales de cada persona aspirante son confidenciales, aun después de concluido el 
concurso. 

4. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 
convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría. 

5. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, y de conformidad con el DECRETO por el que se 
expide el Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y el ACUERDO por el que 
se determina la organización y coordinación de los órganos internos de control y unidades de 
responsabilidades publicado en el DOF el 16 de enero de 2025, y su última reforma del pasado 04 de 
agosto de 2025, se podrá presentar cualquier inconformidad ante el Area de Denuncias e Investigaciones 
en el Organo Interno de Control de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en las 
oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 1990, piso 8, Colonia Los Alpes Tlacopac, 
Código Postal 01049, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas; en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

6. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

7. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

8. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
9. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 

disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sict.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Las dudas relacionadas con el temario del examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal deberán dirigirse a la Unidad de Políticas para el Servicio Público a la cuenta de correo electrónico 
trabajaen@buengobierno.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 1 de abril de 2026. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 

Lic. Bernardo Sánchez Lazos Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 030 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno con fundamento 

en los artículos 21, 22, 25, 26, 28, 37 y 75 fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 de su Reglamento, así como en los artículos 
241 al 243, 246, 247 y 253 al 290 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 
puesto vacante: 
 

Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ASISTENCIA 
27-820-1-M1C014P-0000111-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O21 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 27,795.00.00 (Veintisiete mil, setecientos noventa y cinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Implementar las estrategias para el proceso del registro de asistencia y 
justificación de incidencias del personal adscrito a la Secretaría, para asegurar el 
cumplimiento de los estándares en la gestión de incidencias y contribuir al 
cumplimiento de la política institucional en esta materia. 
Función 2.- Integrar los reportes e informes ejecutivos del nivel de cumplimiento de las 
políticas en materia de asistencia que determine la Unidad de Administración y 
Finanzas, a fin de proporcionar a las Unidades Administrativas información que 
permita la toma de decisiones respecto al personal adscrito a la Secretaría. 
Función 3.- Administrar la asignación de perfil de usuario y contraseña, para para 
operar el sistema de Control de Accesos utilizado para el registro de asistencia de los 
Organos Internos de Control, así como para realizar la consulta de los registros de 
asistencia y justificaciones de incidencias en la Intraweb Institucional. 
Función 4.- Verificar en el sistema de nómina la aplicación de licencias médicas faltas 
de asistencia y reintegros, a fin de garantizar la correcta disminución o reintegro de 
percepciones al personal de Secretaría. 
Función 5.- Elaborar los reportes de cifras control de la aplicación de licencias 
médicas, faltas de asistencia y reintegros aplicados cada quincena. 
Función 6.- Realizar acciones de difusión encaminadas a incrementar el estándar de 
asistencia en las diversas Unidades Administrativas, a fin de dar cumplimiento a 
políticas que en esa materia determine la Unidad de Administración y Finanzas y de la 
normatividad vigente.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los(las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

• Temario del examen de conocimientos generales de la 
Administración Pública Federal, cuyo material de estudio, se 
encuentran en la siguiente liga: 

 https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/ 

• Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto, ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sabg?state=published 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y los establecidos en las presentes bases de participación. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales señalados en el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar, 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público, 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo 
De igual forma, se deberán presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Precisando que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 38, fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no podrán participar los(las) ciudadanos(as) que se encuentren en alguno  
de los supuestos siguientes: 
1. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal, contra 
la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual, por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual, por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
2. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Por lo que, cualquier persona que se encuentre en alguno o ambos supuestos precisados, no podrá ser 
nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
En la aplicación de las presentes Bases se atiende lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que señala la prohibición de todo tipo de discriminación que vulnere los 
derechos de las personas, y lo dispuesto en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
En virtud de lo anterior, no existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la 
cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica,  
la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar,  
las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la 
pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
disponibles en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) candidatos(as) deberán presentar y/o enviar escaneados en formato PDF, 
en carpeta comprimida los documentos originales o copias certificadas legibles, en la forma, fecha y hora que 
se establezcan tanto en las presentes Bases de Participación como en el mensaje que al efecto reciban en su 
Centro de mensajes de Trabajaen. 
Los documentos escaneados se entregarán por medios electrónicos en carpeta comprimida nombrándola con 
el folio de participación y nombre completo de la persona candidata, la cual deberá contar con las siguientes 
características: 
- Escaneado individual de cada documento original en formato PDF, en resolución media, preferentemente a 
color. 
- No se aceptarán fotografías de documentos guardadas en formato PDF. 
- Si el documento tiene información por ambos lados, el escaneo debe incluir ambas caras. 
- Debe ser perfectamente legible y visualizarse completo. 
- Idéntico al documento original. 



224      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de abril de 2026 

No será válida, y será motivo de descarte, la entrega de cualquier documento o archivo electrónico que no 
cumpla con las características indicadas en el párrafo anterior. La documentación requerida, que se enlista a 
continuación, deberá entregarse en el orden siguiente: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso de que se trate. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente y pasaporte 
vigente. Cabe señalar que, si la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio, que le permita a la persona candidata, si fuera el caso, la 
ocupación legal del puesto de que se trate. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), el mismo 
se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
Asimismo, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula 
profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se encuentre 
contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 
- Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado o Pasante”, presentando: Carta de Pasante expedida por la 
institución educativa de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, o el documento oficial con  
el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
- Se tendrá por cubierta la calidad de “Titulado”, presentando: Título o Cédula Profesional expedidos por las 
autoridades competentes, según el nivel de estudios solicitado, con excepción de nivel “Preparatoria o 
Bachillerato”, para el cual se aceptará el Certificado de terminación de estudios emitido por la institución 
educativa. 
El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), NO se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite. 
(El CTS, determinará los casos en los que aceptará los documentos con los que se podrá acreditar el nivel 
licenciatura con grado de avance Titulado(a), así como el plazo por el cual se aceptarán). En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior de conformidad con el 
artículo 221 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica o Comercial con secundaria 
terminada”, o “Carrera Técnica o Comercial con Preparatoria terminada o Normal terminada”, con grado de 
avance Titulado, se deberá presentar además del Título o la Cédula profesional registrados por la Secretaría 
de Educación Pública, el certificado de Secundaria o el certificado de Preparatoria, o de nivel medio superior o 
de Normal Terminada, según corresponda. 
- Para los casos que el puesto requiera “Carrera Técnica o Comercial” y en el campo de carrera genérica se 
indique “No aplica”, se aceptará, según el grado de avance requerido: el certificado de estudios completos o el 
Título o cédula profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública del nivel técnico, incluyendo 
licenciatura, maestría o doctorado, obtenido en cualquier carrera genérica de las que se señalan en el 
Catálogo de Carrera de Trabajaen. 
6.- Currículum Vítae (CV) actualizado, máximo 4 cuartillas (distinto al de Trabajaen), que contenga además 
datos de referencias laborales comprobables por cada uno de los empleos señalados, en los que se detallen 
claramente las funciones desempeñadas y el periodo de ocupación de cada puesto, para lo cual deberá 
utilizar el formato de CV disponible en la liga: 
https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-
sabg?state=published, en la sección Formatos para Revisión documental. 
La información de este CV deberá coincidir con los datos registrados en el currículum de Trabajaen. 
7.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar, No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el servicio público, 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) Que no haya participado en un programa de separación que le impida reingresar a la Administración 
Pública Federal, en los términos de dicho programa. 
c) No encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 38 fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
d) No existe alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
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e) No forma parte de algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra institución. 
f) No presta servicios profesionales mediante un contrato por honorarios o desempeña otro empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública Federal, estatal, municipal, alcaldía, Organo Constitucional Autónomo 
de carácter estatal o federal. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia. Para acreditar las áreas y años de 
experiencia solicitados para el puesto sujeto a concurso, se considerarán las evidencias que acrediten la 
fecha de inicio y la fecha de término de los puestos que manifestó en su currículum registrado en Trabajaen al 
momento de su inscripción, ya que la revisión se hará con base en dicho currículum y sólo se considerarán los 
empleos que coincidan con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil del puesto sujeto a concurso, por 
lo que deberá presentar para cada empleo los documentos que comprueben el periodo laborado, desde su 
inicio hasta su fin, y la razón social que señale dicho comprobante deberá coincidir con la denominación de la 
empresa o institución para la cual laboró, para lo cual se aceptarán una o varias constancias de las que se 
citan a continuación: 
a) Hojas únicas de servicios con firmas y sello de la institución que la expide. 
b) Constancias de nombramiento o Nombramientos, acompañados del último recibo de pago o bien con la 
Constancia de baja al puesto de cada Nombramiento exhibido. 
c) Expediente electrónico único del ISSSTE con sello digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/). 
d) Constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena original y sello digital. 
(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a). 
e) Constancias de servicio en la que se indique la fecha de inicio y fecha de conclusión de la relación laboral, 
en papel membretado u oficial, con firmas autógrafas o con cadena digital. 
f) Cartas o convenio Finiquito, en el que se indique día, mes y año tanto del ingreso como de la baja, 
puesto(s) desempeñado(s), con firmas autógrafas y sello del emisor. 
g) Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los cuales 
deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, funciones realizadas y firmas 
autógrafas de quienes intervinieron en el contrato. En caso de terminación anticipada deberá anexar la 
constancia respectiva. 
h) Documento denominado: "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y 
subsidio para el empleo", o "Constancia de retenciones" emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar 
periodo laborado, firmas autógrafas y sello de retenedor, en caso de ser electrónico deberá de contener 
cadena original y sello digital. 
i) Recibos de pago en papel membretado u oficial, con datos de la institución o empresa que otorga el pago, 
nombre del candidato, puesto y periodo de pago. Para comprobar el tiempo laborado con recibos de pago 
deberá presentar al menos 6 recibos por cada año laborado o 3 si la relación laboral fue menor. Dichos 
recibos deberán comprobar el inicio y el fin del año o de la relación laboral, por lo que sólo se computarán 
para el cumplimiento de los años de experiencia los periodos que indiquen los recibos. 
j) Constancia Laboral, en papel membretado u oficial, que señale la fecha de expedición, nombre completo del 
(de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando puesto(s) y funciones desempeñadas, con 
firma y cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y 
teléfonos de la institución o empresa. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al 
puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. 
k) Carta como Becario(a) en papel membretado u oficial, debe incluir fecha de expedición, nombre completo 
del(de la) candidato(a), día, mes y año de ingreso y baja, indicando funciones desempeñadas, con firma y 
cargo de la persona autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, con domicilio y teléfonos 
de la institución o empresa. Sólo se aceptará hasta por un máximo de 1 año. 
l) Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expedida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, acompañada del Historial que contiene la información de la capacitación,  
el cual podrá obtener accediendo con su usuario y contraseña al portal 
https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/login/ en el apartado de “Mi historial”. 
m) Liberación de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya 
realizado o por la Institución educativa que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales 
de experiencia, sólo se acreditarán 6 meses para servicio social y hasta 6 meses para prácticas profesionales. 
Los documentos en los que no se indique la fecha de inicio y término del empleo que pretende comprobar no 
serán válidos, por lo que no se computarán para el cálculo de los años con los que se acredite el cumplimiento 
del perfil del puesto de que se trate. 
Sólo se aceptarán documentos expedidos por Instituciones, empresas, o persona moral que hayan fungido 
como patrón de la persona candidata, por lo que no se aceptará cualquier documento emitido en forma 
unilateral por el propio trabajador, así como algún otro documento que no esté enlistado arriba, para acreditar 
la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción 
respectiva, firmada por la persona candidata. 
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11.- Presentar las constancias con las que acredite su Mérito. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: 
a) Resultado de la evaluación del desempeño: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 
titulares, y se calificarán de acuerdo con las Calificaciones obtenidas en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño anual, por lo que podrá presentar su hoja resumen de la última evaluación de desempeño, que 
contiene la calificación final de desempeño obtenida, misma que deberá de estar firmada y sellada por la 
dependencia donde fue evaluada, o en su defecto podrá presentar la información de evaluaciones de 
desempeño que obtenga desde Rhnet. Para obtener las calificaciones de la evaluación de desempeño desde 
RHnet deberá ingresar con su usuario y contraseña al portal www.rhnet.gob.mx, dirigirse a la sección de 
Evaluación del Desempeño, seleccionar y dar clic en Consulta Mis Evaluaciones del Desempeño, imprimir el 
listado de calificaciones, luego dar clic en “Ver Resumen” de la última evaluación desempeño e imprimir  
el resumen. En caso de no poder imprimir su evaluación desde RHnet, deberá dirigirse a su área de Recursos 
Humanos, para obtener ayuda. 
b) Resultados de las acciones de capacitación: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera 
titulares, y se califica a través del promedio de la calificación de las acciones de capacitación obtenidas por el 
servidor público de carrera Titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior, por lo que podrá presentar las 
constancias respectivas, o bien la hoja resumen de su última evaluación de desempeño, que contiene la 
calificación de la capacitación recibida, misma que deberá de estar firmada y sellada por la institución. 
c) Resultados del proceso de certificación: Aplica sólo para personas servidoras públicas de carrera titulares, 
y se calificará de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por las personas servidoras públicas de carrera titulares en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, para lo cual podrán entregar las constancias emitidas por 
la institución donde se señalen las capacidades certificadas y su vigencia. En caso de haberse certificado 
como persona servidora pública de carrera y no contar con su constancia, deberá solicitarla en el área de 
Recursos Humanos de su dependencia. 
d) Logros: Se refiere al alcance de un objetivo relevante de las personas candidatas en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su 
área de trabajo, el logro de metas estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, por lo que podrá 
presentar las constancias respectivas como: certificación en capacidades profesionales distintas a las 
consideradas para el SPC, publicación especializada (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionadas con su 
campo de experiencia. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
e) Distinciones: Se refiere al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual, por lo que podrá presentar las constancias que acrediten alguno o varios de los siguientes 
supuestos: fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o integrante fundador(a) de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), recibir un título honorífico o un grado académico honoris causa, otorgado por universidades o 
instituciones de educación superior, o por graduarse con mención honorífica o con alguna distinción.  
En ningún caso se considerarán distinciones de tipo político o religioso. 
f) Reconocimientos o premios: Se refiere a la recompensa o galardón otorgado a la persona candidata por 
agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado, debido a la consecución de algún mérito o servicio en 
su labor, profesión o actividad individual, por lo que podrá presentar las constancias que acrediten la 
obtención de un reconocimiento o premio otorgado a nombre de la persona candidata, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, a nombre de la persona candidata, en congresos, 
coloquios o equivalentes, reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público, primer, segundo o 
tercer lugar, que haya sido obtenido en competencias o certámenes públicos y abiertos, distintos a los 
concursos del SPC. En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso o 
que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
g) Actividad destacada en lo individual: Se refiere a la obtención de los mejores resultados, que sobresalen en 
una profesión, ajena al campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma, por lo que podrá 
presentar las constancias que acrediten contar con un Título o grado académico obtenido en el extranjero, con 
reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación Pública (SEP), patente a nombre de la 
persona candidata, servicio o misión realizada en el extranjero, derechos de autor por obras publicadas a 
nombre de la persona candidata, servicio de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluyen el otorgamiento 
de donativos). En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
h) Otros estudios: Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o del grado máximo de estudios, 
concluido con reconocimiento de validez oficial, que sea adicional al nivel de estudio y al grado de avance 
requerido en el perfil del puesto vacante en concurso, por lo que podrá presentar constancias de Diplomados, 
constancias de terminación de estudios, Título o cédula profesional de nivel licenciatura, especialidad, 
maestría o doctorado. 
i) Habla de lengua indígena: se refiere al conocimiento de una lengua —en este caso, una de las 68 lenguas 
indígenas reconocidas por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI)―, a la capacidad de usarla 
apropiadamente en determinadas situaciones sociales. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
comprobante, cada uno de los siguientes, tomando como referencia los niveles 1 y 2: 
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Nivel 1: - Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, que señala que es 
hablante de una lengua indígena nacional. - Acreditación de competencias comunicativas generales, expedida 
por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) o por alguna otra instancia acreditada por esta misma 
institución (con un resultado regular o bueno). - Acreditación o documento equivalente a cursos, no menores a 
220 horas, que avalen, al menos, un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes.  
-Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, 
mapas, videos, audios, etcétera.) En la presentación de estos materiales se deberá acreditar fehacientemente 
su autoría. -Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante es o ha sido 
parte de procesos de formación como intérprete, mediadora bilingüe o traductora de lenguas indígenas.  
-Certificado de competencia laboral (con estándares relacionados a la interpretación o la atención en lengua 
indígena, o bien, mediante una traducción). 
Nivel 2: - Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el INALI o por alguna otra 
instancia, acreditada por esta misma institución (con resultado excelente). -Publicaciones en gacetas, revistas, 
prensa o libros, en alguna lengua indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que 
se trate. En la presentación de estas publicaciones se deberá acreditar fehacientemente su autoría.  
-Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador(a) bilingüe y/o traductor(a) de 
lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etcétera.)  
En la presentación de estas evidencias se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
j) Autoadscripción a un pueblo o comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. Acto voluntario, al 
tener un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo, en el que se manifiesta la identificación 
propia como integrante de un pueblo indígena o afrodescendiente, se calificará de acuerdo con la 
manifestación que realice la persona candidata en la revisión documental durante el concurso, identificando 
por escrito de declaración de autoadscripción, el nombre del pueblo o comunidad indígena o afromexicana a 
la que se autoadscriba. 
k) Perspectiva de juventudes. Desde la perspectiva de juventudes, se considera como elemento de mérito que 
la persona aspirante, que inicia su carrera profesional, cumpla los requisitos de escolaridad y de experiencia 
establecidos previamente en la descripción y en el perfil del puesto en concurso. Se calificará a la persona 
candidata que compruebe que al momento de la publicación del concurso su edad no sobrepase los 30 años. 
l) Personas con discapacidad. Aplicable para aquellas personas candidatas que, a pesar de presentar una 
discapacidad, cumplan con los requisitos de escolaridad y experiencia, establecidos previamente en la 
descripción y perfil del puesto en concurso. Se calificará a la persona candidata que se autoreconozca como 
persona con discapacidad. La persona participante deberá identificar por escrito de declaración, la descripción 
de su discapacidad. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso que la 
persona candidata: 
• No se presente a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que le sean señalados a 
través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
• No presente los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar 
que se le indique, a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
• Que se encuentre en alguno de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición o reexpedición de duplicados, o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso, o de No exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección, lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
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Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso de Personal podrá 
modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través 
del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 08 de abril de 2026 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular del 08 de abril de 2026 al 21 de abril de 2026 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los(las) aspirantes 

Exámenes de Conocimientos del 22 de abril de 2026 al 06 de julio de 2026 
Evaluación de Habilidades del 22 de abril de 2026 al 06 de julio de 2026 
Revisión Documental del 22 de abril de 2026 al 06 de julio de 2026 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 22 de abril de 2026 al 06 de julio de 2026 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 22 de abril de 2026 al 06 de julio de 2026 
Determinación del 22 de abril de 2026 al 06 de julio de 2026 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5a. TEMARIOS. 
Los temarios que deben estudiar para los Exámenes de Conocimientos se encuentran disponibles en la 
página electrónica de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno en las siguientes ligas: 
Para el Examen de Conocimientos Técnicos deberá consultar: 
https://www.gob.mx/buengobierno/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-
sabg?state=published 
Las dudas relacionadas se atenderán en los teléfonos que aparecen en la base número 13a. de las presentes 
Bases de participación. 
Para el Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal deberá consultar: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-apf/ 
Las dudas relacionadas se atenderán por la Unidad de Políticas para el Servicio Público en los medios 
señalados en la base número 13a. de las presentes Bases de participación. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de su Centro de mensajes en Trabajaen. El mensaje de invitación para participar en dichas 
evaluaciones se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación de conformidad con lo señalado en el 
artículo 254 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los 
equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso de Personal. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por 
ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presenta la documentación requerida. 
Sin excepción alguna, serán motivo de descarte, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o 
para la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, además de los que se señalen en cada etapa del 
procedimiento, los siguientes supuestos: cuando el(la) candidato(a) no se presente en la fecha, lugar y hora 
señaladas en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal de 
Trabajaen, cuando el(la) candidato(a) se presente sin los documentos solicitados en dicho mensaje o no estén 
legibles o estén incompletos o cortados, cuando se presente una vez transcurrido el tiempo de tolerancia 
señalado en el mensaje de invitación, abandone la sala antes de concluir la evaluación correspondiente, se le 
sorprenda consultando apuntes, tomando fotografías o audios de cualquier tipo o reproduciendo por cualquier 
vía el contenido de la evaluación de que se trate, o bien, no acredite la etapa correspondiente. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes etapas: 
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ETAPA DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES 
La subetapa de Exámenes de Conocimientos constará de dos evaluaciones, la primera correspondiente al 
Examen de conocimientos técnicos del puesto, cuya calificación mínima aprobatoria es de 80, en una escala 
de 0 a 100, obtener una calificación menor es motivo de descarte. Las personas que acrediten el examen de 
conocimientos técnicos podrán realizar la segunda evaluación correspondiente al Examen de conocimientos 
generales de la Administración Pública Federal, cuya calificación se promediará con la del examen de 
conocimientos técnicos para obtener la calificación de la subetapa, cuyo mínimo aprobatorio es de 70 en una 
escala de 0 a 100, un resultado menor a este será motivo de descarte, así como el hecho de no presentarse 
en la fecha, lugar y hora señalados en el mensaje de Trabajaen. 
La herramienta de evaluación que esta Dependencia aplicará para el Examen de conocimientos generales de 
la Administración Pública Federal, será la proporcionada por la Unidad de Políticas para el Servicio Público  
de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Los resultados aprobatorios de cada examen tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la fecha en 
que se den a conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para el caso del Examen de conocimientos técnicos del puesto, la persona candidata deberá solicitar el 
reconocimiento de la vigencia a través de la cuenta de correo electrónico: 
reclutamiento@buengobierno.gob.mx a más tardar un día posterior al cierre de inscripciones del concurso que 
corresponda, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos técnicos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados 
obtenidos con anterioridad, deberán presentarse a la evaluación el mismo día que el resto de los(las) 
participantes, lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 fracción II, del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para el caso del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal, los(las) 
candidatos(as) podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse nuevamente al examen de 
conocimientos generales de la Administración Pública Federal cuando hayan obtenido un resultado igual o 
superior a 70 puntos, dicho resultado será considerado como aprobatorio y se verá reflejado de forma 
automática en el portal de Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal 
aplicados en los procesos de selección tendrán vigencia de un año, los resultados no aprobatorios tendrán 
vigencia de dos días naturales contados a partir del registro de los resultados en el portal Trabajaen. 
Es importante aclarar, que no se puede renunciar al resultado del Examen de Conocimientos Generales de la 
Administración Pública Federal. 
Al inscribirse a un concurso y obtener un folio de participación, el sistema verificará aquellos resultados 
vigentes que correspondan al examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal y a 
las habilidades, éstas últimas en caso de coincidir con las registradas en el concurso al que se va a inscribir, y 
el sistema reflejará los resultados vigentes. De conformidad con el artículo 265 del ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
que a la letra señala: “En los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse con respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que ello implique la entrega de los reactivos ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación”, al respecto y en 
caso de que un(una) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos técnicos del puesto o del 
examen de conocimientos generales de la Administración Pública Federal ésta deberá ser solicitada a través 
de un escrito firmado autógrafamente, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 
publicación de los resultados en la página de Trabajaen. El escrito de solicitud de revisión de examen de 
conocimientos deberá precisar para cuál de los exámenes requiere la revisión y deberá contener el folio  
de participación, nombre, correo electrónico y firma de la persona candidata y ser dirigido al(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se entregará en Oficialía de Partes de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, en la siguiente dirección: Av. Insurgentes Sur 1735, Planta Baja,  
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, de 
lunes a viernes. 
Una vez que la persona Secretaría Técnica reciba la solicitud, verificará que cumpla con lo requerido en el 
párrafo anterior, de no ser así, se comunicará a la persona candidata que la solicitud no fue procedente.  
En caso de que la solicitud cumpla con los requisitos aquí señalados, el(la) Secretario(a) Técnico(a) 
convocará al CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción en la Secretaría 
Técnica, dando respuesta a la persona solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
Es importante señalar que en al artículo 265 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones 
generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, arriba señalado, únicamente 
se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no podrán entregarse los reactivos ni las opciones de respuesta, en ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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Las herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las 
proporcionadas por la Unidad de Políticas para el Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Los resultados aprobatorios (70 puntos), tendrán una vigencia de un año, contado a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los(las) candidatos(as) podrán 
participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Políticas para el Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. Los resultados obtenidos no serán motivo de descarte, salvo el hecho de no presentarse en la 
fecha, lugar y hora señalados en el mensaje de Trabajaen. 
Los resultados no aprobatorios de las evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección 
tendrán vigencia de dos días naturales contados a partir del registro de los resultados en el portal Trabajaen. 
Es importante aclarar, que no se puede renunciar al resultado de las evaluaciones. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará bajo un esquema mixto: 
presencial y a distancia, por lo que en un primer momento el(la) candidato(a) deberá enviar digitalizados en 
formato PDF y en carpeta comprimida, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación 
los documentos requeridos en la 2a. base de participación de esta Convocatoria, de conformidad con el 
mensaje de invitación que reciba a través de su centro de mensajes de Trabajaen, posteriormente deberá 
acudir en la fecha, lugar y hora señalados en dicho mensaje de invitación, donde deberá presentar para cotejo 
los originales de los documentos enviados y firmar las cédulas de evaluación correspondientes a la etapa. 
Será motivo de descarte cuando el(la) candidato(a) NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de Trabajaen para tal efecto, NO 
presentarse en la fecha, lugar y hora que sea citado para concluir con la Etapa, que se encuentre en alguno 
de los supuestos señalados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta Convocatoria cuando le sea requerido, incluido el hecho de que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en el Catálogo  
de Carreras que en la fecha de la revisión documental consulte en Trabajaen el personal de la Dirección de 
Ingreso de Personal, así como no acreditar las áreas de experiencia requeridas en el perfil del puesto.  
Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
Esta Etapa se acreditará conforme a la metodología establecida por la Unidad de Políticas para el Servicio 
Público para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, que podrá consultar en 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante. 
De conformidad con dicha Metodología, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
• Orden en los puestos desempeñados. 
• Duración en los puestos desempeñados. 
• Experiencia en el sector público. 
• Experiencia en el sector privado. 
• Experiencia en el sector social. 
• Nivel de responsabilidad. 
• Nivel de remuneración. 
• Relevancia de funciones o de las actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
• Resultado de la evaluación del desempeño. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares, en cuyo caso podrá presentar la última evaluación  
del desempeño anual como servidor(a) público(a) de carrera titular. 
• Resultados de las acciones de capacitación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
• Resultados de procesos de certificación. Aplica únicamente para quienes participan en calidad  
de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
• Logros. 
• Distinciones. 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual. 
• Otros estudios. 
• Habla de Lengua Indígena. 
• Autoadscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, afrodescendiente o afromexicana. 
• Perspectiva de juventudes. 
• Persona con discapacidad. 



Miércoles 8 de abril de 2026 DIARIO OFICIAL      231 

Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en los 
casos que lo considere pertinente, podrá solicitar referencias, realizar consultas y cruce de información con  
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos 
en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a), o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
En observancia del principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de conformidad con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, sustentadas en las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
De conformidad con las reglas de valoración establecidas por el Comité Técnico de Profesionalización, 
pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al 
orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo 
con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad 
de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(una) 
finalista de entre los(las) tres candidatos(as) ya entrevistados(as). 
De conformidad con el artículo 272 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones generales en 
materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección podrá 
sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, a través de videoconferencia, en cuyo caso, las 
entrevistas se desahogarán a distancia para los miembros de CTS y de manera presencial para los(las) 
candidatos(as), para lo cual deberán presentarse en el lugar, fecha y hora que se indiquen, de acuerdo con el 
mensaje de invitación que reciban a través de su centro de mensajes de Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección, para verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto 
sujeto a concurso, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el(la) candidato(a) 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador(a) del concurso. 
El Comité Técnico de Selección considerará en la Entrevista el criterio CERP, el cual es un modelo basado en 
competencias que contempla los siguientes elementos: 
• Contexto: Toda situación, entorno o circunstancias que rodean un acontecimiento. 
• Estrategia: Acciones realizadas o procedimiento utilizado para la toma de decisiones. 
• Resultado: Efecto o consecuencia de las acciones realizadas. 
• Participación: Nivel de involucramiento o forma de tomar parte en una situación o evento. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de las y los miembros del Comité Técnico de Selección con 
la persona candidata, para profundizar en la valoración de su capacidad, habilidades y conocimientos 
vinculados con el servicio público y con las funciones del puesto sujeto a concurso, considerando con los 
elementos arriba señalados, las preguntas serán las mismas para cada una de las personas candidatas y 
quedarán plasmadas en el reporte individual. 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
ETAPA DE DETERMINACION: 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva. El(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(las) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, fundando y motivando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de 
entre los(las) restantes finalistas. 
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b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
Es importante señalar que la puntuación final se conforma con la suma de los puntajes obtenidos en las 
etapas del concurso señaladas en la Base 7a. Reglas de valoración general y sistema de puntuación, de  
las Bases de participación de la presente convocatoria, por lo que la prelación sólo indica el puntaje obtenido 
hasta antes de la entrevista, que servirá para establecer el orden en el que pasarán a entrevista las personas 
candidatas, la Determinación que llevará a cabo el CTS se realizará con base en la calificación definitiva 
obtenida por cada finalista. Lo anterior a efecto de señalar que las calificaciones individuales obtenidas en 
etapas previas, por si solas no significan que el CTS, deba considerar ganador(a) al(a la) candidato(a) que 
pase en los primeros lugares a la entrevista, sino al finalista con el puntaje total más alto. 
La determinación del concurso constará en el acta que suscriba el CTS y en ella se precisarán, en caso  
de existir, los(las) finalistas del concurso para efecto de su integración a la reserva de aspirantes de  
la dependencia, los resultados obtenidos por estos en cada una de las etapas, así como las conclusiones  
de la propia determinación y, en su caso, el veto fundado y motivado por el(la) Presidente(a). 
El acta correspondiente podrá consultarse en el la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro del apartado 
“CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PUBLICOS”, dicha información se actualiza de forma trimestral. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización. 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Puntos 
II. Examen de Conocimientos Técnicos y Examen de Conocimientos Generales 
de la APF  

30 

II. Evaluación de Habilidades (dos evaluaciones) 
Valor de ponderación 50% para cada evaluación 

20 

III. Evaluación de Experiencia 10 
III. Valoración de Mérito 10 
IV. Entrevistas 30 
Total 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización difundirá en Trabajaen, en orden de prelación de 
mayor a menor e identificando a las y los finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a) 
la cual podrá consultarse en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, dar clic en “Información y búsqueda 
de Concursos”, luego en “Información sobre Concursos”, colocar el número de folio de participación en la 
sección derecha denominada “Seguimiento de un Concurso por Folio de Concursante” y dar clic en enviar. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de 70 en el Sistema de Puntuación 
General, se integrarán a la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo y rango concursado de que se 
trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría Anticorrupción  
y Buen Gobierno, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso, 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (70 puntos), o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga 
la mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie la orden de una autoridad competente, exista resolución o disposición legal expresa que 
restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. Cuando el puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Cuando el CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo de Puestos, el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones generales en materia de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal, vigente. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@buengobierno.gob.mx o bien el número telefónico (55) 2000 3000 Extensiones 5232, 5391, 
5407 y 5345 con un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 
Las dudas relacionadas con el temario del examen de conocimientos generales de la Administración Pública 
Federal deberán dirigirse a la Unidad de Políticas para el Servicio Público a la cuenta de correo electrónico 
trabajaen@buengobierno.gob.mx 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Denuncias e Investigaciones del 
Organo Interno de Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 3211, Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, 
04530 Ciudad de México, CDMX, en un horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito un Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en sus instalaciones situadas Av. Insurgentes Sur 3211, 
Insurgentes Cuicuilco, Coyoacán, 04530 Ciudad de México, CDMX, en horario de las 09:00 a las 15:00 horas 
en días hábiles, lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 09:00 a 18:00 hrs, de lunes a viernes, los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de 
reactivación al correo electrónico: reclutamiento@buengobierno.gob.mx, siempre y cuando las causas  
del descarte no sean imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@buengobierno.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en 
que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil  
del puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia, de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria dentro de los siguientes 15 días hábiles a partir de la fecha en que se tenga 
conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través de la plataforma 
Trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán presentar las y los candidatos a las etapas del 
procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro  
de mensajes del portal de Trabajaen con al menos dos días hábiles de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal. 

 
Ciudad de México, a 8 de abril de 2026. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Subdirectora de Desarrollo de Sistemas Informáticos 

Mtra. Dánae Yolanda Molina Espinosa 
Rúbrica. 



Miércoles 8 de abril de 2026 DIARIO OFICIAL      235 

Secretaría de Educación Pública 
CONVOCATORIA 16/2026 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 

artículos 21, 22, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 92 y Tercero Transitorio de su Reglamento, 
así como en los artículos 241 al 247 y del 253 al 293 de las Disposiciones generales  
en materia de recursos humanos de la Administración Pública Federal: 

 
CONVOCATORIA 

Dirigida a quienes deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en la Secretaría de Educación 

Pública del concurso para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y 
PUBLICACION DE RESULTADOS 

Nivel 
Administrativo 

11-171-1-M1C014P-0000031-E-C-T (O11)
Jefatura de Departamento 

Número de vacantes Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Análisis y Diagnóstico 
del Aprovechamiento Educativo 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Recabar las bases de datos derivadas de los proyectos evaluativos para obtener 
los insumos que serán revisados en cuanto al cumplimiento de los lineamientos 
establecidos y la difusión de resultados. 

2. Preparar la información relacionada con los proyectos evaluativos que será 
proporcionada a las instancias externas para dar cumplimiento con la 
transparencia y rendición de cuentas. 

3. Analizar la información derivada de las evaluaciones del logro educativo, para la 
elaboración de los reportes de resultados que serán difundidos en los medios 
respectivos, así como para su uso por las autoridades educativas. 

4. Elaborar los reportes de resultados requeridos en materia de diagnóstico del 
aprovechamiento educativo, con la finalidad de contar con documentos que 
contribuyan en la difusión de la información a las autoridades educativas. 

5. Revisar la información que se publica en los distintos medios de difusión, a fin de 
verificar que cumpla con los criterios de calidad establecidos para la población 
objetivo. 

6. Llevar a cabo trabajos técnico-administrativos en la transferencia y difusión de los 
resultados de las evaluaciones, para ofrecer información pertinente a quien está 
dirigida. 

7. Publicar los resultados de las evaluaciones de logro educativo realizadas en el 
portal de la Dirección General a fin de mantener actualizados los medios a través 
de los cuales se ofrece información a la comunidad escolar. 

8. Revisar las características de la información requerida por las instituciones 
evaluativas, en los procesos de logística y emisión de resultados, para verificar 
su cumplimiento, previo a su envío a la Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación. 

9. Elaborar las recomendaciones técnicas en la aplicación y uso de los resultados 
de las evaluaciones de aprovechamiento escolar, para informar los resultados de 
estos hallazgos a la comunidad educativa y contribuir con la mejora continua. 

10. Desarrollar el análisis y difusión de los resultados de las evaluaciones que no son 
competencia de la Comisión Nacional de la Mejora Continua de la Educación y 
de aquellas que soliciten las instancias externas con base a los criterios 
establecidos, con la finalidad de contar con datos alineados a los principios de 
validez y confiabilidad para ser transmitidos a las instancias correspondientes. 

Perfil: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas Educación. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la 
Educación, Teoría y Métodos Educativos. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología General. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Evaluación. 

Evaluación de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
Consultoría en el Sector Público. 

Examen de 
Conocimientos 

1. Conocimientos Técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-
2025. 

2. Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentra en la siguiente liga: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Los Temarios se podrán consultar en la convocatoria publicada en TrabajaEn, mismos que muestra 

2 LIGAS que integran los temas para el estudio de: 1. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
DEL PUESTO, Y 2. CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-M1C014P-0000433-E-C-M (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$26,005.00 (Veintiséis mil cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Materiales Educativos 
(DGME) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal; así 
como mantener actualizada la plantilla de personal. 

2. Verificar la actualización de la información en el sistema electrónico, 
correspondiente al personal de la unidad administrativa. 

3. Verificar el pago de remuneraciones, pagos especiales y en su caso, gestionarlos 
ante la instancia correspondiente. 

4. Revisar y verificar los movimientos en las nóminas y en su caso, realizar las 
gestiones y aclaraciones pertinentes ante la instancia correspondiente. 

5. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la unidad 
administrativa. 

6. Verificar que las incidencias de personal se vean reflejadas en nómina y se 
apeguen a la normatividad vigente. 

7. Notificar al interesado las incidencias en que incurrió en el periodo laborado con 
el fin de atender la normatividad vigente. 

8. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y registro de 
las propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y 
contratos de honorarios de la unidad administrativa. 

9. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la unidad administrativa 
referentes a constancias de empleo, expedición de credenciales, hojas de 
servicios, prestamos ISSSTE, entre otros. 

10. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la unidad 
administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho. 
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11. Dar seguimiento a los trámites para el proceso de reclutamiento y selección de 
personal en la unidad administrativa. 

12. Integrar la información del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la unidad administrativa. 

13. Integrar el soporte documental para la elaboración de la descripción, perfil y 
valuación de puestos; así como la identificación y descripción de capacidades 
técnicas. 

14. Coordinar la aplicación de los instrumentos de detección de necesidades de 
capacitación de personal en la unidad administrativa. 

15. Integrar y proponer los cursos de capacitación del personal de la unidad 
administrativa. 

16. Verificar la inscripción y seguimiento de los cursos de capacitación al personal 
con el fin de promover el cumplimiento de sus objetivos laborales y su desarrollo 
profesional. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Psicología, Contaduría, Relaciones 
Industriales, Administración, Economía, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Personalidad. 
Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración, Organización y Dirección 
de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
Recursos Humanos – Relaciones Laborales 
Administración de Personal y Remuneraciones. 

Examen de 
Conocimientos 

1. Conocimientos Técnicos específicos relacionados con 
las funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías 
en la siguiente liga: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-
2025. 

2. Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia 
en materia de Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal” se encuentra en la siguiente liga: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-
conocimientos-generales-apf/. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
Los Temarios se podrán consultar en la convocatoria publicada en TrabajaEn, mismos que muestra 

2 LIGAS que integran los temas para el estudio de: 1. EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS 
DEL PUESTO, Y 2. CONOCIMIENTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 16/2026, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y los establecidos en las presentes bases de 
participación. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y No estar inhabilitado (a) para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; No ser 
declarada como persona deudora alimentaria morosa; en caso de verse favorecido 
con el resultado del concurso, a partir de su ingreso No desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar 
con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación 
presentada como original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y 
administrativa en caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 
(En caso de 
acreditar 
Evaluaciones) 

La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme los catálogos de carreras, de campos y áreas de 
experiencia, establecidos por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
disponibles en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (TrabajaEn). Los y las 
aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y escaneada en Memoria U.S.B. o en C.D. en formato PDF, los siguientes 
documentos en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
reciban con al menos, dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.  Currículum vítae actualizado, detallado y firmado. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.  Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite 
(con antigüedad hasta de un año), se podrá presentar el documento que avale 
dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 
aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y 
área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno 
de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel Licenciatura registrado en la SEP, otorgándose en la Valoración del Mérito 
el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la Secretaría 
de Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique el RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de TrabajaEn no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

6.  Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 

7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil 
del puesto (ejemplo: será obligatorio demostrar mediante la presentación de 
cartas de la empresa en hoja membretada y debidamente firmada, en la 
que se indique la fecha de ingreso, puesto ocupado o funciones, así como 
fecha de baja o, recibos de pago; alta en instituciones de seguridad social; 
contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; recibos de 
honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto, de 
que la documentación presentada es auténtica, de no tener sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. Por ser declarada persona deudora 
alimentaria morosa. (Art. 38 de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el DOF 29-05-2023), no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario, en el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Este formato le será proporcionado en la Etapa III del procedimiento, por la 
Secretaría de Educación Pública a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación. 

10.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de TrabajaEn) y 
la impresión de la invitación que recibe vía TrabajaEn. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a 
la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo 
de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de 
Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA); así como 
el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 
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Una vez acreditadas las etapas conducentes, y en su caso, la persona candidata 
demuestra el hablar una Lengua Indígena, contar con autoadscripción a un pueblo o 
comunidad indígena o afrodescendiente/afromexicana y, mantenerse en su momento 
dentro del parámetro de Juventudes (hasta los 29 años), o es una persona con 
discapacidad, serán considerados en cada supuesto en el que se encuentre una 
persona concursante, para la Valoración del Mérito; lo anterior, con el objetivo 
implementar medidas para prevenir la discriminación y garantizar una real igualdad 
de oportunidades, como resultado de la apertura de la concepción del mérito en vista 
al nuevo modelo de profesionalización del servicio público de la APF como uno de 
los principales motores de cambio y transformación de un gobierno incluyente, 
democrático y sensible a la realidad social; de conformidad con los artículos 231, 
232, 259 y del 266 al 270 del ACUERDO por el que se establecen las Disposiciones 
Generales en Materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

La inscripción o el registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 08 al 
22 de abril de 2026, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un 
folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
desarrollará, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los y 
las candidatas deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Políticas para el Servicio Público de la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno detecte más de un folio de un aspirante en 
TrabajaEn, realizará las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el 
registro que coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario, 
quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en TrabajaEn. 
En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un (a) 
candidato (a), se descartará del concurso. 

** Sin excepción en cada Etapa se deberá asistir con Identificación oficial, 
documento que visualice el RFC, Folio de participación asignado por el 

sistema de TrabajaEn (página de bienvenida), así como copia de la invitación 
de la plaza a concursar. Todo aspirante deberá traer su usuario y contraseña 

de acceso al sistema de TrabajaEn para la aplicación del Examen de 
Conocimientos generales de la Administración Pública Federal (APF)** 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada etapa, 
debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser entre 
otras: Disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de participantes, 
verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y equipo informático 
para la aplicación de las evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y del sistema de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno (SABG); dificultad de acceso al Módulo generador de exámenes de la 
(SABG), por parte del aspirante, al no contar o no recordar su usuario y contraseña; 
tiempo de respuesta de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que se 
le requiera por motivos de consulta, desbloqueo o rehabilitación; por fenómenos 
naturales; marchas manifestaciones que impacten en el cierre de las instalaciones, 
verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. El orden de aplicación de la Subetapa de Exámenes 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del 
procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones antes 
mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo, por medio del 
contador de mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda 
la consulta permanente del referido sistema. 



Miércoles 8 de abril de 2026 DIARIO OFICIAL      241 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO
Publicación del Concurso: 08 de abril de 2026
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes). 

Del 08 al 22 de abril 
de 2026 

Etapa II: Evaluación dividida en tres temas (con doble 
descarte): 
La Subetapa de Exámenes de Conocimientos que 
constará de dos Evaluaciones, la primera correspondiente 
al Examen de Conocimientos Técnicos del puesto, 
cuya calificación mínima aprobatoria es de 80, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales; obtener una calificación 
menor es motivo de descarte. Las personas que acrediten 
el Examen de Conocimientos Técnicos podrán realizar la 
segunda Evaluación correspondiente al Examen de 
Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal, esta calificación se promediará con la 
del Examen de Conocimientos Técnicos del puesto para 
obtener la calificación de la subetapa, cuyo mínimo 
aprobatorio es de 70 en una escala de 0 a 100, sin 
decimales, un resultado menor a éste será motivo de 
descarte, así como el hecho de que no se presente en la 
fecha, lugar y hora señalados en el mensaje de 
TrabajaEn. 
Evaluación de Habilidades. El resultado de las 
Evaluaciones de Habilidades no es motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es motivo de descarte. 
Las Evaluaciones de Habilidades se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas 
psicométricas. Las guías de estudio para las Evaluaciones 
de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre 
de “Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades” en TrabajaEn con la liga: 
https://trabajaen.gob.mx - Documentos e Información 
Relevante - Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades. 

Del 27 de abril al 06 
de julio de 2026 

Etapa III: Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito; así como la revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial con una 
logística y medidas de prevención establecidas.

Del 27 de abril al 06 
de julio de 2026 

Etapa IV: Entrevista por el Comité Técnico de Selección.
El resultado acumulado de las etapas II (Exámenes de 
Conocimientos, Habilidades y psicométricos) y III 
(Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así 
como revisión documental) con una puntuación menor a 
50, son motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de manera 
presencial para el(la) aspirante, garantizando los 
principios rectores del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera; evitando que alguno(a) de ellos(ellas) no cuente 
con los recursos informáticos para realizarla, de esta 
manera se asegura que a ningún aspirante se le dificulte 
su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección (CTS), el 
proceso de la entrevista y determinación se desahogará a 
distancia vía remota, programándose previamente 
conforme a la agenda del Comité y de forma escalonada 
la lista de los aspirantes finalistas. 
El CTS, para verificar si la persona candidata reúne el 
perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, en 
un primer momento considerarán al(la) finalista y en un 
segundo momento, determinarán al (la)ganador(a) del 
concurso. 

Del 27 de abril al 06 
de julio de 2026 

Etapa V: Determinación
Esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el 
proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación. 

Del 27 de abril al 06 
de julio de 2026 
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Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se registran en un sólo periodo de 
tiempo como es el caso, es porque se considera el inicio y término en que deberá 
llevarse a cabo todo el proceso del concurso (90 días naturales), Por determinación 
de la SABG. 
La fecha puntual de aplicación en cada etapa se dará a conocer a los (las) 
candidatos (as), con mínimo 48 horas de anticipación a través de su contador de 
mensajes de TrabajaEn. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes a los exámenes de Conocimientos se encuentran 
disponibles en las siguientes ligas electrónicas: 
Técnico del Puesto: 
https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-profesional-
de-carrera-2025 
General de la APF: 
https://upsp.buengobierno.gob.mx/temario-examen-conocimientos-generales-
apf/ 
Adicionalmente se podrán consultar en la Convocatoria que se publica en 
TrabajaEn. 
Las guías para la Evaluación de las Habilidades serán las consideradas 
para las capacidades profesionales/directivas que se encontrarán disponibles para 
su consulta en la página electrónica: 
https://trabajaen.gob.mx - Documentos e Información Relevante - Guía de 
Estudio para las Evaluaciones de Habilidades.

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación de la Subetapa de Exámenes 
de Conocimientos que constará de dos Evaluaciones, la primera correspondiente al 
Examen de Conocimientos Técnicos del Puesto, cuya calificación mínima 
aprobatoria es de 80, en una escala de 0 a 100 sin decimales (A través del Sistema 
Armstrong), obtener una calificación menor es motivo de descarte; las personas que 
acrediten el Examen de Conocimientos Técnicos del Puesto podrán realizar la 
segunda evaluación correspondiente al Examen de Conocimientos Generales de 
la Administración Pública Federal (a través de la herramienta proporcionada por la 
Unidad de Políticas para el Servicio Público de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno), cuya calificación se promediará con la del Examen de Conocimientos 
Técnicos del Puesto para obtener la calificación de la Subetapa, cuyo mínimo 
aprobatorio es de 70 en una escala de 0 a 100, sin decimales, un resultado menor a 
éste será motivo de descarte; y las Evaluaciones de Habilidades (incluyendo las 
Evaluaciones Psicométricas), estas últimas, a través del sistema Armstrong. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del Examen y/o 
Evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el Examen y/o Evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el Examen y/o las 
Evaluaciones si él o la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a 
partir de la fecha en que se den a conocer éstos a través de la página de TrabajaEn, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
La aplicación del resultado aprobatorio de la Evaluación de Conocimientos Técnicos 
obtenido en el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario y bibliografía, En caso de que el sistema 
no registrara la calificación aprobatoria de la Evaluación de Conocimientos Técnicos 
anterior, el (la) participante deberá solicitar su consideración por escrito 
(oficio, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 
Para el caso del Examen de Conocimientos Generales de la Administración Pública 
Federal (APF), los (las) candidatos (as) podrán participar en otros concursos e 
inclusive de otras Dependencias, sin tener que sujetarse nuevamente al Examen de 
Conocimientos de la APF, cuando hayan obtenido un resultado igual o superior a 70 
puntos, dicho resultado será considerado como aprobatorio y se verá reflejado de 
forma automática en el portal de TrabajaEn y no podrá renunciar al resultado 
aprobatorio con la finalidad de mejorarlo, éste permanecerá vigente durante un año 
contado a partir de la fecha en que se den a conocer éstos a través de la página de 
TrabajaEn, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los resultados no aprobatorios obtenidos en este examen, tendrán una vigencia de 
dos días, contado a partir de la fecha en que se den a conocer éstos a través de la 
página de TrabajaEn.
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Los resultados obtenidos en la Evaluación de Habilidades, no serán motivo de 
descarte y tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir 
de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica TrabajaEn, 
tiempo en el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de la 
SEP, sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad y que haya sido evaluada a través de la herramienta proporcionada por 
la SEP. 
Las personas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la SEP, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente, determine la 
revisión de exámenes de Conocimientos Técnicos y de Habilidades, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
Las dudas relacionadas con el Temario y Examen de Conocimientos 
Generales de la Administración Pública Federal (APF), deberán dirigirse 
a la Unidad de Políticas para el Servicio Público, a la cuenta de correo electrónico: 
trabajaen@buengobierno.gob.mx. 

REGLAS DE 
VALORACION 

1.- Número de Evaluación de Conocimientos: 2 
2.- Número de Evaluaciones de Habilidades: 2 
3.- Número de Evaluaciones Psicométricas: 2 
4.- Calificación mínima aprobatoria en la Evaluación de Conocimientos Técnicos: 
80 sobre 100 
5.- El resultado del Examen de Conocimientos Generales de la Administración 
Pública Federal y del Examen de Conocimientos Técnicos serán sumados con el 
objetivo de obtener los puntos de la Subetapa de exámenes de Conocimientos. 
El resultado obtenido deberá ser igual o superior a 70; conforme a la Nueva 
Metodología de Aplicación de los Exámenes de Conocimientos, Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito para el Ingreso al Servicio Profesional 
de Carrera. 
6.- Evaluaciones de Habilidades: No será motivo de descarte el resultado que 
obtenga la (el) aspirante. 
7.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada Titular del 
Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las sesiones 
de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
8.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
9.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo 
lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); 
en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
10.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 
80 sobre 100. 
11.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos 
del puesto. 
12.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; 
II) Evaluaciones: Examen de Conocimientos Técnicos del Puesto, Examen de 
Conocimientos Generales de la Administración Pública Federal (APF) y 
Evaluaciones de Habilidades (incluyendo las Evaluaciones Psicométricas); 
III) Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión 
Documental; IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La Etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si la persona continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Exámenes de Conocimientos Técnicos 
y Conocimientos Generales de la APF, Evaluaciones de Habilidades y 
Psicométricos, las dos últimas sólo como referencia); III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, así como Revisión Documental), y; 
IV (Entrevista), del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUB-ETAPA PUNTOS 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades. 

1° Examen de Conocimientos 
Técnicos. 

30 

2° Examen de Conocimientos 
Generales de la APF. 

Evaluación de Habilidades 
(sin descarte). 

10 

III Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, así como 
Revisión Documental. 

Evaluación de la Experiencia 
laboral. 

20 

Valoración del Mérito. 10 
IV Entrevista. 
El resultado acumulado de las etapas 
II (Evaluación de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades, 
Psicométricas) y III (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, 
así como Revisión Documental) con 
una puntuación menor a 50, son 
motivo de descarte. 

No aplica. 30 

Total de puntos: 100 
puntos 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades que incluyen las evaluaciones 
psicométricas, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presente a su aplicación; de igual manera si el 
(la) participante no acude a la cita que se le invite, o no apruebe las evaluaciones de 
conocimientos y la revisión documental será motivo de descarte. 
La Subetapa de Exámenes de Conocimientos constará de dos Evaluaciones, la 
primera correspondiente al Examen de Conocimientos Técnicos del Puesto, cuya 
calificación mínima aprobatoria es de 80, en una escala de 0 a 100 sin decimales; 
una calificación menor es motivo de descarte. Las personas que acrediten el Examen 
de Conocimientos Técnicos del Puesto, podrán realizar la segunda Evaluación 
correspondiente al Examen de Conocimientos Generales en la Administración 
Pública Federal (APF), cuya calificación se promediará con la del Examen de 
Conocimientos Técnicos para obtener la calificación de la Subetapa, cuyo mínimo 
aprobatorio es de 70 en una escala de 0 a 100, sin decimales, un resultado menor a 
éste será motivo de descarte, así como el hecho de no presentarse en la fecha, lugar 
y hora señalados en el mensaje de TrabajaEn. 
Las Evaluaciones de Habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, que 
se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por preguntas y 
se complementarán con pruebas psicométricas: 
Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirección de Area: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Dirección de Area: Liderazgo y Negociación. 
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Coordinación Sectorial: Liderazgo y Negociación. 
Dirección General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como revisión 
documental. 
El resultado que arroje la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así 
como revisión documental, no será motivo de descarte, sin embargo, es 
necesario que el (la) aspirante reúna el requisito de área y años de experiencia 
laboral, y; áreas y nivel de escolaridad que establece el perfil del puesto 
en concurso, así como la documentación personal básica que se le requiera, 
en caso contrario será motivo de descarte. La Evaluación y Valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al (la) aspirante de obtener puntos, que sumados 
a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla Evaluación de 
Conocimientos (Técnicos y de Conocimientos Generales de la APF, y Evaluaciones 
de Habilidades y Psicométricas), le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa 
III son: 20 puntos en la Evaluación de la Experiencia y 10 puntos en la Valoración del 
Mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es imprescindible 
presentar en original o copia certificada para su validación, un archivo por 
documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, en archivo 
electrónico e identificado con el nombre del puesto, y folio del concurso, 
organizada en una carpeta para cada etapa: Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, así como Revisión Documental. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE DEBEN 
COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL ARCHIVO 
ELECTRONICO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así como revisión 
documental, se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o 
puesto no serán evaluadas en este rubro, al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del (la) candidato (a). 
De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o 
puesto que posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.-  Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Privado. 
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con la existencia o 
experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de 
respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 posibles opciones 
establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria profesional. 
Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 

sencillas y similares entre sí. 
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 
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7.-  Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta 
mensual en la trayectoria laboral del (la) candidato (a). De manera específica, 
comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso el 
último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. - Se calificará de acuerdo con la coincidencia entre la 
Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el 
(la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o 
puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - 
Se calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 

Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la Unidad conforme a 
las particulares de la dependencia. 
Para obtener el puntaje referido a la Evaluación de la Experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la 
información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o 
de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte del (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
• Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

• A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
• La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 

de los elementos entre el total de elementos considerados. 
En la Valoración del Mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Resultados de la Evaluación del Desempeño. - Se considerarán de acuerdo 

con las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares, 
obtenidas en las Evaluaciones de Desempeño Anual. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
Evaluación del Desempeño Anual. Para obtener las calificaciones de la 
Evaluación de Desempeño desde RHnet, deberá ingresar con su usuario y 
contraseña al portal www.rhnet.gob.mx, dirigirse a la sección de 
Evaluación del Desempeño, seleccionar y dar clic en Consulta 
Mis Evaluaciones del Desempeño, imprimir el listado de calificaciones, 
luego dar clic en “Ver Resumen” de la última Evaluación del Desempeño e 
imprimir el resumen. En caso de no poder imprimir su Evaluación desde 
RHnet, deberá dirigirse a su área de Recursos Humanos, para obtener 
ayuda. 

2.-  Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificarán de acuerdo con 
las calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a 
través del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público de 
carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de 
capacitación para el servidor público de carrera titular, no será calificado en este 
elemento. 
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3.-  Resultados de procesos de certificación. - Se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los 
servidores públicos de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera. 

4.-  Logros.- Se refieren al alcance de un objetivo relevante del (la) candidato (a) en 
su labor o en campo de trabajo; a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo; o 
bien, mediante el logro de metas estratégicas que aportaron un beneficio a la 
ciudadanía, sin: generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o 
afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios, por lo que podrán presentar las constancias respectivas como: 
certificaciones en competencias laborales o en Habilidades Profesionales 
distintas a las del Servicio Profesional de Carrera, publicación especializada 
(gacetas revistas, prensa o libros) relacionadas con su campo de experiencia. 

 * La Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación, 
responsable del Subsistema de Ingreso, se reserva el derecho a revisar las 
constancias mostradas en este rubro y su congruencia con el campo-área 
de trabajo que hayan permitido o que permitan la mejora, optimización y/o 
fortalecimiento de metas estratégicas, funciones del área y del perfil del 
puesto, así como el cumplimiento de objetivos por parte de la persona 
aspirante en el ámbito laboral o que con ello exista un aporte a la 
ciudadanía de forma integral y no aislada. En ningún caso se consideran 
logros de tipo político o religioso. 

5.-  Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona 
por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
6.-  Reconocimientos o premios. - Se refieren a la recompensa o galardón 

otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún 
mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o 
premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del (la) aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del (la) aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 

religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

7.-  Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los 
mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o actividad individual o 
ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en la misma. 
De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del (la) aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del (la) aspirante. 
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• Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

 Es de importancia mencionar, que los documentos y/o constancias 
presentadas de los elementos enumerados del 2 al 7, sólo serán 
considerados en una sola ocasión y para un sólo elemento. 

8.-  Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

 Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje 
asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la SEP. 

9.-  Habla de Lengua Indígena. - Las lenguas indígenas nacionales son aquellas 
que proceden de los pueblos existentes en el territorio nacional antes del 
establecimiento del Estado Mexicano, además de aquellas provenientes de otros 
pueblos Indoamericanos, igualmente preexistentes que se han arraigado en el 
territorio nacional con posterioridad y que se reconocen por poseer un conjunto 
ordenado y sistemático de formas orales funcionales y simbólicas de 
comunicación. 

 Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una lengua, en este caso, 
una de las 68 lenguas indígenas, se refiere a la capacidad de usarla 
apropiadamente en determinadas situaciones sociales. A su vez, esta capacidad 
se puede evaluar en 4 Habilidades básicas del lenguaje: hablar, escuchar o 
comprender, leer y escribir en distintos contextos. 

 Las competencias traductoras son los conocimientos, habilidades y actitudes 
que se movilizan para poner en operación procesos de trasvase de información 
de una lengua a otra, ya sea de manera oral o escrita, pero con una pertinencia 
cultural y lingüística. 

 De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes 
obtenidos por el candidato. 

 En virtud de lo anterior, se considerará como un comprobante, cada uno de los 
siguientes, tomando como referencia los niveles 1 y 2: 

 Nivel 1 
• Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 

donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 

• Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas 
que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. 

• Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) 

 En la presentación de estos materiales, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. 
• Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 

participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 

• Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con 
la interpretación, atención en lengua indígena o traducción). Otros que al 
efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
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 Nivel 2 
• Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el 

Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada 
por esta misma Institución (con resultado excelente). 

• Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua 
indígena o sus variantes, independientemente del campo de estudio del que 
se trate. En la presentación de estas publicaciones, se deberá acreditar 
fehacientemente su autoría. 

• Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.). 

 En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su 
autoría. Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

10.-  Auto adscripción a un pueblo o a una comunidad indígena, 
afrodescendiente o afromexicana. La denominación del presente elemento 
deriva de la forma en que se propone su valoración, toda vez que la auto 
adscripción a un pueblo o una comunidad indígena o afrodescendiente/ 
afromexicana es el acto voluntario mediante el cual personas o comunidades, 
que tienen un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otro tipo y, que 
deciden identificarse como integrantes de un pueblo o comunidad indígena 
reconocido por el Estado. La auto adscripción es una manifestación de identidad 
y pertenencia cultural. 

 El Mérito que se valora, conforme a este elemento, se relaciona directamente 
con el cumplimiento de los requisitos de escolaridad y de experiencia de los 
perfiles de puesto en concurso; los cuales representan el esfuerzo de la 
población objetivo ante aquellas barreras del sector —económicas, políticas, 
culturales y sociales―, que pueden presentarse en el desarrollo profesional de 
la persona candidata que se auto adscribe. 

 La auto adscripción a un pueblo o a una comunidad indígena o afrodescendiente 
se calificará de acuerdo con la manifestación que realice, por su parte, la 
persona candidata que así lo manifieste, en la revisión documental durante el 
concurso. 

11.-  Perspectiva de juventudes. Desde la perspectiva de juventudes, se considera 
como elemento de mérito que la persona aspirante, que inicia su carrera 
profesional, cumpla los requisitos de escolaridad y de experiencia establecidos 
previamente en la descripción y en el perfil del puesto en concurso. 

12.-  Persona con discapacidad. Aplicable para aquellas personas que, a pesar de 
presentar una discapacidad en términos de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad (LGIPD), cumplan con los requisitos de 
escolaridad y experiencia, establecidos previamente en la descripción y perfil 
del puesto en concurso. La persona participante deberá identificar por escrito de 
declaración, la descripción de su discapacidad. 

Para obtener el puntaje referido a la Valoración de Mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento de los elementos 
correspondientes. 
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos. La Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, 
Control y Evaluación, para constatar la autenticidad de la información y 
documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de manera 
selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los registros 
públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte del (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de carrera 

titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 1 a 3. 
• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los elementos 

4 a 8. 
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• Todos los (as) candidatos (as), podrán en su caso, ser considerados para 
calificar los elementos 9, 10, 11, y 12, si se cuenta con el soporte. 

La calificación final se obtendrá, del promedio que considera el resultado de 
cada uno de los elementos, entre el total de estos. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III, serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten al 
menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo con lo señalado en el numeral 281 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo con la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original o copia certificada y escaneada en 
Memoria U.S.B. o en C.D. en formato PDF, en caso contrario se le descartará del 
concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en Trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 1 copia. 

• La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo 
o comisión (será proporcionada por la SEP). 

• Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por TrabajaEn. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite 
(con antigüedad hasta de un año), se podrá presentar el documento que avale 
dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
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En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
SEP. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de 
la escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el 
doctorado, en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, 
siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) y que se encuentre contenido en algunas de las 
áreas de conocimientos relacionados con el catálogo de carreras de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

• La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la SEP. 
Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de TrabajaEn no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

• Cartilla militar liberada. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica 
este requisito. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto, de 
que la documentación presentada es auténtica, de no tener sentencia firme por 
la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. Por ser declarada persona deudora 
alimentaria morosa. (Agregado el 06 de septiembre de 2023, por la reforma y 
adición al art. 38 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el DOF 29-05-2023). Este formato le será proporcionado por la Secretaría de 
Educación Pública durante la revisión documental, de no haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que 
se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajaEn. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días hábiles 
para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico 
(a) del Comité Técnico de Selección, a través del correo electrónico: 
ingreso_sep@nube.sep.gob.mx. La solicitud se hará del conocimiento al resto de 
los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar 
en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
• Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observará las causales del rechazo y la fecha del mensaje. 

• Currículo que describa los periodos de permanencia, día, mes, año, en cada una 
de sus experiencias laborales, así como las funciones que desempeñó(a), 

• Copia de los documentos que acrediten el nivel escolar requerido 
(Título o cédula profesional) 

• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral, los cuales 
deberán especificar: fecha de expedición, nombre completo del (la) candidato(a), 
día, mes, año de ingreso y baja, indicando los puestos y funciones 
desempeñadas, con firma y cargo de la persona que autoriza, membretado con 
domicilio y teléfono de la Institución o empresa. 

• Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario (a) Técnico (a) 
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 
C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 
96 de su Reglamento. Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo 
Interno de Control de la SEP. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicada en Av. Insurgentes Sur 
No. 1735, Quinto piso Ala Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá interponerse 
dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más 
alta en el procedimiento de selección, en los términos que establecen los 
artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, dirigido a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de las etapas II y IV no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, lentes de sol 
(oscuros), gorra, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera 
de utilización como medio de apoyo para el examen y/o evaluaciones. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx y 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 con 
las extensiones: 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 
15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 8 de abril de 2026. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Teresa M. Núñez Zavaleta 

Firma Electrónica. 
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